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He aquí una parte de mí, 
en ella encontrarás una gran batalla 

. ; ganada a la vida, 
una Ilusión hecha realidad, 

el dolor y sacrificio de los años convertidos 
.. ·en.bellos recuerdos, 
las lágrimas transformadas 

• én experiencia y sobre todo, 
encontrarás el amor hecho esencia, 

la esencl.a de una mujer enamorada de la vida, 
luchando por dejar en el tiempo, 
· la huella de su verdad. 

G.A.L. 
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INTRODUCCIÓN 

Desde el origen del hombre en este se han manifestado 

Intencionalmente la satisfacción de las necesidades biológicas y la 

destrucción de tiranías. El pleno derecho para ser tratado como el ser 

humano que es, respetado en su integridad individual, respetada su vida y 

todas aquellas manifestaciones, el derecho de escribir, el derecho de hablar, 

transitar y asociarse, es decir, la lucha por la integridad física e intelectual, 

basándose filosóficamente en que primero es el ser y posteriormente el 

modo de ser. 

Estas luchas de clases y la latente necesidad de ser tratados todos los 

hombres corTlo seres ,,h~maDCls, se •encuentra perfectamente señalada y 

narrada,•~. tra~'~s'}·~.~ia''6Ísto~la? ya que es la búsqueda del hombre por 

'cori.seguir ~:n.i¡)6C:~~d~;,j~~tÍ¿1~H.~6? ~sta tratar de recibir cada quien lo que 

neceslt~.·.p1f'.t~,:~·~~·~,~l,~if.t~~~;~~i;,~;~.ft~~,t,~ búsqueda en donde encontramos las 

primeras n~ti~i~s·.r;el~c.l~n,ad~s, co~ la, clase trabajadora, quien al encontrarse 

cansada, mólest~/Y,'.·~~ii,ff1~~a¡p~;·,i~s abusos que recibían por parte de los 

poseedores de ia;j¡i'qt,~~a,\~;él·~·ciden tratar de encontrar un justo medio en 

donde se les récoíí'C>zé'a' y\ recompense su esfuerzo, sacrificio y dedicación, 

dando como cons~;~·c~rtd1{1os prirneros conflictos de trabajo. 
• ,__,o,-, • -'· ,"'' '·~- - - ,. • • 

,. ''<.>'•:. . - - . ·,:· ' ~ ' 

Es en. es.te rnon1ento.,cuando surgen los cuestionamientos en donde se 

plantean las inquietudes que dan ple a la investigación del problema al que 

trataremos de dar solución, ·.esas preguntas son: ¿Es el derecho de huelga 

un derecho que se ejerce en realidad en el México contemporáneo? ¿Es la 

conciliación la solución, más viable y correcta para todos los conflictos 

labo.rales de índole co,le~tly.a? ¿Es necesaria una nueva legislación laboral o 

simplemente unaadecuación a la Ley en materia de Huelga? 

;··,·-- •. 

Como. ya es sabido, y, aclarando que se tratarán estos temas y otros 

relacionados 'con iós ~ mismos de manera más amplia en el presente 



documento, los conflictos laborales son los hacedores del derecho del 

trabajo¡ efectivamente, los conflictos del trabajo y el derecho del trabajo 

comparten historia, origen, evolución y finalidad. 

Las delimitaciones de los temas y de los problemas que nos ocupan, 

están altamente vinculadas con el derecho laboral colectivo, con la política, 

con las regiones, con la nación, la paz social, el equilibrio económico, en 

síntesis, abarcando a cada uno de los factores de la producción. 

SI en algo nos asombramos y nos maravillamos es la técnica de 

reacción de todas las cosas que le rodean, el aparato que nos lleva la imagen 

y el receptor,,ia :clern:ia· que, reintegra el equilibrio de nuestra salud, las 

lnstituci~nes\p01fti~6\:.~o~iale~,,que ,han si.do creadas para la convivencia 

colectiv~ ~\ Í\~~-¡~fü~~¡·)'.r~:'~'i~~¡'~'~'1é~:d~se ·con todo esto las satisfacciones de las 
. ·. '· :, :¡ ·::~~'.::,~> ;-;;'~;¡"'i~:~··:-"~-J.~d,;·t.1+·~,~::ii?-<t-;i:;. .. 0.f. ~;~~;~~:',_::·~,_!,~<;_, >'.- ·_ . -. .. . - ,;_: 

necesidades biológicás~y;,ehlésp~e'é:lo'de la tiránía, es aquí donde el derecho 
'.. : :· ·: '· · . ..:~~_..~;f! \:!_~n~:-::,N;;?<:J~~~:Fl> ·!r:J;~tr:·,fi);t.~:15.:;f-:th·•~';:~~\-i:.'k/.;'.-~ · ~- :_.-~ ... ; · \~:· ;. ; · .':: ·.·~:: - -

plasma la•.forma'fde;!ia''..ma'nife'staC:lon\de:iexiste'nda del .ser humano, donde 
--: · ·.:.'. (:· : · :<.\ . . -. ~: ~(:~1 ~:,·~~'.::;:_'.~J!:.:;~:-l;?:k·~>1.~fü?-=i'::',~~~v~::.ti;~~¡:;:'.h?~~~:f¡fb:~::;~-~~r;;.~:~f.~si1~::;·-;.,.i/"::.~·~·~{<:, .· · · 
coopera para,;,ser:¡¡p_osible:resa.~convivencia·;;y»;ei· .. derecho del trabajo de un 

: ~-~. : _:::<:. < /-.~·"'.:'.~';;,:;/)r\~:::,.~~~J~~r~,;r,,t·:f:~:f~~1i~~:;:~.7:_'}ciJ',~)f~-t~G~~fk_'.;,i:,;:;->:·~F~~·:'?;~{t.f.',:·5,>f.\· :_-'.'(·¡·~ .. __ ,, .. · , . , 
·modo, semejantei reallzazsuiflnalidad ::dentroéde •las. ciencias ju nd leas, donde 

- . · ... ;~;~;-~' ·_. -'.'· ·;_ :.:~:·;?)··::i:?,:~->~·;"íi~ .. '-~~~1t\':::.::':~·:\~~"\1~f.v:~:-·t,;"}~i;:-~: ·~ü~21:ó';~'.? · :,{f ::-~~~,1-;:.(i:<,·~ .:'(·._, 
se delií)eª\Y co~flg~ra• l~Jin~tltución <d~ lai Huelga, a la que nos referiremos 

,:~1,~¡,~~Jk~~rt~1~~~~~f ~~!~"~;:~J'.:i'::::: :": ':. ",~::::·:.:: :~: 
·:tenga e~ta~~n·~.'~~Jo?~~Ííé:~'¿¡'(i~ ~·desarrollo, buscando siempre el beneficio 

par~ la cla,~e•~áf'ne'~~~lta: · '1á cia~e trabajadora. 
' -~ , .. : -~; !'-:::?··.· 

L~s~e;f~~i¿~/~n·~¡;~~~~~~n'el presente trabajo están basados desde los 

inlcios.del:;~e;~7C:'~oy~~t'fF~·~~jo, primeramente con aspectos mundiales y 

despu~~' .• ·de;4:rn~~~:~~-.j~~~-~~siva, sus inicios en México, culminado la 

investigación: con'·'i'aJ~Jaii~ad 'que vive actualmente el derecho de huelga, su 
7 ·':. - ... -'. '>. ·: ._:·: ·.·.:·: •• ''.:':~_ • - .' ~ ·~- - ~;,_,· .-: ••• :_/:. - • ·-

ejercicio y Í i m'itac'10 nes dentro del procedimiento, principalmente con carácter 

ad~inistrativo,'~n,~I 'p~í~. / :·· 



El objetivo o propósito de esta Investigación es tratar de concienciar al 

lector de la Imperativa necesidad de actualizar y aplicar en estricto sentido 

nuestra Ley Federal del Trabajo, utilizando para este fin la conciliación como 

el método más eficaz para prevenir y solucionar conflictos colectivos y 

aprovechando la misma investigación para eliminar letra muerta innecesaria 

dentro de la misma Ley. 

La justificación del proyecto surge del contorno social y laboral en el 

me he desarrollado profesionalmente, de observar el desperdicio de una 

actividad. tan rica en soluciones como lo es la conciliación y de igual manera 

comprender·' el ::.de-suso del concepto y la aplicación de la huelga por 
. "·' ·.,, ..... '.':·.· 

solldarldad/',y'a·:·c¡'~epde manera prá~tlca no realiza ninguna función, como 

expl,lcarem~s·~.~~~\í:~T~~t-~ ~n .~I caprt.ulo\correspondlente, para que estos 

concept~'~j.~;~ft~~¡Í~¡~:f·t~i,~:1~~!"~i·!-~,~i:~:f:{c~n la realidad y las necesidades 
que· viven ,-y,·:sufren·\]os 'factores;'de·:. la •;producción, principalmente el del 

' - ; ' -:.- . . -. ··>~ ' . 

trabajo. _ -;:c,é;''·º .<.·-. ' 

.· .·::; zfüi~t~~ "~";; _ 
La:. hipótesis:,¡;> ... azon~~c'para ·:llevar a cabo este proyecto es la 
' ~·. ·. _- . : ;;.,, < ::·,~-~~;:~::~·1:;1~;;'..;>:~:?;!/~{l;.~~~?':p~~;:;.::. :'.--1:: '.:· '~ ~: ' •• '.· • 

cotidlaneldad,>as1•es;(el.\Ver.,·d1a a'a1a las marcadas diferencias entre la clase 
.- : .- / -l'.·~<-/{.: .. ~:,.:;·~;r;!Y;,(_~)-i-íY.if;;~f;}~1;ft{~{~t~-):·-·~,:_ .. ~-- :.: 

trabajad_~~~C:Y,Ll.~f-~!.a.~,:1~;0,,~7.~.?ora de la riqueza, de observar como a través 
~. -. • · .. -:-;,-=-.--•,,~,~-1--~;!,>J;f¡-:i:.;·i~.'.I~t,>'l-<'~~?"f-:;:r;;t;"'.~--\n-~·-:.: . , , 

del dialogo,;! la;tconflanza;';1~no solo entre las partes sino tambien con la 
:. ·" --~ ::· .";\~·::.:{;\·:::.:~_::J-"-'.~?.~~~~f.tf~·\::P}f?1.1;Í';J~~E- :~,~~~.'. . , 

autoridad;'¡ila,;n_egoc.laclon;Vas propuestas, la adecuacion, la buena y real 
: ·. · : .. ·~= .·_·; .,.<>-~>\··;:;.;;:>x}~!.f.~ij;~l'<iJ,t!Mf·~·'.'>~s.;;:::; .~. ·.-
co mu n l ca'ci o n /':en fo~ras, pal abras, mediante todos los instrumentos que se 

--: ; -. ' :·~ ·, ·' ':,'.~:-: ··:,:-:· ,,: :~r:<:,'.~:;~~ff'~:::·¡~fr,ef.~:~:~,:!?:fi~<- ::· ;::."~'··. ; 
utilizan -en ilá condliáción;:15e pueden no sólo evitar y solucionar conflictos, 

, .. _. . . , .:;·. ~~~t~-,.~:,:~~'.~·~;:~::;~~1,~~~'5'{ ~;:'.:m;::.(·;: ,:~~ :> 
slno,•p~~~ervar.rl · }s relaciones de trabajo y con ello mantener las 

f~i~~;Ss;(?:~i&~,~~!.111~,,,h,~'!;'.,~~.~~esarlas en estos días por todo el país. Ahora 
bien,: con~ relacion:~al,;co.ncepto de huelga por solidaridad y la propuesta de 
·, ·; :. -:~:·'.:· _..,~-; .:::! ~"J, :k--~~Y~ ¿:_< ~~~,1;.~~~~T¿~ \1;::<~':'?: ~~:•;.;;\.f 
~11ni1nacló~}tle~e ~u~h,a-rel¡;ición con lo señalado de las relaciones laborales, 

1a~ cF-ª1~-~,~~,x:;h't~'~';',~~:~B~e afectadas cuando algún sindicato en simpatía 

con 'otro'.1,Í~~~:~Y¿~'~:¡;"Ü'~:'~~Vimlento de huelga, afectando de esta forma su 

propf~- ~e1~é1ó~''i~b'i!:~1~~;1MiÜ,~1ve .poniendo en riesgo la fuente de trabajo sin 

necesidad propl~ ~i9Ü~~ de ha~e~lo.· 
. . . . '· .:'. ·-·· . 



Los principales métodos que utlllcé para construir mi marco teórico y 

jurídico están basados en la observación, la documentación y la 

experimentación, ya que, como lo mencioné previamente, el el lugar donde 

laboro se vive diariamente la necesidad de una adecuación legal, 

especialmente en materia de huelga y de conciliación, conceptos que se 

verán señalados y multicitados en la presente tesis. 

Es en este orden de ideas que surge el interés por tan apasionantes 

temas, los cuales tendremos la oportunidad de explicar, narrar, aunar y 

abarcar a fondo, tratando de dejar sus antecedentes, sus inicios, su historia, 

su evolución, sus razones y motivos, sus circunstancias y todo lo relacionado 

con. la Huelga. lo más claro posible, tratando de llegar a una conclusión de 

que es lo.que se espera de este derecho en el presente y en futuro y cuales 

sóñ''su~ c~ris~'~u~~clasyperspectlvas en este México que tanto luchó y debe 
, .... '·-· .· ',· .-, .. 

de seguir luchando por defender los derechos de sus trabajadores, como por 

eje~pl~ ~Lbri~darles la primera Declaración de Derechos Sociales en 1917 y 

convlrtlénc:Íci este.der~cho en una parte crucial de nuestra Carta Magna. De 

lguél1 ···.manera, .. ·aprovecharemos' esta '.,lnve,5:tlg~cléJ~:·pé3'ra,,~suge.:rl·~··:algunas 
reformas Importantes relacionadas con la hu~lg~;, ~i9u,ná~°'de·n1~h~ra ~lrecta 
otras de manera indirecta, pero que s~~l~án :P~~a ~~· ~~J~r'd~sarrolio ~n la 

actualidad y en los dias por venir d~I d,e~e~h~~d~H~:19~:>· '· 



CAPITULO 1 

LA HUELGA COMO DERECHO SOCIAL 



1.1. LOS CONFLICTOS DE TRABAJO 

La historia de los conflictos de trabajo, es la historia de los orígenes y 

de la evolución del derecho del trabajo, o con mayor precisión, los conflictos 

de trabajo, obvio nos referimos a los colectivos, son los hacedores del 

derecho del trabajo, una manifestación permanente, notada por lo menos 

desde las revoluciones francesa e industrial, de la lucha de clases; pero 

agregamos ahora que no son la única manifestación, por que también se han 

dado, en el transcurso de los siglos, luchas armadas, entre las que pueden 

mencionarse, por su distancia en la historia, la rebelión de los esclavos 

romanos comandados por Espartaco en el siglo anterior a la Era Cristiana y 

para la Edad Contemporánea, por su grandeza y repercusiones sobre la vida 

social de los pueblos de Europa y América Latina, La Revolución Social 

Mexicana de 1910 y la Revolución Socialista Rusa de octubre de 1917. 

1.1.1. ANTECEDENTES DE LOS CONFLICTOS DE TRABAJO 

Al presentarse la crisis del sistema económico de la producción 

esclavista, al verse los hombres libres forzados a prestar su trabajo a cambio 

de una retribución, el pretor configuró los contratos de arrendamiento de 

obra y de obras,. con base en el arrendamiento de las cosas; nacieron 

entonces los conflictos individuales de trabajo regulados por el derecho civil, 

a través de los cuai'es se reclamaba ante los jueces el incumplimiento de las 

. obligaciones contraídas. 

El sistema corporativo de la edad Media señaló que en los últimos 

siglos de aquella época de la historia se organizaron los compañeros en 

asociaciones de defensa y de lucha, antecedentes reales de las asociaciones 

sindicales de los siglos XVIII y XIX, para defender sus derechos contra los 

maestros, que independientemente de abatir las condiciones de prestación 



del trabajo, les cerraban las puertas para la adquisición de la maestría y la 

consecuente apertura de nuevos talleres, por mencionar algunas vicisitudes. 

En la era de la prohibición, la cual se inició con la Ley Le Chapelier de 

junio de 1791, el derecho civil, penal y procesal, expresión pura del 

Individualismo social, político y jurídico de la burguesía triunfante, reconoció 

únicamente los Intereses y derechos de personas determinadas. Esto es, las 

únicas controversias reguladas por los códigos y leyes, eran las que se 

suscitaban, con la terminología de la época, entre individuos determinados. 

Partiendo de esto y basándonos en las prohibiciones penales de las 

coaliciones de trabajadores, de las huelgas y de las asociaciones obreras, el 

derecho civil . del Código de Napoleón, reguló el contrato denominado 

arrendamienfo'de servicios, siguiendo asi con la tradición romana. 
' ,. : . ~· ;,;, :: ,:.J~.. . ¡::·'ti' '.,.';'~" 

'. '';, '» ·:·,\ '·' 

En' ~I i:ituloiterc'ero'.éle' nuestrci Código Civil de .1870, llevaba por título 
, . '.:;.• ·:.· ·,\;:::'•.::.~::·,.i:):1'.;-:,¡,;•.J:~':•:; ,,,.,:, 3' :;::·>;>•' >'H ",: '''· .· ·:: ·· .. · . .._:,' ·. · • .. • 

Del Contrato de;Obras\:o.'.prestacion\de,:Servicios,(:institucion dignificada, ya 
: . • .:· : - ·-~ ·• : -\ ·> ( ·>:·:: .. ~:~ :_::~:/ ~ ·~:17';.:r~?!~~tt~ .. $j.i:f·:~~~1 r.1J.~r;f;;.:_~~:;;'{"~í1~~4~~t~0;~.f.':t!;/·~'.{;d%.~~::;~~-r\· i, · 

. que dejó 'de ser::u ":es ecié.'.'del:Cohtrato:'de'!Arrendamiento, pero paralelo, 
·-·~ .. ,.- .:. ·._::- :·, ·. ·::~«:·:-.. :~ ~.; ~.i::. _,.,.,. ,.,. \;~f{,Y;~~;:,~r.::~~f;~~i~:;~-~~!i?·{\''.:¡i~l~~;¡~,fi~t~\-~;)B'. ·;'' · · 

. por .. sus dlsposició_ries, on.tráto:.;".dél ;fderecljo}¿francés. El Código de 
·'. .·. <··"-.-.- ~ -\".· ··_ :;" _:.;:':->:~,:·º"i./:C·r-'.'I.:.;~?;~ . . -.;7.;~:;;'fr~{~"~~~lt~~t.F,A:).,':;~~r:.;w,;~~':,<~X~~.~i~::\'-;:.:;\:' -. 
· Procedirr¡t7nt~s·c1.~11~s d.ei187fi'en111~~ca~o'dentroide la idea de la justicia 
pronta.:y exp~cl:ita}"~~:t~1hi,~:~1'3·,.~~:;5~-~"rt'íC:~·¡o

1

"a91/~n las fracciones VI y IX, 

que sería~j~'1c1~~:5J:iria~l~i'cl.~~~.~u~ t~vleran por objeto el cobro de salarios 

debldos'a 'j·~~~~l~rf~/:·cii~en~ientes ~ domésticos y los que debieran seguirse 

enlo~ cáio~ ~?TpreB;dÍé!os en el título tercero del mencionado Código Civil. 

Esa fué Ja :Únié~ m~r~~d ·que obtuvieron los trabajadores ante tribunales a los . ,: ,-· .. -.,., ... , 

que repug'n
1
aba,'oi:uparse de las bagatelas obreras. 

<,- ... _:·:.'.i:':·~:'Í~·;;:,, ·..-.:. ···"' 
("·,.- fi; ::;: 

Esto,d.~firi.itivamente no Iba a durar mucho tiempo, ya que la opresión 

dUr~ h'a~t.~IBi~··¡()s;p,~eblos despiertan; y así ocurrió con las coaliciones y 

. asCÍc1a·¿10~~5f'b:rf~~s ~ con Ja huelga. Aún no terminaba el primer cuarto del 

sigi~ pa;a'~·;;·tt~~anci6. Francis Place obtuvo que el parlamento de Inglaterra 

vota~a
1

Í~ -1~~·~~]'2:"1 ~~-junio de 1824, que revocó las prohibiciones de 1799 y 

1800 y si bie'~' I~ i~~/nci r~~onoció la existencia de las trade-unions, algo así 
< .- ' • ·: ·, .. ' :- • ' 
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como convenciones obreras, ni elevó la huelga a la condición de un derecho 

de los trabajadores, los hombres dejaron de ser perseguidos, es así como, en 

este año, nace la Era de la Tolerancia para las instituciones del derecho 

colectivo del trabajo. 

1.1.1.1. LA DOCTRINA EN LOS CONFLICTOS DE TRABAJO 

Nos es imposible determinar una doctrina específica en el origen de las 

nuevas instituciones: los sindicatos y las huelgas nacieron de la vida, de las 

necesidades de los hombres, de la conciencia de los trabajadores de que no 

participaban en el progreso nacional, de que eran una clase explotada y de 

que su miseria cre;cía entados. lo~ rincones de los pueblos de Europa. 

También n~s es po~ible;, igll.ºr~.r que'en la retaguardia de los movimientos 

obre~os de I~~la.terra(tra.nci~ :~·~·~le~ani~;se encontraba el pensamiento 

•. s~c1~1.1.~ta~.~·~·~:~:f.á:::P,~~~~;~~.1:;~J.;~:~~hi:~~~/,):fa~.~.1.ry.~s.to Comunista y las. diversas 
conclus1011~svp,~tlclones de los Congresos·; obreros, los cuales culminaron en 

. ei;él:'~f~~;1~~¡~r¡\:!º'• oo tJ~Ldlocoo eo do• grupo" 
· :., ·: ·-:·~,. "/-: .:,:r;::·,>.~;_~\-:~~~~~1~i;_¡:i,\ · '-~2~1~l?1~:.~f~J<i.~~f_:t:/:;.:}~~~-,: · ,,· ·;· 

Indivlduales\y:.·¡Colecty 1f1primeros : eran las viejas controversias 
: ·'- , '.'.- ···-t··<<:,·.\·:·!·:~:.'<L~~<-".;:J~~('Jfü?Jt; , . -~~':?.=::·1:~'.,'.~>'-: , .. ·<:-, , 

derivadas de;la;inte[pre,taclon;y,;apllcaclón de los contratos de arrendamiento 
.·. _::.: .. · J~~\-· 'f.}:.r,~·"if}\fr':';~~1!"·}'.f,·,~t. .. (~;f;_~ •. ~-;;;,ú:'!f·Y:-_:;'f~':·::;-:·;:·:'. .' 

de serviCi()Si'.X~~idas'por,eL'der2ch~ cl~ll y las leyes procesales; mientras que 

1os seguridos ·b~s~~-t;~~~r~Th;:~W~'~:'.li exp1otac1ón del trabajo por el capital, v 
· _._/. -_ ·.'. ::/_S~;- :,)'.;i~_~b:~-~i¡,~\~;~:~,f:~)i>:r(/·.·-:, ~-'i'.1(:-:·· , 

prepararse para\:un>;1Juturo.:1 mas: o menos proxlmo o . lejano, de una 
, . · ... ·. ·:._.-_.:-:;:.-'.)~:';f<:·'.'-1~!~1;~,;~t~r"' ;~. ''.{:;\.',~'.'-.• · ::·.~ 

organización social)y~deiúnir'égimen económico más justos. Estos conflictos 
· · · . ·" :.'_ ._: ·> :":·.,·/.<iY,ii;_,~~rf:l~Y!-t1:/\~f.:~t:V.t,,. 

eran esencialmente:·dlstlntos:;a·las controversias del derecho privado, pues en 
.:·: .· ·. :·;;::::_ ., f=;./: ~-i~::~r¡i3/ii'tf.~~.~~;;~~t~~~~;··:.·<:»~ ... " 

éstas ~ntra~an<~n',pU,gna.:1os intereses jurídicos de personas determinadas, 

e~ tan~o ci6~;lo~.:~'~'~fii~i~~~·p~~~Ían en movimiento los intereses colectivos de 
. - .. ·. · -~ · .. _:: :~·~:, .. :.''·.·.-::t/:\'.;'i;~~:-~:'.:.;1=)::.':;,;;t_:r:; ~: 

las. cor:nu?l~~de.s:·~~~Jtrabajadores. Por otra parte, cuando surgían los 

conflictosc~Í~c~iq~~·:x. ~~t;l·/~ban las huelgas, los trabajadores sabían que no 

1 OLEA. Alfo~so Manuél. Dc~cchci d~l.Trabajo. ED. Madrid. Madrid. 1955. pp. 176. 



podría resolverse el problema por los procedimientos civiles. Eran, más que 

un conflicto, luchas sociales, cuyas armas eran la solidaridad obrera y la 

fuerza económica del capital. 

Pero el derecho civil no se dejaba vencer tan fácilmente: los grandes. 

maestros sostuvieron que en los casos de huelga existía un incumplimiento 

ilícito de la obligación contractual de prestar el trabajo, que daba origen a las 

acciones de rescisión y pago de daños y perjuicios, aún así, los ensayos, 

artículos y volúmenes que escribieron los juristas para justificar y sustentar 

su tesis fueron Inútiles, pues a pesar de ellos, los conflictos se multiplicaban; 

y por otra parte, las demandas de rescisión y pago de daños y perjuicios no 

eran una va.rita mágica susceptible de usarse por los empresarios para 

regresar a la sumisión Incondicional del trabajo. Ciertamente, los patronos 

podían utilizar esquiroles para reanudar las actividades de sus empresas y 

aún i.lsar la' fuerza 'pública para Imponer su voluntad, pero a medida que 

crecía la s~lldarld~d obr~ra, cobraban fuerza las huelgas. 
\ ' ,- - - - . ) 

El maestro ,Italiano Francesco Cosentlnl afirmó que la lucha del trabajo 

contra el capital y la lnjustl~la era el fer¡órJ1em> más noble y bello de nuestra 
- ·.·.:---.·.·..:.'< _- .. ·.· .". ,, 

época y el mejor camino para la redericlón:delproletariado: 
- · -·- ·:;·_ :··.-.; :~;;~_-:·r:;\~r;JJ:~iJf~'f*~:~~~~<- '.í .·, 

"No esperemos que por}os,Hi~~ió!i';C:6ritractuales pueda obtenerse la 

perfección de la círganlzaciórÍ ,·s0"~1á'l.;i.1a renovación de las relaciones 

jurídicas. Únicamente por medio de la lucha proseguida con 

encarnizamiento, por medio de las conquistas arrancadas paso a paso, es 

como las clases privilegiadas podrán ser arrastradas a concesiones parciales. 

Y precisamente del resultado de esta lucha, justamente llamada lucha de 

clases, es donde podremos alcanzar esa renovación social a la que aspiran 

los pueblos civilizados y que traerá el triunfo del proletariado moderno en las 

reivindicaciones supremas de los derechos humanos" 2 • 

= COSENTINI. Franccsco. ln reforma de In /e¡!l.\lacián ci\•il y el proletariado. Librería cspa11oh1 y extranjera de 
Francisco Bcllnin. Madrid. 1921. pp. 214 y 215. · 
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1.1.2. CLASIFICACION DE LOS CONFLICTOS DE TRABAJO 

La libertad de coalición, la supresión de los delitos de asociación 

sindical y de huelga y el tránsito posterior de la Era de la tolerancia al 

reconocimiento legal de las instituciones, obligaron a los profesores y 

tratadistas a considerar los diversos tipos de conflictos laborales. 

Todo conflicto presupone el enfrentamiento de dos o más personas, 

fenómeno que se presenta necesariamente en el derecho del trabajo. En 

relación con este tema recalcamos que las características de los conflictos de 

trabajo, se pueden resumir en dos: primeramente, una de las que 

Intervengan ene_I conflicto, por lo menos, debe ser sujeto de una relación de 

trabajo y,en;s'e9Uné:lo_ lugar; la materia sobre la que verse el conflicto ha de 
, . ._ · .:.". '._;:,:·;> :'.·~:~~i.L':;.f;\:~1~.::~~';·,\,~·~::::::~;?(.<i. ;_:. _--~-,;·--: ... :' _: - .:. ~:_,.1-

- estar regida p'o'r;las'normas del derecho del trabajo. 
:_~ ;: .. ~·,·: ,/:;:~.)~;;~ ' :-; /_; .·;_;·.: ;·;-___ -

?;",,'.§:'. '\,: 

__ ':<[)~'1~~)b~ns erac ones,y:'~/r¿~nstancias que anteceden surgió la idea de 
: (· ·,. ·:·, ;;'.,:_::_)~r·.:·/_~i;:;:~\:)~:tJ;}tfI:~~fa~~ii·:.t'i#h}'~f~:-_ 1t},~_/ · -~-~. :.:·. , 

dasiflcar:los',~o~fli~~o5;1segun)a ~~~dicion de las personas que participen en 

ellos, o;SÍ·~~j~,~~-.~~G~~~~~~~-iif¡'@to¿ía ·bastante difundida, de acuerdo con las 

c~liflca~cio~~itá'~!:j~~>J~j'J~-;~1,~:~~ se enfrenten. El derecho laboral reconoce 

como -sujeto~,,:~¡~;'1~~¡;;;~1~c\dnes de trabajo a las trabajadores, que siempre 
_. . .,- ·:. --._.,,. :· .:::~_,-;· :-~-~¡/1 ~-,_:: :. ~j::~~h:':-:H:7'.;~ .. -.;~'?'°,- ·c.,,:: 
son· personas 0:fislcas·;'y a los patrones, que pueden ser personas físicas o 

jurídléas, y a las organizaciones sindicales, ya sea de trabajadores o bien de 

patrones. 

1.1.2.1. CON RELACION A LOS SUJETOS DE LAS RELACIONES 

LABORALES 

a) Conflictos entre trabajadores y patronos: Son los que enfrentan 

a trabajadores y empresarios o a sindicatos obreros a patronos o 

sindicatos empresariales (firma de CCT). 
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b) Conflictos intersindicales: los que se provocan entre sindicatos 

de trabajadores (titularidad del CCT). 

c) Conflictos entre un sindicato obrero y sus agremiados: resalta 

por su importancia el debate sobre la aplicación de las cláusulas de 

exclusión y de antigüedad y preferencia, si el trabajador afectado 

reclama violaciones de forma o de fondo (expulsión no fundada en 

los estatutos sindicales). 

d) Conflictos entre trabajadores: Problemas entre trabajadores 

(pugna por derechos escalafonarios). 

e) Conflictos entre patrones: el sindicalismo empresarial no tiene 

realidad entre nosotros, razón por la cual tampoco la tienen los 

conflictos relacionados en este rubro. 

1.1.2.2. EN RELACION CON LAS DISPOSICIONES LEGALES 

Esta clasificación la podemos tomar directamente de la Ley Federal del 

Trabajo actual, quien, a pesar de redactar el ordenamiento un poco por 

Inercia sin el análisis suficiente, logró dar la siguiente clasificación: 

"A~ícu,lo, 604;;- ,to:~r('!~POn.~e, ~ la Junta Federal de Conciliación y 

ArbitraJ~/~I :,~6~s;bi'#;'(~~t6'.·¡~(~e~~lt'é:iÓn de los 'conflictos de trabajo que se 

. sd~~,t~,~~:f~'¡,t~~1:'.if~'8'~jifa'3';~~~f~~i,g~€:g~~~;<sólo entre aquellos o sólo entre 
·~\:- .·· . ..-¡·,:,·'..·:·:_:._¡.:x:;;: .. ·:-;;·;.~~;l~~;:.~·~\·;~~1~~~1~~~.:r:1:~;;.7~:·~·ttt~<_;.}f::;;~i~-~W@~~~i:>~~<··,::::· · .. _::: ~.- · .· :- -: 1: ·.'. .. ~- • · .• .. , -. - . • . , 

estos/'der:lvados~·;deJlásk relaciones.'0 de.:trabajo :. o .de hechos intima mente 
, -· :; · _ .. · .-/·.; "· ;>r:i_'.: :;:: :.·:<~r :·:~·~"~'/"~r~1l/::~~~~~~;-!~~i~;}1.~~?x~.:t~;d:\~i::-;1~~:~: t\; .í~ ~::·~:;: :·. -',- -,. :'. :": .:-:-:_/- ~-; :· >. ·.'; - · · .. -- · ·. , 

· relacionados'con;,ellas;lsalvo~.10·'dls uesto;en 'el artículo: .. 600, .fraccion IV." 

.· ···. . Y.;r?f:'.··~r·1?:~í .. ·. :~~rji~~.::',: .. ·· .. ~ > · ·.·· .··· 
Este- .• art.ículo!:Jo· iqt~r~re,,am~~~·co~!r~n,a Jj'~~if;é:~~ión tripartita de los 

conflictos de·t~~,b~j~·'~'e'r~·:~~~:~;~'~¡Jú:í~~~~;.> '·• 
.. · ·.'~-.. \· .. :,-·-· ,·:. 
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a) Entre trabajadores y patronos 

b) Entre trabajadores (bien entre personas individuales, entre 

sindicatos, o entre uno o varios trabajadores y un sindicato) 

c) Entre patrones 

1.1.2.3. CLASIFICACION BIPARTITA 

Esta es en consecuencia del derecho del trabajo, incluye los conflictos 

principales y los ocasionales y excluye los conflictos entre patronos: 

a) Los conflictos trabajo-capital.- Pertenecen a la esencia de las 

relaciones entre trabajadores y patronos, ya que pertenecen a la 

naturaleza de las relaciones en una sociedad dividida en clases 

sociales, razón· por la cual dentro de esta clasificación encontramos 

dos subclaslflcaclones: individuales y colectivos, económicos y 

jurídicos, que por razón de orden analizaremos más adelante. 

b) Los conflictos entre trabajadores.- Todos los conflictos entre 

trabajadores Individuales, entre sindicatos obreros y entre cada uno 

de estos con sus agremiados. 

1.1.2.4. LOS CONFLICTOS ENTRE TRABAJADORES Y PATRONES 

Por su número, su importancia y trascendencia en la vida social, 

jurídica y económica del país, los conflictos entre el trabajo y el capital, a 

pesar de ser una subclasificaclón, ejercen algo así como un monopolio sobre 

los términos a que venimos refiriéndonos: 

a) Conflictos individuales y colectivos.- Es indispensable plantear, 

ante todo, la diferencia entre los conflictos individuales y los 
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colectivos, en donde se hace notar que, a falta de definición, si se 

establecen con precisión los elementos esenciales de los segundos, 

todos los que no los satisfagan entrarán en la categoría de los 

individuales. El primer elemento presupone la presencia de una 

comunidad obrera, pues un conflicto puede ser colectivo aunque 

afecte a un solo patrono, pero pierde la característica si la 

contraparte es un trabajador. La segunda condición es que es 

indispensable que el conflicto ponga en juego un interés colectivo. 

Además de la presencia necesaria de una comunidad obrera, la 

jurisprudencia exige invariablemente la lesión de un interés 

colectivo. En síntesis, todos aquellos conflictos que no llenen estos 

requisitos serán considerados conflictos individuales. 

b) Conflictos jurídicos y económicos.- Los conflictos jurídicos se 

presentan en todas las ramas del derecho: público, prlyado y social, 

por lo tanto tiene una sola definición general::·;~o~'.?10~ que se 
·: '.: .. : .. -,·;.' : ~'¡ !;~·:_:'.~·· . . . • . 

suscitan entre toda clase de personas sobre ia\interpretaclon y 

aplicación de las normas jurídicas, cualqui~r~ ~~~\~u fuente, 

constituciones, leyes, tratados intern~clo~~le~, costumbres, 

contratos. En . cambio, . los cOnfllctos económicos, propios del 

derecho del/ trabaj~~,· son los que se motivan por la creación, 

modlflcaC:ió~;-.frsi>Hsión o .·supresión· de las condiciones de 

. prest~clÓ~ d·~ J6'~,~~;rt:1~1~:s) y ·de una manera general, siempre que 
>. ·. ;? >:: .~:·;·~>~ .:·~;.-~>( ;: .:~~,::.:··í.~·(":··, .- . 

se afecten los'in_tE!resés eéonómlcos de las comunidades obreras. 
'j'·>:C _;·,· ',.':~-t',-~':l_(/:'; 

··:' '• ~.~::;_:. 

Cabe hacer I~ aclárac!ón que los conflictos individuales son siempre de 

naturaleza jurídica, mieri'tr~s :que· los conflictos colectivos pueden ser de 

naturaleza económica o jurídica. 
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1.2. ANTECEDENTES DE LA HUELGA 

El antecedente histórico de la huelga, según la connotación que 

adquiere en la época moderna, lo sitúan los tratadistas en la Ley Le 

Chapeller de 1791, nombre del autor, diputado a la convención francesa, que 

prohibió la huelga por considerar que era atentatoria de la libertad de 

trabajo¡ a la que Mario de la Cueva 3 calificó de "la declaración de guerra de 

la burguesía a la clase trabajadora"; corroborada en el año de 1810, con los 

artículos 410 al 414 del Código Penal de Francia. 

A su vez, la Declaración de los Derechos del Hombre y del Ciudadano 

de 1789, elevó la condición de derecho natural el de la propiedad, al decir 

que siendo la propiedad un, derechp Inviolable y sagrado, nadie podrá ser 

privado de ella; sino cuand~:la.n;;c~~ldad pública, legalmente comprobada, lo 

~:~j:m~i~a~~~-ª •. ~v;~±~·~:%tdEii·'~iX~{{/,;/~ndlción de una justa y previa 

,·· 

Estas deciafa~;~¡,·~ff~~perec~os'fu~ron utilizadas por la b~rguesía que 

representaba el. Terée~. ~-~t~~6JP,a~~ l~grar que. se pr?hlbie~a, ~?n.ombre de 

la libertad de trabajci,"-~T"ci~~~cho de los trabajadores;i'que.slgnlflcaba el 

Cuarto Estado: Ei;ci~-;~~-~~ cié' abstenerse de trabaja~; 1~>C¡'t'e Implicaba 

realmente otra vertiente d~ la libertad de trabajo, como un medio para 

obtener mejores condiciones de vida. 

1.3. ETAPAS EN LA EVOLUCIÓN DE LA HUELGA 

La huelga a través del tiempo ha Ido evolucionando; esto es, en los 

principios de la misma el simple hecho de que existiese una reunión entre 

trabajadores era considerado un delito, ya no digamos pretender llevar a 

cabo un movimiento de huelga para obligar a los patrones a mejorar las 

·' DE LA CUEVA. Mario. HI .\'uem /JeNclw .\Iexícano ele/ 7i·abajo. ED. Porn'm Tomo 11. pp. 569 y siguiente. 
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condiciones de trabajo, así, a lo largo de la historia del mundo, los 

trabajadores o mejor dicho las uniones de trabajadores tuvieron que sufrir 

para hacer valer un derecho que hoy por hoy es considerado un derecho 

universal, ya que así como en un principio fue considerado un delito, después 

tuvo su época de tolerancia, hasta que al fin, fue aceptado como el derecho 

Intrínseco que tienen las coaliciones de trabajadores para presionar a los 

patrones o empleadores para que cumplan con sus necesidades básicas. 

1.3.1. LA HUELGA EN LA EPOCA DE LA PROHIBICION 

El motivo fundamental de la reacción violenta de los patrones contra la 

huelga, fue que consideraban que se atentaba contra el derecho sacrosanto 

de la propiedad, actualmente considerada como una Garantía Individual, que 

en aquella época era considerada no sólo. como Garantía, sino como un 

derecho casi divino, asi qÜ~.er~,corn? atentar en•contra de la sociedad en 

conju.nto,. esp7c1a1~énte.· .. ;or,~~7·se· cr"éía.~iJ.e l~.;~u~lga tenía de forma 

1 m ''!"to ~:~;e'+~ ,Ji61iri:;~~ rL'e~i¡;~~lwº· ~¿;; ~¿~. : 
. En InglaterraL,os: ndus ~a es•:obtuvleron:;que,'el Parlamento dictara las 

-.' . .'--'-· .-- --·'· ·.r-: '"~-~:!'.~:~{;:~;;;;-~:~!.-k~4~~é?,:~~;~~;~,:~·¿<~:~/~·;··r:º\~ '.f}/i\1~;:1-;r<'Id~~~i.·'.'fi~'i:7t~tr:~~,;;:_~~~<:. 2-·:.:/:·-, · : ;·. :-
1 ey es de.1779.y;;17BO,';se·gún las'cUales·foda;Unlón'c'ontractt.ial encaminada a 

i'..: .· .. -:/·, :'" }<.',--,:~··:'.l'< ~:!~r~~:~;~f.~~?,~f5é)::·S~~~:~1~~::~~~\i~~~~w>i~~~,:2~·:.::~.:.:*~?Y~-!l:,f~:10Y;';t-;,}:t?:· ;, ·-: :-.'-: --~ , . 
obtener una:meJora'.en · las:condlclones · de!trabajo;c·constltu1a una consp1racy 

··. ·: ·: ,· :- ·' :: ::)(·::_;-. ;· ~~t'.iri :;-.>;'.?~~t')-'i'l{fi:/"...?~?l='/:i+fu?;~:-~i'.~f·J1!.J\Y;.;?:'.~~·;;;?~iH$t,<::~~:~:;::;"; ·.-.''~':·:~: : · 
in restraint.of>.trade;¿traducida¡cómo\conspiradón:·con el fin de restringir la 

, - ·,, . :·- : ~r-"·. ,:_-:-.:: :- :,~; '.->:·-~f:";·.~-~:~~hi1,:,._~\t;i~'-:1'::~i:i''~/i.::~;y. :J):~.!;:;;~0;~f'i:i~~\"1';;?J5\!<~{l1°::·~·;'.-~;; 
.. llberta,d d~ la ln~ustria¡c·ilncúfriendo:en,sancióri)penal todos los miembros de 

·la u~ión>,; · >'; ":'.'~:" \'~t · 
;:,·,, ·:[.\~§.;: r:-.~·.:~::~·1:1,'.~·>> ~··~ 

.: .' .:;,>, ::,:'' :i~~~\1~f-N., ... 
.. , De ahí!qLieieste.-an ece ente!se'.márilféstara en otras leyes similares, 

·,_ ··_:·· ... : · ··~ '.-.. -:·.:J_~·:·\~;j;~:·\lf:~~:e: .. }ihé~r~~¿:-::x:,!,~:t~jf0·~;tt#~-~ftfr:?i;~~:%i~~t.t:v:.)~:~:~{~·-~ .>·.s.; -- : , 
como.el .Codlgo1Penal:de·.,1871•<:en:Mexlco;•:que.en su articulo 925 sancionaba 

.. · · -: < · :.:- .'· ··:·::.'.: ... ::~>S·>-~:F::'.~~ .. :~-.,.-~~~dJ:f:~?~t~t,;:.~·n:1"~;;:r~~~ffi~~~~~f~h~:%{ .. t~1;)_~~r~rx~:/;,--:;>; .. ·.!;~ :. - ~ , 
a qulene~ empJE!a~e_n_;l,d_e.:_c_u_a~qlJIE!('l'!lod().;_la~yiol_encla f1slca o moral, con el 

· ~ \ .. :- · ;.:;'~':.;::=;;~;;-~~:¡;·::~~ /:' -~-fti:-~i:~i\~~~·,:t;cr;\'~T/f,7:?v~.~~~,-~'i-) .. 0:'~1,~-~.?."~~<:·<i·~'= ~~-' .. ·.:, 
objeto de hacerYqúe,~súblesen'{o'.•'. b'ajasén'.'dosiisalarios o jornales de los 

,,~ : ~ •, · -~· >. ·.;:. ·-.' '. ~\t·'.::;·=,,i;;·~· 1~-?:,\~.:/?·):'?i?:.~::c:~:?:r:·;:::)o:..'.~;;,:_,~~·i;'·:\~;');::· ,:1.,_;1¡' ·:-~~. '.:_:·:?,:»·· '.~;~ 
operarlos,'. .o/de}'l1"9,P~~1r;er lib~re·eje~clclo Cde é lá .1~dustrla o del trabajo. En 

consecuú1c1i; ~~~O ~rila -~·~~(ga'~.é 'cci~sÍd~;~b~''qu~ existía el empleo de la 
• ··:> 
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consecuencia, como en la huelga se consideraba que existía el empleo de la 

violencia física o moral con el objeto de obtener el aumento de los salarlos, 

la huelga era reputada como delito. 

Estos antecedentes tipifican la llamada Era de la prohibición de la 

huelga, esto es, la huelga como delito. 

1.3.2. LA HUELGA TOLERADA 

En la Era de la Tolerancia, señala Mario de la Cueva que el movimiento 

obrero en Inglaterra obligó al Gobierno a suprimir los delitos de asociación 

profesional y de huelga .. Eneste sent_ido la Organización del Trabajo en la 

monografía sobre ~'la Liberta·d Sindical'.~/p~bll2a;da en 1929 en Madrid, explicó 
.. '· ':: ·_.::::; ~ , .'. ·,: .. : .. : _.-:.:··. :-.'.;>·::'·',:~ ·:--.·::::: .. ;:;":·.:.\~ .... ~:~-;\~;~·:'/,~'.i~\~';'}~;~~f;'l~::·.f.~_:·.>. < . - . 

la. conti-adlcclón existente entre 'e1;·pensamiento .: laboral inglés y la actitud 
· ~ ~ ·~:: :;:--.: :· :.-~;:,-::.~·: .. !:-:-1<~>1~:~- _·:~;.;:t-··; ~~~i~-~~:: .. _g(/:;;.;¿;~1'J<.f::::1;_:}:(?ff-$:.~:~~{~·";;;_s"';~t'. ,_ 

represiva;'.del; Gobierno;:~lo'cjüe'j;condujo ;a '.laJley.'.de .. 1824 propuesta por el 
¡ ,:·.' ).·.· ':!-'-:::. ~~-~,:~:1;~~:~1~Jj/·Vi;:~xt,·.~/1i~{~~f' ".:~.1.;y}·,1ii~<P~f;~~~·;i.~!'.);'l!:'\i4{~;;!::~n~~M:~'.' /.Ji-;*.'. :~i;_:;~_ : -. 

. parlarn:n,~~rlo.~francis ,Ptace··¡ ue ,'derogo.;;pra_c~tlccirnente la prohibición de la 
' ' '"'' :¡. ~-: 

hu,, e_ 1 g a:\ :;~.:.>.•· .. ·) ... ·~.'.~.:_:_·.'.:_fü,',' .• ,-~·\·:: 
, .. _, - ·; .--·. ,,-:;;-r 

-_, ·-·, .; ·i->~:_,-~~{: .. {; 
"EU.desarroll finalmente mediante la 

estrl~t~·, ~~i1E~E'1'31:\l . 'sus principios, por reconocer la libertad sindical. El 
·., <:-.-.. · '<·.!~/.'·. ,;,.:,-~;;>13}~~~:~::~\~~~1$\:i~~~f,~'1-~'-l:'i,·'."J:_-_.·· .. _: , 
Estado,que,r~conocíá'~,liderecho de asociacion y de reunión en general, no 

••· p~d:ía·~~~t'~.~f:'~!ií~'~~fi~'¡~'élm~nte esa paradoja de prohibir a una categoría de 

. cluda~~ll·o~:'~'¡\q'Ll~'t'~~[é~iendiesen y reunieran. Si en nombre de la libertad 

lle querÍ~'\i~t~.fY~~~;!;~ll 1a vida económica, debía dejar a los factores de esa 
. ··. ·. ;" { :: \;-.~?_- ,:/ -·:=~-~i~~'y.{;,\'<f,;""~.D;?{?·~º_-:, - . , ·.. . 

vida ~~º~:ól111ci3 ltbertad completa para arreglar sus asuntos, aun recurriendo, 

... sÍ ll·~d~-~~i}~(;r~a';~\{~' a~Óclaciones libremente constituidas. La libertad de 
::., >_· _ _,_ -<·>f~·<·.;,~:-0:.:sv;~~)~-..~t~r-?'::::··:-· -·. · -:-

trabaja,r ll~yab13'f·so~reentendida la libertad de no hacerlo, y lo que le era 

líclt~: a' ~¡'.¡'~~i~cti~í~'~ó no podía convertirse en delito porque muchos lo 

practic·a~~ll ~n~e:b'H,.óll·-:. · 
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Ahora bien, esta Era de la Tolerancia, significó varias décadas 

caracterizadas por la simple libertad de coalición, concebida como uno de los 

aspectos de las libertades internacionales de reunión y asociación; lo que 

implicaba que las huelgas no estaban prohibidas y por ende no eran 

consideradas como delitos, pero tampoco estaban reguladas ni protegidas 

por las leyes. Y sus consecuencias eran en la práctica hacer más difícil la 

situación de los trabajadores, porque si bien tenían el derecho a no trabajar, 

los patrones podían rescindirles el contrato de trabajo por abstenerse a 

prestar sus servicios. 

La Constitución Mexicana de 1857 garantizó la libertad de trabajo y el 

derecho de reunión, pero no protegió de modo expreso la huelga como 

acción colectiva, qúe persigue el mejoramiento de las condiciones de trabajo; 

a pesar de q~~ en ~I derecho Inglés se admitió la huelga desde 1824, y en 

Francia en ls6'4'i:ofr~élpoleón m . 

. ' ' ',·,fo~1g;: ' ' ·,,'·, 
'" ~I 'i6"~e:skpt e~~~e del872 se constituyó el Círculo de Obreros que se 

extl~gúió;~~-la~Ó~f'~~~{i'a76 surgió el primer Congreso Obrero de México, y 

de~~u.~éjf, :;1-~9~;(·,,'1~'s priniero~ ~r~niios f.errocarrlleros que 

representaban'! , ind1é~Í;~#;6;i-Aclpl'~~t~;:¿Tamb1én surgió la Unión Liberal 
,:-~ '" >e''-. . -~;· -{:·:· e·~-<:<-~' ~;.-c.·1h~1-=t,;:, ~~¡~~..-,.;~-~ é~?c* :.'~1\1"':i-i:.''_-é: ~t i __ ~l:o· ;},:;<::';•'i:1~~:-¿~'¿~)~;;_:.:-~-~:;lt ~· ~~;- '.:..i:;~r~·-_;,¿;_,.~ ~·,;¿4:.o~ ?~-:~;' '-> < ·'.- :_ 

. Htimanldad eri cananea;;y;él:'Gran:círéúlo;de':obrerós.:ubres'en.Orlzaba. En 
:: ·_ .. :. :_:~ :· ·\.\.-__ :-~ '.~ ~.1_1:"·9·~-.'.-~~.fk\;;;<~~~r&~;\i:?-,,~{:12:'1{}~ ;:,~¿·¡;-~« :.F:i:ii?~:?·;/:t·.1¡"t:;:;~¡/ -~~~~i.~:;N:·:4.?,:ci:>%~~fi~~{~::· -:-,·~-i~_;/~· :·: :>· • 

1912. se · estableclo (la ·:~_Casa •:del" Obrero,~';Mu ndlalt;"qúe·;r constituye el mas 
; , '.. ,:_,:. ·.·.--.:,.:· · :;",~ )';;: ::J~t\/.l.W=t~:)~~'it~h~ ~.:¿\;i-:-:;·:',··.~~\4~:,;:Fr·~~·;:~~!.;J:é'-~::n~w~:.·r.;:~v;A't~~;,¡~~~t.~'~~1,;~)],,_!~i~&·A:r .. 1\·i~~~z~:/ ,::.: 
importante ,antecedente.del ¡ínovimlento'.slridlcal mexicano;,:/ . 

, ,' '.X :,:,,;;,:,fúi:ir _ '.:t~~~:~;J'.~ !~}·~;~fr~f10;."' .... i,;i~t.!lf~~i}'-: 
Es neces.arlp;re::-'ela~s9ue¡;;hasta _,do~d~é ~e~~rdamos, ninguna de las 

naciones de pé:n~~¡;:;¡~~f</~~~~c~át1~0 regla-~~'n'tÓ. el ~j~rclcio del derecho de 

huelga, lo q~~ ciGl~i~-,d~-d·r~Je la Era·de I~ T~l~rélncla conservó su vigencia 

en ese ~sp~ctá d~ Í~ IÜcha ~ocia l. 
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1.3.3. LA HUELGA EN LA DICTADURA PORFIRISTA 

La iniciación del régimen porfirista, se caracterizó por la realización 

de una obra progresista de reconstrucción de la economía del país, si bien, 

-observa el maestro Trueba Urbina5
- los beneficios convergían a favor de los 

hacendados, y muy poco se traducía en el mejoramiento social de las 

condiciones de vida de los trabajadores. 

Sin embargo, esta etapa del Porfiriato tuvo ciertos aspectos de 

tolerancia para las luchas obreras, que pugnaban por obtener de los patrones 

una.'redÚC:¿_i'é~de la jornada notoriamente excesiva y la obtención del pago 

de saÍario'i ~ri;·~fectlvo, sin intermediación patronal. 
:~:::;?.~: :~;-·, ; .. ,,;;; .. - . ' ,:.:_-\:.: .' ::,.--·<,.::·. . 

; ·"· .· . ~._: -·:· .. :·\;'-~,~t"~-~-<.;: .;·_ ... ,_;.~~~ ·:·:-:\-·;·.-: :-;:~:-~-;;~ ;·);;f<~;~:i,v.r~~~)ji/J~f;~i{~-~¡;·:_-_ _._ --~--
• .Trueba Urbina.señala que·ei;régimen·p'orfirlsta mantuvo un clima oficial 

._- ' -·'. ~.·::-:;:·-/-'~.}':~_'.¡(;<_~::\'-'-i'~(-;:,;::.:..~~{~- ·:t.~·.:~!-~~,}.:)'',~!~~~#~ :J::t~::;:í(,:,-~~t}f~~~;.~::;:fi:.: 1 <:~·-; .. .. ~ 
de tolerancia ;·para;¡las; huelgas/i:qu'e'aumento •durante la consolidacion del 
· ... ·:, -. · · · :· .::·. :': ;~-5;,::::~::~~\»~- ·8;?:·t~-~-~~.:::~.:,:1;:\\·\\::\>·.f;~~;_;·,_'..fb~~;-~~:iN,::1.~~f;:,/:·:::.;: i<.· : ~-::. ,:·.,:, _: .. __ _, ·: . 
propio r~?in1~~/'.yf~!;!;C:~n~bl~ ·e~,·un.a;~~tivld~d r~pre!;iva en ,las ·postrimerías 

de1 .. ·~.1·~T~~fé:if;~·.G;~Ií~~"~?$,~·r~j1~i:t8~.~~~~~@~¡fü~r7~-:~X._tranjeras, el desarrollo 
d.e. l.a indus.tri,a,yd~' l\~t~a,n~po~t~st110· 11~9:~.~a·.aJ~s trabajadores del campo 
;nÍ'a'l~s1d~·:¡·°''{'tatÍ~;~~ 1 nÍ ~ i~S .de .I·~~ táb~Iéa:~/qtienes·recibían salarios de 

ha.mb~e',_y,fie~í·~n\JC>rnadas. e~tér{~ant~~·;~·,'Aún ... el· .•. pago de estos salarios 

~~ca~o{sE:!~ed'uda'n' con ,_los ,vale~ y m~~~á~¿a:de las tiendas de raya que se 
'.1eS:imp·o·.n·i~~º;,~:~:10S~-i-ra~ajad_o·r~~~.-·:· -,:~~,.~ ·~;.-· , · 

·:(.~ .:'.· ::: • .• ·.·.·.::_··.; ... . :: - • ':.·.-', l -- ;:;_>;>> . 

; ~~~i,;i8 Díaz sÜbiói~I. p~~e¿;:eg f;br~:o de 1877, y en aquella época, 

agosto cle+~S77,,~ub:~\u'rya~r~él~f''~l1)a fábrica La Fama Montañesa de 

Tlal~~~;.d6rici~~IÓ~··~~~'~aj'~'d+~~ •• i~1/5ltarona la Secretaría de Gobernación un 

r~gl~rrie.?~g;;';~.~{~:~~i~l~~~\~:~~·~~~~;i~~~Él:ra la jornada de doce horas diarias, 
pues era de;cator.ce.)hora·s;da':supxeslon del trabajo nocturno, los pagos con 
, ·, . ·. :-, . ·: ._ ; __ \;:··.; ,~~t<;·:.:;-:Y.l::~·-~:-;j"·f:~ \:};¡;wr)3_~~~:~:~~~~~~·< ·~~x,;.· ~,,;: ·-: : .. ·:. 

vales ? ITl~r~ancíás~;~ los·rcastlgos a los .trabajadores, que constituían una 

reminls.cen~·~ f~~d.~1':,~Jl_::~;~~f~~·ri'.i~-~da contestó la Secretaria de Gobernación 
-: -'-·~: ':~; ,_-:/¿.:'·': ·;:;~:~/~~·:'''º 

'TRUEBA URBINA. AIÍic~o. Dere;h~ ,;;,1 ii·ah~)a. ED. Porrim. México. J 998. pp. 112 
6 IDEM. ·.. ·' ·· ... ,; ; 
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que "no están en las facultades de la autoridad administrativa imponer 

condiciones a los propietarios y obreros"7
, respuesta que Implicaba un 

abstencionismo del Gobierno en los conflictos sociales de carácter laboral, y 

en la práctica redundable en la protección de patrones; hecho que justificaba 

la huelga como el único recurso de los trabajadores frente a los patrones 

para mejorar las condiciones colectivas de trabajo. La respuesta negativa a 

la solicitud de los obreros de la mencionada fábrica, provocó la huelga que se 

solucionó mediante algunas concesiones de los patrones . 

. <."· .. ;·. '".~' :x Se:produjeron otras huelgas en Guadalajara, Sinaloa, Puebla y en la 

Cluda~f de: México, donde se repitieron con frecuencia; de manera que a 
" . ~ "¡ • •.• ,_ . . -

pesar de.·:iue; subsistía la prohibición de la huelga en el Código Penal de 

11.61: éri , la ~~~alidad hubo una cierta tolerancia para las huelgas en los 

corn1e~zó~ ~,'ciUrante el apogeo del ré91~eri µb~t1Vi51:a . 
. ;.,::;...,- · ·-- ., ·Y,'-.~'.:t:;;::_;:;· -;~::·,_.,:;.::~·- · 

.·.·. .~ 1 ~\~,St~:~á~},:(j~:,}J~J~~é~~'.~1 ~;J;~1~g:~~ti~~~~~~~~:]l~~~fa~r· . apoyado en el. 
cacicazgo de·.los ·.ha.cenda.dos;y;en .. las·c·onceslónes 'a·; las ·empresas extranjeras 

-:- , .· ~-: ·.·- · :::'~:;·:''1J:_;,::>.··.>?·~<,.'.·:~-'.:-i)W:-·;~·,;~:i~~r:..~--rJ:~~--~~\~;;ji:f{·Sg!rt'.~~:~t~~"'·l~~!1-~~.:;.~%~~r..:;!;~;~·::i~~NF.;~~~--:t : .~·_:,'.'-·--!' · .· _ .· · 
llevaba la g ermln.aci ó11sdetsu f propio:,:de~¡:rlo ro;%!, ya:o;q ue ;.el\ p rog res o. ·que se 

• · · •.. ·,, '.:, · ·. ·• · - ..-(i ::_ • -:, .,_.-::·_·.·:: :},~;<;¡..,-;¡r:,:y?~~·:,;~':;5;'.~.-:.:_~-:-~:,~;~t ~:-,~(~!'.<!~~~~-~~>'~r~y;{{";f~{~~~,~~·:f\~-!li:J::}H~¡:;t ;i'5i"k;: -.- ~_:::1.:.: ... -: .,~- -, . '.f'.°·"· · ·.' "·· ._-.. '" :'. 
mostraba .en ·.lá .superfléie estaba'.apéíya.dó·en'.Lina~ freriienda'injusticiá .social. 

'\ ;'.;)JQ'f (;~ji~~;:~ -, " ~- . 
. , · En.U,i;J~é;~~~~C~,A~ ;'F'',~" '"" .. -e,·· Ji9;~~~·6~;,, que 
constltuye;:una c~ónica.. . .. t va-de,la•XXXVI;leglslatura; e)ai.Jtor:hace Una 
,, \.~:: • '·- • ;:''··: 1- <'.(: .. :.\ ~f¿·;'/'-it~~;~':::~';(4'"~;~,-:~~-~r.\yi·:~t.i1~·;x~tzt::.:~~·~,{.::'~i1.i .. ~'~¡·,_1,~111;~F/ • :~·".~~rt·\.~_-:,:f~·}·-'):.'..{·:~~-1,~:~~;.1;t;~~-,_:-'.1~~ ·:. \.-~:>;e:/~:-;~ ~,;_ · .· . 
critica mordaz ,donde se; describe, la'.sltuaclón.''en:que vivían los· trabajadores 

· : .. ' ,.¡:. ;·:·.- ·-: :-1. • : >--"~'~·~·-:·1 :-'·.~-: ';,.- :_;{~S~-{-:·!,~:0;:~,_:S2ift':'c;fí~if¡~ -iJ.;~:~~~~\W/!.,;:t.á':·t/~::/,:»:,,·: :.,:tt::::·-y;</t: <.:·~;:--.';'.~._-2 ;(/2,~!-'·t:~ .. ,~:·\ ·>:-,:,·· .;._. :" .:· 
':acasi l lados'.'t! én; el icam p'ofJ'.'J;E~ste''éálifiéativo .• im pi 1 éaba ::cf úe' los trabajadores 

" ., - :' ·1,:··.':··.; o'.;: •.. :{'V:/:~/,: .. :,~>:·¡~~~~¿,'!:~i{t>~'.:.;.z'.!-~;,~~:;~'~~:~>2'_/_~.-.. ::'.c::;:;::_~-':?"' .. ,, '· ' . ,'.'' ,·:.: .. ,·',. ;: ,-• ._ ;, .·.,;:·2_:( ·.:,-::·:·> ,¡;, -.~_-,;-·.:: ·. · .. ·. 

· e~taba.n.:!ns:al.ad()s~\~n}\'~ásill~.s"\en'. l.as. haclenda.s ag~íc~las éon salarlos 
.· •. • .~s~~~os,.qu~'tb~~~(~;¡~.~;v~~~pab·a~alt.en~r que ad9~1'rir;s~salimentos en las 

, tie'n.d'a·s d·e:~~y~f,;!P~~~,,~d~+ás, señalabairónicám~nte:qu~se convertían en 

, ban.ql.Íero~ ci~· Ío~•pr6p1os.tr~bajadores, ya que los p;éstá~os que les hacían, 

gk11e~abail. lnter~~~s a ~u favor en detrime.nt,o~.d~ lá~ .. peicepclones de los 

trabajadores; y a su vez estos préstamos riiantenían permanentemente 
"¡ ~:·'· ,, .. ·.· .. " 

' REMOLINA ROQUEÑI. Felipe. El ..Ir1/c11/n 123. ED. Secretaria del T~~baj~ ;: f>;c,:isión Social. Mcxico. 1979. pp. 
;4rsiguicntc. . ____ :·.,:-.~-.;~~"<·:-'~:' _ · . , 

Citado por DE LA CUEVA. Mario. El Nuc1·0 Derecho Mexicano del Trabajo. Tomo 11. ED. Porrím, 1982; pp. 132 .. . · . .. . . . . ' . . ' 14 



endeudados con sus patronos a los peones acaslllados, y no podían escapar 

del dominio de los patrones porque existía la prisión por deudas. 

Es Importante hacer notar que este antecedente se refleja en el 

artículo 110 de la Ley Federal del Trabajo vigente, que limita el monto de los 

préstamos exigibles por el patrón a los trabajadores a su servicio; así como 

también la desaparición de la sanción de la "prisión por deudas": 

"Artículo 110. - Los descuentos en los salarios de los 
trabajadores están prohibidos, salvo en los casos y con los 
requisitos siguientes: 

l. 

II. 

III. 

IV. 

Pago de deudas contraídas con el patrón por anticipo de 
salarlos, .. pagos hechos con exceso al trabajador, errores, 
pérdidas, :averías o adquisición de artículos producidos por la 
empresa o,'establ,e.clmlento. La cantidad exigible en ningún caso 
podrá sér máyor.i,del Importe de los salarlos de un mes y el 
desc1Je11to.será'~el; que convengan el trabajador y el patrón, sin 
que• pueda\~ser.\:mayor del 30% del excedente del salario 

rníW~'.?:i:c.:J:~~,.:1:m:.~:,[.::. . > . , . 
Pago,de)a·,:renta a' que se refiere el. a.1t1culo 151 que no podrá 
exceder.'den1s0;~'ideL·salarló;: > , ., .·•··.· •·•···. . 

~aá~·J~~~~~~~~:';~~~~f¿.J~;fr·~;~~ta~os .. provenientes del Fondo 
NacionaL1 dtúlá.iiVivleñda~para los. Trabajadores destinados a la 
adqülsldón;"'éonstrlj~C:iónf reparación, ampliación o mejoras de 
casa: habltaCfón~i:O' ar· pago de pasivos adquiridos por estos 
concep'tos;•·\,t>.slmlsmo a aquellos trabajadores que se les haya 
otorga.do, un crédito para la adquisición de viviendas ubicadas 
en conjuntos·. habltaclonales financiados por el Instituto del 
Fondo Nac.lonal .de la Vivienda para los Trabajadores se les 
desconta.rá el 1 % del salario a que se refiere el artículo 143 de 
esta ley, que se destinará a cubrir los gastos que se eroguen 
por concepto de administración, operación y mantenimiento del 
conjunto habltacional de que se trate. Estos descuentos 
deberán haber sido aceptados libremente por el trabajador; 

Pago de cuotas para la constitución y fomento de sociedades 
cooperativas y de cajas de ahorro, siempre que los 
trabajado~es manifiesten expresa y libremente su conformidad 
y que ,no sean mayores del 30% del excedente del salario 
mínimo; · 
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v. Pago de pensiones alimenticias a favor de la esposa, hijos, 
ascendientes y nietos, decretado por la autoridad competente; 

VI. Pago de las cuotas sindicales ordinarias previstas en los 
estatutos de los sindicatos, y 

VII. Pago de abonos para cubrir créditos garantizados por el Fondo 
a que se refiere el artículo 103 bis de esta ley, destinados a la 
adquisición de bienes de consumo, o al pago de servicios. Estos 
descuentos deberán haber sido aceptados libremente por el 
trabajador y no podrán exceder del 20% del salario." 

1.3.3.1. LA HUELGA DE CANANEA 

Desgraciadamente la Insatisfacción y descontento creciente de la clase 

trabajadora en contra de la dictadura porflrlsta y su postura negativa e 

Indiferente ante las necesidades básicas de los trabajadores, se manifestó 

trágicamente en las huelgas df:! los minE'..t~s.,enCananea, en 1906, y de los 

trabajadores textiles cÍe' Río 's1áríC:ó/:é"ii\i9Ói/ii, 

E~ Ídhj~[&ia'~~~~;~¡;~\~~~~:j~;Ó'.e' mexlcono• exlglernn que 
se le~ dl~ra; el<m,i:mo\trat9":que {'L~s~extranjeros, y que se les ocupara a 

· :ii: f~~t~~~!~:f~~~~;J~"~:=~=~ ::,~:::~,::,: ":,",::,~·:':: 
·~á;t¿~~ff ~~~i~i~:t~~~::~.7.~~::~:::.~:. :::,::~: :: ~: 

- . - .. . . ' . . . . 
•""<' • 

. ' .' " ' ·. 

· "Artículo 7. - En todá empresa o establecimiento, el patrón 
deberá emplear un 90% de trabajadores mexicanos, por lo menos. 
En· las categorías de técnicos y profesionales, los trabajadores 
deberán ser mexicanos, salvo que no los haya en una especialidad 
determinada, en cuyo caso el patrón podrá emplear temporalmente 
a trabajadores extranjeros, en una proporción que no exceda del 
10% .de los de la especialidad. 
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El patrón y los trabajadores extranjeros tendrán la obligación 
solidaria de capacitar a los trabajadores mexicanos en la 
especialidad de que se trate. Los médicos al servicio de las 
empresas deberán ser mexicanos. 

No es aplicable a los directores, administradores y gerentes 
generales". 

Tales peticiones fueron rechazadas, y se produjo un enfrentamiento 

entre los dirigentes de la empresa y los trabajadores, reprimiéndose la 

huelga con metralletas y llegándose a emplear balas expansivas, en tanto 

que los obreros sólo podían repeler la agresión arrojando piedras. 

El re~ult~\d'~i]'fJ~ · el asesinato de obreros indefensos, y el 

encarcelainlent.o de los dirigentes, con una pena de quince años de prisión en 

la cárcel de San Juan de Ulúa. 

1.3.3.2. LA HUELGA DE RIO BLANCO 

Por otra parte, la huelga de Río Blanco tuvo su origen en un 

reglamento que aprobaron los industriales de Puebla el 20 de· noviembre de 

1906, en el que en otras cláusulas opresivas se fijaba la'i6~~ada de las seis a 

las veinte horas diariamente, esto. es, catorce ~-ó~~s;/i~ éritr~da al trabajo 

sería cinco minutos antes de la hora establ~cici~\·'. la ~1á:~~ula doce autorizaba 
, <· .. /, :· .'-':::·,,·'_'-".'::··: ./:I:: · .. :.;: .":.: ;:;;-: ··., ~:-'_(·.,;/,,~_·;: .. :::_·::;/?;r:\:;~~:;~.-.:~¡,,:Y/',~.i:.J.:~>k:,;~:: -:· 

al admin istradprZ-g'!,~é'l.l;fij~r ;,la,s ;_;sa(l~i?~~~gtp~r;~i,<;¡s ;-_tejidos defectuosos, 

~~;;IZ§~;d~\~~~~~~4j¡}~i~¡~¡~~~~f ,iJ~lE:;•i•d" º del tei .. , º 

· ... · L; (~~~&~~!; ,,,,, '''*"é~,.,~~·~n,>~~gr?oó;i,n a huelga de lo• obcern• 
en . fábricasi'dé·;PÚebla>con'flJfl;íparcJ'~'g'en.eral. en·, Íás factorías de Puebla, 

:~-·< --·;-_::::'- .:-~ -:;:}~~~;-;_ 'XfY~-:~\' -~--.~~'~ M1%<,~-~~\~~,,t~}~1-::;!::~~r.'::;~:t~:;'.~t;·i:Jfi_~~./0:~~~~:~:;~~·;2·'.~.:· .. :_t\:~2. · -, ·' :' .· . 
Verélcruz;,:Tl.axcala,,Queréta'r6?Ja1Efc6): O<!xacá•y;el, Distrito Federal; teniendo 

' _:· . '<':>·. _.·. : ·~-.::~,:~::.-,·:_,~;.>'.\J_·.;~t.?;~:,'.:/;~~f;.~·:~,:¡1:'i~~;i/:>fi5{~}t(; ~-;~.;~'::·f/::.-'"{~·?~~.);{:f;;:;;:.<~'.·~: > ~~·_:, ' . 
corno: resultadoYeL·despidofde los· obreros;:que~.orlglnaron la huelga para 

-.•. -· "-~~' ,'· -•.. -o".· . .,::~,.,· •· . • , .. ,,_.•:,<".>'~:· ..... ···:::.:'. .. 
obligarlos a.cl,aÚdicar. ,;,T ·.·.•;,, · '.· ; 
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En la región de Orizaba los obreros abandonaron sus labores 

solidarizándose con los de Puebla, planteándose una lucha generalizada 

entre los patrones y obreros. 

Ante la gravedad de la situación ambas partes decidieron someter el 

conflicto ocasionado por el paro patronal al Presidente de la República; el día 

6 de enero de 1907 los comisionados obreros fueron forzados por las 

presiones de las autoridades porfiristas a comunicar que el arbitraje había 

favorecido a los trabajadores. Pero cuando se les dio a conocer advirtieron 

que., er~.~11 ..• ~·ng~~o, ya que el arbitraje del Presidente de la República 

· confirHab~:l·a~¿fnju~~iclasde los Industriales poblanos, por lo que se negaron 

·los ·6~~~r6~'.:'a'f·~6
1

íy~/2~,:1ás fábricas, desafiando el laudo presidencial que les 
,' ·'.. ·'~:--:\ '·!, .,,,,:/_::'.: -~~~~:?~.~f~1·1W~i:~r~· =·~·:.< <- -
' conmlnaba:·r elncorporarse al trabajo. Los obreros avanzaban hacia la 

fa~torfa;:~qpon.le~8~·~'' ~~\patro~es c¡ue r:gresaban. a sus labores, pero lo 

. háCÍ~~ :' Úh1~~;iií~~~~ ~~\.~i'¡¡llar q'ue 'se · hiciera. efectiva la hueÍga. Se 
·: :·'..-_ .. '.~'.¡,:., -.:·:<~.':· ,:~:_·;_{{)i\!'.~¡:/;~.'t.:.' '" :~<:·:t~J) .. /-~;;·,_:::·.c?:.:;;·;¡ '"::~:.:?::'·: .. _:· .. ·,'.;:' 
· dlrigieron~:•a>la· raya:·de •R1o··Blanco·.Y le prendieron fuego; y 

-• :-: · .. -.:.·-.-·:'.-, ··>>/"}?.(r.~~:.:-'.i'.~i'f :-.~~\~{/,~':~\i):'.):.:<,~'.,;" .:; ·:¿.·~\· -.'(,~ . .' -:,>._ "· -

. posterlo~~~.n,t.~ > ~.-.•. · .·.· .. ···... • .· •:~~:os}~u~blo~ ·y ii?eraron a sus companeros 
. trabaj~d~~~?~·Z~'.~f;;f~f6:¿:~;·i"i1i~~~~á~l2~r~~·;~·Ínc~ndláron otras tiendas de raya. 

;"'\'-! 

. : E:~t~:~·¿flvidád,provoco,_unatreJ·~~sió~ sangrienta, matándose a obreros 
-· . ·:,. , ::~ :,:· ··:t: c'.:~:-:.S:~'.-~;:~~:"-:ir\~~?-~~-;,;:~~:~~~'!;~~:~~,~:~~t:?~:~:<;.F(~~'.·,:.··: .-- ~- '.e 

que.• se. encontrabanf;;lnerili'es¡;;,~y;; posteriormente detuvieron a numerosos 
,·-',. --·::: :;·':;· "~~·,1.r,;~:.~~~t~t ~~~,;~t~/7:{::~(~;:2\1r¡~~~-~!'.};.;hv:-N.~}- ~.-::. ·-_.·-~ 

obreros huelguistas';'pára''.ser'.'depórtados a Quintana Roo. 
<r~; ~{\:~ . ·~t:;-/ . . . . .. ~~;;Y·;::·-·;·:-:;·:':~~:·>: 

E~~ot;~~g-~t~;gl.~ie~t.~~~~~·~~~stran que el derecho de huelga en México 

no fue prÓduc;o}.cie'fo'n~';,26'~c~slón; sino un derecho alcanzado por la lucha 

social con draínátl,¿o~ sa'i;~lficlos para los trabajadores, donde reside su raíz 

histórica y la .raz'ó~ eni:faAable de su iegltlmldad. 
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1.4. LA CONSTITUCION DE 1917 

Antes que nada, debemos hacer la connotación del orgullo que nos da 

saber que esta es la primer Constitución Político-Social del mundo, en donde 

quedaron plasmados los derechos que a través de los años fue adquiriendo la 

clase trabajadora, mediante esfuerzos sobrehumanos y en condiciones 

muchas veces infrahumanas, esta es una declaración pura y plena de 

derechos sociales. 

Costó tiempo y esfuerzos que la conciencia y el pensamiento 

universales reconocieran que la Declaración de derechos sociales de 1917 

había marcado la ruta del cambio de la historia y las metas del derecho del 

trabajo •. Un auténtico estatuto de la clase trabajadora, cuya manifestación 

más alta era el tránsito de la huelga, hecho lícito susceptible de producir 

ciertos efectos jurídicos, a la huelga como un derecho constitucional y 

legalmente protegido. Un hecho inusitado, nacido de la primera revolución 

social de la historia, en un momento en que ninguna legislación extranjera 

mencionaba siquiera la palabra o el concepto de huelga. 

1.4.1. LA ASAMBLEA CONSTITUYENTE 

No existe ningún otro debate en la historia sobre la esencia de los 

derechos sociales del trabajo que ensombrezca la justicia plasmada en el 

torneo oratorio de diciembre de 1916. 

El tema a. tratar: El d~te.fh°,,de.:hu~;l~aiY;~J. debate sobre el artículo 

quinto de. la ~ar~;ª 8~gA~,H~:~Í.~:·s,~k:1~~·:;~~~~~rf1~a del 19 de diciembre de 

1916 sepr~se.~~ó ~1S)r~~ectCJ.}~·,·~~t~'J'li::5; P,cir 1·~ ~omisión de la Asamblea 

·.con la~·o6ie~ac16.~e~~ qÚe h~bí~~-f~-r~·~,~~'¿;¡: entre. las que se encontraba un 

párrafó ~¡~:~¡·=."se ~stablecen el d~rech~''d~ hu~lga y a las Indemnizaciones 
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por accidentes de trabajo y enfermedades profesionales',g. La comisión no 

aceptó la propuesta en su dictamen. 

Al terminar el debate sobre el artículo quinto, la Asamblea acordó que 

se formara una comisión, encargada de redactar el proyecto final para la 

futura Declaración de Derechos Sociales, actuando como presidente el 

ingeniero Pastor Roualx, junto con varios diputados, entre ellos el licenciado 

Macias, razón por la cual a éste se le dio el nombre de Proyecto Pastor 

Rouaix-Macías; así, el 13 de enero de 1917 entregó dicha comisión el 

proyecto .en.~~~yá Exposición de Motivos aparece el párrafo siguiente: 
,., ,-/V 

. ~~'.) ~\'~:/- ; .. :\_',; 

"La fáculta'd de.asociarse está reconocida como un derecho natural del 

homb~e, y e~ C:~~-~ ~lgu~o es más necesaria la unión, que entre los individuos 

dedic~dos a trábi3Jar para otro por un salarlo, a efecto de uniformar las 

condiciones en que se ha de prestar el servicio y alcanzar una retribución 

más equitativa. Uno de los medios eficaces para obtener el mejoramiento 

apetecible por los trabajadores cuando los patronos no acceden a sus 

demandas, es cesar en el trabajo colectivamente (huelga), y todos los países 

civilizados reconocen este derecho a los asalariados cuando lo ejercitan sin 

vloiencia". 1º 

De esto se derivaron las fracciones XVII y XVIII, la segunda de las 

cuales se fijó con gran fuerza el objetivo de la huelga: 

"Fracción XVII: Las leyes reconocerán como un derecho de los 
obreros y los patronos, las huelgas y los paros. 

Fracción XVIII: Las huelgas serán lícitas cuando, empleando 
medios pacíficos, lleven por objeto conseguir el equilibrio entre los 
factores capital y trabajo, para realizar la justa distribución de los 

. beneficios. En los servicios de Interés público será obligatorio para 

. los huelguistas dar aviso con diez días de anticipación al consejo de 

9 REMOLINA ROQUEÑI. Felipe. op.eit .. pp. I~~. 
, ... ROUAIX. Pastor. Obra e/tac/a, pp. 9~. 
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conciliación y arbitraje del acuerdo relativo a la suspensión del 
trabajo." 

1.4.1.1. LOS DEBATES DE ENERO DE 1917 EN LA ASAMBLEA 

CONSTITUYENTE 

Desgraciadamente, los diarios oficiales del congreso son bastante 

confusos. En ellos se habló de una supuesta suspensión de labores en los 

establecimientos que producían el parque para el ejército, que fue reprimida 

violentamente con apoyo en la Ley del 25 de enero de 1862, que culminó 

con el encarcelamiento de:~lgunos trabajadores y la sentencia de muerte del 

aparente líder!un º?r~ro~i"\/~i~sco, dictada por un consejo de guerra. El 

resultado de la dlsc~~'1·Ó~~:'de1"~c~erdo con las explicaciones de Pastor Rouaix 
;·. :, ... :~::·.::;~:·i?J~{~::i; (~,'.~!:1,\;l:f.-~:.J i ·:~'· , ... · 

fue una adidón:a ;1a·: fraé:clón~XVIII, que fue aprobada por la asamblea: "Los 
··: .: '. .. ::~.·'.~,~'}i¡:::.~·~,_:w;..:;.i"';~ef~t-.;~~<:~ty;,~!:_·;1 ~"- .,:. 

obreros de los establecímfo'nfos fabriles militares del gobierno de la República 
~>:: :\·,~~;;.'.~'. ~.\'i~~)>;'..,ti};J:f~:fJ,?;{If;tn;:~.:~;~:::;,;~"~ .... :_1.: ¿, 

no estarán °·:comR(e1;!didos·;~;e.n}J.las•·,disposlclones de esta fracción, por ser 
; . ':' ·-.-: s ,: ;:.~ .;/j-:·~~;;.;~~-;;c_i~.-:f..J:1t~1~:¡f;~·:,~,Í:)-'::,·-:~·-~- ~~~ ~:,y_~;- ,' ' 

asimilados al Ejéri:ito'Nac1onal'~~t; 1i· ¿;7 

r' - :• .~.,' ~ .•, 

·····E~i~(d1arlOOfidal'dea1i edrdt~~brede 1938, consecuentemente, en 
·; :::~?. :· . :·-_.{-/;: / _:!f:~<:r ·-.~~~~~:,\1,:J.1.1~~·'.~'.·~:.:~f:t57?r~~;1y,~ 1,~.;:l;J.!i~'.-~( ~1;,;~:-·: x.·,_:..:. :'· \ :.'.~;. \.'' 
períodof'pr-eisideiíclal1déli,'general~Cárdenas; se .suprimió la adición. Ahí 

_ '· .... :~:.::·~-::._. ,_:>: :,o~·:;;,,1.;~,.:::.,~.f~· .. :.~.;;:~t<'.)·.~ff::.'.Jt-N?:.7:~~'.;'.:L·~1--:_-}~f'"-.:-(:;<' · ··:·.'-', < :-
rea pared ó i{el ;)¡ ésp r ríiversál::fdé11ailDeclaració'n de Derechos Sociales: 
·. ;,.. .-::::.-~-.~ ·::;;.::~::;::.fo:,.·:('.::i:-\~¿.~;.~:".~tt?¿fq ];1,~~:~;,;;_¡:;;;:g.;~.:~x:;r.ú:!:d1;¡(:'~:.~~~~;i\:~-~ /,·: f~~ : . - .":· 

.. Jodas las.relaciones' e trabajó-deheri estar.;protegidas por el Artículo 123. 

,,, ':~-'.,~";HN~ji~j~f(r1-~r;tt~, . . ,,, ,.; ,. 
ni · :, El dérechi:i deihue 

~-'' .. .-<':;.:_· ,:.':::\-;'.·.-~~i:.~_:_:~)J3f.:?:fi,i;~::·~-i0ft%',~; 
tuyo, s_u :~.rlg~n :· ' et Fue, como todo el 

· der~~¡,~::d~Íff~~8ajo;, , . . ·~Í:aclón "cie la tragedia de los hombres que 
; .,--\ .::. -' -;·-' /·: '.'~~: ·.: >{-~;~·-1:-I~f;'.):·:.:.z:%'P.,:.~ Uf:.'ii:::~t;~'ttlr~~1$1~;,~:~.¡~.~\\71:~-~~.:·: .~( .. {".'.;.-·:-·_;,:~-- , 
sufrra,~,la'inJ~.sticla,~~Xl~s:salarlps1de:r~111bre y que sab1an que solamente su 

a~ció6 ,~·1i:.t~,~;}~~JJ~~!~~:~!W~~~~~~~~l-~~~~~:\es • po~rían alcanzar condiciones 
decorosas y: hu marias p'a rá'· 1 a\prestaé:lóil;de 'los' serv.lcios . 
. : . . . .. -- . ~ _,.. .:/;.'.T ?i~;' "._ ).-:·~ ~ ~~~~~-;;;;:~?.~E;.:~~,~r.~.;~;,_~ .. ~.t:.·.: .. ~ ... t.~.:-~.'.~.}·:·~.-.-.t.~;.:~ .. p 'tX:~~:.. . .. .. , . --. 

:; ..• , ... , .. :i:.~.~ '( .. 'i::~:?, __ :!, . - . _,¿, .. " .. 
,, :;:j.;:·::-:~.~·:.- ·;·-Mú) ~:.,,'.~ .. > ~, 

-u-C-it-ad_o_p_o_r_RE ___ tv_10_L_l_N_A_R_O_Q_U_.EFll,;cliic'.,i/'..1r1i;,;,,;,l;~; •• ~~\'.~;.~.:.~é~ico. 1974, pp. 145. 
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1.4.2. EL ARTICULO 123 CONSTITUCIONAL 

La decisión sobre el significado e interpretación de la fracción XVIII del 

artículo 123 y de las leyes del trabajo, y consecuentemente, respecto de 

cuales son las razones o motivos que pueden legitimar la acción de los 

trabajadores y de sus sindicatos para acudir a la huelga, servirá para 

determinar la amplitud de la libertad sindical en la lucha por realizar los fines 

supremos del derecho del trabajo, que es la superación constante de las 

condiciones de vida de los hombres y sus familias. 

El derecho del trabajo nació como una reivindicación de la clase social 

que vivía atormentada y explotada, y su finalidad, desde los primeros años 

del siglo pasado, f~e l~/e~e~.~lón del .t~a~ajadory ,el atemperamlento de su 

explotación. Una~'';oi~~:;0~:z·;~~;,i~~antó esé,·c'larpor.en los
0 

campos y en las 
·-·<~~<}:.i~!:J;,;t:?,:_t::~:::::·.::''.,\'~:-, -".;,'~:::-~ »,.\::.~~ :·:~:·~~--:·,,_:-::::.>.:<{"':·:, >-\;_, ,·. ; -

ciudades, y fue escuchado''por los·hombrés:que,hicieron la Revolución. 
';;::}fi~~¡'~' . . - - - ' '"'• ~·1· ,; ' -

i•"' " 

or '· ,, rt1cu o'.':123,·!: e~pGés de la reforma de 
-_f f-;:~.:_{;:J:f;~·<-~i2i'g~~;Ffa:~;;'Afl.M' ·:~;;~,~:"~.!···e··~</ ;:,.z , __ . __ _ 

xpedidóh;'de:Olail.'.ey;'dehTraoajo, expresa que "El 
~· _ . __ ,7¡:~?fi,:.1}'~~1;{::¡'~:s~~ii;':'l~1:v.:i:~7?·r~!f'i(:;-.._:~:.,~·\·:':':: ·.';>~. ~<- ·: ·-.. ·. . , 

Congreso de' la- Uni ;,, lni;contravenlr_: las ·bases siguientes debera expedir .-)- '> ·. ·{:~::;~-/~~i~},di~:1r~~~~í(~7(!~§<:1:r<~'(i~~:]~j;~EEf{~~:':.::cr;{;f··.~}:,,~-~':::.:~:~}.:'~.·-_'"1<_·~-- -. _ .· · .. : 
leyes sobre eLfrabajo;',las·:cualés•fegirán entre los obreros ... "12

, facultad que 
---.. ·:, _-'-:,·:.~_·--~2á.~';~~~';'.%1~~f;'.4r%~~;\;~"~ti~~):~·~_i;'f~P;~-t:~}};t;'.:~'· :i.i/~~,, _·;:~·' . :~: : :. 

antes del ano'ccitado;,~C>.l11Pªrt1~'~0~ lé!S legislaturas locales, pero que en vista 

y a p~sar d,~ ~~~;¿;"!~~' l~~l~'lat~::r~~ Í~cales grandes aciertos fue una razón de 

pésci, para la to¡.;,a de deci~iÓn de que la Ley fuera de carácter federal, la 

falta de experiencia y quizá de una técnica legislativa adecuada. 

1.5. LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO DE 1931 

Antes de iniciar con la exposición del presente tema y de sus 

antecedentes, cabe hacer la aclaración que no nos proponemos hacer un 

análisis minucioso de los proyectos que precedieron a la Ley, ni de la Ley 

1=10EM 
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misma, ya que los elementos fundamentales de los proyectos pasaron a la 

Ley de 1931 y los de ésta a la vigente, claro está, revelaremos algunas 

cuestiones primordiales. 

1.5.1. LOS TRES PROYECTOS DE LEGISLACION FEDERAL 

El primero fue preparado en 1928, dentro del período presidencial del 

General Calles, este proyecto fue sometido a un Convención Obrero-Patronal, 

que sesionó a partir del 15 de noviembre. 

El segundo, realizado en el año de 1929, fue conocido como Proyecto 

Portes Gil; mas no llegó a discutirse en las Cámaras. 

:'·_·:;.;_Por-. último el tercer, conocido como Proyecto de la secretaría de 

In,dusi:riá, siendo titular el llcencl~do Aarón Sáenz, el cual fue redactado y 

·defendido en el Consejo de Ministros por el abogado Eduardo Suárez, cabe 

hacer mención que lá_ 7e.c,ret~~í~\d_e:Industr1a; Comercio y Trabajo es el 

antecedente de la s~creta-~ra"ci.'éi}~a·b.ajo y Previsión Social. 

Ahora bien, lo)hás fr~~C:e~derite de estos tres proyectos lo podemos 

definir en cinco puntos básléós: 

l. Antes q~:{;~~da; la definición de Huelga, que fue plasmada en el 
" .. ,: .. ·.· 

artículo<253 del primer proyecto "Huelga es la suspensión del 

trab~j()\C:b"~6 resultado de una coalición de trabajadores", esta 

defÍ~lclÓ~cs~ reprodujo en el artículo 322 del Proyecto Portes Gil 

y e~ ~rartículo 259 del Proyecto de la Secretaría de Industria, 

aft~d·l~nciC> el término temporal a la palabra suspensión. 

2; ·Los tres proyectos propusieron la diferencia entre los requisitos 

de fondo y de forma para la legitimidad de la huelga: 

23 



a) En los primeros se señalan las causales de la Huelga, con mejor 

comprensión en el Proyecto Portes Gil, antecedente directo de la Ley 

de 1931: - conseguir el equilibrio entre los factores de la 

producción; - celebración, revisión, modificación y cumplimiento del 

Contrato Colectivo de Trabajo; - huelga por solidaridad. 

El segundo requisito de fondo se refería a la exigencia de una 

mayoría de huelguistas, en la convención de 1928 los empresarios 

pidieron que fueran las dos terceras partes, comprobadas antes de 

la suspensión de labores. 

b) Los requisitos formales de los primeros dos Proyectos son 

antecedentes del tercero, los cuales pasaron al articulado de 

la Ley de 1931: -pliego de peticiones dirigido y entregado al 

patrono; - señalar un plazo no menor de 6 días y 10 días para 

servicios públicos para poder suspender las labores; - fijar día y 

hora para la suspensión de las labores; - dejar que transcurra el 

plazo fljadopara la co~t~staciónde la.s peticl~nes por partes del 

patrón; ~avis~ a la,Ju~tá'.·cÍ~·c~né1u~C:1Ón y ÁrbltraJe. 
/~.;-::: _;j'··l> ,.1.::.\y :--.,\' •' .> 

3; ~n; 16!;),?~~~;.c'p;~y~cf6~~ih~h ~espécl~I ·.·el tercero, elaboraron 3 

cOnéepto's básicos del derecho de huelga: existente o inexistente, 

lícita o Ilícita conforme a la fracción XVIII del artículo 123 e 

Imputable o lnlmputable al patrón. 

4. De manera casi unísona se reclama la huelga pacífica, 

condenándose los actos violentos, quedando sujetos a 

responsabilidades civiles y penales. 

S. Vale la pena recordar el principio de que la huelga sólo suspende 

la vigencia de las r~laclones Individuales de trabajo por todo el 
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tiempo que dure, sin terminar ni extinguir los derechos y 

obligaciones que emanen de ellas. 

1.5.2. LA HUELGA EN LA LEY DE 1931 

En el mes de mayo de 1931, el Congreso de la Unión se reunió en 

sesiones extraordinarias para discutir la Iniciativa de Ley del Trabajo enviada 

por el presidente Pascual Ortiz Rubio. En la sesión de 29 de julio siguiente 

se puso a discusión el título quinto, artículos 257 a 281. El primero de los 

preceptos citados contenía la definición de la coalición, el 258 la de la huelga 

y el siguiente la enumeración de los objetivos que podía proponerse. La 

única, noved;éld ~e esta; última. ?lsposic;1ó~, de gran trascendencia en la vida 

... nacio~~l/'era 1~'adlcló~·á(~rt:i2ui~J~~l~tl~o de la iniciativa del presidente de 
~·--·.' .:,,/'·{ -: ··:· :/-'.'.;,}(~<:,; :-,":-~:~:. :.:;.;;,. ·::,,,":·, }:_. ·:. ::·:::·~-_::;:::~:¡,-~-~_¡;·;;;~;{'.J:.·:''.iS:~_:/~S ·.,._:~. ;: •,-¡, - . <· -

una· fracclon::qulnta/ que:nuevamente .·aceptaba .. la legitimidad de la huelga 
: :·/. .,. _; /·.:t;·::-, -:.:;(·." ;-,\~·'.: .. .. _':t::.:{·:·., \:-:.:,_·\: :;t /-~:;·;~·¿-;;·~~:~:\·r:>:::t~·{t:}fh>~J~·-, •·."'..· ·.-< .< .-::'- -_:,i _._ · ·<. -

p~r solldarlda,d:. ap.oya~,:,una;: h.t.it=lgacq~e te~gél ~por, objeto alguno de los 

.·· eri'~~er~d~~:~n ·,ª f'r~~~Íóri :á~¡~~ib~'V'~ue ¡,ó hay~. sfdo declarada ilícita. Se 

s~scito un debate intrascerid~ntes~bre I~ redacciónde e:sta última fracción, 

que .fue apoyada con una sola variante: apoyar una huelga que tenga por 

objeto alguno de los enumerados en las fracciones anteriores. 

1.6. LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO DE 1970 

Las normas sobre los motivos legítimos de huelga son una muestra 

más de que nuestras leyes laborales han tenido siempre a la vista la Idea del 

derecho del trabajo como un .derecho para la cl~se ~üé~óli;sÚfre Injusticias. 

Eo. et '"'C )~¡)~~)~,W,i1~~:i~\~,~¡·i},f ;E,1F~ 19 ~d1~ cecoooctdo Y 
protegido por e!,d~r,e;~?ºHcu~él'·~~jnc,ia cc:¡~plste en la/acuitad otorgada a la 

mayoría. de lo~'. ~~,~~~~~'éf~~~~>\t~ ':~~:d~ ~~pr~~~ o establecimiento para 

suspender los i:rabaj05 hasta obtener la satisfacción de sus demandas. El 
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proyecto descansa en esa idea general, misma que se encuentra en la base 

de la Ley Federal del trabajo de 1931: en consecuencia las disposiciones del 

proyecto siguen los lineamientos generales de la Ley, de tal manera, que los 

cambios que se Introdujeron tienen por objeto precisar algunos conceptos y 

resolver algunas dudas que se suscitaron al interpretar las disposiciones de 

la Ley, sin que en ningún caso se haya restringido el ejercicio del derecho, 

pues, por lo contrario, se le hace surtir todos sus efectos y se le rodea de las 

precauciones adecuadas para su mejor funcionamiento. 

1.6.1. ANTECEDENTES DE LA LEY DE 1970 

La Comisión Redactora del Proyecto lanzó su mirada hacia el pasado 

para indagar cuáles fueron los sistemas que tuvieron a la vista los autores de 

las leyes de los estados, de los proyectos federales y de la Ley de 1931 y 

encontró que los métodos para la reglamentación de '¡a: tracción XVIII del 

Artículo 123 eran tres: el primero consiste en la reprod~c,~IÓn lisa y llana de 

la norma constitucional y dejar al arbitrio de las juntas de conciliación y 

arbitraje la decisión de sí los huelguistas perseguían el restablecimiento del 

equilibrio entre los factores de la producción y la armonía de los derechos del 

trabajo y el capital; el segundo era el señalamiento de las hipótesis en las 

cuales podían considerarse rotos el equilibrio entre los factores de la 

producción y la armonía entre los derechos del trabajo y el capital, lo cual 

excluiría el arbitrio de las juntas de conciliación y arbitraje y; finalmente el 

tercero que era una especie de combinación de los dos primeros, se tomaría 

como.base el segundo, pero se agregaría una fracción que permitiera a las 

juntas consl.derar otros casos análogos o de la misma importancia. 

,, .·., 

, : :: '.,Concluidos estos análisis, se. obtuvieron algunos puntos de vista 

>comúnes: .rÍlnguno de los sistemas utilizados eran viables para aplicarse en la 

, crea21ón del proyecto de la nueva Ley; razón por la cual la Comisión regresó 

·entonces al sistema de la Ley de 1931: La fracción primera sería una 
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reproducción fiel de la norma constitucional y en las siguientes se colocarán 

las hipótesis relacionadas con las convenciones colectivas y algunas otras 

que se juzgaran convenientes o Indispensables. 

La Comisión expuso estas ideas en el apartado XXXIX de la exposición 

de motivos: 

El capítulo segundo se ocupa de los objetivos y procedimientos de 

huelga y se Inicia con el artículo 450: el Artículo 123, apartado "A", fracción 

XVIII de la Constitución, dice que "las huelgas deben tener por objeto 

conseguir el equilibrio entre los diversos factores de la producción, 

·. armonizando Í~s ·:de~échos del . trabajo con los del capital". En la 
' .. - ', • • 1 ' ~ . ' ' 

reglament~ción ;de/este~ p.Íecepto el Proyecto sigue el sistema de la Ley 

Fede~al d~I~ Tr~b:~f? 1 '{ci~ 1931),. y apoyándose en las Interpretaciones 

doc~rlnal~s ~ j~~i,~prud~nclales, reproduce el mandamiento constitucional, 

pero . señala, en . f~rma .ejempllficatlva más no limitativa, determinadas 

hipótesis en las cuales se encuentran rotos el equilibrio entre los factores de 

la producción y la armonía entre los derechos del trabajo y del capltal 13
• 

1.6.2. LA HUELGA EN LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO DE 1970 

Dentro de los cambios que se dieron de la Ley de 1931 a la Ley Federal 

del Trabajo de 1970, los que tiene relevancia para el tema que estamos 

presentando son los relacionados con la Huelga. Por lo que a continuación se 

hará una breve referencia de las mencionadas reformas, las fracciones que 

se transcribieron a la nueva Ley y las que fueron adicionadas, así como los 

objetivos firmes o indiscutible de la Huelga. 

El artículo 260 de la Ley de 1931 contenía cuatro fracciones: la 

primera reproducía la fracción XVIII del Artículo 123, la segunda otorgaba el 

derecho para obtener la celebración o el cumplimiento del contrato colectivo 
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de trabajo, la tercera señalaba su revisión al terminar el período de su 

. vigencia, en los términos y casos establecidos en la Ley, finalmente, la 

fracción cuarta reconocía la huelga por solidaridad. 

Los casos previstos en el artículo 450 de la nueva Ley son los 

siguientes: 

1. La celebración del contrato colectivo ordinario, finalidad 

Inmediata a la actividad sindical. 

2. La revisión de dicha convención colectiva. 

4. 
t.._,,~ .. 

• !:-:_ -··.:;n 

s. Trata trat , C:t1vo<;orcúnar16 y del 
H!íF~~~:0·1!,?.~!~,:~¡-.;C{~t.:!!~';'f"':-~r-, :/::. > : · · -

contrato:ley,;-' aclar .. , .. "· ·elgar:debe:\llmltarse a las 
~·. ::· ~·+/,_· -:/ ~i~r-;'<~·:;1ir~:.:-fiTbí!~1~·r0~··~:.Hi'.:'.'~'tJ!'.'l'.t~i¡'~~:t.'~~~fl~~:;2.~:';<::: -~Pk, t'<·.~·/; ,;/: · :~:·-_:,",· ~ .. - : .. 

empresas 'o 'e'sta bleclnílentos en"que·· hu blese. sido·· violado 

. ~ , I-~i;i.li~,;·,~~.. . ;~J~i;-¡~lr,f:i\i:; ? 
6. Se legitlíTlª'Tf~ a\ ue g?;··:,pára.C:fortalecer el derecho de los 

tcab•Jf;~~}iJif P~iii~~~o'de ,,; utllldade• de'ª' emp~'ª' 
7. Huelga. por, solidar dad.<,:,·:· 

•.. ·; ~ ;:-~.F{·-f 0I~~r~t1:·':~;:f:·:;'·r;~ f .• ; ... 
8. Se decretó 1a:;1n:d,l~ó.ítibllldad de la huelga para exigir la revisión 

anual ;de;I~~ 'sa·l~rlós en efectivo fijados en las convenciones 

col~ct10~s.~ 
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1.7. LA HUELGA EN LA REFORMA PROCESAL DE 1980 

Con motivo de las reformas de 1980 a la Ley Federal del Trabajo, por 

medio de las cuales se establece un Nuevo Derecho Procesal del Trabajo, se 

reubicaron diversas disposiciones sobre la huelga dentro del mismo, 

estableciéndose modificaciones importantes en lo que se refiere al período de 

prehuelga, que analizaremos más adelante. 

1.7.1. REFORMAS SUSTANTIVAS O DE FONDO 

La primera modificación importante tiene por objeto la salvaguarda de 

los derechos colectivos y de los sindicatos en particular, que exige la 

protección efectiva de la titularidad de los contratos colectivos o la 

administración de los contratos-ley, por lo que si otro sindicato se quiere 

ostentar con mejores der~~hos Pªtª la tltularld~·d{o¡¡drnlnlstraclón citada, lo 

tendrá que hacé~ ri.éctlaiiÍ:éit.m''proiedln'.¡Í¿iitb<'~:~~~riÓ anta las Juntas de 
, ·. :, , · ... ·::.·;r.-·~.¿,~.:~:'-'. .".~~t'·,'?::~.:~J:~;:~-.'.¡",'.:/':>~~;'i;:;:.:, ·/!i~\·~\l . .'-1á;~;:;';·1~>~' .·~{\,:.~,·.·. · 

Conclllaclon y .Arbitraje-svfno~'<medlante;el:'ejerciclo del derecho de huelga . 
. . . : .,.. ... ~ :,·:~ : ,_i/ki:·::·~:r;/;l· :~~ú0;;1 ~ \Y'f~·~-~~~f'..~~···~;~.:~~ ''.{~s~~~/.1~;.:~.: /:.>:x·. ··'r:~':, 

Para ellll1lnar.confuslor,ies{:y:v1cl()s,pos,lbles/ en las reformas de 1980, se 

obliga ~:'.J,~~:·¡~,~~~~t~2$1¡g1i~;1~:~~!~.~~~~~~¡.~-s emplazamientos a huelga si ante 
ellas se encuentranTdépósitados:;co·ntratos colectivos pertenecientes a otros 

'. ,, .· · . ~' ,·; >:~·:'·>~~-:·o.~·::, .. ,/~'íJ'.i\1~~~·'.f{i!-'.:.:;":nc:,~~':.~·~lffl•.~r::,.,\.~ .. ~'""~º·~~~::.: .' :··:.-. '. ' 
slndlcatos{a'ctua(a

1rtícUlo ,923'.cfel .la L.F.T. 

'• ' : ,'.~'.( . . . ·~~[}~?'.' 
· .- La :·segunda!;modlflcaclón: Importante se refiere a evitar las prácticas 

· · · ·. :··-.. .:. .. ~':\::-• ·>t;\~ ·:~~ni~E~~j-tf~t{t.·:::~;~~~0'f-~X7>y\·:.1 •• • ·~· 
indebidasf q-úe:.se'cutilizaba'n a'provechando la protección de los derechos de 

. . . :, ·,:< .. ~:.!/r.J .. ~~·:~·.:?i;.':[::,~ .. ;}'.:i~~~'teó"~!&f~:'B.)'.J/(,~·' ... , -. . , • 
lo.s trabajadoresVrente:?a.~acreedores del patron en periodo de prehuelga. 

::.:· · ·: :.·: ~:·:~:;'.::·:·. i:,¡i~G.1;'ii:f.~~~~ti~;?.::~(~; <~:~.~ . ' 
Aunqlle se 'conservá:''el (principio de inembargabilidad sobre los bienes de la 

· ·. : ·. ;. .~ ·,'.:.':,···:· :::~,,;~~~>;~~::·1.:i.:~1<r>·J'i·>!.-· 

empresa, sirUerri~~~g~:1s~ autoriza a practicar diligencias de ejecución o 

aseguraml~rÍtci/:·~'~,:a~~d·~· !}trate de garantizar los derechos de uno o varios 

trabajador.es,· e~·pédaimente relacionados con indemnizaciones, salarios, 

pensiones y derriá~ prest~ciones devengadas así como adeudos por falta de 

pago de las cuotas patronales al IMSS o al INFONAVIT. 

29 



1.7.2. REFORMA SECUNDARIAS O DE FORMA 

En el artículo 920 ya no se habla de emplazamiento a huelga, sino del 

pliego de peticiones. 

En los artículos 921 y 922, se amplía el plazo de 24 horas a 48 horas 

para hacer notificación del pliego a la empresa y para que conteste por 

escrito ante la Junta de Conciliación y Arbitraje. 

Recapitulando, el derecho del trabajo, como se explicó, nació, vivió y 

vive vinculado íntimamente al pensamiento socialista¡ y a lo largo de su vida 

y en el fondo de todos sus matices, yace un doble propósito, producto de su 

esencia doctrinal: la sociedad capitalista es necesariamente injusta, por que 

su principio es la explotación de las riquezas naturales y de la fuerza de 

trabajo, que vive enajenada al capital. De ahí el doble propósito del 

movimiento obrero, uno inmediato, que es la elevación en el presente de las 

cond.lciones de vida de los trabajadores, y otro mediato, que es un mundo 

más'justo,. en el que .el hombre deje. de ser una máquin'a de trabajo en 

manos del capital y en el queja economía se ponga al servicio de los valores 

hum~nósS~ er~ct:~:_d~·;qíJ~:~~d~·-.t:~abajador pueda rea11zar plenamente sus 
- ._.,. - ·:·:·, --- :.: _ .:. ;· <'-:·~.-:¡{~_·::.,--:,:fc~_tf,~::: fr:~~'f<·.'i~'!J:.'·f' f/~·::c·;~;~-,c~:_c::;· · .. j- ','·~-.- : -

aptitudes,_mater,lalesy;,espirituales y proyectarse en el reino de la cultura, 
'-. ~:- ~-- ::: ,<::;'.,'.;. \·_r:\:~--~:'f¡.c_r(-~?J:\iJ:'-i(.~:.:"'.E~-i~,o,~:!~:.{:.'-~,·.S'.';~ :_~_:.'.:;•.;_ '· : , -·. 

que es lo.auténticamente" humano: vivir, no sobrevivir. 

. .-- • • 3\}~~:,,,~-~Í~~~~-;,~i,~~; "''iM ·. -.. 
. ··;:~·.En ;;cof'lC~u.!".iÓ,r:li;,,, ..•. .1J.~-~¡;a1ár que a través de las diferentes etapas, 

·, . , ___ ~--' : ... -:.._;-.·.,: . ~ ::,: ,+.-,.\~··.--·.-'._i·:,·-:l<1.J~ .. ;::v:;~;;.:~,;~,}1~·;'°";;r:::;·~r,t.'." : ; 
.• hechos; aconteclmientos;,yfcircunstancias por las que han tenido que pasar 

-<>·· ·. :\'-'/ ·.,. .·: ;:' .. < :··.\/; -:~,.1Y·~~·-,,i~~~~'.{j.~fe.:.f~t1Ji·:-::; r~~:": -. . • 
las uniones~obreras;ci1~slndlcatos obreros, tanto en el ámbito politice-social 
:···'-- :-_ ·.'·~,:-:-~ ;: . -:' -< : .. · .. /'._\/::. -t\ib:'-';::~--~ "~'.::~~~~;?A~~:-~:rt~~~::; -· 
como dentro :d.e: las:;1p~oplasi_relaciones laborales, es importante destacar la 

7 ,,:. ·., :> '<· -,,·.~·;> .~.(::1¿:.~-!;'_\~:~~:~5.~:f.:~-.f*4i1ft:t,-:1:.:i}.~ZT;::;2:.~/ :\ . ' , 
adquisicion del.de~e.cho'leg1timo del movimiento de huelga, el cual trascendía 

, ... -_,. ._, ·: -':>:. :-. -:,¡ _:,_':· --~\·;<.·:·;~ .. ·~-,-~,--<~}LV,1;'t~~l:;.-.ch-;:>.~~,.:t\_: : 
· desde, ser, 'considerado·;cdellto •hasta ser reconocido no sólo como derecho, 

' -' --- -..-:.:;:-:·'". ::.:::;:.'··'. -.:·::..:~'>'., . .-~.: .. _(i,-;•_;;...::;:".t-:::::~:.:--,~;-~\ '('~}-~:.:·,:·>·t. -
sino cor110 ;derécpó;l_egítifrí,o:qúe puede ejercer cualquier coalición obrera que 

tenga los regúl~lf~~(f~;·1eyy:per~iga cualquiera de los objetivos de la misma, 

defendiendo y su~t~~t~'.~d(). así, aún después de tanto tiempo sus más altos 
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Intereses e ideales, los cuales quedaron plasmados en nuestra Carta Magna, 

elevando este derecho a garantía constitucional. 
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CAPITULO II 

NATURALEZA, JUSTIFICACIÓN, CONCEPTO Y DEFINICIÓN 

DE LA HUELGA 



2.1. RAZON Y JUSTIFICACION DE LA HUELGA 

En la historia de la huelga, existen dos momentos, dos polos opuestos, 

el primero en la Revolución Francesa con la Ley Le Chapeller, que fue la 

satanlzación de la huelga, llevada a cabo por la burguesía triunfante y el 

segundo, que es su elevación a un derecho constitucionalmente reconocido a 

los trabajadores en la Declaración de Derechos Sociales de 1917. El siglo 

XVIII fue el triunfo de la economía sobre los hombres, convertidos en cosas 

cuyo precio dependía principalmente de la oferta y demanda de trabajo o de 

la proporción que existe entre el capital y la población. El siglo XX fue la 

victoria, que ha resultado más teórica que real, de los valores humanos 

sobre .. la economía, la negación de la tesis del trabajo-mercancía y la 

áceptaclón del principio de los salarios mínimos, remuneradores y justos 

consignados en nuestra Carta Magna. 

2.1.1. EL PENSAMIENTO BURGUES 

Tres principios sirvieron de fundamento principal al sistema 

Individualista y liberal en los campos de la economía, de la política y del 

derecho: la propiedad privada, Institución Inviolable y sagrada, la existencia 

de leyes económicas·. naturales, entre ellas la oferta y la demanda, 

reguladora de 1p~.salaric)s y ~e los ,Pre~los, y la no-Intervención del estado o 

de cualquie'r.otra iif~~~;~;qrÓa;~1ia·é:i~ri que estorbara el uso y disfrute de las 

.. p~0~ 10d·~~·z~X?'.~J}~!i~~i?,.~~¡~~~~till~WJ~?to. de las fuerzas económicas. Dentro 
·· .. de este•;;'orden:>:de:;'~i a'!; huelga, . considerada como una coalición de 

,:.:\· -<:.·:/; ~<: y:/~~ ·:;,::.;;~~1,;::;··-?~~.~\:· ~·J:.:1:~%\'ftf: ~~'f:;'f¿j~:-~f~~Ki-'r:~·:/ - -
,, personas1•para'~impedi so<,•.yJ;disfrute de las propiedades o estorbar el 

. :··'-'/.,,·_;.:, Y::·.::;,:!{:::.'f~~~-G~/:;'y'.~~fá:f.~~~'.~:)# ~~~="-'.k~--: /:'i_;_,., . 
. . desar,ro110· :·:libre ;;::de.~'{, as uerzas _: económicas naturales, tenía que ser 

.. >:: ::_:; ':-, . \·:-;· .:-::~~~::>l~:~-~'.;t"--~';\t~ .. :C::'.~ \fJ~~;:.:{;q!\~;;· ?:-?-~:/'._:' ,:' -< ~ 
. :. sancionada como,ur:rgrave:,dellto; 

::· .. •. ·.•.· ·.: ... ·.~:_~, .. ~~-;:~1,·~·:!. i¡ ••.. ~·~~~·~~f ;?~Tt ... 
· La ~cono?1ía de):ada 'pueblo ha devenido del más alto interés nacional, 

po~que ~ir~e··p~~a la,~atisfacción de las necesidades de los hombres y para 
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Independizar al país del tutelaje del imperialismo extranjero. Por 

consiguiente, todos los actos que Impidan el progreso de la economía son 

contrarios al interés nacional. 

2.1.2. LA TEORIA OBRERA DE LA HUELGA 

El movimiento obrero de los trabajadores del siglo XIX no se adornó 

con doctrinas, su fuerza estaba en la acción y luchó con la burguesía y su 

estado mediante su unión y la huelga, afrontó los delitos de coalición, 

asociación sindical y suspensión colectiva de los trabajos, y obtuvo las 

primeras victorias. en las circunstancias y en las fechas que dieron origen a la 

era de la T;leranciá . 
. ':;' ~-.~·~>:'': ·tN. ;,:.'.:'.~e·; .-:-::<.·:~/;·: .. ·. :,··::~ 

• : : •• '·. ::_:;·::~/_::~:;·:1'·;;(;-~;-~~}Ílj:~1#~~:~~:-_;:·'.·t'.~~~i: }}V.'.~.,."/~:;·~-\;:~~~~:~;(~->~~}~~_··:_,~::\-~:;::;·-::·.· ... :; ,: -·-;- :::':-,(~: .. :_~ :· .}}:·;.. ·. ·. :, 
.En· los· años·:de'01846'.Yi1847,se presencio; uno 'de_los·multlples grandes 

:; : ..._ ·_ -: -~ , -.'.'.~.::~~· ~:~f:~:'. :,:> '{->_~};~f,.rJ.~·fi.h1'.~'.; :)-~72·.~4-.~~.ft;;.tJJ~}:~.t~'!.,_(-·-~i:~W.Jf.~:;1 f /~,t~;~,:!'.'.fi~~}! ·,::·-~r:··' ~-:\. -·• · 
debates de·1a;epoca entre'.P ..:Jase h·;Proudhon;y.Carlos Marx. El primero 
.. : ,. ,.. ··' .: .· :_> -:.{i·:::--::_'<:;:'~~~-~;~:.;ifJ,:.: . ·1l~~°&~\;~idi'~~W~i5tft-~~~:~-{.'·,~ ~/-;'-., ··-.;:: ·.:-~_ 
publicó· '.'Ekslstem·a,, a 1cclones'¡:ecónómlcas o filosofía de la 

-_ -: - · :>"":;: .::;:;¡,:·~~:,·,t~i~Y;-;~(~t+f:. :';1\VJ~~!ff~'.f;-~¡;;;p~;f~~;;.:'.".i?-'<'.,T:. ··: ,; .. , 
miseria"; y~cuáridottifs\ ec s'i:áb'án-!ffna 1-defensa ardiente del trabajo, 

~ ''. :·:.-.:~: :.-:·~ }·,7:{~Y 1·~~1i;::-\~·~-~~rn:'1h'. .:~~~;~t-;:~·:;/':(!:.~.=r :~}t·:~:,;_::;1 :-·:·.-~,,; ., , ' .. 
chocaron fon ;.Una;.frase:·};: . diséipll_n_áféle. los obreros es asimilable al 
. ··. ' ::-,>.:.;·;:;>~,>·:: ~f.t~~i!:J~!~J;~~~1?);'.:t~_,: ·":1:<::;·t::·t::·..:. ,:' 

adulterio: cometl lafmujer1'.'.i .,,,. rx,respondló violentamente con "La 

Miseria clé'ía' Filci "'· n anunc o de'H?éoncepclón económica de la historia, 
. .,. . : , .,: .. _ -. ... ~~{'<:(:,;.':i;it~:f-~~}~-:rfw..-.'l~11~~~~y~17¡}i::~:h:~."P·0 ~ )_ < ·.:./,: .. - . , 

.ensayo en. el que;defendlo;conjuntamente la huelga y la asoclacion obrera, si 
·." · ;·: · ~:>" .-:.::·· t· :~·::;t.~x·irf:!f~i~"f,i~j?:;,~f~:.v?~~~~ri:~-~~~ --~ ·.'->.-

ble n , otorgo_¡::mayor,;·Jmportancia a la segunda, por que las huelgas, no 
: .. .-,.., ::·. <·;-.:\·.:-.. :-.;;_~ !~i~.~:.~~~:;·'{·:;2-:1:~T~·~.:t'ti;~-: .. ;:·?:::. :·,:: ·: 

obstante su.'iníporfanéia/ persiguen finalidades instantáneas e inmediatas, en 
: ":: .. "'~;-.: .. :<·~-'.· :.:iil1.:~.:,;},~:>{f.},:t;\~~;:': ;;:,>. '._'"', · .'' . ., 
tan~~}as as6ci~~l~nes,.son bases permanentes para la transformación final de 

la:oo;r:;~~~;¡~~~' del memornble debate, •alió a la lu' el Manlfleoto 
. Co~unl~ta;~~i:.:do~úl11ento más valioso de la historia político-social de la Edad 

.toiii:'kr+,·~~}~~:~~.) Insistiremos en los pasajes del Manifiesto en los que no 

sóÍo .reb)~ilci~~ori ios autores a las huelgas como medios de lucha para 

mejorar.ia~ coridii:lones de prestación de los servicios, sino que, por encima 
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de algunos resultados transitorios y ante la visión de la sociedad socialista 

del futuro, marcaron lo que hemos llamado la finalidad mediata del 

movimiento obrero. 

El proletariado recorre diversas etapas antes de fortificarse y 

consolidarse. Pero su lucha contra la burguesía data del instante mismo de 

su existencia ..• Al principio son obreros aislados, los de una fábrica o los de 

toda una rama de trabajo, los que se enfrentan en una localidad con el 

~mpresarlo que personalmente los explota ... Las colisiones entre obreros y 

:capitalistas van tomando el carácter, cada vez más señalado, de colisiones 

· éntr~' ·d~s· ··c1~ses .•• Los obreros arrancan uno que otro triunfo, siempre 

. trans1t6i1()~!:8 El verd~dero objetivo de estas luchas no es conseguir un 

Objetlv~ 1 ri?~''Í'); j' no '' exte?,dlendo y con•olldo ndo lo "nldod obceca 

· .. •· D~li~.~;!~i~k~~,)~¿¡~,\~fa;;~~~;g?,g~ lo; trabojodoce•, ''" 
proponerse.· una'•justlflé:acloriiteorlca¡•tqüe .noierarnecesarla, vio en la huelga 
. . . . ·' : .. _:_ .. :-"" ? ./ .. ..''. >:;. 1 ~1:~,_::~~::':,.:,:,;~~f:l'f :·pi:tf}',/it'.~5;:.~·;:.:._J. 1 ;:::~>:~;.:_~·_7::.~:;~.::~~~'/.~':(\t·.'i; ·;~,:_.;:p~,·~·.':-1<:' -... <' 

una situación de heidío, ·una 'dedsió.ri obrera·;·'"el :slndiCálismo en acción, dos 
< ._ • ._.,-:·-~- -~ :· •• -:::- ... --.~; .·-:.··::':_~·:;:.-~".-'-::·_'.. 

caras .. de una misma moneda; y una sola finalidad, la superación de las 

condiciones de existencia del trabajo, en el presente y en el futuro. 

2.1.3. LA DECLARACION DE LOS DERECHOS SOCIALES DE 1917 

Una revolución triunfante sobre las dictaduras, el feudalismo de los 

hacendados poseedores de la. tierra, que en gran parte habían arrebatado a 

las poblaciones indígenas, y de la Incipiente industria, que había negado la 

existencia de los valores del trabajo en los conflictos de Cananea y de Río 

Blanco, no necesitó ni de doctrinas ni de teorías para considerar a la huelga 

eomo el guardián y el ariete de los 'nuevos derechos sociales de los 

trabajadores, por que la huelga sirv'e al sindicalismo, ante todo, para 

~ons~rvar los beneficios ya obtenidos, y enseguida, porque su gran misión 

consiste en promover la unión de los trabajadores para la conquista de 
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condiciones cada vez mejores de prestación de los servicios, en espera del 

advenimiento de una sociedad en la que reine la justicia para todos. 

La justificación de la huelga está en la voluntad soberana del pueblo, 

impresa en nuestra Carta Magna de 1917. 

En conclusión podemos decir que estamos conscientes de que un 

debate sobre la huelga entre el capital y el trabajo es un Imposible más en 

una sociedad dividida en clases sociales, por que el primero ha exigido 

siempre se le deje crecer sin importarle el hombre, mientras el segundo 

quiere el desarrollo de la economía en beneficio de todos los seres humanos. 

En tanto el primero sostiene que la fórmula de la justicia consiste en dejarlo 

actuar para su particular provecho, el segundo ratiflc.a 1.a fórmula suprema 

de la justicia, que es dar a . cada' cual .... 10 que necesite para vivir 

decorosamente eri unión• de 0 su·ifa.\ii1i11·:,eéJ'~2á'r ~isLJs hijos y compartir los 

valores de la clvillza~lón.:~.·~,~;!j~:.fuit,Ur~·:1;;;, . ,. 'L. 

Por otra parte,' y .~~t~;i~~~i~;it~~~}J~~,g~,~.~~:8'.. , ·F huelga en el sistema 
capitalista, el trabajo ~ec;lan\a,,:9üe·.1as¿con'.dlclónes de. prestación de los 

servicios se fijen · c?d~~i~'P~,~~~?~~t· ;Ós ~Í~dicatÓs obreros y por los 

empresarios, de t~I s~~~~·~'[¡¡~~~{~~~do esa deter;,,inaclón falta, la actividad 

de la empresa no p~~d~'.c~ntl~Úar porque nadie podrá ser obligado a prestar 

trabajos personales sin su pleno consentimiento precepto que rige el trabajo 

de cada persona y el de todas. 

2.2. MARCO GENERAL SOCIOLÓGICO 

Todo conflicto obrero patronal tiene dos aspectos: económico y 

jurídico; en sentido económico es la serie de necesidades no satisfechas por 

los trabajadores que en un momento determinado se transforma en la última 

razón de la conducta de éstos que se ven motivados por aquella 
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insatisfacción y con esto persiguen el restablecimiento del equilibrio entre los 

factores de la producción, como son capital y trabajo, ésta es el medio más 

generalizado que emplean los trabajadores para obtener de los patrones 

mejores prestaciones económicas en sus contratos colectivos; Es un 

fenómeno que repercute en la sociedad y esto se debe a que muchas veces 

tiene consecuencias imprevisibles en lo económico, en lo social. 

Cuando los trabajadores estallan una huelga, la sociedad se inquieta y 

observa su evolución donde interviene el gobierno para la solución del 

conflicto, esto es, no sólo cuando ya se encuentra estallada la huelga, en 

muchas ocasiones el simple hecho de que la sociedad esté enterada de que 

cierta empresa o institución tiene un emplazamiento es motivo de 

preocup~ció~, ·~ene,rándose así el fenómeno de que la huelga no es sólo un 

problen:;a·'jt:~'rd1~o';';s1n~ que también se convierte en un problema político

social; .. ~a.ciii·~~'1'~~/c~racterísticas tan importantes de la huelga y dado su 

procedl;f;i~·~to\'.:~~o más adelante estudiaremos, la intervención del gobierno 

es furnj~'ri:;'~~t~·,; y~ sea de forma conciliatoria, arbitral o en la cailficaclón de 
,:. ~· •.. ';. ~· -,. ·+ "··' . '. . . . . - . -. 'ª rrúsm'a·::~LLa huelga respaldada por e1 derecho del trabajo busca en su 

natu~ale~~lfí~s garantías sociales para el obrero, busca~clo una posición 

pr¿tecc'ló·ri:l~ta y reivindicadora para éstos, porque los derechos del capital 
... __ ,._----,·e,·.---;., 

son:- dei naturaleza patrimonial y es necesario un derecho de clase o 
- ',_ ··.c-

instrúníento dé lucha para compensar las desigualdades entre las clases 

~~pita!\, t~abajo, mejorando así las condiciones económicas del trabajador . 

. El fundamento social de la huelga es la necesidad de la mayoría obrera, ya 

que' la reálldad social es suspender el trabajo en la empresa, que viene a ser 

~n~.,~o~s~C:uencia para buscar una justicia equitativa en el orden de justicia 

. socioeccinÓmica. 

D~ntro de nuestro sistema jurídico, la huelga es definida en el artículo 

440 de la. Ley Federal del Trabajo como "la suspensión temporal del trabajo 

llevada a cabo por una coalición de trabajadores", y frente a un régimen de 

desigualdad, se apunta clásicamente, la huelga se justifica como un 
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Instrumento de autopromoción, Inconformidad y defensa contra los abusos 

del patrón cuando desconozca los derechos de los trabajadores o pretenda 

romper el equilibro entre los factores de la producción. En este sentido, se le 

estudia como una figura jurídica oponible tanto a los patrones como a la 

minoría no solidaria de los trabajadores, que garantiza el respeto a la vida 

democrática y a la voluntad mayoritaria de los obreros decididos a suspender 

las labores. Por lo mismo se ha afirmado, que tanto la Constitución como la 

L.F.T. dotan a la huelga de un nuevo sentido, elevándola al carácter de 

derecho positivo, En cuanto abstención colectiva de trabajo, esta figura 

represe~t~7'n,~í, el medio tradicional de la lucha sindical. 14 

, :.<~~:~[~':,J~·'.:Í~,,fueva 15 define a la huelga como "la suspensión concertada 

·del trabajO,>''ii,ev'ada a cabo para lm~()ner:y h~c~'.< cumplir condiciones de 

t~ab'~jc:i.; q¿¿r,espondan a la Idea, deJia'.>:J~i~f~Í~-~~oclal,. como un régimen ·>. ·~, .. ~··: ... _· .. -.-, '_ .·_ :-·. ': : .. :--. . - . . . . - : -: . ·.,, _:·::~-:;' \:~~-'.-:·é~-i--!;J¿~;\:1.-~-~-':'.~(/, :-,:}\:.,~· .. ~··_;' :_·;- .>, .. , . ' 

. transitorio¡· en .. espera de una transformaclon'~de ::las. estructuras politlcas, 
;.·>·.:~·-· .. ·:· -: · .. : : -•, :· ·---i_.;.!.". '-\;;},;~~j~\}~~-f~-'.-;;:~~\~\:¡.~~,~~{tt.:~:0;~1t+:! 1:;'~:i+i'.;':•_;,'.,'.-: .-_<'.\'.:-.'-~,.,-

<sociales y jurídicas, que pongan la rlquéza.yila economfa'at:ser-Vlcio de todos 
:_: -' ·•• ••• ·: •• · :.-. • • • • :: • , •• _._. _r <-~-~r--~>l~i:::~::¡~,'..\~)'l~l~~f~,:<~"1;·'1:<_tf;:~~t:;,;.:.f.0~~~l:};\~.;\::~:\>'.<~·::' .·: 

los hombres y de todos los pueblos;' para; lo r . la:·satlsfac·clon. Integral de su 
' 'n~ce~ldad". .. . i:,:;,:··;z:;f§:',~tl~f~ ' .. ' ':· ·;,; 

: :-·i· .{ :::;~~\:·:f}h'.\:;, ~-L· ', 

"Que la huelga sea un hecho,':~éfí~·~1o'na)"~cír~.~lutfüN,püede parecer 

una vanalidad, tal sin embargo, deb~ ser"~¡ pu~to'.cie ~~rtlcla·.::·Y no es una 

desgracia para el investigador, slernpre qu~ eÍ pu~td ci~·~~;_tlda ~ea un punto 

firme". Sobre este particular, De 'Ferr~rt 17 consideraqUe ,;~¡)~c~~oclmlento 
de la huelga como derecho, fue ,;e.guramente, un error ~imitar al que se 

cometió, declarándola delito. Habría bastado, a su juicio la simple 

derogación de la legislación represiva ya que la huelga ni era un derecho 

como se pretendía, ni teniendo en cuenta su naturaleza, podía ser 

considerada un delito. 

"PERSIANI. Malli:t. DereclwSindicnl. ED. Padua. CEDAM. 1986, p.83 , 
"DE LA CUEVA, Mario .. \'11em Deredw.\/exicmw del Trahnjo, 9'. Edición Mcxico. Porrúa. 1984. l 11p.588 
1 ~ Cil:tdo por SANTOS AZUELA. Héctor. Bo/e1i11 .\fexicmrn ele Derecho Comparnclo. UNAM, 1989. p. 142 
1 IDEM . 
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De la libertad de huelga, concepto que Implica, al decir De Glugni18
, la 

exclusión de toda suerte de responsabilidad penal, se evoluciona al derecho 

de huelga y por consecuencia a la exclusión también de cualquier forma de 

responsabilidad contractual, prevaleciendo el interés a la autotutela del 

trabajador sobre el derecho al cumplimiento contractual que corresponde al 

patrón. 

En la dogmática patria es corriente la opinión de que la fracción XVII 

del artículo 123 de la Constitución, logró transformar la huelga de una mera 

situación juddica; d.eÚ~ét~,,~<u,11 derecho fundamental vaciado y reconocido 

ci~~t~~·-• ~~>.1i}1Le·'' ~~;~,~~~~1¡~1a~~ggonando a Perslani
19

, nuestra ley 
fundamentaLno\s .. cunscrlbe)·a'regular una simple libertad de huelga, en 

,'. : .... • : .:: : -; ~:,~·;::.;:, •1~-··;'.::;.,::/f?:~;;.";~-:~\~~fj~~~~0z~rJ>jj~3-';··;·:~?~2~:~~-,\\¿:_,: ~~ 
cuanto potestad¡que{,se¡;puede.;:confrontar ante el Estado, en el sentido de 
" -'·. :. :-:.:_ .. >~: .. :::. ~-·~~.;p;<>:f&;N!' ~!.í~~·.;:_j;_:)t?A:f~~~~~,~::J:~ ::,::.-~;~\-·',;;,_;>~.:, ·_,__ 
que no .. se';consldera'; ''delito: atentatorio de la economía nacional. Se le 

·; · ;· : .. ·.·:·_::·.>:-r:;:?\:>.:~:,:-!§:.:ii!!í-'.!~1'.}~<{t~ ,-,.'. ·- ·,. 
consagr_C!;;,~9mo Un de ~-'. 

·;~ : •• E/~f~·~di aj, Jé. , , \:~~Úg~lga debe aplicarse como una de las 
. .":: ·::· · .... _.::·~ :::~·-~ -,~ >'.{;::X~-.'.~:~f~~;~~·-'·',-:.;0::~:;!·~~~~- \~{~,~~:_<~~#?\-::-. :, ,.0:~~~." .. 1 :··.-_:::·:··_ • _ , 

·diferentes.manifestaclones;<tal~vez.·la mas Importante de la vida sindical. Su 
· .. -:', ., . · --~·-· :.~: _:>:~:.(·~);:t .. :~:-i;rJ:;:,;~:W~<>·;~;;¡~·~:cl:f;f:.C .. ':':}:=7-;,/ ' . ..-.'/ ~ 

razón .Y rotabilld~d;d.zrJv~·ri;;~·n. corsecuencia, de la oportunidad y eficacia, 

• qu'e ~n· ;,~ad~'. c!#~?:~·;·T~l~t~;1\p,ara ~la . estrategia y reivindicaciones de las 

.. org.anl~~ci~~?s'·'~)hcif~~}~~ft):~~t?n ·su carga de energía la que obviamente 

. p~ovlene d~ .la.·f~;3~ ?'¿~'ij~i~t~~cia de la organización alcanzada, en cada 

caso, por l~s trábaf~d~i~~iJI~6~·.1á;1ey 1 sin la ley y a pesar de la misma, la 

h~e1ga s.e< éxpÍ1C:~tf2ciW:ci' i¡;i~t:r·G~ento capital de resistencia trente ª 
sltuacl~nes, el~~en'f¡.: :'fd~~~las, que Injustos son propiciados, por el 

abuso y la p~ep?~e~~~la e ql!l~~~~;d~testan el poder y los recursos. 
',.;·'<'.: ~:>.:.; :.s.~)::~,\~<1'i 

Tema d~ J~~iBn ª· .lsc·~s·ló~ en las ciencias económico-políticas, en el 

mundo jÚrídlcc/'5~:.p·l~~·te~l~l~roblema de su limitación necesaria o de su 

carácter int~cable:/'Co ¿¡'~~to es que en México, cuando menos en el ámbito 

"IDEIV! 
19 PERS!AN!. Mmlia. op. cit. p. 8~ 
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formal, meramente teórico o legal, la huelga no está sujeta a la intervención 

de las Juntas de Conciliación y Arbitraje. Es discrecional para los 

trabajadores someter la resolución de su conflicto de dicha naturaleza a la 

acción de la judicatura del trabajo, por lo que se afirma que es "potestativo" 

el arbitraje en las huelgas. 

La titularidad del derecho de huelga corresponde al trabajador en lo 

particular, si bien se encuentra orientado a la tutela del interés profesional, 

manifestándose su actuación de manera colectiva. Para Mario de la Cueva 20 

"los sindicatos son los titulares permanentes del derecho de huelga, no como 

un derecho sindical, sino como la voluntad de las mayorías obreras". 

2.3. LA HUELGA EN LA LEGISLACION MEXICANA 

La Constitución consagra en su artículo 123 en la fracción XVII el 

derecho de huelga al señalar: 

"Artículo 123. - Toda persona tiene derecho al trabajo digno 
y socialmente útil; al efecto, se promoverán la creación de empleos 
y la organización social para el trabajo, conforme a la ley. 

El cbn~'~esó . de la Unión, sin contravenir a las bases 
slguienfes,. deberá.•. expedir leyes sobre el trabajo, las cuales 
regirán:·· · · , • · 

A;~ Ent'r~ los obreros, jornaleros, empleados domésticos, 
artesanos y de una manera general, todo contrato de trabajo: 

, ' .. ',;. '.·>'J; ... - ., ·: ··. ' ' ' 

XVII.~:·'La's-,1~xe¿r~c~no~erán como un derecho de los obreros 
y de los ·patronos; las hÜelgásy los paros"; 

.· De i·gr::1· ~a~~:~·~'f~i,·~í1!1~~ículo 440 de la L.F.T., da la siguiente 

definic16n;:;;Hue1g~~~~Ta s8~i)e~5íó'n temporal de1 trabajo 11evada a cabo por 

una cóa11c:i'ó~de'h~b·~j¿d~r~s';/ 

'"DE LA CUEVA. f\.1:lrio~ op.dt. ¡,.GIJ. 
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Mario De la Cueva señala que el artículo 259 de la Ley de 1931, deflnia 

la huelga con una modalidad: "Huelga es la suspensión legal y temporal del 

trabajo, como resultado de una coalición de trabajadores"21
• 

Explica que la Comisión Redactora de la Ley de 1970 le dio esta nueva 

redacción que difiere en dos aspectos: 

En primer lugar suprimió la expresión legal para evitar que pudiera 

escudriñarse en los estatutos de los sindicatos alguna argucia legal y con ello 

declarar la inexistencia legal de la huelga. 

En segundo lugar se modificó la redacción suspensión resultado de una 

C"º~liciÓ~; ~us}Jtuyéndola por suspensión llevada a cabo por una coalición, 

cá~·ti1ci''qu~'.tu'vo 'por objeto evitar que antes de la suspensión de las labores 

sé 'pr~té~dle~e··e~iglr se comprobara que la coalición era mayoritaria, o sea el '. ,, .. , .,,,.,,., .... __ 

reéúentci previo; que por otra parte está excluido expresamente en la 

fr~ic1Óri II:del ártículo 451 de la Ley vigente, como requisito para la 

. ~~s~~nsfÓn d~ los trabajos. 

' . ,.. .. 
~'Artícúlo 4SL~.; P,ara suspender los trabajos se requiere: 

II.- · Q~e·~1~2sü~p~~~;ón se realice por la mayoría de los 
trabajadores·de. la. empresa o establecimiento. La determinación de 
la mayoría ·a·':qúe se:reflere esta fracción sólo podrá promoverse 
como causa 'para ;solicitar la declaración de Inexistencia de la 
huelga, de cónformldad; con lo dispuesto en el artículo 460, y en 
ningún caso é:?!Tlo,é.~~stión previa a la suspensión de los trabajos"; 

El anl:erlora·rtÍ,c~:1() ~ace referencia al artículo 460, el cual actualmente 

está derogado,' ··pi~./i9 ·~ue en realidad quiere decir según lo que dice el 

artícu10'929;ci~ 1~:·(¿~, qu~ en general habla de la solicitud de la declaración 

de lnexiste'nd~ ciéeia'huelga a la Junta de Conciliación y Arbitraje durante las 

n hóra's 5i9'Jiente~ ·a la suspensión d'el trabajo. 

:t IDErv1 
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Ahora bien, el citado maestro transcribe una definición que considera 

bastante completa, de los profesores de las Universidades de París y Poiters, 

Jean Rivera y Jean Savatier: 

"La huelga es la cesación concertada del trabajo, llevada a cabo por los 

trabajadores, a fin de obligar al empleador, por este medio de presión, a 

aceptar sus puntos de vista sobre la cuestión objeto de controversia"22
• 

Agrega Mario De la Cueva que si bien inicialmente la titularidad del 

derecho de huelga correspondía a la coalición, el artículo 441 de la Ley de 

1970 supera aquella etapa, al establecer que para los efectos de la huelga 

los slndicai:Os';de. trabajadores son coaliciones permanentes: "Podemos 

ahora con'c1~i{C!'u~ los sindicatos son los titulares permanentes del derecho 

de huelg~;W~~\co:~o un· derecho sindical, sino como la voluntad de las 

r11av~rías o~Hfr~~'.'.}:. '<: · 
. -~<~_, :~·iSF{~· .. ; ::_; ·,~· :,,··,. 

Al r~sp~~t~/~I ~i~. Juan B. Cllment Beltrán comenta lo siguiente con 

relación a la Ley Federal del Trabajo: 
' ... <·.: .<: 

"En consecuencia, el sindicato de' .. trabaj~·dores, al constituir una 

coalición permanente para los efectos del:~j~·~~l¿io del derecho de huelga, 

tiene personalidad jurídica para forrT1Ll1~r.!#1(J)uego de peticiones con 

emplazamiento de huelga, a nombre de';~fr~~·~fnÍ~dos que trabajen en la 

empresa afectada, en los término~ del ~h'¡~Jiof.9,?c\de la Ley vigente, ya que 

corresponde específicamente a' eséJ~0)t~~~~j:~d~~es, y no a los demás 
,:--.~fC;-·º::~::::J?Jf?:~.~'..;t~·.~~t:!·;.7)'.i.' .: '<· 

miembros del sindicato, ejercer el•dere'cho~de'.huelga contra la empresa, con 
' : :. ': ~. y:~" .. ,..~,/~:-'...'.i''.'{~·\ ;r¡;·f·h~f, ~~~íj~·(_:-<. ;.:kl,'ó2( ':C::r. ·_· 

arreglo a lo dispuesto enl.C1.fra~ción;II'.del'aÍ-tífÚl?4s1 de dicha Ley. 

~,:~1f l:~~~~r~~~ti~l·f~~tl~~)~~~~:\~'.::;::;~::~::;,;;, 
'' Ciludo por DE LA CUEVA . .Mu~io, Óp. ~;;, pp. 616 . 

• ·,. -· .·_ ''1.' . . • 
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artículo 450, supone necesariamente la existencia de un sindicato como 

sujeto de la acción colectiva de los trabajadores. 

Cabe aclarar, que cuando la huelga es planteada por una coalición de 

trabajadores sin intervenir un sindicato, entonces debe acreditarse la 

personalidad jurídica con el acta de la asamblea en que se haya votada la 

huelga, para constatar la existencia de la coalición misma, a que se refiere el 

artículo 440 de la Ley; toda vez que, si se trata de un sindicato, bastará 

expedir la certificación de haber quedado registrada la directiva del mismo, 

expedida por la autoridad competente, para acreditar la personalidad del 

secretarlo. g_eneral, conforme al artículo 692 en relación con el 376 ... "23
• 

Hav?éi'~e advertir que, aparte del Artículo 123 Constitucional y las 

._ frac.ci~he~\TCiu~ se puedan aplicar ª este tema, 1os siguientes preceptos 

configÚran eL derecho de huelga en el marco de la normatlvidad jurídica 

mexicana: 

"Artículo 442. - La huelga puede aba~car a una o a uno o varios de sus 

establecimientos". 

Este precepto lntrod·~'~é la modalidad de que la huelga puede abarcar a 

una empresa determlnací~?6 sólo a uno o varios de sus establecimientos, sin 

afectar en estos casos a las actividades del resto de la empresa. 

"Artículo443.:- La huelga debe limitarse al mero acto de la suspensión 

del trabajo". _.· : [> 

El primer artíéulo citado establece la Innovación con relación a la ley de 

1931, de que,:ta -hu~lga puede abarcar a uno o varios establecimientos de la 

empresa. : · e ,/··~,>':' 
·;i- ·-

22 Citado por DE LA CUÉVA;Mario, Op. Cit. pp. 616 

42 



Y el concepto de establecimiento lo define el artículo 16 del propio 

ordenamiento: 

"Artículo 16. - Para los efectos de las normas de trabajo, se entiende 

por empresa la unidad económica de producción o distribución de bienes o 

servicios y por establecimiento la unidad técnica que como sucursal, agencia 

u otra forma semejante, sea parte integrante y contribuya a la realización de 

los fines de la empresa". 

En tal virtud, la huelga puede afectar a la totalidad de la empresa, o a 

uno o varios de sus establecimientos. 

·", 

Ah.ar~ bi~n,'Ma'r10.37 la Cueva consideró que en cualquiera de estos 

casos elslndl~~to.·~~~¡~·u~o solo, y I~ ~pltcactón. de. tas normas se adelantó. a 

·su~ .Pr.~~i~i.~f.i~~~igdi.J~~~li~:,{~.~~:s\l!:~~r;~•~i~~;,cole~~ivo,, en 1.os. términos d.ei 
art1culo•386i,de:la¡L~;T!~;;esta.blece:;que'p1Jede,cetebrarse por uno o varios 

. :·. -; · : ····- ... º:·-~~ ~--:?_'°:·)~:·.:,-·'c;~~~-·;:r,::•~~Y~·}:T..:''J/t~::~:::.~~t~t>:;:-?i::f,i~;;,~ 1~;~'f'.~·-'.:{~~>·:-}:,·~·:f~~:;.·?~(:C~~.-:;:.~":-'.'/:. ;·;::·l·,-: <:'_ { · <.'-:· ·: : . !' · 

sindicatos de trabajadores;, en· una o mas·em resas o;establ~cimlentos. 

· .. <·· ...•.•. ·.~···· ·.··.:· ·········)~i:~.:~¡· . ,!~;c;¡f f f v·,~·¡~;;¡t;:??Jt ......... :W:~'.··~~~:·~··/'········ 
· En· conse.cueric aí;pue en;;emplazar,;a¿huelga ·distintos sindicatos que 

>-: _- ·>·· ·:.\ · · ·. ':~: f;·E-:-: '.~~~;"f-:?~?f!¡;i~~=~1:0-~~-:x:-~.~\~r:~1:<.." .. :-;-:r·:i·:·,\~~--:.~1~iri~\"{'.1?:~~1r~,~~ ¿->:::. ~. ·_-1 _: ,. 

sean tltul~re~·d~l·'c°'ntr,a~~'c°:l.ectiy~:e~:~na;empresa o establecimiento de la 
·~is·;,,~; in~f~~~·h·~j~'~f~;¡.;·~~'i;{;r¡;~ra:i~ Ó·b~~·~ció,~ de algunos de los objetivos 

· prév·i~t6~'.::~'~;lf~r:\!~'ítíi316}'4sO':''d~,·)¡,'¡'~' \ .. F.T., artículo que más adelante 

ª"~"'~:±if ,JJ;:~~¡;~,:;~' {., '. •..••.•. 
< En'cuanto.al,.artículoA43, de laLF.T. tiene la importante significación 

de ~i.ie el d~fEkho''de"p'~~~l'ó'~ ejercido mediante la huelga, debe limitarse al 
\.~-.-:-:,~·.·.·. :.i:<'.:: .. ·.:;·::.\;:.~~>::;·.·:<.:·r<f;:'":'·>:~:>~:~···:./·. :.:···. "·: .·. 
mer~ acto df:! la susp~~7ión dE!l '.trabajo, por lo que si se extralimita queda 

··fue~~ d·~t~á~bito ·cie·;nc'itud :cié; la~ huelga, para convertirse en una huelga 
1ÜC1t-a. ·: i.~...__·,: . 

43 



Debemos subrayar que el artículo 4º de la L.F.T. en su fracción 11, 

establece la característica de la huelga en México, como una suspensión total 

de las labores, jurídicamente protegida: 

"Artículo 4. - No se podrá impedir el trabajo a ninguna 
persona ni que se dedique a la profesión, industria o comercio que 
le acomode, siendo lícitos. El ejercicio de estos derechos sólo podrá 
vedarse por resolución de la autoridad competente cuando se 
ataquen los derechos de tercero o se ofendan los de la sociedad: 

II.- Se ofenden los derechos de la sociedad en los casos 
previstos en las leyes y en los siguientes: 

a) Cuando declarada una huelga en los términos que establece esta 
Ley, se trate de sustituir o se substituya a los huelguistas en el 
trabajo que desempeñan, sin haberse resuelto el conflicto motivo 
de la huelga, salvo lo que dispone el artículo 468. Como nota 
aclaratoria, debe entenderse que se refiere al artículo 936 actual. 

b) Cuando declarada una huelga en iguales términos de licitud por 
la mayoría de los trabajadores de una empresa, la minoría 
pretenda reanudar sus labores o siga trabajando". 

A su vez el artículo 447 la L.F.T. dispone que "la huelga es causa legal 

de suspensión de los efectos de las relaciones de trabajo por todo el tiempo 

que. dure''.¡ Jo;.que Implica la protección de los derechos de los trabajadores 

.eri :E!1 ~ros~~1i+1e~to de huelga. Y el artículo 449 del mismo ordenamiento 

establece las garantías para el ejercicio del derecho de huelga: "La Junta de 

· Con~lliaCiÓn y Arbitraje y las autoridades civiles correspondientes deberán 

hacer respetar el derecho de huelga, dando a los trabajadores las garantías 

'·.n~~esarlas' y prestándoles el auxilio que soliciten para suspender el trabajo". 

Hacemos notar que el. artículo 448 de la ley laboral vigente contiene 

. una disposición que modifica el régimen jurídico de la Ley de 1931, según el 

cual, la huelga no Interrumpía la tramitación de los conflictos de carácter 

·económico; que seguían un procedimiento Independientemente de la misma. 
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"Artículo 448. - El ejercicio del derecho de huelga suspende 
la tramitación de los conflictos colectivos de naturaleza económica 
pendientes ante la Junta de Conciliación y Arbitraje, y la de las 
solicitudes que se presenten, salvo que los trabajadores sometan el 
conflicto a la decisión de la Junta. 

No es aplicable lo dispuesto en el párrafo anterior cuando la 
huelga tenga por objeto el señalado en el artículo 450, fracción VI". 

Este precepto, lo introdujo la Comisión Redactora de la ley de 1970, 

explicando que su finalidad consistía en Impedir que los patrones se 

anticipasen a las fechas de revisión de los contratos colectivos respectivos, 

planteando un conflicto colectivo de naturaleza económica, cuya resolución 

prejuzgaba y se Interfería con el procedimiento de huelga; quedando 

exceptuado de la apllca~i.ón d_e ,dicho precepto el emplazamiento a huelga por 

solidaridad. Los~~;1~11a65':co.iect'l~os ~e n.at.ural.ez.a;económlca lo pueden 

entablar tan~o· tr;~~j~d~~~~)2g~~·''&~t~on'e~ y·se debe ~gregar el comentarlo 

que señala• 9·~.~.{:;e:·6~(~~r:08'$IJ~~(p;r9¿·¿ci1h1ent~· ~el conflicto de naturaleza 

económica. y~'.-~·~~-~¡'}~'¡~~f~~·~,¿;·':·1~:~inpr~~~ el.· si~dicato emplazante a huelga 

no sesuspe~i;~f.füi~/'.')g•;J~Y::'@';{ ::·~· .·:· _;,.. ···.•· ·. ·· · 

, , : ~_;: .{·:.: ,. ~' .,.·.·; ,.- ··-··;~. , .. '..' :·:'f5J - :Tj,: ., . 

~· >~:; (:~~~ ;~1¿~~~-'.i~~;.a~l~~~¿¡ón'.:q~e''este a~tícúlo se encuentra. por duplicado 

•. erí_ .. Í.aíe'y,;~~t?\~~;(~1J~~toí~teg~o ·~E!' <l~ículo está re~etldo en el __ artículo_ 90_2 .. 
de la ~l~~a l~~)'p?~ ~,;,:,·~,~ ~uédi1ó~ d~ estilo sería benéfico que se ~11.:íi1~ara. 
esta reproducción, ya que notiene ningún caso tener los dos artículos en la 

ley, habrá que eliminar uno. 

2.4. CONCEPTOS SIMPLES DEL DERECHO DE HUELGA 

Acerca de esta cuestión anexaremos algunas definiciones no legales en 

referencia a este concepto, según el diccionario enciclopédico Océano, la 

huelga es la cesación voluntaria en el trabajo de los obreros de una empresa, 

ramo, región, etc., con el fin de conseguir concesiones económicas, políticas 

o sindicales. En esta misma definición agrega ciertos tipos de huelga: a) 
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huelga de brazos caídos, que es la que se practica en el puesto habitual del 

trabajo. b) huelga de celo, aquella en la que los trabajadores cumplen 

estricta y únicamente la reglamentación laboral y, c) huelga general, que es 

la que se plantea simultáneamente en todos los oficios de una o varias 

localidades. 

Otra definición la podemos tomar de la enciclopedia básica Bruguera, la 

cual señala que la huelga es el cese colectivo en el trabajo de los obreros y 

empleados, como manifestación de protesta o disconformidad. 

También tenemos algunas definiciones referentes, exclusivamente, al 

derecho francés, respecto del cual diremos, que los maestros de aquella 

nación, en nombre de una tradición terminológica, continúan empleando la 

locución lntefé~ 'profesional, ahí donde nosotros preferimos los términos 

Interés ~·:de:rech·Ó.s del trabajo o de los trabajadores. Los maestros Gerard 
•, _., '•, 

Lyon~CaenyJean Pellssler recopilaron las definiciones que creen derivan de 

· . las ~e~te~~ia~jurlsprudenciales: 

a) · La huelga es una modalidad en la defensa de los Intereses 

profesionales. 

b) La huelga es la cesación concertada del trabajo para apoyar 

reivindicaciones prev1afl1~g1:·~~;;cl~t~rminadas, a las que el 

empresario rehusa dar i~~y~·f~~~!óri( 
. '.·'·~.:.; ;;'·; - , .. · \.: ;·" 

e) La huelga es ·la• ' iÍit~l-'rlJ'pción · del trabajo para apoyar 
'.-".' ': 

reivindicaciones profesionales. 

d) La huelga es la suspensión del trabajo a efecto de obtener el 

mejoramiento de los trabajadores. 
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Los profesores de las Universidades de París y Poitiers, Jean Rivera y 

Jean Savatler ofrecen una definición bastante completa: 

La huelga es la cesación concertada del trabajo, llevada a cabo por los 

trabajadores, a fin de obligar al empleador, por este medio de presión, a 

aceptar sus puntos de vista sobre la cuestión objeto de la controversia. 

Después de analizar todas estas definiciones, no creemos posible 

acuñaruna definición que convenza a todos, por lo que propondremos una 

que comprenda los elementos fundamentales del concepto de la huelga, las 

Idea~ gene~ales de este trabajo y nuestra manera de concebir las finalidades 

á~·1~ 1'~~titt.Í~iÓ~ . 
. ·,_;>.'· .·.·.::,,.,.· .-

L~ huelga es la suspensión concertada del t~abajo, llevada a cabo para 

.1mpo~~r y hacer cumplir condlclon~~ de trab~j~, qu~ respondan a la Idea de 

justicia social, cómo~~ régimen tran~lt~r,10/en~speradeuna transformación 

de las estructuras pólíticas, socl~les y juríd;¿~·~/'~~,~:pongan la riqueza y la 

economía al servicio de todos los ho~bres',y de.:todos~ IÓs pueblos, para 

lograr la satisfacción integral de su necesidad. 

2.4.1. LAS HUELGAS ATIPICAS 

Algunos tratadistas mencionan las llamadas formas atípicas de huelga, 

en virtud de que no tienen un carácter reivindicativo en materia laboral, para 

obtener mejores condiciones de trabajo, sino que se proponen fines más 

amplios o. distintos, p~ra ~l:~rar ~I funcionamiento de la empresa. Así, 

Manuel Carlos Palo~e~~e Ló:p,ez, 24 catedrático de Derecho del Trabajo de la 
-· ••• • d ··'··" ;,~;.; • -· •• •• '1' 

Universidad de :5alamanca}"en .·su libro Derecho Sindical Español, señala 
-.. ·; , ':' .- ··.' /:: _:···<''.:';>_:,'::::: ,::.~ '~,:.:~· .. ;:-.~~?:! .. ~/; . .;{;;:;·-::·_'.:: > :-''. 
diferentes. dases:9e ~.úeJ~~;!p < · 

, ·, ,_,_ . <,-:;<;,~'<' : ~ 
'" - . · .. , -· .,. ·' :.· -. . . 

" PALOJVIEQUE LO PEZ. Má~i;cl Cnrlos. 'oerúcho Sindical E•pm1ol. Editorin 1 Tccnos. 3'. Edición. Madrid. 1990 . 
. pp. 198. . 
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Por razón de las causas o motivación de la huelga, distingue entre 

huelga laboral y huelga extra laboral o política. En cuanto al 

comportamiento huelguístico, junto a la manifestación típica de la huelga 

consistente en la suspensión de labores, apunta las huelgas atípicas 

siguientes: 

1. HUELGA TURNANTE O ROTATORIA.- La que en lugar de procurar la 

suspensión general de las labores, las suspende en forma sucesiva en 

las distintas unidades de la empresa para afectar la coordinación de la 

producción. 

2. HUELGA INTERMITENTE.- La que se realiza a Intervalos de tiempo 

en un sector determinado de la empresa. 

3. HUELGA DE CELO.- En la que se exagera la meticulosa observancia 

del reglamento, para producir un efecto perturbador en la prestación 

de los servicios. 

4. HUELGA DE TRABAJO LENTO.- Para disminuir el ritmo de la 

producción, lo que es propiamente un sabotaje. 

5. HUELGA DE BRAZOS CAIDOS.

trabajadores en sus puestos de trabajo. 

Permaneciendo inactivos los 

6. HUELGA CON OCUPACION DE LUGARES DE TRABAJO.- Lo que 

implica una suplantación del patrón como titular de los bienes de la 

empresa. 
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2.4.1.1. NATURALEZA JURIDICA DEL DERECHO DE HUELGA 

No como antecedente, pero sí como base para un análisis más 

detallado, la regularización de la Huelga en España, expresa que el sistema 

de huelga-derecho se encuentra establecido a partir de la Constitución 

Española de 1978, que en el artículo 28.2 dispone: 

"Se reconoce el derecho a la huelga de los trabajadores para la defensa 

de sus intereses. La Ley que regule el ejercicio de este derecho establecerá 

las garantías precisas para asegurar el mantenimiento de los servicios 

esenciales de la comunidad". 

Una interesante cuestión ha sido planteada por Tomás Sala Franco e 

lgnacl_o, Albiol Montesinos25
, catedráticos de Derecho del Trabajo de la 

Universidad de Valencia, en su obra Derecho Sindical, acerca de la formación 

de "piquetes" para darle eficacia a la huelga, que Sl.Jelen criticarse invocando 

la libertad de trabajo de los no huelguistas . 
. ',· . :<, 

Mencionan estos autores que el :·2&~1d·fY{ LJ~ertad Sindical de la 

Organización Internacional del Trabajo (O.ÚT:)\;~ declarado repetidamente: 

"Los piquetes actúan conforme a la ley, no deben ser objeto de 

interferencia. por parte .de las autoridades públicas, considerando legítima 

una disposléión leg~I que prohiba a los piquetes de huelga perturbar el orden 

,'pública\ a~~nazar~ los trabajadores que continúen trabajando". 
-··"'''.', 

) . . ·'se~~tri:~;;;~,tarnblén a la situación de los trabajadores no huelguistas, 

. ~n'cua'nt~··;;'1'):nt~~é'f~e los mismos de que se respete su libertad de trabajo, 

ya ql.J~· i~{~~±-e'.1~:rrÍbunal constitucional "la huelga no es un deber sino un 

der~~h·o-;;,, il)~~'¡;'~¿to)c1tan el artículo 6.4 del Decreto-Ley de Relaciones de 
. ' .. :_ .... ~·.:..; '.;- ':. :.~· ·_,':::~~'. .• ·/ .~ .. · '('. ,,.-\:f;,fi· ::~.:.·_:· .. ·.~~ ·.: ·'.: 

. ~:e,"'':.. t~ 

" SALA FRANCO, Tomás )· ÁLBJOL.· MONTESINOS, Ignacio, Derecho Sindical. Editorial Tirant lo Blanch. 
Valencia, 1989, pp. 261. 
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Trabajo del 4 de marzo de 1977, el cual establece que se respetará la 

libertad de trabajo de aquellos trabajadores que no quisieren sumarse a la . 

huelga. 

Estimamos, en conclusión, que en el sistema jurídico mexicano, 

aceptar la libertad de trabajo de los trabajadores no huelguistas para seguir 

laborando, quebrantaría el derecho de presión legal Inherente a la huelga 

que reside en la suspensión de las labores, puesto que si éstos continúan 

desempeñando su trabajo se convertiría en una huelga parcial, lo que es un 

contrasentido, por que la huelga se debilitaría. 

• :: ~or.'ofra· parte se ha controvertido el concepto de derecho de huelga, 

· p~~ Ru~s~:IJi~ri~, basándose en que la huelga pasó a ser considerada "no un 

· c~nfllcto o de· trabajo, sino, un Instrumento de solución compulsiva del 

. ~~nflicto26" ••..• Expresa su ';rerfre~cl.~)-:a·· .• acept~_r :,.~.:,~.t;.rmlnos- jUrí~:~cos el 

;' \ __ ~:·; _· 

•' ' ~ 0 " ' ~ .~.:-: :~~;~- •• 

. . ,. - '~-., ' :~·: ',- . ': :' .,-, 

/ Con ello :,viene 7a1icolncldl(ocorí 'el tral:ái:llst ·• y 

~~¡~~{~~C!1ú~fü~J¡fii\~0~~i~~~i~~~W~Í.~~t~~-ii~·~¡5~t~~~~1~~~~·?~: · so lución 

<. .~;iii'1,'·'~' . .· . . . ·:·é •· ,: ·; 
En tal sentido, 'el ;ldeólOgo!údel;i,labo~ismo . 1.d:tarold J. Lasky, 

, , . - ; ... ~ '~:~-~~.: .. ~~--.,~;;:;'r.i?;;~~;¡~!~'~ii.~.~~t;~~~[} :::;i~1f'i:{ti"':',\ .. ·.·~·:J.'.; :··. . , 
expreso como razon justificatlva:rde.j:Ja'.:huelg . IFe.l~Estado :;no. esta en 

~ - · -..-: ~ :· ~-, -"-'.'.~ ;l~~~:-~:;~{.~:r~~:5i1n:,:; .. ~~:~;z;r .'.t~·J~t~\r.··-~4<> :\\?:*.~~.:: t~ :\-_,;,'·-~é~ :-_:; .. ~ :. _>-f ... : , 
posibilidad de disciplinar las fuerzas economlcasf1deoe:dejar en libertad a los 
~c. : --: : · r ~::,;H ::~~:~:~;-~~:/~1:~'.'f ;~~5;~l!;(1::lt~f ~-~t~~'./~}t~.~~~;;f.ii;§f .¿;~·f~~~~ ~~:~.~:¡~·\.}:~ :f · :· :e, . . 

- 'RUSSOMANO MOZART. \lictor. Principios G~nernle.\"éle'Di!iichoSb1ilfc(ll.: Ed,,Trillas: Mé.xico. 1983. pp. 299 

~;sig~~ucs .. _,,;" ,, ·,<} , ,:!_ •. ·:;'.i, ... :<·::· .. .• ·.· . . . . 
- ALCALA ZAMORA Y CASTILLO. Niccto: /'roce,.;o,.n111oco111p'1sicitln,_>'.nu10defcma.' lmprcntíl Uni\'crsitaria. 
Mé,ico. 19H. pp. 172 · · · 
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trabajadores para que procuren obtener el equilibrio en las relaciones de 

producción. 

Ahora bien, creemos que el derecho de huelga debe contemplarse no 

en el marco contractualista del derecho civil, sino como la irrupción de un 

nuevo fenómeno jurídico, que consiste en la influencia de las organizaciones 

obreras, es bien sabido que antes de que existiera el Derecho del Trabajo 

todos los asuntos existentes entre trabajadores y patrones eran ventilados 

en el campo civil, Inclusive en la era de la tolerancia, afortunadamente, los 

trabajadores, poco a poco fueron adquiriendo fuerza y gracias al sacrificio de 

ellos mlsm~sÍ.a;gr~roílobten~r no sólo ta facultad de estallar un movimiento 

de huetga,:~ln;~'.j~:~re,actÓn de una nueva rama del derecho: El Derecho del 

Trabajo. i ,;";,;{-. ". ,;;> .(: · •, 
·. ~i)/~~~+f:~;.~ 

< Eug~~¡'~~;;i~r~~.:Bo~1Jaí, .:o:-)a penetrante observación de que, junto a 

las. ~~r~n,t}~·s .. GU'[\~F~~~~~~;f~$'~:1'./~~rilpllmlento de los derechos de trabajo, 

mediante· la· acción :--de' :;:·tos· propios trabajadores ante las autoridades 

adn:ilnlst~atlva~, apar~c~n 'tas garantías políticas (que creemos podrán 

calificarse de garantías sociales), entre las que se destaca el derecho de 

presión sindical. "El factor sindical crea, pues, junto al concepto de acción y 

de sanción, el concepto de presión" 29, 

Por ello, hay que admitir el carácter de la huelga como derecho, puesto 

que tiene un rango constitucional en numerosos países. Si bien, se trata de 

un derecho sui generis, un derecho de presión legal, que no puede 

considerarse simplemente un derecho de autodefensa, puesto que está 

enmarcado y regulado en el orden jurídico. 

Es significativo .. al respecto, que el contrato colectivo de trabajo en 

México, consiste frecuentemente en un contrato colectivo impuesto, al tenor 

del artículo 387 de la Ley Federal del trabajo, que dice: 

,. PEREZ BOTIJA. Eugenio. Derecho del Trnhnjo. Edilorinl Tccnos, S.A. 6'. Edición. Madrid. 1960. pp. J~ 
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"El patrón que emplee trabajadores miembros de un sindicato, tendrá 

obligación de celebrar con éste, cuando lo solicite, un contrato colectivo. Si 

el patrón se niega a firmar el contrato, podrán los trabajadores ejercitar el 

derecho de huelga consignado en el artículo 450". 

Sin embargo, es indudable que ese contrato presionado, surgido de la 

negociación directa entre la empresa y sus trabajadores, constituye el 

ordenamiento jurídico que rige las relaciones de trabajo, del cual derivan 

derechos y obligaciones laborales para las partes vinculadas al mismo. 

2.4.2. DEFINICION JURIDICA DE LA HUELGA 

La definición jurídica o legal de la huelga se encuentra plasmada en el 

artículo 440 de la Ley Federal del Trabajo que a la letra dice: Huelga es la 

suspensión temporal del trabajo llevada a cabo por una coalición de 

trabajadores. 

Brevemente cabe la pena señalar que este artículo establece que la 

titularidad del derecho de huelga corresponde a los trabajadores constituidos 

'~n~oallclót; para este efecto, los sindicatos son coaliciones permanentes. 

De ~s~~ ~e 'cie~~·~e~de que la coalición se institucionaliza en el sindicato para 

el ejer~id6;del,derechó de huelga, quedando superadas las coaliciones como 

núcleos embriona~iós del movimiento obrero, con esto podemos concluir que 

. los sindi~a-tos ~o.n 1.0~ tlt~lares permanentes del derecho de huelga, no como 

· u'n derecho sin.cÍic~í},.~f110 como la voluntad de las mayorías obreras. 

Cabe aclara~;i'~~-~· cuando la huelga es planteada por una coalición de 

trabajadores ~incfih~henir un sindicato, entonces debe acreditarse la 

personalidad jul'íc:l~~Xcon el acta de la asamblea en que se haya votado la 

huelga, para con~~~t~~ la existencia de la coalición misma, a la que se refiere 

el· presente. ~~tf c.ÚI~, toda vez que, si se tratara de un sindicato, bastará 
.\ 
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exhibir la certificación de haber quedado registrada la directiva del mismo, 

expedida por la autoridad competente. 

2.4.2.1.DIFERENCIAS ENTRE LA DEFINICION LEGAL Y LA DOCTRINAL 

Las instituciones jurídicas consienten, por regla general, una doble 

definición, legal y doctrinal. 

a) La definición legal.- La definición original de la Ley Federal del 

Trabajo de 1931 era: Huelga es la suspensión del trabajo como resultado de 

una coalición de trabajadores, pero en las reformas del 11 de abril de 1941 

se le agr~~ar~ri dos palabras: 
-,r. ~_}•:-·' 

:·>:t.';' ;:¡·· 

y 

de 

,~.·" 

·, ~;.t;,= 

eren;;en. .. aspectos:·xprlmeiamente; lo que es 
, . ·:- .".. .._ . , (_h:l~¿~fíü~f-;ú~.?1~u~!~;1.;:'.lt~<ig~:~-<.~::~'í;.);.::\.':}:;'·::::. <= ·: · , 

.tambien;•:la.)~,cues.tion):.:. undamental,•;·;:porque'f•'..la;o.:comision, segun ya lo 
: · -:. '.. ·· ·(- :.". · ·._ ~:,:::\: ,-,~.!.'~{~·::-:- :::;¡;,::.!%-r:/::~~1 1··~-~~~tr:~-~~~r::;:~~f.;f,::;.,~\'~~-:~~i-.?&:JJt;:~&.~;.,<;;.~~-~;;_\·: ;r·.-'. ·rs~-.~· ' 

. expllcamos;·(suprllJ)ló~~le,.á.gr.egadoide,;i941'i qUe;j:iermltló a las autoridades 
, · .. · __ , . ,_. . .,_ --.--.- _.'·_.;·,:: ... ~~,.::'\~:.:·:·n:¡: ;!~.:-1,;:{~::~:f:Y:-t:f;'~,:,_.¡::f..i;ri':~~~'-'¿~}tz·'.,.!fl:-~yJ-~~;.~t:·;.~<¿~~ /\·;:-~~- ~-··, - ' . · , 
del .. trabaJ():.escudrlria.rf,en~Jos\estatutos deJos~sindicatos y aun en el derecho 

·-·. '· .".:··:.· ·~ -"- · -/~ :--~·:('; (i.·>f'-"'.,:_\'.',:~.;:3.~~·/t5t~?:;1i~1:~~;o:'.~íi;'ii~;·,>!(;i~\~.~~~::.;::?;¡{:~·;;~,'.~ ·?,~ '.~, 

civil; a efect() de~:desc~~r,ir:~~lgu~a~·a,rguci,a legal y declarar la inexistencia 

legal de la huelga,Y~ ~l'lj~~~JRci~~ÍG¡~~~/'se:m~'dificó la redacción, suspensión 

resultado de una C()all¿¡¿~;;,·:~,g¡:';~'G.~peA~ión llevada a cabo por una coalición, 
;.:-: :'<:-;::.··.::.',.;,:.¡'·_;.;~: ·.~-"<)' ·«- ... ,.,,, .. , .--

cambio que tuvo por .objete>: póner: fin a la pretensión de que antes de la 

suspensión de las lab~réss'e~a'mpr~baf~ que la coalición sea mayoría. 
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b) La definición doctrinal.- Las leyes nacionales contemplaron la 

huelga como un hecho, la suspensión del trabajo, y desde este punto de 

vista sus definiciones son correctas, pero les falta la referencia al espíritu 

vivificador, o si se prefiere, a la finalidad del movimiento, superación de las 

condiciones de vida, que es el motor que impulsa a los trabajadores. 

2.4.3. OBJETO DE LA HUELGA 

"Artículo 450. - La huelga deberá tener por objeto: 

I.- Conseguir el equilibrio entre los diversos factores de la 
producción, armonizando los derechos del trabajo con los del 
capital; 

11.- Obtener del patrón o patrones la celebración del contrato 
colectivo de trabajo y exigir su revisión al terminar el periodo de su 
vigencia, de conformidad con lo dispuesto en el Capítulo III del 
Titulo Séptimo; 

III.-. Obtener de los patrones la celebración del contrato-ley y 
exigir su revisión'. al'}ei"inlnar el . periodo de su;vigencia, de 
conformidad con lo dispuesto en el :capítulo IV del. Títu.16 Séptimo; 

IV .. ~ .. Exiglr,~lcu~piÍrnlento del contrato. c~l~ctivo del trabajo 
o del cóntrato~ley{e~ .(,la~ eri1presas o : establecimientos en que 

hu bies:.~:~1~~~ti~~~~V;~!úfü'.}):;. ·(< >. · . •·· 

v.7·: Exigir'el'.,cumpllmlento de las disposiciones legales sobre 
participación de':utillda'des; Y · . . 

' .. '.~<:·:,~;~~\·4(~-~:~t(J~-. -. :>?\: ' 
VI.-:- Apoyár: una. huelga que tenga por objeto alguno de los 

enumerádcis.ei,. las'frácciones anteriores; y 
.: .,:, :·'.;-·\.'.,_-'.<.??}:~t'~;~:~::A2~.-~/?;:;::,':~ -~. ·.: -_ 

VIL'.' Exlgir.'j~':·revisión de los salarios contractuales a que se 
refieren los'ártíd.ífos'.:399 bls,y419 bis." 

.. ·.• J\i~r~l;S~iiB;;.·~;;<.>>. • 
En relació~ E~¡, ~¡ ~bj.~to>d7}ª: huelg.aque, como podemos observar, se 

encuentra pla~~~cÍ:6~~~~¿7,,'~~~'ic1oiJes~.·clel·¿~ropio artículo 450 de la L.F.T. 

haremos una ·¡;r~v~'·~é1f~·~i·~c·1~; t~a.ta~db ¿~':·dejar así en claro, según nuestra 

perspectiva, iaraz6~:·;:,6f.1~·c~a.1· ~~lst~~16s mismos. 
·(", 
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En torno a la interpretación de los objetos de la huelga, se plantean 

dos importantes cuestiones: la primera que consiste en determinar si el 

señalado en la fracción I del comentado artículo, opera como objetivo 

genérico que tiene que estar ligado a alguno de los objetos específicos, 

indicados en las demás fracciones de dicho artículo, o bien, si se trata de un 

objetivo autónomo que opera independientemente de los demás. La 

segunda cuestión reside en si los objetos señalados tienen carácter 

enunciativo o limitativo. 

Mario de la Cueva 30 estima que la fracción I del presente artículo es 

una reproducción de la fracción XVIII del artículo 123 Constitucional, 

quedando. al arbitrio de las Juntas de Conciliación y Arbitraje la decisión en 

cad~ ca~f qué;,se.lespr~senta' para determinar si existe o no desequilibrio 

entÍe • 10~ f~~t¿i~~:·éle')Ía: ¡,·;.óéiuccÍón; mientras. que las siguientes fracciones 
·· .. -:.;: ··<'->}::... ;"'<:::(~:~:~'.-º~~r~(~,.;::á."1'.:{~'.~f:t:?-~:~.--';11:\:-;.~~'/t;·:~'::;".-,w :_.".~-·.· ._- _.· ·. , .-·_. ~ . ·· · :. · -· .. :.~·:L'·:>/ . .-· ;-,·/~, ><:· · :.·:.< 
sedan c~?j.e~osi:}ndlsc~t.ibl,e,s\~: ~hue,lga;·.· q~edand() Juera ... del ;arbjtrl.o.,d;'las 

i u n,ta,s • :1·~~.'~~~T:~~.~~~2~~ft·~j-~~J¡~1),~x1~t~· ... · º .. n; •es~ ~'~~~.~r~:~d~,~lr~~.:~ii,?:~~ ... 
r~s~ltado ,que \l()s::'.t~~baj~dpr~s· .. · ,n~ ·tendnan·· que• pr7,~c~par,~ef ppr•: la 

:~:~1~'~:~f1~i~~~¡~*i1~~i.:. ·::º,:~~¡ ~:~':z:~~%~,w~i~~~::~~·:: 
·los °:bjetos~~e,~~~elgaf:s,;rn~ramente .enunciativa,· no limitativa, ya que por 

~~·a·part~ ~1·:•¿g~~~(~'~
1

~Í~tl~ó-~odría ~n cualquier momento aumentar la lista, 

. .. . ::r;16:';f l;J~~f if f~~iii~,~: ;"~~ ,~· .. ~:~::'·:~"p,:v::~,~·,,:º:~: 
surgieran:en el futuro;~<'//' ; ., ···· rc~ .. -;t~<:f1Y }'/~(..'(';:>: · 

O'(cci'ri·í-~i~~i~~; :eito} n6 estamos del todo de acuerdo, ya que en virtud 
,- -.. - . »'.: . .. :::./··- '·/:21-;r;,~~·:::·,~:{~-'-'.!,::f;f/1::~-;~',:•;':_;'/ -~~-: :'.. ~ 

·de q.~e,~I equl}.lbrio'.~er1tr,e .l~s factores de la producción se establece mediante 

'1á· i:eÍebraC:ión d~ l~~·"c~mtr~tos colectivos o contratos-ley o la revisión de los 

mls~~~/p~~ Ío'q~~~~j;~~pi~zamiento a huelga para Incrementar los salarios 

u otras pr~stai:lon~s/iÍllplI~~ la pretensión de modificar el contrato colectivo 

durante su vigencia;. q~e;e~Llivale a una revisión anticipada del mismo, lo 
----------· .... "' .... 
'"DE LA CUEVA. Mario. Op. Ci1:; pp. 627 y'sig1ii.cntc, 
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que es atentatorio a la seguridad jurídica y a la estabilidad de las relaciones 

obrero patronales. 

Por cuanto a obtener la celebración del contrato colectivo o del 

contrato-ley a que se refieren las fracciones II y III respectivamente, debe 

tenerse en cuenta que conforme al artículo 923, introducido en las reformas 

procesales de 1980, no se dará trámite al escrito de emplazamiento de 

huelga cuando se pretenda exigir la firma de un contrato colectivo, no 

obstanteya existir ya uno depositado en la Junta de Conciliación y Arbitraje 

cci~~et~~~e. ::Esta reforma Incorporó una práctica ya establecida desde hace 

ínu~hC>s; afi,os.·en las Juntas de Conciliación y Arbitraje, pero había ocasiones 

e~ que·~d'i·é,'ó~servaba y actualmente se Impone la obligación al Presidente 

'de la J~n~a7d~>ordenar' la. certlfi.~aclón correspondiente a la existencia del 

~ontrat~~col·é-Stiyo~~nter¡'or, loqÚe leda seguridad jurídica al procedimiento, 

>Para•. e~lt~,b~I ·~·staÍl~rnl~rit;, ci~·,una, hÚelga que tendría que declararse 

inexistente por)a'1;,;~p;(t)¡·j¡~~'ci ,~-~-~~;~tisfac~r e.I requisito del objeto, conforme 

a lo .. estableci.do'~·~.~i.~~i~Ul.?,Pfsf;·tfr~cclón l de. la misma ley, ya que el 

patrón.estaría, 1~J~ci1d'~1j'~2;i~1·¿~•r+i'~;rit·¿~~~~·.celebrar un contrato colectivo al 
:: ; ·_:, .-.~~:::· .. -;~'::_ -'.;~;-:::::2·_·:~;{,~~,·;~:~,~t'~it~:::;:•.f'}-{0°~~!'~:--~;~-~~/'; -,, ·:,· 

encontrarse vinculado ·con·uno•anterlor;· T · 
~~~i~~ier~ ·::~·~ 

Respéét~' a'.;l:~:fracclon:IV /<r~fe·~~nte al emplazamiento por violaciones al 
··-. -. i~-, ;~ -·~. ~>r-;¡-.~~j'~;:-~:-~;\'¡-;t.~<::~'.~~}~f;·~f· {*'/~-~;~~/-~ '.:: . : 

contrato colectivo;r-\s('o•:)il,\'contrato::ley, estimamos que se requieren dos 
· ~-, : :··,·«··,_-.,. >;:,_~·::~i:l:/~~'.~ c;;~~1.t~,: .i:~f}.~S!.~t? '~· )~F('::~--;.: ~ 

presupuestos: {;.elJ\primero'/;{que. el sindicato emplazante sea titular del 
; '. _:,,¡"<' ·;'.~·;,.:;?·~;~~~\~~;.;,, \'.A¡'.~~~'~i;;:¡!~!~';·;~·~f';f,~",'· .. '.·~: .· .< 

contratocol.~c.tiv~[o ª?Tinistrci.dor del contrato-ley respectivamente, pues de 

otro modo ~a·~~~~,%~"ti~-~fü¡:~aé:ÍÓn, según lo dispone en forma expresa el 
; · .. ' . ~- •'. ·-· >~:.:· .. :.,~;;,;-;,~¡~h;-:?',,\>~~';'N.l';~.:'.~~.:!: · 

articulo. 923; ·; ele'seg~~dº/' consiste en que no basta con enunciar las 

violaciones· p~ra,::--~u·~~~~·;'~~tisfaga el requisito del objeto, sino que tales 

violaciones deben'·~~IÍ,figurar el objeto. En este sentido, hay que tener en 

cuenta: 

a) Las violaciones deben tener carácter colectivo, 

entendiéndose que afectarán a la comunidad obrera; 
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b) 

c) 

d) 

Deben precisarse y aclarase las mismas, pues si se 

presentan en forma abstracta o genérica no se configuran; 

Junto a las violaciones enunciadas debe expresarse la forma 

en que habrán de ser reparadas por el patrón, pues de otro 

modo se le deja en estado de indefensión; 

Las violaciones serán de tal naturaleza que afecten el 

equilibrio entre los factores de la producción, pues si son 

notoriamente insignificantes no podrían constituir objeto de 

huelga, 

Acerca del-~bj~t6• lndi~a~(), .en la fracción V, referente al reparto de 

utilldade~; s~ ·tr~t .· ;fü)¡:~~bJetó ~específico de·• huelga y por lo tanto no 
.- '· ·:, .. · :.- ';;.;_·;_¿-~,'.::~{'.;~\::; . i)~\;~~:fh<·:~'(~"•\:c_:::.;·;",• .'· ', J/;;: ; .. : _:· ~-.'. ~-: ·' ,; ~-: , -~'. 
necesita refér:lrse~a, a~fracclón,J./Ahora blen;\Mario:de la Cueva opina que el 

: · · · . : _:-.: ·· . · ---~:: · · .. ;:,~~-(- ·.:-~~1;~~;?1l~t~~r;:"'".¿t,;ítq-i¡:i :/~1:~~~V{~)-,;~~-- ::.~~~.>::::' ~--:.: c;;,~:;·:\:'.~tK·~· :N:- r~~;·.;<"· .... ' - . 
objeto' no. conslste;'en :el ;C:¡uantum"·o: porcentaje;.de'.las 'utilidades repartibles a 

· ·.,,· : .. .< _:· .. -. c1j;.'; :~:-:.¿¿tf~J~:i{t~~~f~;W.~Y~·;:¡J¡~·~'.(+'.~:P;}}!,.!};·r;H~'i<:;\!f~i\~~d!k?S:7,:·'1\t!:.Y!:'f.:'~->:~;;~~1.t:·:, -. : .: . ~-
,··los trabajadóres;<C:u'ya:ffjación''córrespo'nde'a;1a;comisión Nacional, sino en el 

~--,: -~.,:.-/·-..:: ~- -, :)-· .. :~~-~-~;.;··;,-,;:¡;~~~:- -1~;~'.~'.l~~~ .. -.;fí}:~?&->t;::~!,'=;:;.:~;; '.·\f1!'.;,:.},,-,~~,\~.!f:h~::J~~t?l·fi~-:J;:;;:;,.-: .. 1~~Y~};.;·.::.< :.:,, .: · -. . ~ 
incurnp11J11.i~nto;'.deJ~sLdl~~osl:~10ne.s)egal7~r;'.cor;rio•la;_obiigacion patronal de 

78,~r:g~.r,~g~~J.~~~~!í,~;~~:~~~\;~6'Bí~j;i~lJgi~~:i¡~,!~É!~n.,;.ªnuai que se presenta a 
la''.' Secretana:~·~de,;¡:Jiac1enda:; _1nx:embargo,:.: estimamos que no puede 

: . ~ ~/ :·:'.~ ':: '/.«;"'·::.';:: ~·:::~·'.~~;t.~\(:;;.~A.':~:·:,~~~;¡:_:;r;::fj'iffi):;~;-,'.l):;,<, ;_:,;$ii~Ü.j)::4:.:.~;/~f:)i:::,'. ! ;.·: · '. ~ •. ·;· : 

; conslderarse:como',objeto;de, uelga;el :simple ·enunciado de incumplimiento 
· : .. :.. .~ ,;,;i;-., :. (\S'.~' ;·~<,,;::;~'·i~\~\'.,~~G~!1~i.'F,¡1:;~h~-t-~· .. ;-,~-;;~t2"::~;t~~iMl~!.\-t1':~c<.,:~;'0',;~~r~.:·(~; ~ '.:., ~ ·! ·. ·_ 

de· las•dlsposlciones!Jegales';':,_slno·:':que\deben.· de precisarse las disposiciones 
' .. :·., • .. :{:- .{ '!!~,'.· o!5~f·~:if.-~'.{7J'..~:;/t~\;.(:'.¡;;;-t.%f;t;~~·~;~;,.(;;~:~,~$:t~;1;ii:~1~.\~1!~fJ <~<•'.?::':·::-. :' 

, vi<?[~d,~s ~,~(1,~.f}.~~Sg~;,h~'&1¿L~.~:%f~.~;;,:,r.~~7n consistir las mismas, para que el 
patrón esté én-;po'siblllda'd .cie;sátlsfa'cer las reclamaciones planteadas. 

'.. .. ...... ~,;~'..'~~;~ . . . - - ~t1,~~'.t,!3;;~i,',;{":'.-;.·:·, 
. ,, ~:;· '<r/:\\~:~ , ,·_ - -~ -- . 

- ., ,.<~·.'':'" --~:,-¡., 

>/ éLa\.fr~CC:10i{8•re~ren~~\;a'ia huelga por solidaridad tuvo una gran 

,.sÍg:nl~lf~Cl~2'fü·~,~]]:[g~~)~%~{~~~~8,e;s. de la huelga, que requ.ería de am.pilos 

'.!TlºY'rT1'e.nt~~:;so,c,1,a1~r;c~~nd(): las huelgas aisladas carec1an de suficiente 

c.o?s1,it,~n·~l~:~f~~~,~~~E'.~t~~S~;r~\~'.~a las empresas que hacían también causa 

cómqn,> '.~cW~'rn~n,t~Es-~n·;.rí1uy raros esos movimientos de huelga, por no 

dei:.lr; ~u,e: l~~~ii_~i~i:~.~~\p~·r~ cabe señalar algunas de sus características 

·. seña1ada{por rviélr16'cif1'a cueva: 
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a) Los trabajadores solidarios no persiguen un fin propio, sino, 

según se desprende de la definición que antecede en la 

fracción, apoyar uno ajeno, quiere decir, no se busca 

resolver un conflicto en el que se es uno de los actores, sino 

testimoniar simpatía y solidaridad hacia otro grupo de 

trabajadores y presionar, por la generalización del conflicto, 

una pronta y favorable solución; 

b) La huelga por solidaridad presupone la existencia de otra 

huelga, por consiguiente, estamos ante una huelga principal 

y una subsidiaria; 

c) Su finalidad debe ser pura, por lo tanto, los trabajadores de 

una empresa no podrían emplazar a su patrono por revisión 

o incumplimlento del contrato colectivo y apoyar a la vez a 

los trabajadores de otra empresa, 
.. ~;, 

Añade que los trabajadores·· liue19Ú1~~·i;,r~'ohciar1éis ,~s,tán obligados a 

resp~tar l.os requisitos lmpuest~,~.::~~~~,~l~J~:~:~Y;~~J;t~~,~i;lJ~,~::,~_9~1~as y:que la 
terminaclon de la huelga prlnclpal>o;:;su)\declaraclon•:de':lllcitud, pone fin 

· '.. ·.:.: ·~r-':-', .i _;:1~.~:~~<-· ~.;t:,G:(¿,;~~f-,?;ttff'.l;it:.ü~·~;i:\'.~~ :·~:(":-··.: __ . ~'-'. .: '. ·:.< :· ·:-· -
automáticamente a la subsldl~r1~,~:Yit7,~\~~g~!~?E~~~~r~r.i,O,;:!ª" declaración de 
inexistencia de ésta o d~ su ill~lt~-d ·'g l~~~ri't~-;J¡~nt~ p6r ~~reglo con el 

( ,'' 
patrono, no afecta a la primera. 

No sólo la declarai::ión. de ilicitud sino también la de inexistencia pone 

fin a la huelga iJb'si~laria, por que sería Incongruente y contrario al orden 

jurídico, apoya~ u~~ huelga que carece de existencia legal ya que se 

convertir,ía'~f'JP~ro Ilegal, de igual manera cabe señalar que el sindicato que 

emplaza p6·~;s:~lidarldad no puede ser el que emplazó en la huelga principal, 

de s~~16 ~~/Ía l~pr6cedente, ya que sería un autoapoyo, tanto en sentido 

gramati~al como Jurídico. 
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Por último cabe hacer mención que la huelga por solidaridad es un 

derecho que en la actualidad ya no se aplica y que en nuestro muy particular 

punto de vista debería de desaparecer, ya que, desafortunadamente, el país 

no está para soportar este tipo de paros que afectan la productividad y las 

relaciones laborales que existen entre los trabajadores solidarios y su patrón. 

2.5. LA HUELGA COMO DERECHO 

La tercera fase de la huelga en México reside en la consagración como 

un derecho establecido en el Artículo 123 de la Constitución de 1917¡ donde 

por primera vez en el mundo, anticipándose a la Constitución Socialista de 

Weimar de 1919, se plasman los derechos sociales de sindicación y de 

huelga, definidos en las fracciones XVI, XVII y XVIII: 
t _._ ., 

. '~Arií~i1b\~2:/~pélrtado "A" ... 
;,:..-.. ·.-,.:,: .. , 

·'¡· ;·_.;;·-.,_,·;·' 

..•.. XVI.·?~:,:::~.fáilto'.los obreros. como los ·empresarios tendrán derecho 
:, para :coáiig,á[s'e:~en defensa de sus respectivos Intereses, formando 

sl?dicttO's/;~soc,la~lones. profesionales, etc. . 

•,XV~I:~·i~SJ;'¿~~;;;¡i~~~;·~ec~nocerán como un derecho de los obreros y 
,;, deJos'pafrones;:,1as·tiüe1ga's y,los .Paros. 

/"' '"-:·~: ,._·· -~-::it-~~~~Jµ\'i~f'~'.1~~f}j:~:;1%~~\t{:~~:.:·.:::::·: .. ~: 
'XVIII.• - ·,Las: huelgas·: seran entre los diversos factores de la 

. ''producción, .armonlzari.do los derechos del trabajo con los del 
· capital. En los servicios públicos será obligatorio para los 
"trabajadores dar aviso, con diez días de anticipación, a la Junta de 

Conciliación y Arbitraje, de la fecha señalada para la suspensión del 
trabajo. Las huelgas serán consideradas como ilícitas únicamente 
cuando la mayoría de los huelguistas ejerciere actos violentos 
contra las personas o las propiedades, o, en caso de guerra, cuando 
aquellos pertenezcan a los establecimientos y servicios que 
dependen del Gobierno". 

Como es sabido, en el Constituyente de 1917 se planteó inicialmente la 

discusión sobre el artículo 5° relativo a la libertad de trabajo; pero ante la 

presión del grupo de diputados más avanzados, que no eran juristas sino 
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luchadores sociales, se convirtió la discusión del artículo 5° en la del artículo 
123, que significaba un Código de los Derechos Básicos de los trabajadores. 

Juristas del sector conservador como Lizardl, se opusieron, pues lo 
consideraban una herejía jurídica, al establecer las garantías sobre las 
condiciones del trabajo en una Constitución, lo que calificaban como ponerle 

a un Santocristo dos pistolas. 

A esto replicaron los diputados del ala progresista, como Heriberto Jara 

y Héctor Victoria diciendo que no Iban a hacer una Constitución que fuera 

como querían los científicos. de. la época: "un traj: de luces para el pueblo 

mexicano", como ·-1~s e~tre11as. qY~-·b~1nan-~ 10.:fej§s.;:y~nra .. que ser una 
Constitución •.e~ .. la :g-~e; a·Ú~q~~ .ff r~Mp'a:·:cofr\16s'.:nío(desj_tradlcionales, se 

consagre~ •. ·· 1:o'~.-.d,.~·~~~~~,~;:~:f ~íl1.~i·:;~ff:~J!J·.~~-i~XiJ~~~~~~~fü·~~,~:~a;r;solver el 
problema de su jornada:· de su .salario¡. de:la;'partlclpaclóni;en;las :utilidades, 

· .. ; .. '. : .. : ·<·.~r/· ._;·;,,·>.'.:~~~\ '.. ~ \-~?.~.>""~; f :: ~.<.: · -;··.~,: 1 :·1:r::;3-.;'.·}:'.·t·f/ ~t~~~~~\:~,1~!0:!;·'.'.f~Yi~r·:c~f•:fi¿;~\~Yrr-~).?~~:>: . ,. , ."'. 
protecclonJ a~·-•·las.· .... utllldades, · protecclon~.<af;;•las'.(•¿mujeres}i-Y' menores, y 

':- ··-: -~ :··.: ·_:;:. ',:.::0:?'.·.:_:\'S·'.::. ·~:'. :::'.".>:·_,_~ ::: ::. :·· -, ~: -~::. · ., .~-,:,: :::.¿~·-1 -':./:·,::·s:"' ,~~-,'!/};·.:~~~-~;j:t·;:.:'.-1->~*;::-i~i:.tí~~;-.'..i~\\f/.;?HR;'.~·:.~-~~~~,.. . 
fu ndamentalmente/los•;grandes derechos:'colei:tlvos: f el }de·'asoclaclón, el de 

. ·. <.· '-: ·..: .,:_.·:'. J :: .. :.:)':Y.: ... '.~·:~:.:.:_: . .-.. ~:·::~;.~·>\·.'..·.=-·<..-· , -;_.·;,,-. _ . ,_ ~-,;·;!, ~- :;· ~'<~ .. L:~f~/-,(iJi-;;~t*:~,;~¡;~:iJ~~-l'· :;~'{,~;"_;¡~;~~:.~;-'.; 
~oal'cr~n,-el, d~_Jlbert~~:,de .• s1.?dl,~ac.1o~yJe;l;d~rec e.:hl!e;lga, cabe hacer 

. ,no.tar •. qu~ ek~º~JD~~\~·.:~~.¡~¿~i~~_;;~,~;~~-~j;~g~y~.~~R~C,tw''"'';~~~~chos, no estaba 

en .. 1 as.·';-~-~~-~~.• ~.e~~;¡~~,~LW~A~·~;;~~:!:\.~E~h~~J:~~?~;~~Jj¿~~~;;E~g~ .·.~ .• esta b 1 ece rse en 
la Ley Federál ,del Tráb'ajo ..,éJé',193i1ié:om'oTuria'céfrisécuéncla de aquellos. 

-. . . . f :';;¡7;1);:l~~:~!i~~ :~y~~ . ~ii~iSl;l~tt~:u~::(·,. · . , · 
· Nestor-•de;•Buen }descr beteni'un ;; .. ensayo·::sobre el Artículo 123, las 

, .· .. · .. : ~ -'.:, ':· .. ;.-;-~'.; ~.:=;:::~·::-;;~?;'-~-~r.~·~,-.1·-~f:;\?¿-t~v~:;..1.·~0:f~~~~:(:s•!f::?.,*P?.:~:,"ft~:;-ff:>:~;.:~1~-;:;_!i ;--:.:.:,~~·-- .- . 
caracterrstlcas . de •·los<-.:dl u ·'· ue'/lntervlnleron •en. la formulación del 
ArtÍc¿i~l.23?.~'i}:::::i~ i•·¡'~··~;:,:.'i.'>•' . -, . . ' .. ::~r< ~;~.~~~::., ~~""· .. ,.~~~'.( 

J,:~y· ·' -~"rrj/ 1.;;·Il 

·',;A QJ~i~ta~o•llegaron'ilos·!mJsinos hor\}ib~~~·;. ri'.i;~d~~os, convencidos. Y 
, · :_: ~- ·_ -:·<·" ~··\,~·_-._:.:~t-.:~:~:::~.~J,_t~~:,~::,:~"f:-~:.~_:~-;r·:~~-:. .. -~·'.:~:t::'>:.j/íi:'~---::.~Y· :~:_'.\7~='),\;\·~·~,::_,w;-- ·-,>-.'.·::.:_;_ -.. : · -. -· ~ 

';en c?rpbr.naclon:' ~r-o~l?l~s.~\d~rJa.\.f?T1.~.cl?pij~r1.dlca de . un Jose Natividad 

·:r~Áª~-:~--~·-0:e;:~i~~~?Ji~f ii~·;~,,~:;~;ªfü¿;~Jia~~:~~~I~~=~ ::e::~ ::re~~~d~~: 
1. 
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Aguilar, Heriberto Jara y Francisco J. Mújica, fue surgiendo el prodigio del 

Artículo 123"31
• 

Paradójicamente, uno de los hombres de confianza de Venustiano 

Carranza, que formaba parte del ala conservadora del Constituyente, José 

Natividad Macias, a quien por su tendencia moderada lo llamaban 

"Monseñor", fue quien redactó principalmente el texto del artículo 123 

Constitucional, que se convirtió en un Código de los derechos obreros y 

sociales. 

En un breve resumen, la supresión de los delitos de coalición, 

asociación y huelga hizo de ésta última una situación de hecho, no 

sancionable penalmente pero sin :ninguna protección legal: en la era de la 

Tolerancia era demasiado grande el derecho civil y estaba tan firmemente 

asentado el régimen Individualista y liberal, que a nadie se le ocurrió que los 

huelguistas pudieran tener algún derecho o defensa en los casos de 

suspensión de sus labores. De ahí que la doctrina y los tribuna les aplicaran 

estrictamente los principios del Código Napoleónico: la huelga producía el 

Incumplimiento de .• 1a.s obliga¿l~~'~k~ohtraídas legítima y libremente, lo que 

era causa suficient~par~ í~)~~~l~l~n·'.de las relaciones de trabajo, lo cual, a 

su vez daba nacl~ÍéAt~'.f . '<:in~ecuente responsabilidad civil. Por otra 

parte si los trabaJ~d~;is:o né:r;·hz·elgulstas, aunque fuesen una pequeña 

minoría, se presentab~,~·a.~o~t;nuar sus labores, nadie podía impedirlo, más 

aún, la fuerza públi2~ •est~ba lista para entrar en acción y protegerlos. 

Finalmente, el empresario podía contratar nuevos trabajadores y solicita la 

ayuda de la policía para proteger su derecho y el de su personal. No 

obstante, las huelgas devinieron un platillo diario: debió de ser magnífico 

contemplar la solidaridad de la clase trabajadora, una fuerza social y moral 

que paralizaba a los trabajadores no huelguistas e impedía a los obreros 

libres actuar como esquiroles. 

" REMOLINA ROQUE1'!1. Felipe. Op. Cit .. pp. 185. 
61 



La elevación de la huelga por la fracción XVII del artículo 123 a un 

derecho de la clase trabajadora, garantizado y protegido en la Declaración de 

los Derechos Sociales de 1917, no fue el resultado de un debate, por que la 

clase trabajadora no discutió con los empresarios, ni siquiera con el estado, 

si la huelga debía de ser elevada o no a la categoría de un acto jurídico, 

simplemente impuso la elevación como una verdad no sujeta a discusión. 

En el mes de febrero de 1917 se consolidó la naturaleza jurídico

constituclonal de la trilogía del derecho colectivo del trabajo: sindicato, 

convención colectiva y huelga. 

A partÍr~ d~ la. declaración de derechos, la huelga ha sufrido una 

transforn:,~c~Ó~'radical.: Ja mayoría de los trabajadores puede suspender las 

· actlvid~d~~'(C:l'ehl.~:~~~presa o establecimiento, en la inteligencia de que el 

pafrÓn'y 1~Sri1'ri~~ía cilsidente ~stán obligados a respetar la decisión . 
. ¡).'.•.;: '· ,, ... " ·::- :~,:· 1~: ·~; .. ~:' .·',. l 

·En e~te orden de Ideas; el artículo 449 ratifica con la mayor fuerza la 

tesl~ que ~~pusimos: La Junta' de Conciliación y Arbitraje y las autoridades 
' - . -·. ·. -· ''. -

civiles correspondientes deberán hacer respetar el derecho de huelga, dando 

a los trabajadores las garantías necesarias y prestándoles el auxilio que 

necesiten para suspender el trabajo. 

2.6. LA HUELGA COMO ACTO JURIDICO 

En la Era de la Tolerancia, la huelga era un hecho jurídico; En la 

Constitución de Querétaro, en las Constituciones de la segunda posguerra· de 

Francia y de Italia, y en la de España de 1978, la huelga devino un acto 

jurídico, por lo que necesitamos establecer la diferencia entre los conceptos. 

~~ ·-~: -. ·,·; ·<>·-·· . -
~. La doctrina y la jurisprudencia aceptan uniformemente que la locución 

~ ·hecho jurídico, que qúlere decir todos aquellos hechos de la naturaleza o del 
~: ': 62 
i!! 
~ 

~ 



hombre a los que la ley atribuye efectos jurídicos, posee dos significaciones, 

una general y otra específica, de tal suerte que la primera, para decirlo así, 

es un género que comprende dos especies, el hecho jurídico en sentido 

específico y el acto jurídico: 

a) El primero es un acontecimiento de la naturaleza o una 

acción humana, a los que la ley atribuya efectos jurídicos, 

lndepe¡idientes, en el segundo aspecto, del querer de la 

perscm~ ·~ I~ que es Imputable el acto. Lo que en última 

lnst~-~~1~}~[~'cterl~a al hecho jurídico humano, consiste en 

qUe.su·'al1Í:br/~~ede no perseguir ninguna finalidad, o bien, 

que s~ pro·;;;nga aicanzar determinados fines y que la ley, en 

~I ~;l~~~{~u'p~esto atribuye al hecho ciertos efectos . no 

pre~ist~~ 'ri'1.qGer1dos, en tanto en e1 segundo ocurrirá que 1os 

efe~l:o/: qÚ~ se produzcan serán contrarios á. los que se 
-:. . ' ,:·. ':·: ("::~·;..-.: ·;~:~ . '.. ' :· . 

tuvieron. a la vista. 

: ' --· .. 

El acto ;:,j.G?ídi~o, ••· sigu_lendo. las· i~dicado'ne·¿ r del insigne 

~~~t}f~t~~~~~i\i~~~~Jf,~}~:,f f.~~~~;i 
b) 

;•>t•'·:·,~}t< ~ /:- '• ·_,. 

Según est~·,dr~1h\~fón'"' J act;:~urídlco se compone de los elementos 
. ···-· •.·. ·:. .. -.:· [:'"·.:!:~·:·>C~,·..y··-.:<_\:.·:~:c.i.-::'·i·.'.:::r.::, :, ,.·: _.-

s l g u i entes: a). 71 primetró'e.s,la manifestación exterior de la voluntad; b) El 

propósito de ~r.ea;f;'~'r~ns;,,JtÍ~, . modificar o extinguir un derecho o una 

obligación, o' se~,·· ~·reducir un efecto de derecho; c) El propósito de la 

voluntad. debe ~st~?r~conocldo por el orden jurídico como una finalidad 

lícita, .de donde resulta que un querer ilícito no puede generar un acto 

jllrídlco. 
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Apoyados en los conceptos que anteceden, podemos entender la 

naturaleza de la huelga en sus etapas de hecho y acto jurídico: a) Antes de 

nuestra Declaración de Derechos Sociales de 1917, ya en la Era de la 

Tolerancia, la huelga satisfacía plenamente los elementos del hecho jurídico: 

era un hecho, la suspensión del trabajo, teóricamente fundado en la idea del 

derecho natural a no trabajar, por consiguiente, un hecho no sancionado por 

el derecho penal. Pero la suspensión de los trabajos no implicaba la facultad 

jurídica de paralizar las actividades de la empresa, ni aún en la hipótesis, 

bastante remota, de que la totalidad de los trabajadores suspendieron sus 

· lab6res, porque el empresario, ante el Incumplimiento de la obligación 

'legítl~a: de prestar el trabajo, podía declarar terminadas las relaciones de 

tod?s l?s''hu.elgulstas, contratar personal nuevo, y, en caso necesario, 

solicitar el;a~.oyode la fuerza P.úbltca. Con otras palabras, la suspensión de 

los_tr~bajos'producí~ efectosjurídl~os:o11tl"arlos ~lq~erer de los huelguistas. 

b) ,, . A. p·a,rt.tr;: de: la .segunda ciéc~da''id~t~u~stro'. 51~10;' la. huelga tipificó 
', ' .''' ·, ·-< ·:: ::,:;; .:.::'. .. ·( :·: ~ ... .Y>·:~.' ~·-; ·. ~<: -: ' ;.:~''.':.:'; _<).'~'·:'-,-";;{;¡·'.;,~:i~ >~i:?.~,~-·~~~\~;;x.{:i~~·'-":\'.. ~:_.': ·','.-;',)· -/ '.". ' ,. -

plenamente los caractere~ d~I, .~.~~o}ju~fdtc,o:/un'a'1n1a~l~~~t~~lón exterior de 

.. ;:z:r::º~;:f~,]!i6!\~;J1~J~~~~~!if l~irlig~id~·::· :aj~,~: 
. condiciones de' prestación· de· los servicios;···/ Por,' otra párte; que es donde 

encont~ám'ast~ ~se~cla del acto jÚrídico, el µ;cipÓsltby lá suspensión de las 

actividades de la empresa, están legitimados y protegidos por el derecho. 

2.7. LA NATURALEZA DEL DERECHO DEL TRABAJO 

Todas las instituciones del derecho del trabajo comparten una misma 

naturaleza y persiguen una finalidad suprema común. Existen, sin embargo, 

algunos caracteres p,roplos, que son, sin duda, la aplicación de los principios 

generales a los diversos aspectos del estatuto laboral, que es indispensable 

conocer. 
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2.7.1. LA HUELGA, PROCEDIMIENTO PARA LA SOLUCION DE LOS 

CONFLICTOS 

Es indispensable hacer mención que la huelga es un derecho adjetivo o 

instrumental, en el sentido de que es un procedimiento o instrumento para 

Imponer una solución sustantiva, sin embargo, en la Exposición de motivos 

del Proyecto de la Secretaría de Industria, en su párrafo VII se fijó en unos 

precisos renglones la condición de la huelga como un procedimiento para 

forzar la solución de los conflictos colectivos: 

"En los países que encomiendan a las clases mismas y no a órganos 

del estado la solución de los conflictos colectivos, la huelga y el paro son el 

recurso a que apelan respectivamente trabajadores y patrones para obtener 

satisfacción a sus dem~ndcis¡'.~;../ 

Las viejasl~~~~'J8;~'~11~~:-~iitldades federativas y las de 1931 y 1970, 

descansan en las ld-~~~ ~~P~~¿tas, pues todas ellas regulan la huelga como 

un procedimlénto "de~tihad~ ~ la. obtención de determinados objetivos: el 

artículo 450 expresa que la huelga deberá tener por objeto, palabras a las 

que siguen las diversas fracciones que legitiman la huelga y obligan a las 

autoridades a proteger su ejercicio. 

2.7.2. LA HUELGA, DERECHO INDIVIDUAL Y COLECTIVO 

Desde el inicio del presente trabajo sostuvimos que el derecho 

colectivo del trabajo es, al mismo tiempo, derecho de los trabajadores y de 

sus grupos sindicales. Aquellas reflexiones son aplicables en materia de 

huelga. 

·'' RUIZ DE CHA VEZ. An.uro. El derecho Co/ectim ele/ Trabajo. ED. Popular de los Tmbajadorcs, México. 1979. 
~In 1 
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El derecho de huelga es, originalmente, un derecho de cada trabajador, 

pero conlleva el sello colectivo: este planteamiento expresa la esencia de la 

libertad y de los derechos de cada trabajador, lo que permite su 

diferenciación de los derechos Individuales del hombre. 

SI afirmamos que el derecho de huelga es originariamente un derecho 

de cada trabajador, es porque, ante todo, la libertad es un elemento 

Integrante de la persona humana y sólo de ella, y porque, en el caso 

concreto, consiste en la facultad de Intervenir en la formación y actividad de 

una coalición y emitir un voto aprobatorio o negativo para el ejercicio del 

derecho. No coril(lene olvidar que fueron los trabajadores, como personas 

físicas, qulen~·s, 1G~h~ron por la supresión del delito de coalición y de huelga. 

Pero conlleva;el s~ll~ de lo colectivo pues, mientras las libertades del mundo 

Individualista y Íib~r~i redundaban en beneficio particular de cada persona, la 

libertad de qÚ~ ah6r~'no~ ?~upamos s~lo puede ejercerse para la realización 

de un acto col~cttJo ;•/pa~a ·~lcán:Za~. fl~es de naturaleza colectiva. 

< •····• 2.. -·11:'~Y:¡;;·T'.~[5IÁ:-~:~";~;:}iJ;ii.~~i-f x~~l.1,. :./_: >x·· ·.· ..... · · . · . 
El derech.0:'9~~h'úe.lg a:le~.;~i':lrt'.ibté.d'i! Y),~uliá• 'Pri n el pa lmente, un• derecho 

· _.' ~~ ::.:.: ·' ::»·:. -:.<·~:;~,.-1;:·;:.~+.·). :'~~::<l.. -·~:tqt'f:.?' ::'.1.·t?:.1,:,-_,·.j·E~;'..::'·~::J;.~,fii~:; i·;:1:':'\\';l;~ir,,· ·l."'. : , .::·: _{ ... · · ·: '·",. · , 
·colectivo, 'c9~~i~t~7te, ~rf'_qu~Jos :gru.~9s~ob.r~ros; ~ ,través de su ejercicio, 
- tienen el d~~·~-~\dt~'~8~~J~r ~Í;~~j6r~~,i~~t~ c~~s~ante de las condiciones 

:~c{~~=n~~~Yilf Éf~r~~~~on~ t~~bájáddr~s y de todos los que en el futuro 

·: ·\.-_'._!:;·_\F.-:/·;:~'.{-2 ---.- ·_ · .... 
, ., L_as,frasésque anteéeden muestran una faceta más de las muchas que 

_adornan ál derecho colectivo del trabajo: las coaliciones obreras y los 

/oi-g'anlsmos sindicales tienen no solamente el derecho sino también el deber 

· de cumplir su misión: el mejoramiento presente y futuro de las condiciones 

de vida de los trabajadores y la preparación del mundo justo del mañana. 
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2.7.3. LA HUELGA, DERECHO DE Y PARA LA CLASE TRABAJADORA 

En los orígenes del derecho del trabajo de la edad contemporánea se 

presentan tres términos en una especie de relación dialéctica: la coalición, la 

huelga y la asociación sindical. 

La coalición que es el acuerdo temporal de un grupo de trabajadores o 

de patrones para la defensa de sus Intereses comunes, constituye la base de 

los otros 2, el principio sin el cual la huelga y los sindicatos serían 

Imposibles. Las tres Instituciones, elementos constitutivos del derecho 

colectivo del trabajo, comparten la característica fundamental, de ser un 

derecho de la clase trabajadora. 

Entre. las tres instituciones, y este es el dato que deseamos relevar, la 

coall.~ló~' y ·la ~~o~la~lón. sindical están definidas en nuestras normas 

. labora.les. ~6~o t·~ d~reého de los trabajadores y de los patrones, si bien la 
-··_ - .. :>:_·¡: ". - «.::. ·_:-:·/::1(:.'~/,~\:~)"U~L··:i:'' ;> ,:::: ~ :._ . . : 

· 1ncl.u~lón}e:l~s.segund~s .en lasde.flnic:l~nes es .una herencia extra lógica de 

lá sup~esta'.i8'~·~1d~d:~~'.'todo~losho~bresy grupos ante.la.ley,· En cambio, 
·-. · _·.· .... · :· :: .-. ,;>;:·:\ ~~.>~,,_-,;~--~·,·i.Jl-~:.?'.;\;~,-/.~';1< !~.1}'Y;-.--.1I··f'.'?·:'·'~,~~F:~--:?:~·-:i;:;~·,:;-~2:~:< ;·:\\·.~~:-y(·: __ .:''._,,.,_.;:,·:,!··::'-~/:'<~:'~-;:::;· .... , .. ;_·.--~- - :- ·_, : . 
. ~este temorrev'e'rénclal.hada·ei:.vlejoderecho clvll'oesaparecló en el problema 
-. -: · ·:» -:~ -_,_ ·.· , '.; · -· :~'?~::·- :t~y,_: ~~_;:hS:~~:1~:'.of~;~,.<~-~~,'·'7;'A~·:¿~!,;,';(f1_::.f.:'.;·.·~~¡E·~~i$fi.Ji;-~V;;, ~'~~f~<i;;·~-;;;::_:,~."~\1·\~;-.:o:;:?;;~ -~·;·,;,,.:;~:·'. :·:.··: 

de·· la·•·. huelga/i\~pues>;s1;;;:;1a} legislaclónf~';:lá}fdoctrlna'.:.;y ·la jÚrlsprudencla 
." ; ·. ·:·- .' , · .~::~ . .. =_: :.~·:·~;,\.\?.:~.;/~'., ... -~rt'J•t;:.'.~~fi~::!t:P:ri:.~~d!f:~t:-:·t:~r~1&;,~:?!~1~J.~.~j~r::<:t~&;¡1'..;~i~~;~~:-!~~1f~;0zi::.;;1:· .: :·, <~:: .: -- -
. extranjeras,~.recor¡oclero.n,a rlosj patro.nes .• el'paro;,(lock=out)• como un derecho 
· · -.~-:~-:-:<e::.:./:._ ··-~·::\~:·.:-:P<'.x.~.w-;~r'!~~,.·~~.t~:~1~)~~-~;'}~t~.:z~;,~:~1<~~~·r.:·m·~:.1r1t;(+:~j:~~~:~7b~1f;::~-~-r,~/>.,~.~- l · - - , 

correlativo~·.: la :f. Declaraclon,¡,:;des< Derechos;2.soclales de 1917 le nego la 
' ··: < .. : .. · ::"::!:~:. -} .:/<':?·~:~1~-~J:i?{~;~~;_;~.,_1~~~~,?t:~\~,~~,;:t~::~~'·t\Jlfig~1%1-~~¡~;,~)W.~:~:~~:-:;f:~:::~ ·:· , ·_., ·-: . 

caracteristtcal de '.Instrumento :,deducha;en~contra del trabajo y lo redujo a un 
,. · "< . .-. -·: .-- ~-- .<· .:·.:{~ :~--'~ :~.::I{;?x:1f;,-l?YK:\~~th~~-;;;~ff¡.tr.~~,.;~t,1}'{-~~01f]~5'tt~fyfl;:,1<NM~·:.~~\~f:<~: ~ ... ; 

· .. ~roc~91,n;i!.e~t-~,,~.Q.~~j}~~~J~~untas'·d~"°~fg~cl!laclon y· Arbitraje para resolver las 

.·· j~~);\~~riÍ~}W~i ~~wr~:téc""'· cuv, '""'"'occ'•" ºº'''' 

. :i'.'. ·' .}~"n C:onsecue~c a> ~a~os:a'ho.ra en aptitud de afirmar que en nuestro 

··t11i~tt~fi1Wf i~If i~~~!~E~::~I;,~::~::::,c:;,:,~:::~:E:·:.~ 
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de verdad, la guerra de la clase trabajadora para vivir con dignidad en el 

presente, en espera de un futuro mejor. 

2.7.4. LA HUELGA, GARANTIA DE LIBERTAD DE LA CLASE 

TRABAJADORA 

De la misma manera que la sindicación, la huelga posee 2 dimensiones 

en este problema de la libertad que nos Importa poner de relieve. 

Se trata de una relación dialéctica, cuyos extremos son el poder 

económico de los empresarios, casi soberano y la potestad jurídica de la 

huelga, .r~~~n?~i~áj por. la Declaración de Derechos Sociales a los 

trabajadore~/~~Y~·:~fntesls ·se consuma, temporalmente, en el equilibrio de 
:,- · : : ' ',..)>f'·:·:::,.:~:.:,;:\;~-~~wr~;\'r·•.?-~.-t~·{ .· _ .· ; --.~. 

las relaciones ,tr'aba]o-'capltal.· 
, ;-:>-.' ·.~;'.f~~-.)(1.t~; . ,. " -

· .:' ~:t1:_5,?:'. ·::::s;. : · 
:. De este,plánteamiento puede desprenderse que la finalidad primera de 

-, '. ':_·;_.,·_/·,~,~¡·;.: (-~'-~~~~:;·:~~~\:;\~l{~'._¡,/ __ -a<:X~-::~,:-_;' :.- ~--:-_., - . > ·· : 
la huelga, E!~ ia··'d~fe.ns~;d~c.la:llbertad ~el ,tr~bajo frente a la empresa, pues 

sin ell~;.;~it~§m~·ny~·¡~-~'-Ps1t16~\'de}1~:;,e~-~lavltud y la servidumbre. La 

slndlcacióñ;·:'¡~:- n:;;g·ó~faci'c;~ ·y ~bntr~Í:~~IÓn · colectivas libres, representan el 
.·.·· .- .. ···' 

derecho y ia;Úbertad de la clase trabajadora para proponer y discutir 

permanenl:~ /periÓdiéamente un derecho justo regulador de las relaciones 

trabajo-capital. Como elemento constitutivo de esta primera dimensión, la 

huelga es la garantía, _realizada en forma colectiva, del derecho de los 

hombres a no prestar su trabajo sin la justa retribución, según nuestra Carta 

Magna, que procede de la Asamblea Constituyente de 1857; esto es, la 

huelga es la garantía de la obligación Impuesta a los empresarios de 

celebrar, a solicitud del sindicato obrero, el contrato que regirá las relaciones 

de trabajo en la empresa de que se trate. 

La segunda dimensión de la huelga es la defensa contra el fascismo y 

f los regímenes totalitarios al servicio del capital: la supresión de la huelga, 

! ~ ;· 
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Independientemente de que regresaría a los pueblos a los años de la Ley Le 

Chapelier, esclavizaría a los trabajadores, pues los gobiernos, al servicio de 

los intereses del capital, establecerían autocráticamente las condiciones de 

trabajo. Esos sistemas serían también la destrucción de la norma de 1857, 

que prohibió se obligara a los hombres a prestar su trabajo sin su pleno 

conocimiento. 

2.7.5. LA JERARQUIA DEL DERECHO DE HUELGA 

Su fundamento se encuentra, primeramente, en el artículo 39 

Constitucional: La soberanía reside esencial y orlglnalmente en el pueblo; por 

su parte el artículo 133 dice: Esta Constitución, las leyes del Congreso de la 

Unión que emanen de ella y todos los tratados que estén de acuerdo con la 



aplicación de un derecho que se aproxime a la idea de la justicia social. Por 

lo tanto, y teniendo en cuenta las normas constitucionales afirmamos que 

cualquier medida para evitar o limitar su ejercicio violaría la esencia de 

nuestra Carta Magna, o sea, el derecho de huelga es un mandamiento 

supraestatal, consecuentemente está colocado encima y fuera de del alcance 

de los poderes estatales, legislativo, ejecutivo y judicial. 

2.8. EXTENSION DE LA HUELGA 

En el artículo 16 de la Ley Federal del Trabajo está contenida la 

distinción que existe entre la empresa y el establecimiento, división Impuesta 

por el desarrollo industrial del país. Congruente consigo misma, recogió 

también la diferencia en el artículo.:.442: La huelga puede abarcar a una 

empresa o a uno o varios ele sUs'~~t~fiiéclmlentos . 

. ·. .•.•.. _ .•.... ', , ·}.; .3~;~~·Ir.t~rit~~:;;~li:t~~;· •... 
·Esta disposlc.l?n',col~C:IA~;\Y,[~S,~~~ cierta medida una consecuencia de 

que e~ 1a m1sni~':¿r:n·B·~~~~·;;•Jfi~'diii'~'<~;c1~t1r tantos contratos colectivos como 
. . . , , , .: . , ...... ;¡//' ;;'fi¡fr~:ii•~1;,0'.'.C':i·:¡:'i;;,;;:- 'i. 

establecimientos: ; C:l~rtan¡en~¡:;:;¡:layhuelga puede extenderse a toda la 

empresa si el p~~b;~+'~~~y~~r~i¡~~8Éoci6~ ios trabajadores, pero es igualmente 

posible que se :11mit~'.:~::~'~ff~6:'S'~~¡g~· ~~tableclmlentos. 
\\;y ¡~~,,·¡' . 

La. norm~ ·~~~}¿~mentamÓ.!!;''~epercute en diversos problemas de la 
·:·<:::,-~;.¡:-'.'·<:";::~:+~;~ .. :-,0,ti:;1~~~-fk:1~~(:1)~t,'.~·.!:. /:·' ' 

huelga: si ésta afectaZá:ú.iíoisólo:;de los establecimientos, la suspensión del 
• . ,. .r '\ 7: ... :·::·-'. i :· :-:,·;·;·/fl,'~Wift;~i,~:;'*-r: :+.{~:·~ ·-._--'.; 

trabajo. quedará. limltada;Sde3.taF.manera, que los restantes establecimientos 
. .- . -~ -> ... : ·::. -.<-·· -~;:~·, -~::··::~.:::,Y:<}~:.~-F{fi;~-!..: ',,:/>~ :> ·. . . 

continuaran sus >labor~s¡'(~slml~mo, para determinar la mayoría obrera 

requerida para Ía ~xl·s~~~~¡·~ del estado legal de huelga, deberán 

considerarse, e.xclu~1../~~ente, los trabajadores del establecimiento. 
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C A P I T U L O III 

EL PROCEDIMIENTO DE HUELGA 



En cuanto a procedimiento, la reglamentación de la huelga, en los 

términos actuales, priva a los trabajadores de su potestad de frenar las 

labores en el momento deseado, como una medida de presión frente a los 

patrones y al Estado, sujetando su ejercicio a una auténtica autorización de 

las Juntas de Conciliación y Arbitraje. Formalmente sin embargo, como ya 

se ha señalado, es un derecho irrestricto de los prestadores de servicios para 

asegurar y promover sus intereses sin intervenciones de ninguna especie. El 

limitar que se estalle, viola de manera Irremediable la libertad sindical de los 

trabajadores y de sus agrupaciones. 

Siempre, en el proceso histórico, la huelga se ha concebido, teorizado e 

inclusive practl~ad?; ~á~\,a.ll~del contexto específico de las relaciones 

industriales, como: u'íl· 1ri~'i}~m~nto en general, de tutela del trabajo frente a 
> · .. :-_ :.~·-/~-~q.:~;,::·;,~,'.fji;\;;;.i~-;:4i::I;";:;;':;~, ,·\< / .. .:'; '·: .. ·. · , . : . . - . . . , 

los poderes publlcos;:orcoino;·lnstrumento de expreslon de las tendencias o 
,:,::.:;:;~·;:_:t; 1.0~~:ffffü~::~:;x/;~~' .. , .:;'\!~-:;i\: .. : ::-?:.,<~··1:: :··!~· :;·-'<:·. :.,. -;.·:- -~ 

simpatías por·! determl ausas;::o :.'cuestiones . en particular, sean 
~-::.' .. ··;;~;=< · _ '.:~'..\;~·{'·,~J>~.~--~:i~~'.(\~,'(\-~1-~\i:•'>·~;.::s :·.'_1·:.,·: _ -· 

generales o :no/e;,;'. sln.dlcal;•;ldeflagrada..;;attraves; de: la· •. huelga, -
: -~·-, ·'. ;-1:,,.>!.h~-t . :a¿t~f}':~~';~~;~h'.~~-~~-l"S ~~~~¡f;:;::.:jt:q~<1f:~Í-~>.~~$~~~'~:{$,,~'/-~--::.·.~·;~;;,::;·:, -::-. }'.~>. -.>:: ·. . . ·' 

co ns 1 de ra ~us.seir.~ !1~~,;:ic¡!'.':,r.E!~,r~s.~.m.~.··~fl,;~~~~.e~~.i8.~ie~.t,~:t~.te1 a de ·. 'º que 1 os 
- . . ; :?~·;k ; ·<;;u~-:. :¡;~t.; ... <,,,..é•" f;',,~'''' ~;,S;:'.ó';·~'·t'·•í~l~ .. , ·:-,:·· ~,..,.,,.-,·~.t;\t.·-:--:¡-~,;.,.~. v°B· .,):~;:"."' ·. ~-~;-"'-""'·:··" -.... ,,, ··. - :,- .. ' ·. -~ . 

trabajadores;consldej'a11;ser.; uo;derécho;\asegurado po~ila• Ley o por. el orden 
·. · - ;.:~·:''>º:": ·~·'.'.~.~:~~\{IJ\~~~_;f~~}·:-.:;::;:;-~t'.1 . .-;'.'f\1'.~~;.:: }:~\:~~c;;·.~,~t;'(';-F:~:~·~/{~;;t;:;:;:;!'.'.'.,~;,:·:::~'~,.-1~;;_.1'.:}[,;\> ·.\>t.....-:;·:::·:· ·· "·,-

natura I dé,las'cosas'.'.;1TExlsten·é:orrientes'que explican' la huelga justificándola 
·. · _.· .·- ·, . .,./~··: :-.:;::'J/;~·::/i'.fi{t:,P¡~~\'::.~:,1:s-'f";;);·'é.7~:.; ::·~·-;~(: ; __ -:~:·~·:~~;: ,-~~-::,--'.;~:: ·-~ .. }\'-f · '.:'·:'.,~ ... ·-:~~:.'~:: ,-·_ .. ;. 

con1º.•unai1.n:·~~~idó~,'del'r~~lmen.dern~cr~tlco;en.tanto que en el marxismo 

·::~~e~ 1-s1t~;f~;f~{t~~~6r·l:~l~0ento. ;~e.Ctácti~a .•. y ·.estrategia del partido 

'-'-·<";";;_;; ;:,;:~~: -:~,:'.; .,, 
.... , .. ,: '\: '<=·:<-.;~~)_~: 

8a·rl)~~~st~~ frpon~~ra'(qu~ más que un Instrumento de nivelación y 

sana:'.co7~~rcÚaye~t~~{ío~\fa.ctore~ de la producción, como lo desea el 

·· feglslador·c.,{rfféx'f¿oW'"1a''..~hu~lga .. constituye sobre todo, como afirma 

Tissemba~~;~,· ~n;,~~cii~?~'~: r'eslstencia, de ejercer presión, un modo de 

coaccionar, cuarido /nc)¿~·ci~\:~uerza o · 1nc1uslve de violencia colectiva, para 

presionar al é:a~lt~L:· s~'·i;bj'~tl~o propende más bien, a significarse como una 

33 RUSSOMANO MOZART, VICio/JJ~~~~Jic\laboral ~" lheromm!ric~, ED. Trillas. Mé~lco 1981. pp, 7~8 ·.:•• 
" BERMÚDEZ CISNEROS. Miguel. Cúr.<r> ele 'Dcreclm del Trabajo. ED. Cárdenas. Tomo 11. Mé"ico. 1979. p¡Í. 
~2 • ... ·. .·· . . ' .. 

": Citndo por DE BUEN LOZANO. Néstor. Orgnni:act<in y F1111cimw111/e11¡0 de los Si11élicnws. ED, Porrúa.' México.' 
1983. pp, 32 . ' . : 
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acción de protesta o un medio drástico del sindicato para expresar su 

reacción. 

"La huelga es un medio de defensa y ataque ... es la ebullición· de las 

energías humanas. Es la estructura básica de la sociedad y del Estado. Es el 

funcionamiento de la convivencia. 

humanidad"36
• 

Es la contienda permanente de la 

A partir de las reformas procesales de 1980 a la Ley Federal del 

Trabajo, el tradicionalismo doctrinal estima que el procedimiento de huelga 

se desarrolla a través de estas etapas: 

a) 

b) 

c) 

d) 

GestaCi~n: .. ·.• .. •• 
Prehuelg~·'''' 
Hu~lga·e~tafi~d~··.~ 
Incident~~·cl~· c~llfi¿aC19~ de Ía. huelga 

·~'-- .;;/~;·. "'('i 
.... , .. :,,. ,;o., 

Algunos a~tiH~{. ~~d'1d6n~n el último inciso al estallamiento de la 

huelga, o aj~·~~~.~~~si:?kci~ l~s actividades, una etapa más propiamente 

dicha que corresp'onde a la ¿ailflcación del movimiento, periodo en el que las 

autoricl~d~~:l~,b~·~~Í~~'.~~aii~an el comportamiento de las partes37 • Dicho 

procedimie'nto se encuentra regulado por los artículos 920 al 938 de la Ley 

Federal del Trabajo. 

3.1. GESTACIÓN 

Brevemente diremos que se habla de gestación del movimiento, 

cuando los trabajadores se congregan para cuestionar la conducta del 

patrón; analizar el desequilibrio económico existente dentro de la empresa; 

'" Citado por SANTOS AZUELA. Héctor. refiriéndose a un comentario sobre la huelga del tratadista Bemardino 
L:cón en el tema "'La /fue/gay su lc.•gi.\1ación e11 el Perúº', op. ch. p. 148 
·' TENA SUCK. Rafael. Derecho Proce.1a/ del Trabajo, Ed. Trillas. México 1986, pp. 518. 



elaborar el pliego petitorio; decidir, en asamblea, la táctica de la acción, la 

perspectiva legal y el consenso de votar la huelga. 

Esto es, de forma más precisa, cuando los trabajadores comienzan a 

reunirse entre ellos para analizar su situación laboral, sus necesidades y las 

de su familia, el Incremento en la canasta básica, el grado de decremento en 

su actual salarlo o la falta del mismo o de un contrato colectivo de trabajo, 

es entonces cuando después de analizarlo de forma individual y colectiva 

deciden o no emplazar a huelga para tratar de alcanzar así un nivel de vida 

más acorde con sus necesidades más básicas. 

3.1.1. EL EMPLAZAMIENTO A HUELGA 

Terminadas las pláticas entre el sindicato obrero y el patrono sin 

resultados favorables, se abren al primero dos caminos posit;>I~~, ~.~u91r a .la 

huelga hasta lograr que el patrón acceda a sus ~etlclones'.o solicitar de, la 

Junta de Conclllacióny Arbitraje que resLÍelvá el fondódel confllcto~; • 
• • • ;.:'; • -_,; 1 • .-. •.' ;:-· ;,· .... ~ :~· ., '.' i'.·.•~- ' . 

,.,., .. ,«.,-.;c.·;·;;;?-,' .:_»~~<:-:::~~.: ·- ,; 

.· .•. ·•.·.é5ce ·~f~~~~g~¿i~~~\~-~~flJ,tt8,~élifü~.fi~,··.'.f~~!gaXe1•.;avlso qUe _dan los 
trabajadores;'.al_; pat~qn~.en tdondeile~hace::saber. que de no acceder a sus 
'. • : •• ·: -: • __ : •• 1 •• <~ '/ '.';;-:'~'i:-?:>;::--~_if~l~\~?;r:_:f'.~,~';~;,'.~f!l;/,;,)/~f)i~J~i"~~~,~¡;::?:$0if!-;~)-:~_;;Q;/~! .'.. ~~:(':,: ., -·-·. -., : . ' ' 
peticiones en un[plazo;determlnado:lran.a ,la huelga. 

_·¿:.:.,~,~~Y::'.:Y. . ;'.·:~'._,:;:_;;h 
~~~, }.~{~S~i 

.óe':~sta''<' e ,,, cenJb~.dos elementos esenciales del 
·: .... ··_:·:·~-:-, .;;: _o:g.:_r,i:~~~~:{lL.-~~=-~'\_:t~{tl;;.;~¡:¡:[~~;:;_{~ff~~. ~~;}~-f:'.i~(',_~''.<·: ·. ::.-.. 

· emplazamlento;'¡las>petlclones, i os\ trabajadores y el anuncio de que si no 
"~. :. -~' ', ... : ·:-;:.-'. >:~::~.~:'.::~j~~;;:1:.: >:'::-~;t:~>}~f,~/·~f~¿::~l-.;.-..,f'fiÜ~"::~(¡~:~:f~-~¡~,,.J;(i".~-,ii~: "; .. ~:' .: 
.· son satisfechas;:se:e er · - :·derecho"de~huelga~ 
; . ~_'·,~>'.·:-.·~--~'.~ ¡;:.-,_. --~/~:;~· :;2.:;;:~\i~:-~:\:. - - - --,. E~-~~-;;.-·:.: 'I 

•.• < "Nos p~rec~' que1 a_dóétnna no,se ha-- o~upado de la determinación de la 
/ :·. :v:.-: .''.~;.f ;:i-:-:·: ·::.?;')¡.:.' ~~,?~\:'~.: ;;;~~~; 1)f:,:"f( ;f ;~y.-~,,:}';'I:{;~C;~;fi,'.,~~::;,·,::;:'.';,·-::::,, ~~-·:;.·~- '~.-:~¡': : .· 

·-nat.~ rflez_a. c1,:1·zrrPlazarnJ~Dt~;:a;,~_uel~ a :~·¿~et?: jurídico, es u na manifestación 

~J;~m~1Tut;'~~~~~t~l~~f;~~i~i:r:,:t~·"~:·.~~=:~~~;,:·;:'·,:~;~: 
del derecho del ,frábájbcci~·~:cúh. d~reé:hóde ~-láse. 

~ ·: ' ' " ' . - ... -" -• ".. ( _, " ., . -_' l ' 
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El emplazamiento a huelga es la iniciación de una lucha por el 

mejoramiento de las condiciones de vida de los trabajadores en un 

establecimiento, empresa o rama de la industria, o en una forma breve, es el 

principio de la lucha por la justicia social. 

3.1.1.1. LA FORMA DEL EMPLAZAMIENTO 

Nuestra ley del trabajo ha exigido uniformemente que la promoción de 

los trabajadores se redacte y se presente por escrito ... Esto lo podemos 

constatar en el artículo 920 de la Ley Feder~lt!l~rabajo; el cual señala que 

se debe presentar un pliego de petici°'nes'por.~~f;(~()/~nt~s·de las reformas 

de 1980 deda el. esc:ito de eii:',Pl~zani17·~·t~:{~~~.U~'19~(y ·.cbm.o México es un 

país de derech:~ 'esc~itC>;. i¡;:¡;~¡:;,8a;~9·~)'~ci'.f~~{ú'.ff~·~'1!,,'pie ~équisito tradicional, 

sino una exigenciade 'la ~~9S;idad jú'rfdki; ~u~~ de otra suerte quedarían 

inciertos todos los datos, ya que no se sabrfa a ciencia cierta lo que se pide o 

·: I~ fecha y hora exactas de cuando se suspenderán los trabajos. 

3.1.1.2. LOS REQUISITOS DEL PLIEGO DE PETICIONES 

El rubro que antecede constituye la introducción al artículo 920 de la 

Ley Federal del Trabajo, el cual reproduciremos para mayor entendimiento 

del mismo: 

"Artículo 920.- El procedimiento de huelga se iniciará 
mediante_ la presentación. del pliego de peticiones, que deberá 
reunir l,os. r~q u !sitos_ siguientes: 

I. .·· Se.'cHrigd~Iµir;;:~~~h¡~- al patrón y en el se formularán las 
peticiones;; anlJIÍCiarán/el .propósito de ir a la huelga Si no son 
satisfechas;·:· exp~e'saófrí. concretamente el objeto de la misma y 
señalarán el/día :v·:hora'· en que se suspenderán las labores, o el 
término de lapreh~elga; 
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II. Se presentará por duplicado a la Junta de Conciliación y 
Arbitraje. Si la empresa o establecimiento están ubicados en lugar 
distinto al en que resida la Junta, el escrito podrá presentarse a la 
autoridad del trabajo más próxima o a la autoridad política de 
mayor jerarquía del lugar de ubicación de la empresa o 
establecimiento. La autoridad que haga el emplazamiento remitirá 
el expediente, dentro de las veinticuatro horas siguientes, a la 
Junta de Conciliación y Arbitraje; y avisará telegráfica o 
telefónicamente al Presidente de la Junta; y 

III. El aviso para la suspensión de las labores deberá darse, por 
lo menos, con seis días de anticipación a la fecha señalada para 
suspender el trabajo y con diez días de anticipación cuando se trate 
de servicios públicos, observándose las disposiciones legales de 
esta Ley. El término se contará a partir del día y hora en que el 
patrón quede notificado." 

La fracción I del precepto ratifica lo que 1 lamamos elementos esenciales 

del emplazamiento, si bien habla de tres: peticiones, propósito de ir a la 

huelga si no: son satisfechas y el objeto que se persigue. 
. ,\>¿( ..... 

'<.v~le lá p~na presentar una bf~~~ e~posiclón de los requisitos, llamados 
~ ... ;_ ' . : - . - ., . - - . ' .... _, . ·~-·,-··'·.- . - .. -

a) 

b) 

e) 

d) 

,-;';.,·.-
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3.1.2. LA MAYORIA OBRERA 

En la fracción Il del artículo 451 se menciona que la suspensión de los 

trabajos ha de realizarse por la mayoría de los trabajadores de la empresa o 

establecimiento. La norma consigf!Ó un principio fundamental de la 

democracia, pero exige algunas explicaciones para su cabal entendimiento. 

Cuando hablamos de la titularidad del derecho de huelga, aclaramos 

que no ,era u'q','~~réch,o'sindlcal, sino de cada uno de los trabajadores; en 

consecu~n~la'F;·¡a·:ri;~~Óríá obrera ha de medirse en función de la totalidad de 
'\'.~_-:::e: ~;.·;!i;_,;;¡~:'.>- ,'.~:-·.,:~(/:'._:·.:::: : 

los sujetos 'de'1ali'reladones dé trabajo en la empresa o establecimientos. 
" :<~<- ·· ~::~-,:~·~;~·;;•'j\f~~:r,~',·:,'~.~.··.~~~('.~'.(Jf,~)> :';Y. ·' :'/.~.; : ·' .. • · ' ·" -' 

' :··,~ -.; 

E~tehaernÓs po~ n,~~6rí~' obrera t~' mitad más uno del total de los 

tra,bajadores en cada. una· de·· la empresas o establecimientos en que se 

suspendan los trabajos como resultado de una acción de huelga. 

3.1.2.1. MAYORIA DE TRABAJADORES EN CADA EMPRESA O 

ESTABLECIMIENTO 

El principio, indudable a la luz de las disposiciones legales que hemos 

citado, reclama alguna determinación: si la huelga afecta a uno o varios 

establecimientos, la mayoría debe darse en cada uno de ellos, pero si tiene 

un carácter general, esto es, si se extiende a toda la empresa, la mayoría ha 

de computarse sob~e el total de los trabajadores, independientemente de 

que no ·se 'obtenga.· en alguno de los establecimientos. La razón de la 

difer~~cla ~~nsl~tefg·tj~e, en la primera hipótesis, la huelga se concreta en 

,~~~tes; detúÍl1ih~~~~~.9·~ I~ empresa, mientras en la segunda se refiere al 

.· cbnjÚ-~to de .. Í~ J_~·;,.;y~idadde trabajo. 
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3.1.2.2. LA RELACION DE TRABAJO, BASE DE LOS DERECHOS DE LOS 

TRABAJADORES 

La exigencia a que se refiere este rubro resulta evidente, pues no 

puede siquiera concebirse una huelga por quienes no son trabajadores de 

una empresa, por lo que está expresado claramente en el artículo 451 

fracción II de la Ley Federal del Trabajo. En consecuencia, en el incidente de 

calificación de la existencia o inexistencia de la huelga, tanto el empresario 

como el sindicato podrán objetar a las personas que en su concepto no sean 

trabajadores. 

Para tal efecto, en las fracciones III y IV del artículo 931 de la Ley 

Federal d~I Trabajo se señala que serán considerados trabajadores de la 

empresa los que tíUbieseíí sido despedidos del trabajo después de la fecha de 

presentación d~I escrito de emplazamiento y que no computarán los votos de 

.. lostrabajadores de confianza, ni. los de los trabajadores que hayan ingresado 

al trabajo con posterioridad a la fecha de presentación del escrito de 

emplazamiento a huelga, respectivamente. 

3.2. LA PREHUELGA 

Anteriormente nos ref.erimos al emplazamiento a huelga como el aviso 

que dan los trabajadores al patrón eri donde le hacen saber que de no 

acceder a sus petlciO~f!S en un plazo determinado se irán a la huelga, y 

señalamos sus dos elerr1entos esenciales: las peticiones y el anuncio de que, 

en su cas~, ejerce~án~~ derecho a huelga. Esto es, por lo tanto, el punto de 

· par~Íd~ o ~1,1¡.{{~ió'cieÍ p~ríodo de prehuelga. 
" . - · ... ·.'.'_, ·' -- ':;~;',/ ·: _·_ , ·'~ 

~r:p~í;;~·~\~e brehuelga es un espacio de tiempo impuesto por la Ley 

co.mo un reqÚislto para que la suspensión del trabajo quede legalmente 

protegida; C::~~pr~nd'e eUiempo qUe media entre la fecha en que se haga el 
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emplazamiento al patrón y la suspensión de las actividades, tiempo variable, 

pues es posible que dentro de él se allane el empresario a las peticiones de 

los trabajadores o se logre un arreglo conciliatorio, contrato colectivo, que 

ponga fin a la amenaza de huelga. 

El período de prehuelga es una Instancia conciliatoria, cuya primera y 

fundamental finalidad es procurar un avenimiento entre los trabajadores y la 

empresa, que evite la suspensión de los trabajos y dé satisfacción a las 

peticiones obreras y a las exigencias de la justicia social, o sea, que 

armonice los derechos del trabajo con los del capital. 

Valela pen~.~~dit~r.un?s Instantes sobre el significado de la locución 

los deré~hó!i d~l:'.tf~~~jJ};; ·:~o se trata de los que se derivan para los 
( ,';. ·;,!. ~:~;:, ~ ,:{(.: ::: ~3~~~~:>;f.~:~!.!cdS\~-:1_~· ·:~¡f_,\.i ·:; -;._' . · · · .. 

trabajact,oresr,d~:Ua~cS~Yi''.[de) las convenciones colectivas y demás fuentes 

; ' s%~~!.~if~,~Ji~g~~~;{~~1~!J,.f}f~~~~º· pues si así fuese, la huelga se limitaría al 
·>');,.•.cumpllmienfo'.ide)last!iormas-'jurídicas positivas, esto es, a los conflictos 
~i{:> ·.:,:-::f.:!:;,,:~:,1: ;; :1.~;· :-.r~~Jt~;):2;~~? f$tf.:.:<::t.Z~~1,·_:::;"!¡~_~1 }?!'j\f;.'.~,··~~\ ::: ·. 5: .. ·, 

!;:·•·':·'·':c~l~ctivos,,·d7,~;;nat~íél'ezacjuridlca. Ocurre pensar que el artículo 123 

~Yi~~{r~~Í6i~i~~!r~f l:r::.~,.~:;:1'":'~:· ,:,:· .::~:.:': ,~:: ~~:~;~,::~ 
:)'; ··;t; de!n1ej;orar :c?n.sta.nt~111ente, cada dos años por lo menos, en la reylsión de 

~J·;~t1't,1:~~c~f&~~J;a.~.~íi~".?i~Je.itlva de. trabajo, las condiciones de prest,~§1,c\~ d~, los 
::~x '< servlclos,::y:.,tos}ingres~s d~' cada uno de los trabajadores, quiere 'decir, la 

hgwF·,~~;~~~\1i~'it~Da:;~·iós co~flictos colectivos de naturaleza ju'~ídica, sino 

L ',~~~~f ~~~f~~~l~f,;º";;;::"::":~~.:~,:~::" ,::i~;:~º· :"~:::::;:':: 
, ·;'.>¡:J~~tflna:del,;e~t~tl1to: laboral como un derecho de clase y determinan, al 

.· · .'~i.srn'~'. tiell1~·o,·¡~·teo;ía ·del derecho colectivo del trabajo como la envoltura 

'·, ( ¿·reá~orá.ypr~t:e~tora del derecho Individual del trabajo y del de la seguridad 
~·6::1~Í; ' . - . 

-_, -~~>I·~·;--?· )~- ·. 
··; 

··.~'Al lado de esta finalidad primera y fundamentalmente aparecen otras, 

cuya importancia no pueden pasarse por alto: la huelga tiene comc;i objetivo 
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el triunfo de la justicia social, mediante la presión que ejerce sobre el capital, 

pero no es su propósito causar daños innecesarios; por lo tanto el lapso que 

analizamos debe permitir que se adopten las medidas adecuadas y 

convenientes para que se resguarden las substancias o material que puedan 

destruirse o descomponerse y se continúen las investigaciones y procesos 

cuya paralización podría, no sólo hacer difícil, sino tal vez imposible, la 

reanudación de las actividades. Este es el fundamento del artículo 935 de la 

Ley Federal del Trabajo, el cual tendremos oportunidad de analizar más 

adelante. 

Ahora bien, para el procedimiento tradicionalista nos dice Trueba 

Urblna38
, el período de prehuelga persigue dos fines:. 

1. Fav?r~¿k-r,Í~~~e%f1Ó~·d?n2ill~torla de la Juntas, a la vez que otorgar 

;;,{,~~111r~,~~i1,~;Li~."ª""' 'ª' oceten,1one• de 1,, 

2. 'Evlta(las~con·s nclas·de: la suspensión de las actividades . 

... ·.· ... r;:i~1~1ffil}~:,i{;~ ::ii~n·~~j_j:::,.............. .. . . 
La etapa de'preliüelga;corriprende desde la Iniciación del procedimiento 
, -.. -,, ., ~~<; ;:: .'~,,.;:.~---1;"~;-;é·:~'.1~~~~1'.J\:;1-.~?c--_\~~~~;~-f;':l)~!J;.'j~!.r.i)::f·lZ·~~T--': 'Y-':~-: ... ' · 

mediante: notiflcadónj:'al/patrón/del' pliego de peticiones, por el sindicato :. :< ·.:.·; . .--:::.\\''..•:.-.;)~~f1)M~E(;fJ~3'1'~;~~,~·¡:~~\/t~{\'q;'.~j¡.~:;}.::~;.-,>·;r:.-/ -.... :; __ .... . , · .. · ~ . ; 
emplazante¡''hasta;:el•:estalla_mjento:·;¡¡EI escrito.debera ser dirigido al patron y 

·,·_· ... : _>:--~-~:r.A~·~'};~~~~~:.!::-~1}~/,~~~-~:¡~;_'..:)!it?,t~f~~-'tf;.f{(iit)}J¿;,!.>Yj:-_\·.·:_~~·>: ·. :· ·' .. _ . _ . -
no:.a la·;Junta,;•aunque;:deba•; resentarse por. conducto de ésta; en el cual 

. · . -~ -~ :-:,-,· .---~, .:\·· ":: :~·;':~·.,,-,-{;~_:!.;:(:~~~-'i!\'?b_tif~ ~~f-;~_~;.,;'.~·;'--;;;~--C°"'.~-.t' . :" -_ _. .. ~ 
ánunciará'iel:pr'ópóslfo~d a;huelga:sl ·no son satisfechas las peticiones, 

.. ·.-~-· . :, · : _ ·:y,~·~ .. :.)ht.f:·'. i'.~~:)?·~~rr;:~~~~~;;;- . -~~r,~~i~~;f"·~·,L,~ :· ~~ · ... · _ . • 
.. ~J.<PrE!S~[?,~:,S;~,nc;~~.t.~,[1,,~Q.~E!,:,~.1,;r?~J,~.~8 de.la misma y senalaran el d1a y hora en 

.:·· •.. que sé su'spénd~ráñ)ías'l1'iiti'ore~'·;,;:é1 ·término de prehuelga. 

.. i ~Jf~fZi~lf f ltl°"~~i;;;~pcende, de•de la pce•enta<lón del pliego 
· p~tÍtorio 'kiit~'.í~\]~'g'f~!~~ 2;,:~"c1i1aclón y Arbitraje, hasta el estallamiento de la 
:·: ·:\ ~ -.- .·:.:'.'.·:·::. ;· ·.::'.:,\~ :'· '.~{~)·:~:;:zr,:,'('~~~:;,~~::f F!j:·.: .. -~,~/'~~:.:- "·:.:< . : . ; ... 

. . h~elga; ,con:•:el ;:paro >formal . de las labores. A este respecto dice Ortega 
;.-- . -:.'. <-.:· '.:~·~~\:"')~~.-~;\~~~;/(; ·:r: "'-~: ·'··' ~\·: ,_. . 

. '". TRUEBA' uRBn'.IA: :.Ál~no.' la ·fÍ11e/ga ·;,n .\léxica, Homenaje a Salamón Gan:ti/e: IJ/ancu. ED. UNAM. México 
l 9H~, p. 338. . .•.": . : :" ' : . , 

ESTA TESIS NO SALE 
DE LA BIBLCOTECA 
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Arenas que "las huelgas sólo son victoriosas donde los obreros poseen ya 

bastante conciencia, donde saben elegir el momento para declararlas, donde 

presentan reivindicaciones, donde mantienen contacto con las bases 

huelgulstas"39
• 

3.2.1. FORMALIDADES DEL EMPLAZAMIENTO 

Anteriormente hicimos una breve referencia del emplazamiento a 

huelga y expresamos que debe ser escrito y contener las peticiones y el 

anuncio de que de no ser satisfechas se ejercerá el derecho de huelga, 

Independientemente del objeto que señalen, por lo que esa pequeña 

exposición no agotó de fondo los problemas. A esto sólo agregaremos que 

en el futuro y para evitar. cualquier tipo de confusión en cuanto a los 

términos aquí utilizados, 'en lo referente al escrito de emplazamiento a 

huelga utilizaremos el concepto de pliego de peticiones, que es el nombre 

que se le da en el artículo 920 de nuestra Ley laboral. 

3.2.1.1. FORMALIDAD EN EL PLIEGO 

Previa aprobación de la mayoría de los trabajadores de la empresa 6 

establecimiento, el procedimiento de huelga se inicia con la presentación por 

duplicado del pliego petitorio, ante la Junta competente de Conciliación '( 

Arbitraje; ·.como lo)ndica el artículo .920 de la Ley Federal del Trabajo. El 

original servirá ¿omci 'roja p·~ln'ler~ del expediente, en tanto que la copia 

de~erá E!nt~e~~r~e,~l'patÍ~~>~onf?rrie al artículo 927 de la Ley.· Este escrito 

·.o pl'¡e~o ,~éé;~frrlgl~á;/~1 ''g~fró.~j::de?lendo de contener las peticiones de los 

~rab~jad~~~~p~í ~nJ'~C:i~)c,ci:f:s·u.propósito de Ir a la huelga en el caso de que 

. ~.().se:an~fení!i~~;r~l;~~i~ti .• ~f '~::h~elga misma, y el señalamiento de la 

_ _,..;_____; ______ .....;_;;·-'. .. ~:;· --<',· 

· · 'º ORTEGA ARE1'/AS, Juán, lnst~uctivb.,Oh;e~o, ED. Costa Amic, México 198~. p. 72 
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fecha y hora en que suspenderán las labores, esto en el citado artículo 920, 

como ya se había mencionado con antelación y de manera expresa. 

En este contexto, el legislador pudo disponer que este pliego se 

entregara directamente al patrón, pero dado que es el documento que inicia 

el período de prehuelga y el punto de partida de los días que han de 

transcurrir para que puedan suspenderse los trabajos, lo que implica que la 

fecha de la entrega debe ser cierta, razón por la cual se debe de presentar 

ante la Junta de Conciliación y Arbitraje y esta a su vez remitirle copia al 

patrón emplazado, tal como lo señala el artículo del párrafo anterior, in fine. 

El· aviso del estallamiento deberá anunciarse con seis días de 

a11telaclón, a efecto aparente de favorecer la gestión conciliatoria de las 

Ju~ta~,° ~~.tesde que violenten las actividades de la empresa. Dicho aviso se 

anÜCipará.d1é'z días si se trata de servicios públicos como los de gas, luz y 

)~~r~ía .el.éctr.lca, comunicaciones y transportes, aguas, limpia, sanitarios, 

· h·o~¡:iftale~1 ·cementerios, alimentos de primera necesidad, o si afecta una 

:.rarna.~~.el se['llclo,. etcétera, tal como lo señala el artículo 925 de la Ley 

F~de~ai :d~l;•Tr~bajo, punto que trataremos con mayor detenimiento más 

·>'adelante: · .,:~;.• · 
•'· -~, 

C ', Nu~;~!:~'~'.:~Olítica legislativa parece virar hacia el conservadurismo que 

s6st:i~~e ~u~·'.~en un e~tado de derecho y de justicia social no es conveniente 

urí medio' vlrilento como la huelga, que necesariamente produce daño, no 

sólo a trabajadores y patrones, sino a ala colectividad en general'14º. En esta 

virtud, y como una de las más oprobiosas medidas legales, el artículo 923 de 

la Ley Federal del Trabajo, consistente en no dar trámite al emplazamiento 

por falta de .legitimación, dispone que la Junta no podrá dar trámite al 

emplaza1111e~to de huelga, cuando: 

,., GUERRERO FIGUERO.A. Guillermo. /Je~~cho C11/ec1im del Trnbaj11. ED. Tcmis. Bogotá. 1977. p. 1711 
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1. El mismo no se ajuste a los requisitos del artículo 920 de la Ley, 

esto es cuando no tenga los requisitos de forma, mayoría y 

objeto, llamado también de fondo. 

2. No lo interponga un sindicato que demuestre ser el titular del 

contrato colectivo o el administrador, en su caso del contrato ley. 

3. Se exija la celebración de un contrato colectivo, existiendo ya 

uno depositado con anterioridad. 

Previamente a la determinación del emplazamiento, el Presidente de la 

Junta debe de rectificar que las circunstancias mencionadas no concurran. 

Si, en su caso, resuelve no dar trámite al emplazamiento habrá de 

certificarlo en autos, debiendo notificar su resolución por escrito al 

promovente. 

3.2.1.2. CONCEPTO DE SERVICIOS PUBLICOS PARA LOS EFECTOS DE 

LA HUELGA 

Como ya lo habíamos mencionado, es importante señalar los 

problemas por los que tuvieron que pasar los legisladores para poder llegar a 

una definición de servicios públicos y comprender de esta manera el sentido 

que el constituyente le quiso dar cuando crearon la fracción XVIII del Artículo 

123. Los autores de la Ley de 1931 se encontraron con la urgencia de 

determinar lo que debe entenderse por servicios públicos según lo señala la 

Constitución: deben haber comprendido que no podían penetrar en la 

telaraña de las doctrinas, lo cierto es que adoptaron como sistema una 

enumeración, que sería limitativa, de los servicios esenciales a la vida de la 

comunidad. Deben haberse dado cuenta también de que no podría ser una 

enumeración de los servicios prestados por el Estado, pues en aquel 
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entonces, muchos de los servicios, como los de luz y fuerza eléctrica, 

estaban organizados y dirigidos por empresas privadas. 

La comisión redactora del proyecto de la Ley de 1970 se enfrentó con 

el mismo problema; en los cambios de impresiones surgieron varias 

opciones: primeramente, Inventar una fórmula general, que pudiera decir, 

todos los servicios esenciales a la vida normal de la comunidad, pero su 

amplitud otorgaría a las Juntas de Conciliación y Arbitraje un arbitrio para 

incluir en ella todas las actividades sociales; en segundo lugar, hacer una 

enumeración enunciativa y concluir con una fracción que hablara de 

cualquier otro: servicio de la misma Importancia, pero se hizo notar que 

iieva~ía al rn1sn,:~ sl~t~;mª de un enunciado general; finalmente, 'confirmar la 

disposlcióndela.L~~ de·J.'93i:. 

· ... ··•· . ,.· · .. g{,13f ffi1:·~~~f ;,)t:~;'·~~r' .. 
ocurrió. lntem'pesí:iváníente que alguno de los miembros de la comisión 

'·. ·.;.:. ::· ~\·:'·>~:~:~\t:\:·~;~n'.';)~~;~·~;:.~io;:~i):~,~: . .,·~ ·. . . ..... . ~. 
P[~guntara:::p,or;;la}trá~~~~d~ncia .del problema y que se contestara a sí 

11Jismo,·~~~·~.·1id1~~;~~f¡;~·;~~Óe seis y diez días no era Importante, por lo cual, 

la fijaci~ll ·~~·t;:¡'-{é;~Í~o"'cornún de diez días para todas las huelgas acabaría 

cori;el:ro~~~~¡;beikt. Al no encontrar eco la proposición, que nos pareció 

ac~rtad~;>:~~'-''a~·~Ídló' adoptar la solución originaria; hubo no obstante 

11e~e~lcl~.cl'.cf~¡~fect~ar algunas modificaciones: terminológicas las primeras, 

:pues .~?; 1~';\~~y :s~ 'habla de luz y energía eléctrica, en lugar de fuerza 

· i1é'é:trÍ¿a ./~~'substituyó en la locución distribución de aguas para el servicio 

d~·.·1¿s:Cc1~d~des esta última palabra por poblaciones, ya que tenía un 

sigrliflcado más extenso, por otra parte se agregaron los servicios de limpia y 

de ~emeriteri~s, quedando redactado entonces el siguiente artículo: 

. '.'Artículo 925.- Para efectos de éste capítulo se entiende por 
servidos·públicos los de comunicaciones y transportes, los de luz y 
energía •.eléctrica, los de limpia, los de aprovechamiento y 
distribución de aguas destinadas al servicio de las poblaciones, los 
de gas,.los sanitarios, los de.hospitales, los de cementerios y los de 
alimentación; cuando se refieran a artículos de primera necesidad, 
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siempre que en este último caso se afecte alguna rama completa 
del servicio." 

3.2.1.3. LA NOTIFICACION 

El artículo 17 Constitucional previene que los tribunales estarán 

expeditos para administrar justicia, en los plazos y términos que fije la ley. 

Frente a este precepto, los legisladores de 1931, 1970 y los encargados de la 

reforma de 1980 se propusieron, en atención a la trascendencia social y 

económica de la huelga, señalar términos brevísimos para todos los actos 

procesales y, además, establecieron su incumplimiento como causa de 

··respon~abilld~d de la autoridad que deba efectuar la notificación. Con base 

en'-esi6~ Jrinciplos, el artículo 921 de la Ley Federal del Trabajo determinó 

.que el' Presid~nte de. la Junta o la autoridad de trabajo o política ante la que 

se .pre~e~te' J'1. pliego de peticiones, bajo su más estricta responsabilidad, 

hará llegar al payrórí'la. fOPia del escrito dentro de las cuarenta y ocho horas 

slgulen.tes ~ .1.a; d~ts~. :·r=·:~I,bo, nos parece pertinente mencionar que 

anteriormente a-1~~··,¡.~fcfr~as de 1980, este término era de veinticuatro 

horas, pero ant~:la:·¿:ij:~¿¿r·r~néla de asuntos y el Inevitable rezago existente 
:·;,.': /hi·!Ai.:JjJt~r.:J~::_·,·'.:':··/.~.·.- f., 

en las Juntas d~ •• ·c:ord.ll~c;lón. y Arbitraje, al legislador le pareció pertinente 

ampliar este tér+lff 6;t~· cuarenta y ocho horas, permitiendo así que los 

notlflcad?r~s t~~9·~·h·)~i\1emp~ suficiente para entregar la copla del pliego de 

peticiones á¡'pé:l'frón.'•· , 

·El artíc~lo· 921 establece también que la notificación del escrito de 

emplazamiento con el pliego de peticiones producirá el efecto de constituir al 

patrón, por· todo término del aviso, en depositario de la empresa o 

establecimiento afectado por la huelga, con las atribuciones y . . 

responsabilidades Inherentes al cargo. 

Por .• disposición de Ley, corresponde al Presidente de la Junta de 

Conciliación y Arbitraje, ya sea local o federal según el supuesto respectivo, 

. conocer ~·Intervenir de manera personal en los conflictos de huelga, según 
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los artículos 469,923,935 y demás relativos de la Ley Federal del Trabajo. 

Como ya lo mencionamos, si la empresa o establecimientos se encuentran 

ubicados en lugar diferente al de la residencia de la Junta, el escrito podrá 

presentarse ante la autoridad del trabajo más cercana o ante la autoridad 

política de mayor rango en dicha localidad. En todo caso, la autoridad 

encargada de emplazar remitirá el expediente a la Junta de Conciliación y 

Arbitraje competente, dentro de las veinticuatro horas siguientes; ello sin 

detrimento de avisar al Presidente de la misma, ya sea telegráfica o 

telefónicamente, como lo señala el artículo 920, fracción II de la Ley. 

3. 2. 2. DURACION DEL PERIODO DE PREHUELGA 

El artículo 123 Constitucional, en su fracción XVIII expresa que en los 

servicios públicos será obligatorio para los trabajadores dar aviso, con diez 

días de anticipación, a la Junta de Conciliación y Arbitraje, de la fecha 

señalada para la· suspensión del trabajo, pero nada dice de las huelgas que 

no se refieren a IÓs s'ervicios públicos. Esto en realidad planteaba la 

lnconstitudonalidad éle(período :de prehuelga en los casos que no fueran 

servicios públicos; , 

El período de prehuelga se propone establecer un término para que se 

realice uná negociación colectiva, que no implica la obligación de los 

trabajadores de reducir sus peticiones, esto es, no se encontró en el período 

de prehuelga nada que aniquilara o dificultara el ejercicio del derecho. Estas 

consideraciones dieron motivo a que se conservara lo dispuesto en el artículo 

265, fracción I de. la Ley cÍe 1931 y en el artículo 452, fracción m en las 

reformas procesales d~J.980, pla~mándose este concepto en el artículo 920, 

fracción III de .1~ Jey,_f~dc~raJ :del Trabajo, al cual ya nos hemos referido 

anteriormente. 
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Este precepto es de suma importancia, pues contiene la forma de 

computación del término para la suspensión de las labores, que no es por 

días naturales, sino de momento a momento, esto quiere decir, el día 

principia a la hora de la notificación y concluye a la misma hora del día 

siguiente, por ejemplo, si la notificación se efectuó a las nueve a.m. el 

primer día se cumplirá a las nueve horas del día siguiente y así 

sucesivamente. 

Con relación a esto, nos parece pertinente aclarar que en materia de - -
huelgatodos los días y todas las horas son hábiles, tal como nos lo señala el 

.. artículo 928 de(I~ Ley t=:ederal del Trabajo en sus fracciones II y III, que a la 
.. · i et~~ '&l'c~·;,·;;i;,;:;t,~,;~y:; 

,:,,"; 1 ~'; ', ) / ;,-,~3;:~·~.':·~1:~:¡~( < :'};,:. 1;, 

· ·:- _:~.-,:··~·: _·. ,;;::~~;{:~·::~~~~f,~;:~~-{~~}~Y·:~·~_,::;y··'.::-··:: > 
:,c-·.-·1~~Art:1culo ;928'.- En los procedimientos a que se refiere este 
i:apítulo'sé'<jbs~'":'ªrán las normas siguientes: 

, .!í:;._-:f·mHJ'r~~j~-~; aplicables las reglas generales respecto de 
:' térmlnosl,para hacer notificaciones y citaciones. Las notificaciones 

surtirán?éfe-ctós'desde el día y hora en que quedan hechas¡ 

··. IIÍ. :~ér'i~~;,-~i:'.l~s días_ y horas serán hábiles. La Junta tendrá 
guardiás:per,manentes para tal efecto¡" 
'',":·.:·-'·,· ,.. .~:· ;\(."" 

)'.Estc(q"Gier~ decir que para la contabilidad de los días en materia de 
• 1 • - • • 

huelga, estos siempre deben de ser contados como naturales ya que, como 

lo señala expresamente el artículo antes mencionado, todos los días y todas 

las horas son hábiles, motivo por el cual se tomarán las precauciones 

debidas, tales como dejar guardias permanentes. 

3.2.3. EFECTOS DEL EMPLAZAMIENTO 

De acuerdo a lo dispues~o en la Ley Federal del Trabajo, una vez 

efectuado, o sea, el día y la hora· en que el patrón queda notificado, inicia el 
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período de prehuelga. Este es el efecto primero y natural, pero también 

reconoce la Ley como efectos del emplazamiento a huelga los siguientes: 

a) El constituir al patrón en depositario de los bienes de la empresa, 

conforme el artículo 921 de la Ley. 

b) Dar Inicio al período de prehuelga, comenzando a correr el término 

de cuarenta y ocho horas para que el patrón dé contestación al 

pliego petitorio, según el articulo 922 de la Ley Federal del Trabajo. 

c) Suspender la ejecución de cualquier especie de sentencia, embargo, 

·. aseg~~ariil~~-to, ~esahucio º.•secuestro de los bienes de la empresa, 

sefial~do'-~n;el ~-rtlculo ,924:del mismo ordenamiento. 
- . .·~;.N::·'.·¿) . 

- .;~t' 

·~:16s'confllctos colectivos de naturaleza 

,; ~-·-;. 

Ahó~a e!,~~1·r:~·15B~f~lftf;,~A~J.~~.~0'.;,r,if~T~as procesales de 1980, y con el 
objeto'' de cubrir'i lós};iiite'rese's'{de'';las<autoridades, no se dará tramite al 

, -.>,: : '. .,f)· '. ~ ·::.- ;7:~f,i'.;f~.%'.?,'..::~'¡~~-5~:;:~\\'f::'.' '.+::~~~ ;.;:~.Ft: ;;:..:': .: . ,·: 
emplazamiento.·a;huel aien';los'slguientessupuestos: 

·· : .. 't1i:'filt~Y:.. ~~{lf~~-~/:•'•·.·· 
L Si es·:qúe'•se•pu eran)afectar los derechos de los trabajadores, 

.~ ~·- :: <-:·:> . --~-;~~<;.;~·~;:1 ~r::;.~r~;r;~.7r.f.':~ ::~"·¡·; ·~ >_: . 
partlcularmenteilos;·salarlos1 pensiones y demás prestaciones, hasta 
p'¿r 1ot'dí{l'{ri~~~:~~~:'•~·~g~:' 

;~;::} -~~_Jf ~;;;t:~~&;\~~ :;tff P -~~.:.:; i;: :·-

2. Si es.q'ue~.~~-sten•t~éditos por cuotas a favor del Instituto Mexicano 

3 :: Jf~l~~~Itt~'" poc ~º"'' fovoc del INFONAVIT, o ble" 
,: ·; :::~.::· . :,.-~~::.~~-/': -~' 

4. En ca~¿·Útréci1Í:~s:fiscales. 
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Estos tres últimos fueron los que en realidad decidieron la medida y 

aplicación de estos preceptos. 

3.3. DESENVOLVIMIENTO PROCESAL DEL PERIODO DE PREHUELGA 

Son varias las cuestiones que tendremos que considerar, pero 

trataremos un asunto previo que se encuentra vinculado íntimamente con los 

temas a desarrollar posteriormente. 

3.3.1. LA LEGITIMIDAD DE LA CONCILIACION 

El artículo 926 de la Ley Federal del Trabajo dice que" la Junta citará a 

las partes a una audiencia de conciliación, en la que procurará avenirlas, sin 

hacer declaración que prejuzgue sobre la existencia o inexistencia, 

justificación o injustiflc¡;¡ción de la huelga". El precepto fija con la mayor 

cla.ridad la .natur.ale~a;de .. la}unclón conciliatoria y las limitaciones de los 

miembros del trlbÚna1:;;;1()·primero porque la misión de la Junta es procurar 
, -. ,' ."=,_· : .. :' :::_; ~~-:~1_; :· :: r,::~~,-~ ,,,:~'i:.--_~:·-:~s:~ .:::.;;1fat-~. :\~\¡:~\:\ ~};1:1~:-~ -:;:~fi;,~?~"l::(i~-----~':'.".·;:::,~ -··(>'; L 

.·.·. ~.n ª\l:ri1!'J11:nto¡i :~tre\' las.;s farte~;;Y'; en·.·· manera alguna resolver una 
· c:ci;,tiü~;rsl~;¡yy}i~·,.:;~·~·U~'ci·~;. ·~~~c1~·e ~s un~ audiencia de conciliación, en 1a 

qÚe •n•ci ~·~\~~~l:~J~'.:~'a'i'Rci"cie'·s~nt~nclar, sino ni siquiera de prejuzgar sobre la 

'·r~~¿~ ~lJ~ ~·u:e;ci~"as·l~tlr a una u otra de las partes. 

: De' manera breve, presentaremos un concepto general de conciliación, 

parapoder entender este tema más a fondo: 

La conciliación puede mirarse desde dos ángulos distintos: vista del 

lado de las partes tiene por objeto ayudarlas a que encuentren la solución 

justa a sus diferencias; y considerada del lado del conciliador es la actividad 

que sirve para ayudar a los contendientes a encontrar el derecho que regula 

o deba regular en el futuro sus relaciones jurídicas. 
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En la conciliación añadimos "todos los elementos que intervienen, las 

Juntas, los trabajadores y los empresarios, poseen una fuerza propia, esto 

es, son elementos activos"; y continuamos diciendo que esa misión es 

particularmente noble y bella en los conciliadores, porque consiste en buscar 

esforzadamente la solución armónica con la idea dela justicia social. Y 

precisamos que las opiniones de los conciliadores no constituyen un 

Imperativo, son solamente la opinión de los hombres a quienes se supone 

sabios y justos, formados en la experiencia de la vida diaria y en la visión 

que proporciona el tratamiento de una serie larga de controversias 

semejantes. 

La comisión analizó la posibilidad de la conciliación, ante el temor de 

algún vicio de lnconstituclonalldad: lé! gravedad del problema, 

particularmente en .los conflictos Individuales, desaparece en los colectivos, 

sotire't~do' ~~ los de. naturaleza económica, porque si es verdad que la 

nego~la~IÓ~ ~ol~ctl~~ es u~ pro~edimlento indispensable en la vida del 

d~'rec°t10: d~litr~b~ioi·,,;d~ ~hí :que Integre un derecho Irrenunciable de los 

tr~baj~do~~s','"[Í~sfp:f6Y~~t~~\de convenciones no son derechos adquiridos, 

. sino ~~oposi¿Io~~s ~~g~:ci~bles. Por estas razones, la comisión aceptó la 

legitimidad de iá conciliación y de los convenios que se celebren ante las 

Junta·s. 

3.3.2. INTEGRACIÓN DE LAS JUNTAS DE CONCILIACIÓN Y 

ARBITRAJE PARA LOS EFECTOS DE LA HUELGA 

El artículo 123 en su fracción XX dispone que "las diferencias o los 

conflictos entre el capital y el trabajo se sujetarán a la decisión de una Junta 

de Conciliación y Arbitraje, formada por igual número de representantes de 

los obreros y de.,los patrones y uno del gobierno". 
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La Ley introdujo modificaciones importantes en la formación de las 

Juntas, a fin de lograr su mejor funcionamiento y una justicia· pronta y 

expedita: 

a) Las Juntas de Conciliación y Arbitraje se integran con un 

presidente general, designado por los titulares de los poderes 

ejecutivos, federal y locales, con los presidentes de las juntas 

especiales, nombrados por la Secretaría del trabajo y por las 

autoridades del trajo de las entidades federativas y con un 

número igual de representantes de los trabajadores y de los 

patrones, elegidos por unos y por otros, de conformidad con la 

claslfic:aclón que hagan las autoridades del trabajo de las 

ramas de actividad que deban estar representados en la Junta. 

b) El pleno de la Junta, presidido por el presidente general, 

conoce de los conflictos que afecten a la totalidad de las 

Industrias y actividades representadas en la Junta. 

c) Las Juntas especiales conocen de los conflictos individuales y 

de los colectivos relacionados, exclusivamente, con las 

Industrias y actividades representadas en cada una de ellas. 

d) Según el artículo 608, cuando un conflicto afecte a dos o más 

ramas de la industria o de las actividades representadas en la 

Junta, ésta se Integrará con el presidente general y con los 

respectivos representantes de los trabajadores y de los 

patrones. 

e) En las Juntas especiales actúa el presidente de cada una de 

ellas, salvo que se trate de conflictos colectivos, en cuya 

hipótesis Interviene necesariamente el presidente general. 

90 



f) De acuerdo con el artículo 610, durante la tramitación de los 

juicios, los presidentes son sustituidos por los auxiliares; sin 

embargo, en razón de su importancia, y de conformidad con el 

artículo 928, el presidente de la Junta debe intervenir 

personalmente en las resoluciones relativas a falta de 

personalidad, incompetencia, personal que deba continuar 

prestando sus servicios después de la suspensión de los 

trabajos, laudo arbitral que ponga fin a la huelga si los 

trabajadores sometieron el conflicto a la decisión de la Junta y 

declaraciones de existencia o inexistencia, licitud o ilicitud de la 

huelga. 

3.3.2.1. FORMALIDADES Y TERMINOS DE LAS ACTUACIONES Y 

DILIGENCIAS 

Iniciaremos recordando el artículo 697, según el cual, "en los procesos 

de trabajo no se exige forma determinada en las. comparecencias, escritos, 

promociones o alegaciones", disposición que coincide con la naturaleza de las 

Juntas de Conciliación y Arbitraje como tribunales de equidad. 

~ "Ix,{(ei,¡, de e•te P'eoepto no •"'e'e deol' q"e no exl.ton 
' ac~Uac.id~s;'~'~·~·d~ben hac~rse constar por escrito, tal es el caso del escrito 

, ~ de;e~pl~~~;~Yen~~ ~ huelga, que como lo señala exige la forma escrita, 
'.: é ~' '. >.::,', :'= <; ·":;'·'·,,:.5_,1.:} .. ~\c'-://·}:~.::··, . .:. >·: 
io~u~rlend~' lo' .. rnl~mo con la contestación del patrón, como lo disponen los 

:~rtícu1;~~-:?"io~.~·9~2de la Ley. Otras normas son aplicables a las actuaciones 

en··~las,:hu::i"~~~~:.~el artículo 721 previene que lo actuado en las audiencias se 

.· ·· ha~~á •i:ci~';t~;á~:~ actas firmadas por las personas que intervengan en ellas y 

. ~¿~~:r1z~ci,~{pb~ el secretario. 

Por otra parte, los artículos 714 al 716 disponen que "Las actuaciones 

de las Juntas deben practicarse en días y horas hábBes, bajo pena de 
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nulidad, siempre que esta Ley no disponga otra cosa. Son días hábiles todos 

los del año, con excepción de los sábados y domingos, los de descanso 

obligatorio, los festivos que señale el calendario oficial y aquellos en que la 

Junta suspenda sus labores. Son horas hábiles las comprendidas entre las 

siete y las diecinueve horas, salvo el procedimiento de huelga, en el que 

todos los días y horas son hábiles". A pesar de todo esto, al legislador no le 

pareció que fuera suficiente, por lo que añadió en el artículo 928, en su 

fracción II: "No serán aplicables las reglas generales respecto de términos 

para hacer notificaciones y citaciones, las que surtirán efectos desde el día y 

hora en que queden hechas". 

3.3.2.2. DEBERES DE LA AUTORIDAD NOTIFICADORA 

Las obligaciones a que nos estamos refiriendo en este punto en 

particular, se encuentran perfectamente delimitadas en la Ley Federal del 

Trabafo, de esta forma en el artículo 921 se señala la primera obligación de 

la autoridad. _ante la q~E;! ~e: . p.re:s~ntó ~I .escrito de emplazamiento, que 

con!;iste.en la;obliga·¿1Ó~~d~~·has~r}l~ia~>a1 patrón la copia que hubiese 

recl~Íd?, ~~11'.~~~"de.~·1·~5·i¿~~~7'nta·;~/?~ho ~oras siguientes a la de su recibo; 

· · ~s.tei~s\~~fü1:~;~gJjM:i~~~j:t,tJJ.~;~g;;~h·f,u'riC:lón ·de la gravedad de los problemas 

. plantead°:s/ ~.as7gün~~- obllg;:iclón deriva del artículo 920, fracción II, la cual 

n~s señ~la. que c~'.a·~~J'~'~j :~scrlto no se presenta ante la Junta de Conciliación 

y Arbitraje, la aútorldad que haga el emplazamiento remitirá el expediente, 

dentro de las veinticuatro horas siguientes, a la Junta de Conciliación y 

Arbitraje; y avisará telegráfica o telefónicamente al Presidente de la Junta. 

3.3.2.3. LA CONTESTACIÓN DEL PATRON 

Esta contestación nos sirve para integrar la relación procesal de 

conciliación. 
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El artículo 922 dispone, en primer lugar, que la contestación sea 

escrita, mientras que en segundo término señala un plazo de cuarenta y 

ocho horas para que se produzca. También hay que hacer la aclaración de 

que la Ley no establece las consecuencias de la falta de contestación, pero 

considerando que la respuesta del patrón sólo puede ser aceptando o 

rechazando las peticiones de los trabajadores, la práctica se ha inclinado por 

una respuesta negativa. La ausencia de cualquier sanción para el patrón 

remiso nos hace pensar que podría presentarse con posterioridad al plazo 

legal. 

Es importante resaltar, conforme al artículo 927, fracción IV, que el 

término fijado en el escrito. de emplazamiento no se suspende por la rebeldía 

del patrón para cor:icurrir al_a;audlencla de conciliación. 
;·.;··, .. 

', ;·;.:·<''- '.,. - .- . ', 

En . sí~tesi~;\, " -~i~t~ms·~ ., contestar el pliego petitorio de los 
. ·:: . :: ,·: --:· '.~::·:i_.~/ /~:~~"; ~~-~1t~::-:v~:~i{,:!i7;)x_:~_;fi!~;:,;;.::,·::;z.,::~ . ...,., ·_:;~ ·· · ' .. -

t,r¡¡baj~d?r~~:~er:itro"ºé:lei!ás éuarentf y ocho horas siguientes a la notificación, 

c?r~i:end6Y·~í'i2~~1í ·~if:,j~~ ·niega, éstos le pueden atribuir la 

i1TIP~,t~bÍ'1id~¡d~: e, A~,J~¡ deberá de ponderar entonces que la 

· · n~tlfl~~c::N:~f'.~~·~( .urt r;~·¡~¿tOs desde la hora y fecha en la que se 

' realice, corriputá · i;;~a6, .1os sábados, los domingos e incluso los días 

f~~ti~~s'._,~· .-;~\~, '''' . . . . 
'!,1.·:~.;:.:' 

<~ ·~~ig~J·~~;~~r o,déC::onl:estaclón al pliego, podrá el patrón impugnar la 
. :_' :, ·.\-:: :\ ·, '/., '.· ·: ;~::::\-':,'.'.;:<;~;• .. 't(;~:i;.~:f~:~~,?:·,_>'.·. •' .. : , 

perSOf1~11~,~d) 9,elysln~icato o coalición emplazante, siendo esta la única 

oportun1cl'ad\~tci~c~:~¡;1':.oportuna. Los trabajadores por su parte podrán 

imp~gn~~~1~Yp~~~;~r~lídad del patrón, dentro de las cuarenta y ocho horas 

· slgulerités al'n;ómerii:o en que se conozca su primera promoción, según lo 

disp~esto en el~rtículo 928, fracción IV de la L.F.T. 
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3.3.3. LA AUDIENCIA DE CONCILIACION 

Ratificando el principio de la ausencia de formalidades y de normas 

rígidas y recordando el ya citado artículo 926, el cual impone a la Junta la 

obligación de citar a una audiencia de conciliación, en la que procure avenir a 

las partes. Alguien podría preguntar que ocurriría si no se cumple con la 

obligación: la respuesta está en el artículo siguiente, en su fracción IV, que 

previene que la audiencia de conciliación no suspende el término para la 

suspensión del trabajo. 

El mismo artículo 927, fracción I, nos dice que en la conciliación se 

observarán las normas para el procedimiento conciliatorio ante la Junta de 

Conciliación y Arbitraje, en lo que sean aplicables, ratificando de esta manera 

el principio de la. ausencia de formalidades y de normas rígidas. Tenemos 

que acudir.:al ·ártí~~i~ 901, según el cual, en los conflictos colectivos de 
'·. ·. ··- .'.' ',::~.~¡ .. ; :_.:-:'.'"'~</: ~-·''.{-':.\: ,.; · .. -' -

naturaleza·. eá>ríóm!ca;¡;lá. Junta débe procurar, ante todo, que las partes 
_.·! .·,. ... ·:.~ :·::.:_f'i~·/::':~~:i·'.<·J;:~'l.t:t'k~;.;:.-;t,:t}::<{ .. <··,·¡",;«·) · .. , .• •• .. : -

lleguen a ún' corivenlo;~:Más explícito es el artículo 876 en sus fracciones lI y 
- ' : ~' ·.=·: .. - .' - ~ ':-;·~:: ;~t:~·.-:··,::·~t:~:i~:j'.:?l.!>~-!~~ .. .y-;;..,.r 7.::~:_;:<:,,_·. :.,, ... ,'.. <.:<-,' ;. ; . '.· . -; 

IV, que' sPblen:sé:encuentra·1referldo :a los conflictos jurídicos, contiene una 

;J~::ngc:rin~'~1~fif;~~~6'/~!;(Ü{;¡~j:~~;~:ú,~,: un señalamiento de la esencia de la 

. ··,:;'.;·,·.::;i:~~::," 

:~$L. ·· .. 
:fétapa . conciliatoria se desarrollará en la . s~~;.~í~~ft 

siguiente forma:; 
.. -- --, ::::~~- ~ :··-.:_~~~;·S:fa'.=~¿$-~ .. . ._ ... _.-. _ .. , -.· 

·";,·.,¡; ., .,~ 

II. · Lá Ji.infadnterveridrá pára la celebración de pláticas entre las 
. pártes:y'extiortará{a lás mismas para que procuren llegar a 

.. ·un.arregló con'clllatorlo; 
.. ·_) _.:- ~ :~~:?;.::~~i?f_;·?.;f rK(~,~}~~~t1~~it>.:.~} ~ 

IV. Las partes,'.dé'común acUerdo, podrá solicitar se suspenda la 
audiencia écincibjeÍ:Ó:dé conciliarse¡ y la Junta, por una sola 
vez, lafsuspender~;yi:fljará su reanudación dentro de los 
ocho, día's siguleinfes,;qi.Jedando notificadas las partes de la 
nueva fecha co~- los;ap~rclbimientos de Ley¡" 
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3.3.3.1. PERSONAL DE EMERGENCIA 

De acuerdo con lo establecido por la Ley, antes de suspender las 

labores, la Junta de Conciliación y Arbitraje con audiencia de las partes, 

designará el personal de emergencia que deba trabajar para evitar daños 

graves a la seguridad y conservación de los locales, maquinarias y materias 

primas de la empresa, tal como lo expresan los artículos 466 y 935 de la Ley 

Federal del Trabajo. 

De negarse los huelguistas a prestar estos servicios, el patrón 

designará al personal sustitut?, pudiendo la Junta competente exigir el uso 

de la fuerza pública para·asegurar que se realicen, según el artículo 936 de 

la Ley. ''j, ;/t:: 

·· ... · ... · .. · ... ·.·· ;··· .. ··¿ .. '." .. ;;~t~~;;i),fi{i~·;~,~Y:.f :.};:: ... · •. , .... :·.· .•. . .· 
, Aunque•en· la .Ley;se contempla que ·solo•en. los presupuestos señalados 

-,-", ; -.-: :. .. ·:;:: ·.':.'.<·<~;\·.·r,' .:::.~}:-~:\:~~.t{.~:1 :;j:~.'.}'r:;·t~·¡:;,7~tJ,:i.S;;;~~-'·.:!.J:~·f~);~f~~'f~J.I •. :- ··~Y.~~' : .· 
: se 'designarál•rel'(;númerci ""'indispénsabl ,·trabajadores que continúen 

-, >: -- ·:·· ~·· _,.. :~ :.~ /~:~. ,;_/!:-::-~'.':~á'.·!:::~1;;¿r2{.I~;~:r~ .. - :~~ ;!{- --::: 
laborando1:. con:·muc erm te.•~que; los patrones designen 

:, <<:· ::,-. -·~ .. -·~_:'.· .. ;;/.:,>.-o'(·0~t~~:,~;¡¡,;: ~~s~~ .. r·.,::,,_~/--<'\~-- .. _ 
' grandes ·comisiones·, a;";nu icando<la huelga 

. ·· · · .-~· ·~:i~r~ · · . . . .. 'zi~;~i:~~i~ ... h'."',,. 
· .. La <liüelg' ,,. anlflésta;i,!Alo'r-\'so'.~'.01 4 ~.;.,'; no: exterioriza una voluntad 

~ :~~ < · .::: ·~-~:<_:_; ~,~ :.;_·:-;Vf.i~}.d:µ7;;~~~~<-.;·r~i¿x~-~:-~},'{;:~ ·,%':H-:,.A!~.~1;;•/;_-¡¡:;~·-:\;:~0_.:\ -- --. · · • 
resolutori~¡' sln?'m~r~ll"lente,suspensiva;'de>los trabaJadores que buscan a 

través de, ella u'~a 'decisló~ del emp~~sari'o ~onforme a sus intereses en el 

conflicto que la huelga exterioriza". 

3.3.4. EXCEPCIONES DE PREVIO Y ESPECIAL PRONUNCIAMIENTO 

La comisión redactora de proyecto se propuso agilizar el 

procedimiento, a cuyo efecto incluyó algunas normaciones para el período de 

prehuelga: 

" Citado por SANTOS AZUELA. Héclor. op. cit p, 1511 
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a) Los representantes del trabajo, del capital y del gobierno no 

son recusables. 

b) El único Incidente admisible, es la excepción de falta de 

personalidad, el cual, según el artículo 928 de la Ley, deberá 

promoverse por el patrón en el escrito de contestación al 

emplazamiento, o por los trabajadores dentro de las cuarenta 

y ocho horas siguientes a la que tengan conocimiento de la 

primera promoción del patrón. La Junta dispone de 

veinticuatro horas, contadas a partir de la promoción para oír 

a las partes y dictar resolución¡ la tramitación de este 

incidente no produce, en ninguna hipótesis, la prórroga del 

término para la suspensión de los trabajos . . "' ·.,··, ''")'' . -

c) La .·fracd~n},~iqúÍnta.i"'cl~I ;,~rtíc.ulo en .~.studio, excluye la 

posi~i',i.~:::.~·'.~~A)~~.'.;~~~fa.~á!1~{~;~·;•.~~Q1~~t~~~~{~}.~~;ro ;autoriza a 
la Junta;•para·,:,·· observa\.,que\:el]:asunto·:,no es de su 

·~-~'., -. ~-:--::)-~;'.~;.'}~¿'.,:-':' ':l,~&~:~:~~~:·tI:;i?~\1ii·~f ;~(f:.\~;-.+~;~.(~:: '~!4';-,\~.~, -.;:;: : - . ; , -' 
competericla/¡jhag eclaratór,lat,corr.espó.ridl.ente: Cuando 

-. :· <:·: ··<"~},';'..:~:,~~·;'i·~i.<;;~3-·: +!i:~-~~~tf~'/~;~--~~ii;.'.~~:;•_.;;~«/3t-.;··:- '· . :" "--·>· . _,·._ 
esto· ocurra.'.ilos·: tra is ponen .c·de· .. veinticuatro ·horas 

' : : :. · .. '.-~-;· :, ;~'.1'ú;·;'::-r:;;j;~-:~~;~.:q :~¿~;~::~/ .. +~}·.) !_;h;·?< ;_", ":' -,' 
para. ?esigpar.··~la. . . s~ifTl~n: coryipetente, en. la 

intelig
1

en'C:i~·;~~ que la,s.act~aci~nesJ~~s~·rvarán su validez, con 

la sola ~~ri~~~~ d~T~~·~·~Tié~~jr;() ~;a;a la suspensión de las 

labores correrá a partir d~ la fecha en que la nueva Junta 

notifique al patrón el haber recibido el expediente. 

3.4. LA PRORROGA DEL PERIODO DE PREHUELGA 

Antes de iniciar el tema, cabe hacer mención que la finalidad de esta 

etapa procesal es permitir y ayudar a la negociación colectiva. 
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Sucede frecuentemente en la vida diaria que por una u otra razón y 

principalmente por la complejidad del clausulado a debate, que transcurra el 

término señalado en el escrito de emplazamiento sin que se hubiere llegado 

a un convenio y, consecuentemente, a la redacción de un clausulado nuevo. 

La práctica uniforme para tales casos de las Juntas de Conciliación y Arbitraje 

es la ampliación del término señalado para la suspensión del trabajo; por lo 

tanto, si la huelga debía de estallar el día diez de un mes determinado, el 

sindicato obrero y el patrón de común acuerdo, convienen en que se amplíe 

el plazo en un número determinado de días. Es a esta práctica que se le da 

el nombre de prórroga del período de prehuelga o de la fecha en que debería 

suspenderse el trabajo. Vale la pena señalar que no sabemos de ningún 

conflicto en el que el sindicato o el patrón hubiesen reclamado la nulidad del 

acuerdo; pudiendo ser la razón de esto que se constituiría una retractación 
" :-·:--1 .. :.J ;, 

de la voluntad .. > ,_ 
' ' ' 

, El ,Pr~'~9+"~;·L·~i~tfp'.1,~n;~~~o ~?~re¡ 1~.\,~a,.~.~;:de un acuerdo entre las 

partes,p,er?.t~?e'.ros,'que;~~c~;~za~ la po.slbtlldad. de ·que cual quiera de ellas 

s°:lici~~ "ci~-J~~?~D~f~~,9~:~~~fu~f~3~:.~.~~i\~~t~~iGº por. Jno o más dí~s, porque la 
autoridad del trabajo·· no. podna• nif;siquiera aceptar la promocion, ya que el 

: . ·· . · ·.,' .. ·,,_ .,:: '.:· :. :· <~.:.· '. ·;F~·.::,?·~"'-:;·si/··~-f-:;:·-f\;,~,~:~~~:.1.y!:;{:.~/\'¡'5;~'.._;y:··/.0:.-,::" ~·:e::::"_,·:·: 

artícui°: .~.2~!·fracc.j~[i~I\f{Pr(l~,ibe,~ra?115ar inC:identes distintos a los señalados 

e~ el, preé;;pfo:{po?~G'e'6o'.~gfá1~~}as:atribuciones de las Juntas dictar una 

resolución de esa natu~al~~a: esto es; no se puede imponer a la contraparte 

una prórroga que no
1
ha sido pactada ni mucho menos aceptada. 

3.5. LA CONCILIACIÓN 

Anteriormente nos hemos referido a la existencia y el logro de la clase 

trabajadora para adquirir la libertad sindical, la de negociación y la de 

contratación colectiva, aunque en este punto nos referiremos principalmente 

a la negociación, ya que esta desempeña un papel importante en la 

preparación de las convenciones colectivas, pues es el camino, que 
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inevitablemente habrán de recorrer los sindicatos obreros y los empresarios 

para crear un nuevo vínculo jurídico. 

La función de la negociación colectiva y, por ende, de la conciliación, se 

desenvuelve en diferentes momentos, entre ellos: 

a) De manera general, en todas las cuestiones que afectan las 

relaciones colectivas. Cabe señalar que la posibilidad de los 

sindicatos obreros para la negociación colectiva es una de las 

dimensiones de la libertad sindical y que su finalidad es 

obtener de los empresarios la aceptación de sus exigencias 

antes de acudir a la huelga. 

b) Por otra parte, la negociación es un momento prácticamente 

indispensable en la pre,paraclón de las convenciones colectivas. 

En la ley no existe un¡:¡ d,eclaraci~~ expresa de la obligatoriedad 

de la negociación y aun ~uede i~agÍnarse que los trabajadores 

emplacen directa~ente ;~ ,~~~1~f~ts1D:'pasar por esa etapa 

Intermedia, pero hay que~~¿º~clª;,-g~,~~'~'í}'eríodo de prehuelga 

tiene por objetivo 1'n~lt~/~ '1b~ '~~~b~jad'cire~ .y patrones a una 
,. .·., -·.·,, '··'-<· ·.··· -

c) 

negociación y a uri convé'llio"que cfé por terminado el conflicto 
planteado. , .,.·.·. :' , ,, '·' 

En tres ~ª~°:s, por ''16' ,0~Íl°:s? l~:Lev ....• Federal del Trabajo 
establece'·~·~·.·. pe~í6dó" '~ibli-gátb~io'jpara 1~'; ne'goclaclón colectiva: 

; .. ··::~·::· .¡ --~~·>> .. :i.;.".",.;;: ti·'·>·;.:,:·';;~~--~''./~' <-.>".:,')i~¡( ·~·: .. :_;-... -.~-:-i::":J:·/,' - ... 
primer~r;nente;~;~n ".lo~c,ar;í~~.lo~-~3~9 ,•y ' 3~~ •.· bi~, ·los cuales 

:::rz;~~.¡;t~~!,!;~¡i~i~~~~~~~~~::::~~:',,,~:~~:: 
generales c;y:tt~einta ~·d1as'1'para :laHijacion ide nuevos salarlos, 

,- . ~ _- ._,_ ->-->~·,;·\,(~:-i'f\\~<~~,:~¡.t;f~,~(¡~~!~!~}t1~,T~~~1s:.;;;t:.~i-;_~l'.;;·~L:;/.:~';·, .. :};;: ~. · -:: " · - , _· . . 
enten~1endos::.~°:r,;r7v1.s1°:?:u~~"~?~~otcic1?n J11UY s1m1lar a la 

~:11:t;tc~~J~~~W~!~:~:1f ~~~;d'iil:ó'~:;15c:~v~e~:~~nao:~:r~~ 
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patronal tiene por finalidad facilitar la discusión y el 

acercamiento de los factores de la producción. La tercera 

situación, por último y emparentada con la anterior, 

comprende la revisión del mismo contrato-ley. 

Cabe hacer el comentario de que las legislaciones extranjeras confían 

en la negociación colectiva como el mejor camino para poner fin a las 

controversias obrero-patronales. Ninguna establece un lapso obligatorio, lo 

qúe no ha d.e,.entenderse en el sentido de que las autoridades del trabajo no 

pueder(,1ri1:ervéri1i-. amistosamente y auspiciar la celebración de algún 

·co6v~;~.\~:·: •.. ·i;:l.~:~;1{é .. ·. r ;;.•.: 
,_:· 

)· 'fE:sJB·~g~~~tJ~;·~·~~~la/,q~e tanto la constituci~n~lidad del período de 

.• ~re~~el·g;~S~~6'~1~[;·j~f~·rqJ'r~del der~cho de. ~uel?a.so~ ~ons,lderados como 

····:~~¡~~t:t!~ªii~~~i~iw~;w&~ili~~1~~~i~\i1,~~11~.º:~~: 
• .. Constitución;·: ~orconslgulente;toda norma~que;~vlole;l.a;esencla del .derecho 

. '-· \\, -;- . ·:·.>.= .: -, ... ,~--~ .' ':.~: _· -: .. ¡: .;·\\; _:; -:; -_.,. :_ ··: '---: 7 ! :: ;~'. ::: :: :.'~i:/': ) .. ;-.~--:~~-:·,foi,j~:~-~¡y.,,\<:!;'.'.; ~'¿.Q:.r:J~ .. ~,·1'.::..;;~·,<;.~~,~~¡-~.~~,~~t::_:~y"~/J~~--~.c:!.1~ '<.~'!:SJ)Y {;'-.'.'· .. : .. ~: . · . 
. . o:'lmplda ····o dificulté' su eje.rcicloitéarécerá*'de c'.eflcáéia:~'\'.'.Esfa~respuesta. no 

.- ~- ~-·. · ---:·. ·:._·_ :·. ·::,:- :.; _ --~ .··:~¡:·;:.._: :,:: ·._: .:· >:-~---~·: .;./.'~\--.<~--~::t.>~~rú1:~:0:,i·:~.:~,f..;·t: ;.-~~YYi~'.r.0;~;~t;¿{¡::-é:S;:S:::g0~).,:~1·f1,~~~~t~~t:o:~~,~~:,1:<1.~·,..~::'-· 
- conduce· ';a.• la ,tesis', de, .que;i;una/,l[lstancla ;(concil.latorla;_;;constituya una 

. ~:~:!~:;'fütn~f J;~~~~~;1~~i~J~f:~!~~~~~~{J~~r~~::~lqull•• el 
Por lo tanti»,~!la,¡co'nclusión.,·'es•::en el sentido de que. una Instancia 
·: ··.>:""' :.::>·:/ 1 ·:,~:.::::'..';~:f~f'.::s.}t¿~:.';}.~{jf.(L;~~rtjX><'i~~'.~--/~··;~: :.\: . · ... , . . 

concl.llat~ri~ qu~:c~nstituya:yn:l~P,so __ breve para• que los interesados busquen 

. una solución a 1,d~~~í['f~·~1f~d'~lf7 .. s1;· ~demás, no permite a la autoridad dictar 

un~ de~Í~~ó,B1,~.!f,~*~t~~~1~i~-~'.~;~,)§señala el artículo 927 de la Ley Federal 
del Trabajo;: no;;soloxes')conforme, sino que. ta.mbién traduce el espíritu 

.· ·.' :~ -. ::.._-- .. ~.<-:.;~ ~·.;·~~-~-. ~-ú~::·;-~~1;<,:;¡~·-'·::_~::~~i:~~;·~~-':, > .. /:; ·.·' 
concil la ~or.~e .la: C:ªr~~-'.~a~~a::::·- ·•• · 

ooncll::;;~!'::cf ;~,~~~~~1w~~~\¡1;~~aw {~~r~rf t ':,:~:;~nc;ob~: 
la calificación d~ Ía'huelg~>t~~ta~á d~ ~v~,~1/a i~s_p'~rt~s.' Es obligatorio para 
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los huelguistas concurrir a la audiencia de conciliación, tal como lo señala el 

artículo 926 de la L.F.T., pues siendo los emplazantes, si no comparecen a la 

misma, se interrumpe el término para la suspensión de las labores, debiendo 

de archivarse el expediente, como asunto totalmente concluido42
• 

Si el patrón es quien no asiste, el Presidente de la Junta podrá aplicarle 

los medios de apremio; multa de h~sta por siete veces el salario mínimo; uso 

de la fuerza pública, o el arresto hasta por un tiempo de treinta y seis horas. 

NI la suspensión de la audiencia de conciliación, ni la rebeldía del 

patrón . para c~n~urrlr a . ella, Interrumpen los . efectos del aviso para el 

estallarni~nt~ ?d.~ja ·Huel~a, según el articulo 927,. fracción IV de la L.F.T. 

D}cha a~dl~•ni1~1 :~~d.rá~difer1r:~ a petición ~e 1.os. trabajad?re~ y por una sola 

v~,::;;s~~~~~tll~k<!;]~~:~~::~f~~;~~:,:~:~:~~i:~, "~' aote la 
Junta·. competenté,de\'.Cón'cillaclórí·,.,y;ft.rbitraje;:¡1a cüalfproplcfrriente es la 

:; ·,. ·· > -·- .~ ·. -~·: -':" /'.::~ 7. ~'. :\~ .1 .. :,·· ,:.;', ''.~~ 1~~~i:?•-~,~;~·;:.~¡\~~,::,,.;~-'.+&'Jo' .·=·:} 1 ~~:-:· -<~:~::-.· ,~-;:-~:-~~~,.,';<~ ·\.r;;:;=.-: ''.:~.~,~'.~~1!dk!:~:¡ .:;;.,,:~~;,:.::;·~'{¡'.-,, :,-; .'·'.;·· .. - -
conCiliación ·ju rlsdlccionaJ;;pjlenfras·que'.la).>tra;{sJ _eli. pr.oblem·a es importante 
':· ,, : • "'·. ~:·: .-· :_,·-:_.,.:_.-~~1,t:;~-<~'';:::t.:~~·;:_{~?~11}i:SS:!~f:;:~ifl~;::~.:--0.tf~,;:~;~-;~,~--'i;-·.·::'?~-~~~{~·~,,~::::;:.:.'.~~{t:..,:.~?::-~}f;::~;¿~~t-~-~;~: .. ~:;:::.::::-:~·- :. ·, ----
o .. · grave, .y\ a.sí lo.·.;se~ala:~:y~~·perír,iite§JaXC_onstltúclón'Ly}ia; Ley ··federal del 

.·· : . < : .. · -.. ·:.,~::o~ .. ;.,:·.;~Y·''\~.:-:~ ~l)\~:~,·:.::::'.~~:·~\i1:~'?:~:ºf.1#~·~;1)::,v./:::q){~r;:~::;<":;i-;;-::,;!i~~:s;}:?i:.'}h'·º.'·;~-~.:~,\ .. ,_-·::'/: ·-: · 
·Trabajo, se'"reallza·:ante·1a·seé:reta·ría del:Trabajo.y'Previslón Social en el área 

.. , _·-~: · .. :~· .-.:~; .. : ·., ~:;:~~····~.:~<~~'.º,'.:f):1:.'t:: ;If(?t:~~::;,_y?:~-.~~~~:;~:-~.~'.:}'/}-~(~:f;:~'>h"''.'-5"_~J~~-~~/:-''"', ._!-::.~.~· '"~> "·- '. ·,'.; .;. -
especializa.da);e~· parar;¡;esq: ;'.F)a}¡?\Coordlnaclon,;~ .. General de Funcionarios 

- : - .. - /-~··:, - -. _!· _,.-,_·-:~::~;-~·-~··'.1-~:-' ... c.;::~:Y.<:·:1.~:;/:->~"<~,?.~:-'-;- '<..:"~,~-:-~-;.-- ~:.::·;f:'~,-- :-~;;:"· f~,;:;-~:,.~--~,.-},-·'-~ ·. / _·_ , 
Coné:iliadores>'··ésta •:es. conocida·· como' conciliación administrativa. Dicha 

p~~~is/~ai~ I~ pena resaltar;nos demuestra el interés del estado en afianzar 

·.· sU 'control. 

3.5.1. LA CONCILIACIÓN ADMINISTRATIVA 

El fundamento principal de la conciliación en nuestro orden jurídico se 

encuentra en las fracciones XVIII y XX del artículo 123 Constitucional, ya que 

en la primera de ellas se determina que las huelgas serán lícitas cuando 

"DE LA CUEVA. Mado. op. cit. p. 633 
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tengan por objeto conseguir el equilibrio de los factores de la producción, 

ahora bien, este equilibrio se logra mediante acuerdo conciliatorios aplicables 

a las relaciones obrero-patronales, revisiones salariales, revisiones 

contractuales, Incumplimiento de contratos denominados violaciones, entre 

otros. 

El derecho laboral mexicano, dinámico y evolutivo y que es producto de 

una realidad política, económica y social y la conciliación como función 

regidora del Estado, han estado íntimamente ligados, por ello en 1931 se 

creó por decreto el Departamento de Trabajo, dependiente de la Secretaría 

de Fomento1 Colonización e Industria, siendo funciones de ese departamento 

el arreglo de conflictos entre empresarios y trabajadores, es decir, se creó la 

función pública de la conciliación. 

En el" año de 1932, se independizaron de la entonces Secretaría de 

Industrl~·, Co~erclo y Trabajo, las funciones referentes a ésta última 

materia; n~clericio de esta for_0a lo que, Sf:! conoció en aquel entonces como 

Dep.artame~~o:;~ul:óno~o{de.~;T~a.bajo;/tf:!:nlendo. ·entre ·sus atribuciones la 

com~~t~~cj~~.;~~t~:~t1~~~~;gJY~~~di(~J¡.~~~g(\l~~lón ~Y en la prevención de los 
conflictos .. La anterlonsltuaclon se mantuvo hasta el año de 1946 en que se 
',·· :-e:· ·~' i " .. _' ·:'• ~_. -·-:·:.}~:.'.~.:/-:.'/t?\!\~);•::;_·~$;,1·:~;-~;jt·<~~;".it;;;(1.~,i1.tf~_'..:~/;-:'.·O'.:';:,,' :: 
crearon los: puestos··de:Junclonarlos :conciliadores, dependientes directamente 

-, "' __ ,· .-· ,. i:. _:. · -·-<·:.; '.:-: -.. }::_,;,r-:_7~:~s~- ·>:1~~Jri~-~&~.~?<;~:f:i·~~;t5r;yt..,~:< \ ?, .._ '. - . , 
. del. Secretarlo :de¡qulen¿ioostentaban :su representac1on personal y con las 

, :· · ·· .,<- _:_:. ·:::~',·:·:c-'.<--~~:i~.rS'.1;_=~~"•f;f~1-<~;~:~~:-'.'·>·-~\-":' , 
funciones lnhere~tes}~·if'.iSIJ/~LPí,()Pia denomlnaclon para distinguir a la 

mencionada de~·ende~'f¡~:;~';'d~·~~rite un breve tiempo se denominaron a los 

mismos funclonari~~·a'~j'Ll~~i~~~¿ ·. · 

Li e•peÓl:U~~1?~dri:.~. <0'90' •e 0'1glnó PO' la neo .. ldad de ""' 
mejor dlstrl~uc1Ó'~j~'~'11~·~~b'.~jo, dentro de la propia Secretaría dado el número 

creciente d~ ¿~·~'fi'i~t.6'lfi: q~'e se presentaban como resultado del desarrollo 
,··_ ... ·-. :·:·f'-_:y,1.:?J·<:.<·': 

lndustrl~-1, ~sí:c?rl1§\d~I sindicalismo, lo que daba lugar a la apariclói:i de 

lnnumerab,Í~~. 'c'o~i({¿t6s requería la asignación de un mayor número de 

funclon~rlo~:.··· 
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La labor desarrollada en este nuevo servicio, posibilitó extender la 

actividad conciliatoria, absorbiendo, atendiendo y resolviendo un mayor 

número de conflictos e Interviniendo con antelación en la solución adecuada 

de los problemas que se suscitaban, los efectos de esta forma de trabajo 

empezaron a dar frutos consiguiendo mantener el equilibrio de los factores 

de la producción. 

Se crearon la Oficina de Convenciones en el ámbito de Contrato Ley y 

el Cuerpo de Funcionarios Conciliadores, se integró el servicio de 

conciliación, abarcando todos los campos en materia federal en que pudiera 

desenvolverse. 
~'1 \ ·> ' --.·~' .. ,, ... < ' 

'·'· - '¡ :·:---~ ,,;,:::". J ,,., 

En 19s3;\1l'?fic{n~.rci::f=unclonarlos Conciliadores fue objeto de una 

~:~J~i~~~~z~~~~fci~W·tÚ~ñ.i~·s,~:.·.~~.·cú~rpo de . Funcionarios conciliadores y 

·~<~' '-'-"' ""' '.')'j''.,: .. ·-

, ·,:r:: " 

Enel d.~c}~fo pubtÍCéldó en ~Í DiÚlo Oficial de la Federación de fecha 15 

de· fe,brero de\1~93,:)s'e';.trea. I~ Sºº~di~acló~ Gen~.r~l .• deFuncionarlos 
concillador~s 'y· de converic1on~~~··d~já~cio::·en,~na ~ólo '.~r1'é1n:á: todos· los. 

asuntos rel~cionados ca~. los ~ont~~t~~ colectivos de trabajo y con los 

. contratos-ley. Actualmente, esta oficina· tiene el nombre de Coordinación 

General de Funcionarios Conciliadores 

3.5.2.COORDINACIÓN GENERAL DE FUNCIONARIOS CONCILIADORES 

Ahora bien, entremos más de fondo a esta Coordinación, a esta unidad 

operativa, le corresponde prestar el servicio público de conciliación en los 

asuntos de competencia para la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, tal 

como lo señala el.artículo 10bls d~.sUreglar;i~nt~, ,ate.ndle~do lo referente a 

conflictos obrero-patro~alesci'~ri~adó~ del d.erecho'..co.l~cti~~ del trabajo, tales 

como: flrrrias. de ~ontrai:ó~; .cumplimi.e~to 'y revÍsiÓp d~ contratos colectivos 
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de trabajo y contratos-ley, ya sea en su carácter general como en el capítulo 

de salarios, conflictos ínter e intra sindicales, así como conflictos planteados 

en otras formas de organización para el trabajo que representen en la 

relación de trabajo. 

3.5.2.1. FUNDAMENTO LEGAL 

En forma de aclaración, iremos de lo general a lo particular, iniciando 

por lo más Importante, razón por lo cual iniciaremos con la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, la cual en su fracción XXXI del 

artículo 123, constituye el fundamento para la atención de los asuntos que 

corresponden conocer a las autoridades federales: 

"Artículo 123.- Toda persona tiene derecho al trabajo digno y 
socialmente útil; al efecto, se promoverán la creación de empleos y 
la organización social para el trabajo, conforme a la ley. 

:::,. : ,:·: .. :.: '.,, ·./,:'~. ;~.'-¡:·: · .. .. -:-' .. -- ··: 
El Congreso. de 'la,·;Unióní sin;, contravenir a las bases 

siguientes, deberá; expedir51éyes~:sobre ··.el trabajo, las cuales 

regirán: . -:. - '>;t'.~~l':f~W![~(il«f&t~i~-~~~if:}-'.-
. A.-, .Entre ;1os5obreros¡~zjornaleros, empleados domésticos, 

artesanos y de'una~mañera:·gen·eral, todo contrato de trabajo: 
; .. :::·:~ ::.~ :~·'.,'.(~:~:Df~:::B-Kf~t{~¡1'f~~*1:~f~~1,>f~t:::·.{~~~t~;,~:_·-: · -:_-

xxxr. .. La aplicación~deJasJeyes del trabajo corresponde a las 
autoridades: de'.los · Estádos, en sus respectivas jurisdicciones, pero 
es·de la'competencia.exclusiva de las autoridades federales en los 
asuntos.relativos a:· 

a) Ramas industriales y servicios. 

1. Textil. 
2. Eléctrica. 
3. Cinematográfica. 
4. Hulera. 
S. Azucarera. 
6. Minera. 
7. Metalúrgica y siderúrgica, abarcando la explotación de los 

minerales básicos, el _beneficio y la fundición de los 
mismos, así como la obtención de hierro metálico y acero 
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b) 

l. 

2. 

3. 

8. 
9. 
10. 
11. 

en todas sus formas y ligas y los productos laminados de 
los mismos. 
De hidrocarburos. 
Petroquímica. 
Cementera. 
Calera. 

12. Automotriz, incluyendo auto partes mecánicas o 
eléctricas. 

13. Química, incluyendo la química farmacéutica y 
medicamentos. 

14. De celulosa y papel. 
15. De aceites y grasas vegetales. 
16. Productora de alimentos, abarcando exclusivamente la 

fabricación de los que sean empacados, enlatados o 
envasados o que se destinen a ello. 

17. Elaboradora de bebidas que sean envasadas o enlatadas 
o que se destinen a ello. 

18. Ferrocarrilera. 
19. Maderera básica, que comprende la producción de 

aserradero y la fabricación de trlplay o aglutinados de 
madera. 

20. Vidriera, exclusivamente. por. lo que toca a la fabricación 
de vidrio plano, liso o.labrado, o'de.envases de vidrio. 

21. Tabacalera, .. que comprende,
2
eL bepefld~ o fabricaci6n de 

productos de tabaco, .... • :. ji;;;:·: /'; ·:{\~,: . · 
22. Servicios de banca yúédit~) ,F ..•. ~•: ,: 

l~•;i:·-:.,,::_·. ;~~--'.-,:y~: ' - :.:_,~:{" ¡•·-·.:!- .• -_:-,·:: 

Emp~~sas:>:: · · · . .:(,;.;¡·:· .,. ,: ., •,:,; .. ',/:,::<·•· 

Aquella~ .reit;~ºl.,;:·~\~~:~;~?f·UJ~Yk1~f'r~§··~~:.'}. én forma directa 
descentra11záda'por'el Gciblerño'.F:éderál;.:;5¡¡" ··· 

.. Aq~~·1t~~~·uu~i~"~~~~~t ;;,ª~:~~·~ontrato o concesión 
federal y las'.lndustrlás",cjüe es sean conexas; y 

<- ;_. \:::.>~ {(t ~~2~~·~,~~~~~f,~!M:t~t~~{{~r.tift¡f~:t~~1i?i~~~{~0~~t:R~~~~·<~~~: ,-__ · ._,. 
. Aquellas·:que;'ej!=cutenKtrabajos:en zonas federales o que se 

encüentreii '.bájo\fUrlsdléé16ífifederal;"en .. 1as. aguas territoriales o en 
las compréñdidas,en'ilá'\'fona~eéoriómlca exclusiva de la Nación. 
· · · ,'(:. __ : :y:_;~r_.~-~~;.t{f ~~~-~'.~~~1~*~~~?~~t.~0~Wtrt~~;~;-~-~>·:;~?-·._, ·-.-· 

Tamblél)'} será{'),Cornpet~ncla.:.• e)(Clusiva de las autoridades 
federales,: la; apllcác1ó~t;cié~1iasJdlsposlclones de trabajo en los 
asuntós r'elatl\/?s o~'co,rlflictos2.'qu!;! afecten a dos o más entidades 
federativás;:;< ':c§ntrat§s'~;~.é·a1ecth1os que hayan sido declarados 
o.bl ig atorios 'e'n\ :más",,:'dé'·i~úna \:'.entidad federativa; obligaciones 
patrcináles en·: ríiated'a~~'e'du~atlva, en los términos de Ley; y 
respecto a las\ obllgacibnés: é:fe los patrones en materia de 
capacitación Y: adlestrarnié.nto: de sus trabajadores, así como de 
seguridad e· higlerié .E!ri ·los centros de trabajo, para lo cual las 
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autoridades federales contarán con el auxilio de las estatales, 
cuando se trate de ramas o actividades de jurisdicción local, en los 
términos de la ley reglamentaria correspondiente". 

Aunado a esto, la Coordinación General de Funcionarios Conciliadores 

debe velar por el cumplimiento íntegro de la Ley Federal del Trabajo, razón 

por la cual podemos citar en específico, como otro fundamento legal, de 

forma enunciativa, el Título Séptimo de las Relaciones Colectivas de Trabajo; 

Título Octavo de las Huelgas; Título Catorce del Derecho Procesal del 

Trabajo; Capítulo e XVIII :de los Procedimientos Especiales; Capítulo XIX 

Procediml~~t~~·~.~·,~g~~>~,i~fü~~?,~.>~?lectlvos de Naturaleza Económica; y 
Capítulo XX Procedlmientos .. de Huelga. , 

cd~t~~;~!f !"""'' ,, ,,, ,.,: 'Q,gánlra de la Admlnl<tca<ión Públloo 
Federal en ·su ·a~tféülo';Ao'.,señal,' 

.·:. ~·:::.::~'f~j(~~¡~Hí!r~:~¡~1 .' .. :'.i~c;. > ... ··., .•..... ·. ,. . •··.· ... ·· • . .. ·. 
"Artíé:u.lo)40f~,;':f\'da~: ecretaría· .del •Trabajo,.y Pre\lisió,n Social 

corre.iP.·~·~~~~~t!;,~~~tg;~:~,~~;&~~i~;~~t1Tr~i;~!S;~b;;(·i;~}~·~:?,sJw;:i'.g.:t:·"·.··. ·.' .. 
I.·<···)' Xiglla·r·1a·<:~bser,v~11dad,\:aplica~ló.n~·.de)las-.··d1sposiciones 
relativas. corite~ldás/en''el •ai-tícú1crhi:3{y:,:cieíi'iás .•de' la. Constitución 
Federali 'éñ la LeyFe'élé'raJiél.el:Trab'ajo'.Y· en'. sus.Reglamentos; 
. <f :.~: .-.<,.: ~ .. ,-~?t:/·:>~;/ ..:~.;}.>~<b?J>~~-~~-:'.;_··:i~¡f:?i·~\~w~~\'.i~4!ri~{;~s~~~::~~:~:>:~.i(\/ ;~· ,_:_: ... / · - .: . 

n. > •. -procurar:f:!L.equilibrio',',entrE?''ló's)factores de, la producción, 
·.de conformidad:c()ri;lásidfsposiciÓnesJlégillésfelativas; 

--, : >:-:··. ~·:/: -~-: ~:-::._~::::\_-_~);~_':;~~;-~~n~~~;·:,~i~r~~ti~~t\~0.~'.~,~~~t~~~~-;::f ;~3~~J3.;,;~:WJ:t}i~~'.,:'.,f x::-~ .: ,~ ... : · ·. 
IIL . ·' CoordlnarJaJormulacion'y'promulgacl.o~ de los contratos-ley 
de ti-a,.b.ajó;i:Y/·),'.:.•/ , .. :;;-:;,, · 

~. ,·;r '<" 

V .. 
/.",'-

'corri~ p~JJ~f~s·o s~~ar.en_e)Cprecep o~:¿¡t~~~, ~ompete a la Secretaría 
. . .·. ·.: · ·: ~· , ·. · :··e·,;· .-.·;· .... :~-:::'.~_,~·::?·.:~.;<>'"'-'S%~?-:.~;r,;:~1.\·.::.;r~~~--;;~i-:/\.;~~,¡.~;;:?\<~:·~~::t-:· ~-:··_ '.'.~ ·· . 

. del. vabajo':Y Pte~lsl~nc:.~o,c:i~l;~Lvipllar;>)a}:observancia· y aplicación de las 

disposlciCÍñes'c~~E~·~tci'~i~'~F'~f~;~¡·gLl?~I'2}:C:onstitucional, de la Ley Federal 

del Trabajo,; derná'~:N91afTl~~i6s:la~~·~~1;~ vige~tes, y desarrollar la política 
. labor~! del p~ís. .. : .. : ,., . . '~ , .. 

", •"', 
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Estas actividades a cargo de la Secretaría del Trabajo y Previsión 

Social, son delegadas, para su mejor atención, a las diversas unidades 

administrativas encargadas de llevarlas a la práctica, sin que por ello, el 

Secretario de Estado pierda la posibilidad de su ejercicio directo. 

Dentro de las actividades encomendadas a la Secretaría del Trabajo y 

Previsión Social, destaca la señalada en la fracción II, "procurar el equilibrio 

entre los factores de la producción", misma que le compete, de acuerdo al 

articulo 10 bis del Reglamento Interior de la propia Secretaría, a la 

Coordinación General de Funcionarios Conciliadores. 

Nos parece de suma Importancia, para el mejor entendimiento de estas 

funciones, la transcripción dt:!I ,01enclonado artículo del Reglamento Interior 

de la Secretaría deLTrab~ -~:yJ:irevlslón Social .. 

, ..•. ·. •,f<:;, ;$}!;~'"·\• .·, , . . 
"Artículc:ifió rr,esponde alª Coordlnaclon General de 

Fu n el o narl·~'~i?~~t~~gii~~f~~:;~~';J~i:f~.'.§'),~t~ ;;:;;,; )f};( ;~'i> ,~,:Ó' <{e~ ·-.·.· .. 
l. . . .. · ·.•·-·. If1tE'..rV}'!p\r:fpns!'lé:lt()r,!~.'!1.ente ·en)~!; conflictos 'colect)vos de 
la competencia de.:la·secretana·:% ft:tif,. ·· ; .. 

Il; ·. ··i~t.· ......... ,,,, ·" ifü~f&1r,~m.~Jl .. ~~);[()s,;•f;c~sos·-._en .. ·que se 
reclame· la violacion·ae: los··co11tratos~ley ;Mi,;, .•.• ,,~~\:'•'> .· 

. : :::- :~:~. ·~.~¡~~ ~Z~;-{~'.f~~~~1~~!~~~1~~-~rijf~~§~~y~~1~~~;;~ir~;~~{t~¿·~;i1J~_:~\'.~~~Y.&f::· .. )Y:.-,·~, :· ·. :·:·. 
m. , ; cclntervénlríEin~los\'cón,ve111os·:'quf:!··e:elebren las partes como 

resu_1 tad•(';~~l~~·:~~:~:~~i}j,~1.~;~:;:)~0?~&!f .-~~i~.i~¡,''i•}·.:·•.'• .· · 
IV. . ·Informar.•a~la~iunidáaesfádmlnlstratlvas de la Secretaría, 
acerca·. de !Os; asunt~s•tén}qüe haya. participado cuando tengan 
relación co~· él ámbito 'de sú competencia; 

v.. .·· Pr~pa~~·~;~ ~~--~~~nd~; ·las convenciones obrero-patronales 
para la concertación y revisión de los contratos-ley en las ramas de 
industria' qué· estén dentro de la competencia de las autoridades 
federales; para lo cu.al se estará a lo dispuesto en la Ley Federal del 
Trabajo; _:· . ' .: · 

VI. Int.eXenlr, cuando sea el caso, en el funcionamiento de las 
comisiones m'ixt'as de fábrica o industria que se establezcan en los 
contratos-ley; · 
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VII. Conocer y tramitar las oposiciones que presenten los 
patrones o trabajadores en los términos de la fracción VI de la Ley 
Federal del Trabajo; y 

VIII. Gestionar la publicación que corresponda a la Secretaría 
en el Diario Oficial de la Federación en los documentos relacionados 
con los contratos-ley o con su revisión." 

3.5.2.2. CARACTERÍSTICAS Y FUNCIONES 

Creemos conveniente mencionar algunas calificaciones que debe reunir 

todo conciliador, en especial dos cualidades: independencia e 

Imparcialidad. Pero no basta con que las posea, sino que se debe ver 

claramente que las posee. Mostrarse independiente e imparcial es tan 

Importante como serlo realmente¡ El conciliador debe de estar por encima 

de toda sospecha. 

El conciliador deberá crearse su propia Imagen y lograr que las partes 

reconozcan que están ante'· una persona imparcial y digna de toda 

confianza .. ·~~:.>· '·¡ <-" ··-.,,,,:.;. :_1•'·.·.";, ' -- ' 

:·'.::':.~~<(:'·_;~-;;;:·:::::>.',: '>>- ._ .. _ ... -. .- '.-·· __ ·::-; ~--:\--: ·.· 
Las jo~~ad~sd~-trabajo .. a las qu·e estár{.sVje.~Ó~l()Sic?ncilladores, son 

distintas q~·e '1~: ~~ ia mayo~ía de los·fli~;~¡~;~~·~¡~~-;~:¿bÍlcos; ya que las 
..... · -_.. . : > -::. :·.:.:~:'~'.-~-~;'<'.(.:.,~;r~,;r,{~~·!)~';,:,'.i·;~\-;;::;·v:·:::>-

reuniones de conciliación pueden durar) inuchas)'.,horas,·:. e Inclusive días 
;~ ".'<'::·¡:,-:;~y.::.-\"!/(f~~-{f¡: . .-:.;,:.?¡.~/;·/;.. :·-.. _· ,· . ' 

enteros; siendo importante que el conclllador,.;esté;animado ,por la firme 
- . - ' --- - . ·'_· ~'. ~---.. >':·;;:~_j-'\•·~:~~;"~~:;~1¡_·r;:(\{i}(,~-:·_; /'.{.,:~' .... -_-:. ;_. . , 

convicción de que su labor es import~nJ~;~y~:;r~i:te:'cO~tribu.ye de manera 

muy especial a promover y mantener .1a'~·~:z?1~~Ü~~fI~ri;'~¡:·p~is'> . 
::~ J::~· ... .! :.:·>-'J::: .. ::~':~~:;'~~.:.}:) .. ~\-":;~l~,\~:-._-,f -'~-,:.,:·' .. . · ." -

.-.:~·,:;-;,. ·--.:.";· . :::-~~ ><,'. 
Es difícil referirse a las cualidades que débe r~unir.to'i:lo cOnciliador, por 

lo que mejor citamos las palab;asd~ Paul Henri Spaak, e~ '?hrner Ministro 

de Bélgica: "Cada vez que alguien procura resolver un conflicto evitando 

que se recurra ·a· la fuerza, esa persona presta un· enorme servicio a los 
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hombres, llevándolos por el camino de la sabiduría y el respeto hacia sí 

mismo y hacia los demás". 

Cabe apuntar que esta coordinación actúa en los conflictos derivados 

de la contratación colectiva y contratación-ley referentes a las ramas 

Industriales y empresas que aparecen en la fracción XXXI del Artículo 123, 

apartado "A" de la Constitución, y que reproduce el artículo 527 de la Ley 

Federal del trabajo, incluyendo a las Industrias textil, hulera y de radio y 

televisión, las cuales se rigen por medio de contratos-ley que, si bien se 

generan en una contratación colectiva, tienen un régimen distinto al de la 

contratación colectiva ordinaria. 
' '" •' 

Aunque :~1;~f~Ji;~:~~lJ~¿j1~~~~~~11\~,~.',~"~';7~,;.~.~7~~t~·.ª ,petición de pa~e, 
es de~lr, la coordlnacio·n:a'ctúa1 ·,contratadón!colectlva y contrataclon-

•. : :,:,: )?,!f~·:A:ir,g:¡1~/::YJ;18~· . c~y,¡~~:,:;~;0<'.'.-:: .. 
ley, cuando :alguna~deí¡ " es'!.o ''ª ea,·:. trabajo y capital, le 

~/ >. -_,,~~~,~~\ .. ~-~~~f1r,:: . .f;'~f~-"~iNi~f~::1X~f}'_"~i~j[:?, - . :-:~:.~$:"~/\~\;":~o-:.;::~r.~~; .··>· .. ·-·., .·-.: .. 
solicitan su" lntervendon;•.Jdebe, .. ,de>:exlst r;, una:,gran"¡ coordinaclon •. entre el 

• ·; -: : · ;.; r; '{;:~;':~';3~·},~:': ::'~5{)_.f.: :e i~~ i~~·;;:',~¿b:i'•:,~1~~1 ~f\_;-i;~·yr.;~;~~~{fi2<'.;f/.:7,~,':?1-:?J.1~~;:1}¡ f.f;'?~}:_>;~'f,tr;,:; iP~~; \~.f '.~J.~'/'}?"'·/"· ','- .. :--:•; 0. . :_-.:. • • 

órgano jürisdicc1o·nal ;; que'.eis' la'\Júnta,federal'.de;,coriél lláclón~y;Arbitraje y la 

Coord 1 nact?z}••·•~:;~q~r~lr~,g~í~;~~P1~t~t~?T~*':ff;~~~~~1;rr~·¡~~~,~~~g~~ifjX~~i~.nc;a 
administratlva;,;deti;~()nclliaci?ri;"¡ aJ;e. ·: '· · ;,_e(J ~~pdospos:'confllctos 

colectivos pl~rÍÍ:~~~;6~;~'~t~I~·co;;,:;A;{:,i'·':~~ · •. · .. ~.:.·.·,·.:.·.g·:····.·.~.·:·?·· .. • .. ·.:.:f;y~·~~~~~~ámente la 
etapa de foricilí~dó . . .. 

""'~:,;;nten1~lt#i~~~~~füif ~Jt~i't{,:~,:;,~º~~: ":,:::, ·~: 
Coordinación, con la :.conclliaclónfjürlsdlccio·nal que Imparte la Junta Federal 

.. , ::.' '· ·-:2,-:: :;>-;;~:·~s:}_;.~w~~{:Sj;:r,J:r.~~·::·:.;:1::,r1~t'.~7'J..:?·:~~.~?~·f > 
de Conciliación .yJ~~blt~~j~¡;~,:1a'H.:cl!alü:esr()bligatoria por tratarse de un 

momento procesal·~~Z~~.~'.{~·~:~~.~3.:~.?§'ig)J~·~to 1.aboral, lo que encuentra su 
fundamento jurídico en;1á\fraccior'i'.XXidel~Artículo 123 Constitucional. 

... ''.r:::;11i{r~.t1:~i ;;;~~('t'};"\:. 
La conciliación ~J;1{'¡~f~it~í:iva'.I;~•:\~oiu~tarla; tiene ··lugar cuando el 

- ·' <<'~'. :, . ; .- <;·:::.:_ :;~,f;t\/'~·:P~i!'>tt}:::_c.' ;::::::/· :'! .:yi:' ::.)'·.::_, ··>· · -;:<< ... : ,· 
slnd icato tltu lar. del. coi;itra~o·,;c(la f~ITlP.résa con I~ .c~al lo tiene celebrado o 

pretende celebra~lo,: o arnb'o~/;6¡1cltan. a i~ CoordÍnaélÓn que actúe como 
·.·· 
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Instancia conciliatoria en el conflicto planteado, con el objeto de encontrar 

una solución en forma pacífica al conflicto de Intereses que se le somete a 

consideración. 

Así, una vez que actúa como Instancia a través de sus funcionarios 

conciliadores, conlleva a las partes a que, en forma razonada y en clima de 

confianza, den solución al problema planteado, haciéndoles exhortaciones 

para que reconsideren sus puntos de vista atendiendo a los factores 

socloeconómlcos y políticos en juego, con la única y exclusiva finalidad de 

evitarse daños y perjuicios, que en la mayoría de las veces repercuten no 

sólo en ellos, sino. en.el desarrollo integral del país. 
:_··.· ~:\~;·_;, 

Aunque .~~ 'f~''J~~~~~;Y1~~j~¡~~¡'¿~· la mediación carece de sustento, si 
. · :., .... ··'· :}:·-::-; ~·;·/~: '.~!-t(/><'.'d'.!~~~7-~~~Y!.f..JY~~::!;fy:(~\'E[~~-'~ . .,~~;/'i;:":· ot;:,· .. ·., .. -. , , 

constituye'en'nuestro.\pafs;'[una'practica con cierto arraigo para la soluclon 
« .L •• ·,1,;\ '-, :<' . ~ ,:?~,~:.tf.~':i;'.-;1~~~~f~-'-%Jf!:1~!i~~~'.~i'.~i.1fffe,;~(:~;~W-$.T",;);'l\!~~;-~:·:'.-~'.: .,- : , 

de los confllctos;de(trab.ajoj;Iya;[ques.1a:mediacion exige la presencia de un 
- . - ·. - -,: ': -.~.·:.;::· '. ··! \:~:?:·:~-~:;:~.:;:;~·:}!l;:.:;úhf-\r;~::>'.~~0,\.-i·{!~~;t::;~~X~'i;\::-·!.:;~:i~.~:·-~·:·.: ·_-'.·'.· :_, , -

tercero, .que en 1a:.mayqria:_de;)os'casos;_.es; .. un ,coi;iclllador, quien desempeña 
. .,,. _.• ·' . ·.. :_ .. :.;, · .. \ .. ', .'_«;·'{.'.-:;:'··,:-,';Ít;;,.fa'.;>:1:'.;if.~~:·!~ii'l~i[ü./i_;/·;W,~\'F::i,~~-;~&~!~~!:f;.,1.;~-¡~~:;~· .!_:.·,,,.::·· . . '. -

una función activa qüefebása;préi'pJarTiente~la conctllación y que permite la 
'. - .. :~.:.:., :..-dr~·~· _ ~-~t~'t1~:s~,;~:~;t~M~~~\-)>'~f'-.,: :···-~·::·- ... · 

formulación de 'pro~ue; ;· v;¡:j]f~e~z~'! deflvará principalmente de ta 

autoridad moral, ~resf~·~}~X~¡rf:1J;~~~,;~1''~'bnclllador. 
En realidad los c~~EÍÚ~dÓr'~~;·suelen extender su tarea, convirtiéndose 

en verdaderos mediad~;~5; ~' ~ es.te efecto sugieren soluciones en lugar de 

limitarse a escuchar é~é:lusivamente a las planteadas por las partes en 

conflicto. 
,. 

l La función COf12iúatorla se hace más notoria cuando una de las partes o 

.

•·¡¡ am~as, t¿rn~n g~~itto~~s1:'.'inamovibles" en la negociación; es entonces 

,¡ cuando,;,el1fJ'fi(11'~d.bf;1~'~~~~()rtª·Y encausa, mediante la explicación lógica 

1 raclon~I· ;~b.{~:l~nÜ~,t~'::~blca~,iCÍn ~~)o~ factores de la producción, para 

,
1

1
1 · lograr c~~ ~·ll~:u·~~'~á~Íd~·:·56.lj~¡ó~:aí co,~fllct() planteado, evitando que haga 

. crisis y cÍ~s~r;,bbqu~n~~:~·~~;·~1f~.st~i1~-~·i~nto. de la huelga, o bien, para 

j 'f ' 
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procurar que se apresure la continuación de la negociación y se reanude el 

trabajo que se hubiere interrumpido, si la huelga hubiese estallado. 

La Coordinación General de Funcionarios Conciliadores tiene la facultad 

para Intervenir y dar testimonio de los convenios que sindicatos y empresas 

celebren en los conflictos que presenten. Asimismo, debe informar a las 

otras unidades administrativas acerca de los asuntos en que haya 

participado, y tiene facultades para llevar a cabo todas aquellas funciones 

que se encomienden a la Secretaría del Trabajo y Previsión Social afines a 

la función de conciliación. 

3.5.3. PROPUESTA PARA EL SERVICIO DE CONCILIACIÓN LABORAL 

OBLIGATORIA 

Es precisamente por todo esto que nos parece, no sólo necesario sino 

indispensable, que la conciliación debe de ser tomada con mayor 

Importancia, esto es,· que la función pública de. la conciliación evolucione, 

que tenga el~ug~ j~stopa~~ poder así darle el mayo; aprovechamiento a 

esta notable func:IÓn'?;,,.y " ''< ; 
. ·:" .' ,·.~ .. -<··.> - ,' .. · ... >· . >_t.-::~: .;:-; '. ··=-·..;. '• . " .. . ' :: 

· ..•.•. ••·•'. Ed~~,3~l~~:,,,~~.~~"~~~~f;5ii1~A~;~,~~;.:~f}1~~~~1i.~~ ~lgJn~· manera, ya es 

utilizada ·~n, E~~~-~a/i.cle~?~;~·~?9;en d(Jnde, se. señala .como requisito previo 

·~:¡·~~~~! i~~i~!~i~~;~~~~l~t~~,~·z;·::' ,:~:~,,':,::'':::'":: 
FuncionarloConclliador Liceridado;en ·Derecho. 

-- ~~;;--~_i;\_;~~~~~; . ;:%!1f'~"''" _/}§}[f:¡·{{';;.;,];·.~ :< •··. 
Tambié.n\;,µci'den:ios'.~'~eñalar;;;'Com~'!. ~'iít~cedentes para este tipo de 

· · . -·.: ·.·- .:;·;: '··~·--::·.i'."-'-:~~~'::;·~;_c~¿;,_:S\~1'.?:Jt.?f~~<~1~~~:f~t.01J~~·::.~~-.;;~;,f-2:,~;:~~·· ;:;·.:\'-('. .- : ·-... 
conciliacl.o~ a5hl!e;';~.ui,E!n:Jo;_~tltlz,a/d(:?S~~}19,9Sy. recientemente Argentina, 

quien. de~d~-~~r}1~%~fW',~~~li~R~J~J;i?&~;~h"f~hrórpero. 24.635 el carácter de 
obligatoriedad del 'tráifíite::de::coiic;iliación:Jaboral ante el Ministerio del 

,, ·. ''/.'··.~:.::-.::~.·~ ··~,>!·~·~ ' ·.::.·.··~·· 
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Trabajo y Seguridad Social como paso previo al Inicio de la demanda 

judicial. 

El planteamiento de esta propuesta se basa en varias etapas, las 

cuales nos permitiremos Ir explicando una a una. 

Primeramente, se debe de crear un "Servicio de Conciliación Laboral 

Obligatorio" o darle a la misma Coordinación General de Funcionarios 

Conciliadores la función para actuar como tal, al igual que un registro 

nacional de.conciliadores Laborales; ya que existe este servicio o se le dio 

la función a la Coordinación.de Conciliadores y el registro a los mismos, se 

Inicia estei~r¿-~~dlifi1'~n~J·'~oll ~I n_enado de un "formulario de inicio" en el 

·que ~e d~í:aií~'-~¡-~¡¿¡~'rri~·'i'ñte;puesto por el trabajador o apoderado. 
·.: ·.··· .. ·,.:",;~\(·.··'}ti . ~:~:)};·:~·-~;·::.:;' .. 

-~1e·,f~;)rtea;e ;asun o¡'~·nied¡'.~~~~ medios Informáticos o computadoras, a 

~2 ·Sº2-~}Í~~~~Jl:Q!~~J~\~]-~:~~j~~l~\.fr~oNaclonal de Conciliadores Laborales o 
· '., los .autoHzMos.~'ii"e lstrados~ante la Coordinación General de Funcionarios 

·· con~íij_f~~?-i'~t)r~~ '."::ir 

El 'S~~~¡c;¡'~ ;(Í'f; : Conciliación Laboral Obligatoria o la Coordinación 

. General de Funcionarios Conciliadores notifica al patrón del reclamo que 

existe en su contra y de la fecha de la audiencia, así como las 

consecuencias a las que sería acreedor de no comparecer a la misma. 

Se fija la primera audiencia dentro de un término no mayor de 10 días 

hábiles posteriores al Ingreso de dicho reclamo, a la cual las partes deberán 

de asistir personalmente, asistidas por abogados, apoderados legales o 

representantes sindicales o patronales. Si las partes no comparecieran a 

esta audiencia el conciliador tendrá la facultad de imponerles una multa, 

más sin embargo de ninguna manera se archivará el expediente o reclamo. 
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La duración de esta instancia ante el Conciliador es de 20 días hábiles, 

prorrogables por una sola vez, por acuerdo de las partes, por 15 días más, 

permitiendo así que el acceso a la vía judicial no se obstruya ni se demore 

más allá de estos plazos. 

Las formas para que concluya este procedimiento de conciliación son 

varias: 

a) Si las partes llegan a un acuerdo, se plasma el mismo en un 

acta firmada por las partes y por el conciliador para que se 

expida sobre la procedencia de su homologación o ratificación. 

Homologado el acuerdo se entiende que es equiparable a una 

sentencia judicial o un laudo ejecutoriado. 

b) 

c) 

Si la conciliación fracasal¡~}/;~onclllador puede proponer a las 

partes el sometimiento.ia( arbitraje, pudiendo convertirse él 

mismo en tal. :;i:. · " :(. 
- - ·~ ;.:·,}¿, 

•-¡ 

De no ser aceptado 'el 'arbttraje1 el conciliad.or celebrará un acta 

en donde da·. p~~.\2~-~clutd.o ·.~1 >pro~eso . y habilitando en 

consecuencia, .. !~ frie~tatl~~.~d~rj~·dern~nclaJudiclal. Con esta 

::;:::b:·~~,!~W~~~~f l};~t~~~qiiJii:~;,¿~'. ya que 'º 

Este procedimiento será grat~t'to,·p 
algún costo éste será baj? y ~°"lpipél-r.~Jf 

:··::.~.- :).::·/.:)~:{ -,~}·~~;,_ 
Ahora bien, cuando las ·p-artes;:'en:conflic ' ográri'•convenir en forma 

'. . :~· .,- --.::;-.:·;,;,,:~/~~·>; .. :;,t~\:\~·~i~~;.rá~~,'.(''{~1~~;~.•-"'i;:--\·i~~;'.;)i.~} 
privada, pueden acudir ;él." ser\flció.1{0)¡1.a:\cO~~dl11ación a efecto de dar 

cumplimiento· a tas.fo.rma.1.td.f~~;:.~~~~\~&i'.".~i~~·n~:-~~l~bración. del conve~io 
disponiendo en. su ,caso; la hornologacion:.de,Lmismo, o sea, la ratificacion. 

De esta manera.se brinda·seg'úrid~d júríé:Úca sobre la efectiva conclusión del 
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conflicto y resguardo de los derechos que la Constitución y el ordenamiento 

juridico confiere. 

Cabe hacer mención la retribución que tendría el conciliador con esta 

manera de conciliación, tendría un sueldo base, independientemente de la 

cantidad de asuntos a los que haya sido asignado, este sueldo se 

incrementa cuando logre un convenio o someta a las partes al arbitraje, 

cuando así se determine, el patrón depositará el monto del costo del 

procedimiento en el fondo de financiamiento de este servicio. 

Los beneficios de esta propuesta son varios, por ejemplo, mayor 

rapidez en la resolución, ya que el tiempo total del proceso conciliatorio no 

supera los 35' días hábiles, aumenta la economía procesal, ya que 
• ! • - • - • 

dlsminuye:la litlglosldad, hay una clara transparencia en los procesos, entre 

otros. 

Es Importante. señalar el parecido que existé entre este. procedimiento 

y el quese lleva.a cabo en la ?rocuraduriaFeder~l.del Consumidor, hecho 

que apoya la necesidad de darlémayor auge e lmportanéia á la conciliación 

administrativa.·. • '· · 
'.!__• ::::~;-,:~·'..> • •• •• •e • • 

:_.(' '\ ·,_ ·'"'{'i;_'" _:_·,/~·--- --~-.i:.;- ' ;-:.·,-

prnc~;i;;~~~lif ~f;l~~;~1~@r:~t~f r,~~~i:~;'~e:::.·::"~:.,:· .• ~:: 
igual de manera·lmportante'.en'los'asüntos:indivlduales. 

·· ··•· · ·.'.c\1{~·~(\~~];tJint · · · · ,·f .. -. .,_ '.:'.~: 
Existen, .·en:•:esfei;proce lmlento xcepclones al carácter previo y 

;·:·.·-;:·."".';:~;:-:;_~{.i~ff,(:J\.~/:~~··-~~:::::~i'=-r:,~:;.,)f.1~·'/{;,'..· '.'.:?;?. .-.- .- --:. • 
obligatorio; las. cu.a.les•p9d_ría11 ;se~:lás'slguleiites: 

Y.üf.~'.{f!I?~!A;~( · ..... ' . 
a. Acciones ,de an:iP.aro .y ;f1Jedidas cautelares. 

· · ·· •. · • ····:,'.~::~i·;11~;1f:st~f ;i;·f f:~{~iif'.:'. ... ·•· 
b. Diligenclas.prellrnlnaresy pruebas anticipadas. 

113 



1, 

~\ 

c. Demandas contra patrones quebrados. 

d. Demandas contra la Federación, los Estados y los 

Municipios. 

e. Acciones promovidas por personas que requieran la 

Intervención del Ministerio Público. 

Debemos to.mar, todo esto en cuenta para poder valorar la función 

conciliatoria y, de ~sta manera, apoyar y contribuir al beneficio de la 

poblacló~, permitiéndole a la sociedad mantener la paz social, ya que al 

eliminar los porcentajes de huelgas se evitan problemas de carácter 

soclopolíticos y económicos que desequilibren el país. 

3.6. LA SUSPENSION DEL TRABAJO 

La suspensión del trabajo es el período propio. de la huelga y es 

también el hecho legalmente protegido, según lo señala ·el artículo 449, 

hasta ese momento sólci ,e,xls.ten un ul.tlrnátum y las negociaciones . 
. ~ • ,- _:-,e-~ ; 

Así tambié~·.~§)'ri~::6b~t'~~f~·~G~ l~L~V ~o lo contempla, las Juntas han 
. . .. · '.:.·' '.~ :: .. :: .. '._~·:z,,::2v:·;~,\~~-~~:<'-~Y~~t·7"t~~¿,~_-:é\:;::<; ;. ___ ;;(~·'.' 2<.:> :_: 

exigido.que la;huelga:sea.estallada'pac1flcamente, con exactitud en la fecha 
-. · -- ·"e .. :'::,:'· '.~:,'.-;:;,::::ti-h:'.~-j~~P-~-~t~~z~i~:?r~J~·?.:W:~.;·:>.':·_·, '· , -' -~-~ -: . ·. 

y hora_ señaláda·s';;)','Enfesta·:;.vlrtud/1• la huelga se limita a la mera suspensión 
> :(· 1_ .<'«7 <~-<f/'.{~~~~~t;~~·{;,~tt::J::);,;~:;:,:;:;i};"._'-·. ;" ... -

del trabajo,,,t~l,C,8:~pj)~jl.dg!.C:~.,.~I artículo 443 de la multicitada L.f.T., razón 

~~: l:a::{'.1~.·~~,U~f"e~·~~~;v~·; la~ labores debe de ser en la hora precisa y el 

. , ; '.o'.df.: \,;¡';~1\.\~.;-s: , 
- .-,i:· - ~....¡- -

C01.;.{o ·~:cit17.rf~]fC:6rd~va Romero43
, del concepto de ley se desprende 

que la utl.ll~aÚÓ~~:~~:·¡~hÚelga supone dos elementos: 
: ·- . -·; ,-. ... -- ':~':' . •¡. - •· • - . ' 

,!,' 

•• CORDOVA ROMERO •. Frn.ncisco. Derecho Procesal del 1i·ahajo, ED: C:irdcnas. México. 19116. p. 12!1 
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l. La suspensión temporal del trabajo, y 

2. Que la lleve a cabo una coalición de trabajadores. 

3.6.1. EFECTOS DE LA SUSPENSIÓN DE LOS TRABAJOS 

Al Inicio de la etapa de la Tolerancia, comenzó la discusión de la 

doctrina si la suspensión de los trabajos equivalía al Incumplimiento de las 

obligaciones de los trabajadores, y si, consecuentemente, era motivo de 

rescisión de las relaciones de trabajo, una aplicación que parecía correcta de 

los principios del derecho civil. Algunas voces opinaron en contra, 

particularmente cuando la huelga tenía por objeto exigir el cumplimiento de 

las obligaciones degales .y convencionales a cargo de los empresarios. El 

Artículo 123, c?m?(.en.·t~n:á;otras cuestiones, puso fin al debate, al elevar la 

huelga a l~,cate~·~rr~ú«:i~:;lll derecho de la clase trabajadora, legalmente 

protegld~/.,>i~1\ie'J1'.f~cig~ d'e i931, apoyado en la norma constitucional, 

aprobó.· ~1 ·~'rtfc~1~·;261T> ;.· · 

. ''Ártífog~i~;~~t~La' h~elga 
·7 ' 

sólo suspende el contrato de trabajo por 

todo el tle~po •. q~efe;lta dure, sin terminarlo ni extinguir los derechos y las 

obllgaclon~~·q~~.~'m~'~en del mismo." 
>">- , ~. '.- -.", :_.· '::\ .. ~.'. 

En la actual -Ley Federal del Trabajo este artículo se modificó, a fin de 

aju~tarla a la termlnÓlogía del proyecto, conservando íntegro su espíritu y 

sus finalidades en el artículo 447: 

"Artículo 447.- La huelga es causa legal de suspensión de los efectos 

de las relaciones de trabajo por todo el tiempo que dure." 

Aunque .la norma coincide con el concepto de la suspensión de las 

relaclo~es lndl~id~·ales de trabajo. Existen diferencias importantes: 

"CORDOVA ROMERO, Francisco, Derecho Procesal del Trabajo, ED. Cárdenas, México, 1986, p. 128 
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a) La suspensión de los ef~ctos de las relaciones de trabajo 

colectivas difiere de la que se origina en la relación individual 

de trabajo, por cuanto en ésta, la causa de la suspensión tiene 

su raíz en el trabajador, así, la enfermedad y las demás 

causales mencionadas en el artículo 42, mientras que en la 

huelga se da un fenómeno colectivo. 

b) Se distingue de la suspensión colectiva de las relaciones de 

trabajo, considerada en el artículo 427 y siguientes de la Ley, 

por que en las hipótesis de ese precepto, la causa es ajena a 

los trabajadores, en cambio, en la huelga, es la voluntad de 

los trabajadores lo que determina la suspensión. 

c) Existe una tercera diferencia: en la suspensión ordinaria, el 

trabajador deja de prestar el trabajo y el patrón deja de pagar 

el salarlo, pero en la suspensión por huelga el problema del 

pago de los salarios del tiempo que duró la huelga se difiere, 

pues dependerá de la justificación o injustlficación de la 

huelga. 

Ahora bien, de acuerdo con los principios fundamentales de la huelga, 

no pueden reanudar las labores después de su suspensión, ni ejecutar acto 

alguno que lesione el derecho de las mayorías. El artículo 4, fracción II, 

inciso b) de la Ley Federal del Trabajo contiene una fórmula terminante: Se 

ofenden lbst,~~;e~tífs.de la sociedad cuando declarada una huelga por la 

mayoría de}.'16·~··yabaj~dores de una empresa, la minoría pretenda reanudar 

sJs iabor~s, ?i~i'J~ t'.r,ab~jando. Una ratificación más de la idea de la huelga 

·como Lin d~-~~¿hc;";d~·l~s mayorías obreras. 
;- ::;. ,·:·0~-:.:.: .:.:~ 

El ~ér~~h~''.2~1-~C::tivo del trabajo y la huelga son las dos garantías 

fundamerital~·~ é:/e· la 'libertad de las organizaciones sindicales frente al patrón 

y la otra es; ad~más Jná garantía para la defensa de los intereses y derechos 
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de los trabajadores. En esta Idea se fundan las prohibiciones a los 

empresarios de ejecutar acto alguno encaminado a restringir o anular el 

ejercicio de derecho de huelga, por ejemplo, existen en la Ley algunas 

prohibiciones concretas como, por citar, que el emplazamiento a huelga 

constituye al patrón en depositario de los bienes de la empresa, o la 

ineficacia de los despidos que intente realizar, ya sea dentro del período de 

prehuelga o ya que existe la suspensión del trabajo. 

La función de las autoridades se encuentra plasmada en el artículo 449 

de la Ley, en donde señala que la Junta de Conciliación y Arbitraje y las 

autoridades civiles correspondientes deberán hacer respetar el derecho de 

huelga dando a los trabajadores las garantías necesarias y prestándoles el 

auxilio que sollclten para suspender el trabajo. 

3.7. CALIFICACIÓN Y ARBITRAJE DE LA HUELGA 

De acuerdo con el artículo 929 de la L.F.T., una vez estallada la huelga, 

los trabajadores, los patrones afectados o cualquier tercero que: demuestre 

su interés, tienen setenta y dos horas para pedirle a la Junta.que proceda a 

declararla Inexistente rnediant~ u11a ,·yía :;:,i:i~r?ces,~l<lnci,demtal, o sea, el 

Incidente de callflcaclón éte.lnexlstencla d~:1a-;hu.el9~i'del'~üa1 hablaremos a 

detoll:~;:,:dv~::::1~,.;ef~~~!~~4~1~l~~t:nolón del e<todo en 
la utilización de este derecho, en la:Leyserdetermina, según el artículo 929, 

.'. - ' .· - ' . :.: -_· ~~,--;:-' /:·:;~:: .p;i'f?J!f-';\.:_".~:·~;·,;;- ·:,·-« 
que .ésta será declarada lnexlstent~'sl,nO,SlJ,rT1P'.l~,~~n los requisitos de fondo, 

o sea, justificación de su objetivo¡ ,fo;~:~·Jf~~t~--~~;i,la presentación del pllego 

petitorio; ~I emplazamiento, etc.; yma-~'DfÍ~;;'~~~-5e~ que su falta pueda ser 
4 '\-'.--·,. >~ 

absoluta o parcial. 

\· 
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Con triunfante prepotencia el legislador señala que si la Junta declara 

la Inexistencia de la huelga, fijará a los trabajadores un plazo de veinticuatro 

horas, para que regresen al trabajo. Al efecto, deberá notificarlo a través de 

la representación sindical, advirtiendo a los trabajadores que de no acatar 

dicha resolución quedarán terminadas las relaciones de trabajo, salvo que 

medie alguna causa justificada. 

Ya es solución socorrida44 que los conflictos de huelga sean conjurados 

de manera "salomónica", acordándose que a su terminación los patrones 

paguen a los trabajadores huelguistas o no, tan sólo el 50% de los salarios 

caídos. Esto en rigor es una condena, una medida de aproblo, para los 

Irreverentes que se lancen o se vean precipitados a una huelga. 

sin mucha eficacia práctica, por lo farragoso del prc,cedlmlento, la Ley 

establee~ que si la Junta declara en el la~do ~ue los<mot1~·J~cie la' huelga son 

imputables al patrón, deberá de conden:tt~1·~1}º·~¡9:¿;1~'kt~~\~~yf,{;V·_ 

l. Que satisfaga a los trabajadores':·la;s pe IC ones:que·~Ü:'i~~~'n, ~n cuanto 

sean procedentes. · . it;~418i~ :~~\\~~]·'J~:~~:T~~·/;,·~·f'''1t?./ · < >·•· .... 

2. Que pague el total de los i~íªf()~··¿~¡d~~. ~.·6;:t6,cio~ los días de duración 

del movimiento, segúnjo'~~fi·~·iaci~ ~B'.éi''~rtí~ulo 937; segundo párrafo, 

de la Ley Federal del Tfab~j·~;( . . . 

'·' CA V AZOS FLORES. Balla111r. E'/ .\filo del nrhilrn}e /'ote.watli•o. JUS. !\léxico. l 987. p. 67 
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CAP 1 TUL O IV 

CLASIFICACION DE LA HUELGA 



.·;: 
; 

' ~. 
- ~ 
-,¡ 

Antes de entra en materia y exponer, brevemente, la clasificación de 

huelga y las características que definen a cada una de ellas, debemos de 

tener claro y señalar cual es la definición legal de la huelga, señalada en el 

artículo 440 de la Ley Federal del Trabajo, que precisa: 

"Artículo 440.- Huelga es la suspensión temporal de trabajo llevada a 

cabo por una coalición de trabajadores." 

De esta forma, podemos aclarar que para que la huelga tenga 

fundamento legal o bases legales para ser estallada, debe de tener por 

objeto cualquiera de los señalados en el artículo 450 de la mencionada ley, y 

que para su mayor entendimiento transcribiremos en este capítulo: 

"Artículo 450.- La huelga deberá tener por objeto: 

l. .Conseguir el equilibrio entre los diversos factores de la 
producción, ."arlTlonlzando lcis ; .derechos de trabajo con los' del 

capit~I~,;·-: '~·· \:::-.~'::'>) , '. __ ... -~, 
II. . Óbtene~. del· pa:tróri. o patrones la celebración del contrato 
colectl\/o:de·;t:rabajo y exigir su revisión al terminar el- período de su 
vlgencla;"de/cohformldad con lo dispuesto en el capítulo III del 
título séptlrríó; {·< · · .. ..;._.,,-·,_:_-.--._-.,,·-;:: 

m. · . ÓbteRe~~de los patrones la celebración del contrato-ley y 
exigir . su· ré.1isión . al .. terminar el período de su vigencia, de 
conformidad;i:on· lo dispuesto en el capítulo m del título séptimo; 

'·:,··,·· ,, ... · ·•· . 

IV. . , ~~ÍgJ/;~1}~;,,'pllmlento del contrato colectivo de trabajo o del 
contráto~Jey,'.'e'n~las:.empresas o establecimientos en que hubiese 
sido vlol_ado;',"L:>:< .. 

v. . Exlg·i~}e1:·~Ü~pll~lento de las disposiciones legales sobre la 
partici paclón é:l1úutl 1 Jdad es i 

; <<:-.-· ¡}~;,~;.:;;~~\tr~tAtef;fE\~if~:?; \ .. )·.: .. :.:· 
VI. · Apoyarr:unaJ.~uelga que tenga por objeto alguno de los 
enumerados :er(lasjfracdones anteriores, y 

· · -. · ·: ~s:;::.: -~ .. ;~1-~~:~:::~~:;~_:;.,t·~,\<·-'::-
vrI. Exigir la·:: revisión de los salarlos contractuales a que se 
refieren los a'ítículós)99 Bis.y 419 Bis." 
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Ahora bien, esto sólo nos precisa que a pesar de que la huelga es un 

derecho exclusivo de los trabajadores, la autoridad buscó, según ella, la 

forma menos dañina para que estos pudieran ejercitar este derecho, motivo 

por el cual señaló que debía tener por objeto cualquiera de los enlistados en 

el artículo en comento, tratando de evitar así emplazamientos Innecesarios y 

huelgas indebidamente estalladas, que finalmente iban a terminar por ser 

declaradas inexistentes. Aunque también es cierto que el derecho pertenece 

a los trabajadores y que con estos lineamientos está siendo disminuido en su 

carácter autónomo por la propia autoridad, debemos manifestar que ésta en 

realidad sólo buscaba el equilibrio entre los factores de la producción, 

permitiendo con esto al patrón tener argumentos para manifestar lo que a su 

derecho convenga, evitando así dejarlo en un estado de Indefensión, ya sea 

ql.ie lo.necesite en realidad o no. 

,· ·. -~ '· . ,' 

; ·>·:<. De~esta forma es que, sin mayor preámbulo, comenzaremos con la 

d~slflc~~ión de. la huelga y trataremos de explicar cada una de las 

clén~~ln~dones, al Igual que las razones y características de las mismas, 

büs~~nd
1

0 dejar lo más claro posible .lo relativo a esta claslflcaclón, así como 

los conceptos de huelga por solidaridad, la huelga y el contrato-ley y la 

huelga en la Nueva Cultura Laboral. 

4.1. LA CLASIFICACION 

Dentro de la vigencia de la ley de 1931, la jurisprudencia y la doctrina 

trataron de precisar tres denominaciones fundamentales: 

1. Huelga existente o inexistente. 

2. Huelga lícita o ilícita. 

3. Huelga Imputable o inimputable al patrono. 
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Denominaciones que en la nueva Ley fueron adoptadas, teniendo sólo 

la variable en la huelga Imputable o lnimputable al patrono, que fue 

sustituida por el concepto de huelga justificada o Injustificada, quedando el 

hecho de la Imputabilidad o lnlmputabilidad del patrón dentro de este mismo 

concepto, aun que para mejor entendimiento lo trataremos como una 

clasificación por separado. 

La actual Ley Federal del Trabajo contempla ocho distintas 

denominaciones sobre la clasificación de la huelga, surgiendo las mismas a 

través de la doctrina y la jurisprudencia, pudiendo nosotros precisar los 

siguientes: 

1. Hu?:lg'a e~istent~io inexistente 

2. H~elQ~Úcí:~··~:ll{~lta 
3. Hu~19i jG~ti:i·k·~·¿~~~)nju~tlflcada 
4. IrT1p~t~b¡~;~~jA!'~py:~~ble al patrón (concepto que podemos manejar 

· de~t;b c!~:'1'~~í~l~~,i~fi~ii'~iÓn de la huelga justificada o injustificada) 
. ,i•·.·.; •. "2~::/l:t~··:~i~i:ylt~f:; ;,:~::. / 

A continua2ión' ampliaremos las denominaciones de la clasificación y 

expondremos su sustento legal, su evolución dentro del procedimiento 

laboral; así como sus características preponderantes. 

4.2. HUELGA EXISTENTE O INEXISTENTE 

Los grandes maestros civilistas Marcel Planiol y Georges Ripert45 

relatan que los antiguos juristas franceses no consignaron la distinción entre 

actos Inexistentes y nulos. Los orígenes de la distinción, según estos relatos, 

se encuentran en la doctrina alemana de mediados del siglo XIX, en relación 

con el matrimonio; Estos mismos maestros definen a los actos Inexistentes 
·,"'':' 

., PLANIOL, Marccl y RÍPERT,.Geórgcs;'·Trn//é t!lementaire de droil civil, Librairie Générale de Droit et de 
Jurisprudence, Parfs~ 19~.6;' t i; pp. _I,4 ~y siguientes. 
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como "aquellos a los que falta un elemento esencial a su formación, de tal 

suerte que sea Imposible concebirlos en ausencia de él". Nuestro Código 

Civil de 1928 recogió esta teoría en su artículo 1794, el cual dice "para la 

existencia del contrato se requiere: 

l. Consentimiento. 

II. Objeto que pueda ser materia del contrato". 

Esta terminología ha sido explicada sutilmente por Mario De la Cueva 

toda vez que parece lógico referirse a la huelga procedente o Improcedente; 

pero adoptó el criterio sustentado por el maestro Manuel Borja Soriano, en 

su "Teoría General de las Obligaciones", al distinguir entre actos Inexistente 

y actos nulos. Los. actos nulos pueden producir efectos jurídicos, mientras 

que los acti~ l~~xlst~ntes, por faltarles un elemento esencial a su formación, 

carecen de:~fe~to~·jú
5

~fdlcos, y se convierten en la nada jurídica: "Radica en 

que no se pued_e anuíar la''nada, de la misma manera que no se puede matar 

a un-niu~r~.?F•' ·,·_~:'.(: 
,·; .. 

L~ Ley d·~-19Jli·en su•artí2ulo 269, para el caso de incumplimiento de 

los. reqÚlsit6s de' fondo' o de for;,,a necesarios para la suspensión de los 

trab~jo~/'pr~vino qúe "la Junta de Conciliación y Arbitraje, antes de las 

cuarenta y ocho horas de haberse suspendido las labores, declarará de oficio 

que no existe el estado de huelga ... ", precepto del que dedujeron la 

jurisprudencia y la doctrina el concepto de huelga Inexistente, en la 

Inteligencia de que en tanto no se dictara la resolución, la huelga debía 

considerarse existente y, consecuentemente, obligaba a las autoridades a 

otorgar a los huelguistas la protección adecuada para la protección de sus 

derechos. Dedujeron también los Intérpretes que no era necesaria una 

declaratoria especial de existencia del estado de huelga, puesto que esta 

situación se presumía de l_a ausencia de una declaratoria de inexistencia. 
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La doctrina criticó el método de la citada Ley del '31, que consistía en 

la posibilidad de una declaratoria negativa de inexistencia de la huelga, pero 

aún cuando se dedujo de ella el concepto de huelga existente, la Ley no 

hablaba de una declaración especial. Fueron frecuentes los problemas que 

se suscitaron, pues las Juntas admitían, en cualquier tiempo, la tramitación 

de un Incidente para obtener la declaratoria de inexistencia, lo que hacía 

Incierta la condición de los trabajadores huelguistas. A efecto de poner fin a 

esta situación anárquica, la comisión propuso en el artículo 444 una 

definición positiva de la huelga legalmente existente: "huelga legalmente 

existente es la que satisface los requisitos (formalidades) del artículo 451 y 

persigue los. objetos señalados en el artículo 450", resulta así Innecesario 

decir que la. faltá .. de los requisitos y objetivos a que se refiere la norma 

transcrlta,producé la Inexistencia de la huelga. 
' , .,,,,., (. ······' 

~ -,,~'<i:~.: .. ;·<:. ",.-·,º:: ~·;,'. ~·;.' 

Al ;~s~k~tJ;t~L culé>\45ld~·lá misma Ley, determina los requisitos 
' - ,_.: '. ~·. ·. -:·_ ·.-' "<;:: ·,. \'.~"J,~~:;'.~~'.:1.~;,}-~tk~s:-::~~ff~~;:f¿~;ii:~~-,::1 ~~:::.:·:1.r · . ; 

para la suspenslon:de:Jos trabajos: en los terminas siguientes: 
··· .. ,;: '?/;~f<~~;~~J;1~it:~!-·- :~;--~v·:.:_ -

. • "Artk;~'¡~·~;~~~~\Z,~j¡~~,f~;~~ender los trabajos se requiere: 

l. Que la .huelga tenga por objeto alguno o algunos de los que 
señala el artícul? anterior; 
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II. Que la suspensión se realice por la mayoría de los 
trabajadores de la empresa o establecimiento. La determinación de 
la mayoría a que se refiere esta fracción, sólo podrá promoverse 
como causa para solicitar la declaración de Inexistencia de la 
huelga, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 460, y en 
ningún caso como cuestión previa a la suspensión de los trabajos; y 

111. Que se cumplan previamente los requisitos señalados en el 
artículo siguiente". 

Las fracciones 11 y III del citado artículo se refieren por error a los 

artículos 460 y 452, que han quedado derogados, debiendo sustituirse por 

los artículos 929 y 920 actuales, respectivamente . 
. · - ·, .. ! 

••A su;t~¿el ~rtícuÍo 459 determina las causas de inexistencia legal de 

la huelga: 

"Artículo 459.- La huelga es legalmente Inexistente sí: 

l. La suspensión del trabajo se realiza por un número de 
trabajadores menor al fijado en el artículo 451, fracción II; 

11. · No ha tenido por objeto· alguno de los establecidos en el 
artículo 450; y 

111. . N¿··se'bun1111er6n los':r~:~~1i1'fo~;·~·~;~~l~~~f~ki{a~tículo 452. 
No podrá./décla'i-arse:lafi.néxis.tericla~;"de;\1una;l;ti'ü'elg'a por.causas 
distintas a' las señaiádas eri'lás fracclo'nes~ante'riores"/':' 

· < ,·o. :. · r ' :'· . . '!'..;i'h(~\'0~J~'·¡;f~f(·.rtt/N;~~ ' · ... 
Debe1T1º5; ~eñciJ~r :qu~éla(,ff~.c.S~º?>1E;;.d7l,;artíc~lo 450 se refiere 

erróneamente. al ~rtÍcu1~';4s2./~ei~;,í~},·c~~·.'.ciJ:1970, ·que después de las 

reformas a la ley)ía qúedado' i:lercig'ádo/debiéndo sustituirse por el artículo 
- ' ·»· -- ·.·. •.··.·,,-: -.. ·:,'}. ·.-.,:·> , __ ._·-. _·. ,,--... ,._:·;.-,·,,·,.<".; 

920 actuaL 

Finalmente; nos gustaría Incluir, brevemente, una definición que abarca 

los conceptos de huelga legalmente existente y de huelga legalmente 

inexistente: 
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Huelga legalmente existente es la suspensión de labores efectuada por 

las mayorías obreras, previa observancia de las formalidades legales y para 

alcanzar las finalidades asignadas por la Constitución a estos movimientos. 

Huelga legalmente inexistente es la que no satisface las condiciones j::--; 
enumeradas. 

Esta definición comprende los siguientes elementos: 

a) Es una suspensión, habría que hacer la aclaración que colectiva, del 

trabajo. 

b) La suspensión debe ser llevada a cabo por la mayoría de los 

trabajadores de la empresa o establecimiento. 

c) Debe estar precedida de la observancia de las formalidades 

determinadas en la Ley. 

d) Ha de proponerse los objetivos consignados en la Constitución. 

4.2.1. INCIDENTE DE CALIFICACION DE LA HUELGA 

Aunque es cierto que vamos a ocuparnos de asuntos procesales que no 

tienen relación directa con el tema que estamos estudiando, debemos aclarar 

que están vinculados de tal manera los Incidentes a la huelga que el omitir 

este tema dejaría incluso el análisis de los conflictos de trabajo y la huelga 

misma. 

,-,.;.' .· 

Iniciaremos dando un pequeño .c'ónceptÓ de este Incidente: Es un 

procedimiento brevísimo que tiene pcir.~bj~to, sin hacer ninguna declaración 

sobre la justificación o injustiflca~1óg':d~ la huelga, determinar si se 
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cumplieron los requisitos señalados en la ley para que quede legalmente 

protegida. 

La necesidad de este procedimiento, en el que se escucha a las partes 

en conflicto, brota del principio de la garantía de audiencia, consignado por el 

pueblo en la Constitución. 

4.2.1.1. PROCEDIMIENTO A PETICIÓN DE PARTE O DE OFICIO 

La Ley de 1931, en su artículo 269 señalaba que "la Junta de 

Conciliación y Arbitraje, si no se cumplieran los requisitos preescritos para la 

procedencia de la huelga, de oficio declararía que no existe el estado de 

huelga en el centro de trabajo, antes de 42 horas de haberse suspendido las 

labores". 

Fue entonces cuando los miembros de la comisión suprimieron la 

declaratoria. de oficio de la inexistencia del estado de huelga y establecieron 

que no podría.Iniciarse el incidente sino a petición de parte legítima pues, 

como :ya comentamos, los procedimientos de oficio para resolver las 

· .. controversias entre personas determinadas vician el artículo 14 

Constitucional. 

4.2.1.2. TITULARES DEL DERECHO DE ACCION 

El actual artículo 929 expresa que los trabajadores y los patrones de la 

empresa o establecimiento afectados y los terceros interesados, podrán 

solicitar de la Junta de Conciliación y Arbitraje declare la inexistencia de la 

huelga por las causas señaladas en la Ley. 
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La compleja interpretación de este precepto consiste en la 

determinación del concepto de terceros interesados: creemos que en el 

último término están comprendidos los sindicatos minoritarios y los 

trabajadores no-huelguistas, por que su interés es evidente y los 

trabajadores de confianza, por la misma razón. Una determinación mayor 

del término no parece probable, pero diremos que quien presenta la solicitud 

deberá comprobar su interés real o efectivo en el problema, tal como lo 

dispone la fracción II del artículo 930, de la cual nos referiremos 

posteriormente. 

En teoría podríamos mencionar a la huelga por solidaridad, pues tanto 

el patrón como los trabajadores no-huelguistas pueden estar Interesados en 

que se califique la hue,lg~, '.Yi.I'. ~IJe,', si s:'~ec11.1ra su inexi~tencla, podrían 

reanudarse de inmediato los ',t~~,b~f'~~';s<s~,,ghia,'t~ITlbié~ ,'de las empresas 

que requieran los ser~l~'.~~,'~,~r?~~;;~M~~;~~j~:f~~~Q'gfü~,%~;~,i;;,~S,!:\/i~,;ades: el caso 
de las que utilizan los transportes' de' sérvicio'publico,o'la'energ1a electrica. 

" \/ . )~~tf~,i~~~i:~~ff~·' .· "' ' ,,,,~::'! .' ' 
Ahora bien/l~i.•J~;ionas,\ la, · ·"este,; derecho': tienen, como plazo 

<: _ :' . ... ·~~-:·i::\~-.',i\z:~ ·'.·~~~~l(\~·f~1;:h~ l..{~~~,~<~,._r,t\~~;.:1f~~¡:~:-1);'*):1;~~~v. i.;,-,,~'.-.:·~'. ·~.- :··: ·_.· · 

72 horas para , pres_entar la·- !folie tud, ~,d~1da,r,a,c,ió~/d:Jin~xistencia de 

acuerdo a lo señalad~ ~~ ';;J1 ~·;~[2~í6~ 929'' e Í~'1i?f=7t:i:\/s"t~6;'~¿¡.~;c'onsiderada 

¿,.7~':~~;f ~1lf f '~Jt'~~~;~!f ¿¡~'/:'~J¡~~J '~;~· 'º''"'"d 
De esta manera; fo' Ley'en sú artículo 930, fracción V impuso a la Junta 

la obligación de r~sol~er; al conduir el incidente, sobre la existencia o 

in~xistencia del estado legal de huelga. 

4.2.1.3. CAUSAS DE INEXISTENCIA DEL ESTADO DE HUELGA 

Estas causas se encuentran plasmadas en el artículo 459 de la Ley 

Federal del Trabajo, que a la letra dice: 
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.. _. 

"Artículo 459.- La huelga es legalmente inexistente si: 

l. La suspensión del trabajo se realiza por un número de 
trabajadores menor al fijado en el artículo 451, fracción II; 

II. No ha tenido por objeto alguno de los establecidos en el 
artículo 450; y 

111. No se cumplieron los requisitos señalados en el artículo 
920." 

Del precepto citado podemos concluir, a manera de puntuación, que se 

aceptaron 4 causales: 

a) SI la huelga no se declaró por la mayoría de los trabajadores 

de la empresa o establecimiento. 

b) 

c) 

d) 

SI no tuvo por objeto alguno de los establecidos en el artículo 
- . ':.-:?;!'.·';! >¡;~ 

450 de la.Ley; ·:, · 

- -~~: ;, : 

SI n~ s~ hi~ci'~i'~'inpí~'zainí~~tó' en los términos legales. 
- ...... , ... _;;·· -

SI no se res~~~6 J~ fecha fijkda para la suspensión de las 

labores.: , 

Una supresión Y .. una .adición, perfeccionaron el sistema anterior y lo 

adecuaron al pensamiento laboral del nuevo derecho del trabajo: 

a) 

/ .. ~ 

Prim~~~i~'rift,';se borró la causal de inexistencia relacionada 

córi; l~~;:,;:ci~t'~a've~ción a lo establecido en un contrato 

col~~t1$ci;:~J*~rer:nlniscencla del civlllsmo de la Ley de 1931. 
~·:, -:~<>--:;·."~.:"·.,:.'\(_•' 

El 'élereé~~:14e: IÍUelga no puede ser afectado por los pactos 

entre Llll~:·¡:¡¡·r;,unldad obrera y un empresario, porque está 

con~tilÚld~·'pór normas de orden público, irrenunciable por 
. 1 
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los trabajadores; Por lo tanto la huelga seguirá su curso 

como si no existiera el pacto. 

b) La adición consiste en el párrafo final de la norma: dentro 

de la vigencia de la Ley de 1931, fueron muchas las huelgas 

que se declararon inexistentes mediante resoluciones 

sofisticadas carentes de razón legal, entre ellas las que 

buscaban la violación más o menos real de alguna 

disposición de los estatutos sindicales. No debe olvidarse 

que la Intervención de las autoridades del trabajo debe ser el 

mínimo Indispensable para que los trabajadores cumplan las 

normas que se proponen ayudar a soluciones conciliatorias, 

por lo que, cualquier acto que desborde este propósito, se 

exige una violación al texto y al espíritu de las fracciones 

XVII y XVIII del Artículo 123 Constitucional. 

4.2.1.4. EFECTOS DE LA DECLARACIÓN DE INEXISTENCIA 

Las consecuencias directas de la declaración de Inexistencia fueron 

fijadas por la Ley de 1931, en su artículo 269, el cual, con algunas variantes 

de redacción y con la supresión de_ la referencia a que el patrono podría 

ejercer la acción de ~espons~bi,llda~ ·.civil co~tr:a lo_s ·trabajadores que se 

rehusaran a contl~u:~~ ;:a¡ i t~~tiaj6,-{;·dei ~·cu~~d~. ~on el artículo s de la 
·.-- . .., · , ·; .. ··~:~ :~:{:::~.:.;~v.1~>;'.,:::,<· . .-:. _::,-::.~: .:~! :-~;':/-:~~:~-~-Yn+~~~~~:-;:_;;: ,~)~ ·\T;: '··:· ,:· -

Constitución, razon .:por,la\cual;paso: ali actuaLart1culo 932 de la siguiente 

manera: -
6 

• é.\'7:7.:~~Mt~~:,·i_~_~_!_'-~-~_-:t_r_:f_._-_'._~_"_;_~'._;_:.:_;; Wiá ···-
.... :· :• -;·,·(.\''--~ 

> '. ;, '~>: »:: ;,·¡ :·: ~ ' 

"Artículo 932.- Si la Junta 'decl~~~ la Inexistencia legal del 
estado de huelga: 

I. Fijará a los trabajadores un término de veinticuatro 
horas para que regresen a su trabajo; 

129 



II. Deberá notificar lo anterior por conducto de la 
representación sindical, apercibiendo a los trabajadores que por el 
solo hecho de no acatar la resolución, quedarán terminadas las 
relaciones de trabajo, salvo causa justificada; 

111. Declarará que el patrón no ha Incurrido en 
responsabilidad y que de no presentarse a laborar los trabajadores 
dentro del término señalado, quedará en libertad para contratar 
otros, y 

IV. Dictará las medidas que juzgue convenientes para que 
pueda reanudarse el trabajo." 

La Ley de 1931 hizo gala en la norma transcrita de un gran sentido 

humano al otorgar a los trabajadores un término de gracia de veinticuatro 

horas y evitar la rescisión automática de las relaciones de trabajo. Por otra 

parte, reconocemos que el precepto transcrito no fue objetado por los 

trabajadores, así como ·también que a lo largo de los años no ha presentado 

problemas Interpretativos. 

4.3. HUELGA LÍCITA O ILÍCITA. 

En carácter de antecedente, cabe hacer mención que en la Enciclopedia 

Jurídica Itallana46 se ofrece el siguiente concepto~~ lél Ilicitud: 

El concepto de lll~ltud,· equ iya1e'a1.df~1ol~ciÓ~,·d~ u~ mandamiento o de 

una prohl.blclón; ('.:~'~:~~0~,,~~~~~:~~~'.;2füfü~~~~T~f~E~o:~:fr ·P~?hibiclones se refieren 
a los actos humanos;'io :ilíclto'.es ·predkable~del 'aé:to .humano cumplido con 
. v1bí~2i~~·t1~.0~$~"'~~,,;,,~;;;:,,¡,,,~g-~B~~' ~~fü~('..' ··· 

ti q, ,:;, 

La noclon''., ré' ... . .7 ara;": a:;·Encig¡·g~c:¿~fa., pOr Pletro . Trimarchl nos 
'. -.. · .. -<~:>.-~·,_)•::::.::·:~;J;'·:f(:[;?~~,f~t{:t~·~!::-,:~;~j{ir.:;:,_:~""i~'.::?-Y.i:¡_·'l,,n;;~~{~!~;:~~~~!~\:·,-~:t; {:·> . ·. -- • 

parece aplicable!lite~aJrr:iente :a·:_cllalqúle(ordenamlento jundlco. Por lo tanto, 
·. '-' :·, .'-.~ ~'--::t.~-~-·-r{0~T~--~~¡,77.~i;;:~~~\;~~~tf.'/'.f.~:~~-:A~:':_;</J!'-'."-).'·t~'.;-·~'-¡_;::p'·:{ ~- -,; ::._ ;> --~~-:': ·,,-- -.. -:- __ . . -~ ' . ., . . : ·. · 

podemos deci¡-1 .. c9~~ uná;fórm.ul~ ~radidO~.al;:_quéen .e,1.·rein,o .d~I. ~erecho, lo . 
ilícito ~s 1.0 c~_ntra'ri6?~"i~~ ~f-~hi~~~j'¿~[ci1c;~~~:>;' . .. .' ' .... · ..... . 
'"TRIMARCHI. Pimo. E11ciclopécii~1/~l,bÍ~1tio~ ~iufr~~Edil~r~; ;, ->6:. ·.Ú;I;';{ Í97t;'.p~. 90 y sig~icn1cs. · . ·. . ··. i . . •, . . . .·. . . . . . . . 130 



4.3.l. LAS DISPOSICIONES DEL DERECHO CIVIL 

Los conceptos de licitud e ilicitud pueden haber nacido en el campo del 

derecho penal, pero fueron los maestros del derecho civil quienes 

desarrollaron las Ideas, hasta alcanzar una doctrina general, que puede 

aplicarse, Independientemente de su origen, a todas las disciplinas jurídicas. 

Para esto consideraremos brevemente, como antecedentes valiosos, 

las disposiciones de los códigos civiles de 1870, 1884 y 1938. 

4.3.l.l. LOS CODIGOS CIVILES DE 1870, 1884 Y 1938 

En el código civil de 1870, en su artículo 1395 disponía que para que 

un contrato fuera válido debía reunir,. en nuestro caso lo más relevante, la 

siguiente condición: " ... III. Objeto lícito". El artículo 1396 expresaba que 

"esH.cito lo .. que no es/ coritra~io 0~:;1é1' l~y: :C>. ~ las· buenas costumbres". 

~~: ,FJ~~~l~~"~p~:'. •. '~,1~·,~,G~,~~l,?,~t11j~~;;~i!~~'.fc~\*~~.Ú~~·· d.ecía que "son l~:almente 
• ::1rri~~~iblE:!s: ;.'.L~s ~c.t~s.ilf~i~os:;'''.;1La;Ex~osicion ·de motivos, en relac1on con el 

. ,;~Ít~ºt1~j¡~~:~:;;:~:~~:::'Pª"m Inútil la fcaodón IV, P"•"º q"e 
E~~~ ~~~~~;.'Ílí~.i~as s~ri imposibles conforme a la ley, la comisión creyó 

co~~e\:i1~~f~ e~presarla para marcar la diferencia que hay entre los actos 

qu~/~tn ~er ~n delito, se oponen a la ley, y los que por sí mismo importan 

~ri~fr~cción punible. 

En el Código Civil de 1884 las disposiciones transcritas fueron 

repr.oducidas con algunas variantes terminológicas, redactadas ahora en los 

·artículos 1.279,fracción m, 1280 y 1306, fracción IV. 

46 TRIMARCHJ; PÍctro, E~clclopedia d~I Dirillo, Giufre·Editorc, l. XX .. • Italia, 1970, pp. 90 y siguicnlcs. 
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Ahora bien, en el código civil de 1928 Introdujo muchos cambios 

estructurales y modificó diversos principios: El artículo 1795 expresa que 

"el contrato puede ser invalidado ... III. Porque su objeto, motivo o fin sea 

ilícito". A su vez el artículo 1827 establece que "el hecho positivo o negativo, 

objeto del contrato, debe ser: ... II. Lícito". Y el artículo 1830 cambió la 

redacción positiva de los códigos anteriores y dice que "es ilícito el hecho 

que es contrario a las leyes de orden público o a las buenas costumbres". 

Con todo esto, las normas transcritas permiten concluir que los 

conceptos de licitud e ilicitud poseen un sentido universal: todo gira en 

torno a la conformidad u oposición con las normas jurídicas 

4.3.2. EL TEXTO CONSTITUCIONAL 

Nuestro artículo 123 Constitucional hace referencia en tres ocasiones a 

la licitud e ilicitud, en dos de ellas con relaclón'a 1'~'FJ~1ga y la tercera con el 

paro empresarial: ·~ · ' ·:,;'.)' 

a) ~:,~;xf ;t~i~it~~~~~it~lif lb~f f~;::~:· ,::~:"~:·~.:; ~~~ 
obJeto co?,s;.~ul?eL¡.~.q~lllbr10 entre los factores de la produccion, 

ar111onÍz.ª.~?~··¡65~~e'~~:s·~~sdel trabajo con los del capital". Y en un 

párraf~ pb5:t~r'iof,,:e~tá '\,~z con redacción negativa, se lee que "las 

huelgas s~'rári· ~~~'~ici~radas ilícitas únicamente cuando la mayoría 

de. los'¡,'Ji'1J'S1'st,ci:s.~jerciere actos violentos contra las personas o 

propledad,es.:L~(en ca.so de guerra, cuando aquellos pertenezcan a 

los establecimientos y se,rvlcios que dependan del gobierno". 
,·. ·,-.·,··,· ·' 

b) La fr~cción Í<Íx completa las referencias, al decir que "los paros 

serán. líéifos >únicamente cuando el exceso de producción haga 

ne.cesarlo suspender el trabajo para mantener los precios en un 
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límite costeable, previa aprobación de la Junta de Conciliación y 

Arbitraje". 

Manteniendo esto en mente, podemos observar que existe una 

clasificación de estas hipótesis constitucionales: 

a) La primera clasificación plantea el problema de la licitud o Ilicitud del 

objeto, lo que podríamos llamar coincidencia con el código civil de 

1928, y comprende tanto a la huelga como al paro, esto es, para ser 

lícito el objeto de la huelga, y ésta por lógica, el movimiento 

huelguista debe proponerse como objeto conseguir el equilibrio 

entre los diversos factores de la producción. Para evitar malos 

entendidos, conviene precisar desde ahora que el concepto, armonía 

de los derechos del trabajo y del capital es de tal manera amplio, 

que no existe peligro de limitaciones al ejercicio del derecho obrero. 

En cambio el objeto del paro empresarial, para que pueda hablarse 

de licitud, está fijado en forma extraordinariamente limitada, por lo 

que toda Interpretación que se aparte de los términos precisos de la 

norma constitucional deberá ser descartada. 

b) Las hipótesis del segundo párrafo de la fracción XVIII exigen una 

consideración particular, que no ha de entenderse como un 

apartamiento de las ideas generales, sino a la inversa, como una 

aplicación correcta: la primera, la ilicitud de la huelga es 

consecuencia de que la mayoría de los huelguistas ejerza actos 

violentos, roza los límites del derecho penal que es un Ilícito más 

fuerte que el puramente civil, en tanto que la segunda es una 

defensa de la independencia de la nación, pues en ella se decreta la 

ilicitud de la huelga en caso de guerra, cuando los huelguistas 

pertenezcan a establecimientos y servicios que dependan del 

gobierno. 
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4.3.3. LA LICITUD EN LA LEY DE 1931 

Frecuentemente hemos encontrado que la primera legislación federal 

fue pionera en la historia de nuestro derecho del trabajo, si bien hay que 

decir que en algunas Instituciones, como esta que ahora analizamos, estuvo 

precedida por el Proyecto Portes Gil: una referencia ambigua en la 

Exposición de Motivos, lo cierto es que en el curso del articulado, la Ley 

restringió el problema de la licitud o ilicitud de la huelga a la hipótesis 

segunda de la fracción XVIII del Artículo 123, esto es, a la huelga en la que 

se producen actos de violencia o en los casos de guerra. Comprendieron los 

legisladores que la falta de un objetivo o finalidad, elemento esencial para la 

existencia del estado legal de huelga, produciría la Inexistencia de una acción 

d~huelga,'~ás no un caso. de. Ilicitud. Así se explica que el artículo 263 de la 

L~y r~-p-~oduj~"~a/'coíllo ~~s~:?nl_co de Ilicitud, la norma contenida en el varias 

v~'~' ,,;,do1Tu1'.~1~\i[~ii~Jci i;'.·(~S'1ón xvm 

La restriéción 'del,'.(:o_nc:_eptcí.éle. illéitud sirvió para dar mayor flexibilidad 
• . ·¡·:_ • .:(·. - , :\:·:" ~:~~:::-\-;t-;{"~,u~~1:-:-~i:..~:r·.~.:·":.·:<:--.; : :· ·: -

al párrafo primero~ de~-; la.'.'1fr¡¡_cclon XVIII, un gran campo abierto a la 
~; .. ,. :?·:'~:~·._.;·:·-.,:~í~~;:s:s~'.~;,.r~-~{<(-,!::'r)·f-;~-~:-:--::;~.- , : .. ,_'.,: -·-

interpretación de lajurlsprüdéné:la, y la· doctrina. 
- ' , - ,.. - .- ' -·- ·" ' . ~ 

-'> ,·_•¡ . .,_., · .. ·.--.- - -- .- '." . 

Algunai ()J:r~~is:J~sicÍones de la Ley se referían al problema en formas 
- - -. ·_ . ., __ ·:·. '·. - . 

diversas: 

a) El articulo 270 consignaba el derecho de los trabajadores, 

entendiéndose éstos por los trabajadores no huelguistas, los 

patrones o terceras personas, de pedir a la Junta de Conciliación y 

Arbitraje, aportando las pruebas que estimaran conveniente, que 

declarara la ilicitud de la huelga. 

b) A su vez,. el articulo 268 establecía que si la Junta decretaba la 

ilicitud, declararía también la terminación de los contratos de 
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trabajo, lo que producía automáticamente la facultad del 

empresario de utilizar nuevos trabajadores. 

c) El 272 en su precepto nos señalaba que la Junta de Conciliación y 

Arbitraje y las autoridades correspondientes debían proteger a los 

trabajadores huelguistas mientras no se declarase la ilicitud del 

movimiento. 

d) Finalmente, el artículo 260 consignó entre las causales la huelga 

por solidaridad, a condición de que el movimiento no hubiese sido 

declarado ilícito. 

4.3.4. LA LIMITACION FINAL DEL CONCEPTO DE ILICITUD EN LA LEY 

DE 1970 

Al redactarse el título relacionado con la huelga, la comisión leyó 

repetidamente el párrafo primero de la fracción XVIII y después de algunas 

meditaciones aceptó la supresión de la noción de licitud o ilicitud de los 

motivos de huelga, por l~srr1ism~s raz~~es ~,u= ~tlllzaron los autores de la 

Ley. de. 19?,:;),i,~,;~d·~;:~.~D~·'¿~J.~,R,~~~i';~·;~~Yi~füg~hm~;'.·:.q~edó reducido, 
definitivamente; ar:los';aspectos:::deli:;parrafo'?segundo;'·.actos de violencia y 
'.·.- ·,- ; :1S:- / · <- ;.~:~ --~·~.-:.:<:,,;.:,\?,<'.·~ ,,:,,,{~~;~ji+f:;i\i~:t~}: !~t.~"C.f~:;~~t(t:JtJr,:~At:;:~t?:J~~~'-i;~Yi!f\0¡~~·~-:~t~~t,:¡;~~-1lúL:·::, · .. ' 
casos.de•guerrai''.'En·las seslones'súbsecuentes:se':éotejaron las disposiciones 

_. '._., ·- ,- ';,::'{: ~?;· ::.\:·,~-:.:>;.:. :~.:~{.-~~·;:,*~f.\%'\:f{¿;,I':~·~"~,;,~S'g~~,"'..:~J~#~:)~~i!pf~~i~f~:~:.~.t~Sf<·z.=\tJf\\t;:~"~;.~.'.:~.~· ... ~ · ·. ·. · · 
del proyecto con,el:ar:tlculadó}:de)la:Ley~de')i1931; sin que nadie objetara que 

• . e _·, ·• • - · ·:·:"'::-·/_:=:::·«rEs-1~'-:,:~'.~:;ff~-<;;5_:¿:~-1~17;.{:i_;;f$~·}'-~f,~;~~~-~.,,·~-;;~~,;.:~~'.1¡f;-~:,! 1f1·~~>.\'.~~/(-.::; /' ... ~ .. / .. · ·. · 
se hubiesen sUprlmldo,\las;referenclas<complementarlas de la vieja ley. Por 

'. ·• ._ .:··-· ,.· ·• ·¡- ~ ;J::'.i/.:.:~·,;-r-~·~·-'i·~i:~;r;l;~;. ~~r;~:~:t~ji~;}":j\\f~:~;~·;;,o-·-_: :·::: _ . . , 
lo tanto, quedaron'!suprlrril . l}:a~t1cul01268 que se refena a la posible 

. ' ·". -~ !' ':.» . ; ·;;/:·:·://.;;)~i·'<~·;¡~; ·;.. ~~-".~1:~;.':;~~:;;.~;-:.:)~:·:,<~: ?";¡ .. :'" :"'. -... 
declaratoria de llidtlid¡de lá: ue ga p'or:las'JÚntas de Conciliación y Arbitraje; 

'·:: .. : ,. __ ::·:.:·:~':·,~c:·;t;:':-~1,;~_íf r:~;"~,x~:;:g;.;::~5,_:¡~,~~-·«:lfi:\··;.'~--;;:::~:?>:'1:--" ·. · . . 
de igual maner~;,;taw~o~o·;~p~re~~J>enJ~ :~ey de 1970 el artículo 270, que 

. ::~,~~::;d: ;:t::t~l~ilf lf ~l~!l~[!~1~~·:o '.::::·~~: ::,:;:ó ~: 
mención de qúe lá protécclón;al:'def~ctio de huelga se haría efectiva en tanto 

no se declarase su 1(icltu,d/'pue's;'::~ó1110 podría proteger la autoridad una 
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huelga declarada ilícita; finalmente, en la fracción IV del artículo 260, donde 

habla de la huelga por solidaridad, retiró la comisión la frase que hablaba de 

que la huelga no hubiese sido declarada ilícita. 

Las decisiones adoptadas llevaron a una limitación definitiva, casi una 

nulificación del concepto de ilicitud, resultado .del propósito de excluir de la 

legislación laboral las posibles sanciones por actos ilícitos y remitirlas al 

Código Penal: la Ley del Trabajo tiene como misión regular las relaciones 

obrero-patronales, a fin de Introducir en ellas el máximo posible de justicia 

social, pero no debe blandir sobre las cabezas de los trabajadores la Espada 

de Damocles. 

'D~sp;~nci'1cici: de;··1~~; consl.deraclones que anteceden, el artículo 445 

precisó los ¿ª~.~s :d~;11J¿it~d·: <;¡ · . 
;,:·':~ ·¡" 

. . . -:Artí,j~lf Jt1,~~~{~~·&~;~lg a es 11 í cita : . 

L . :.Cuando¡;,: la':.~.mayona ;• de los huelguistas ejecuten actos 
violentos ~o~tra. la;s ,P~rs·?;nas o las propiedades. 

n. . É~ ¿a(b~;:g~~~~~~~~}·:~uando . los trabajadores pertenezcan a 
· estableclmlentos·o;ser\!ICJos·que dependan del gobierno." 

-· .. .· .. ·. ·.,; __ ,:·'··''' - ,···:. 
,;·· 
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4.4. HUELGA JUSTIFICADA O INJUSTIFICADA 

Como ya lo señalamos al inicio de este capítulo, los conceptos de 

huelga imputable o inimputable al patrón aparecieron en el artículo 277 del 

primer Proyecto de Ley Federal del Trabajo de 1928: "Si la Junta de 

Conciliación y Arbitraje declara lícita una huelga e imputables sus motivos al 

patrono ... lo condenará al pago de los salarios correspondientes a los días 

que hubieren holgado los trabajadores". La Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, en ejecutoria del 10 de diciembre de 1930, United Sugar Company, 

S.A.,47 por lo tanto, antes de la expedición de la Ley de 1931, inició el 

cambi,o terminológico, al usar los términos huelga justificada o no justificada; 

en la>ml~f11ª>ej¡:cutorla explicó sus diferencias con los conceptos de huelga 

lfcita•.o 1Ú~1tcir : .;}u:~. . ' ·. '' 

' . ; ' ;·f '.'~4~jl1f~t( ' ' ... )' '· 
·, ,, •• :;Paraj~~g~p:d~.·,lar1151tud~o/:illci.tlld de una huelga, es indispensable, 

; :'\ .' ~~~i}n~r •.. ~¡·f~¡·~.5::i .. ~~B~~~::~~,~~:~~~:1~1fi?,~reros tienden a conseguir alguno o 
·algunos propósitos' que'. el.· legislador. enumera; pero es evidente que para 

. iu~9a~/en•;ci:~r1~if1~~{5'?'b~~h:1ff.A~\~Ue1ga es justificada o injustificada, no 

. • bcist~::o:~ ~tfa~:~~e,J~.1'~;;,~F~~~f~~jón~hecha por el legislador, porque pudiera 

~er qu'e la ~é111anda,.de·1~S,'b'~-r~'rós pe'rsigulera alguno de los fines enunciados 

, 'por,la)ey;·)';·si~,.·e;~~Fg~~~~?j:84'~1~ra ser atendida en justicia, y entonces, 

·~unq~é i~ hu~lg~'.(u~f~":ií~1\~7P:~~dda no ser justificada, por la razón de ser 

· 1rnposible,~~ce~er:~:(~··~'~\11cl~Ú~'·.~-~ !~sobreros. Esta distinción entre la licitud 

.Y la justlfica~IÓ~;-~~~tJpt·~~~li¡'a,·~Ú~que no expresamente enunciada por la 

ley, debe sln,·;.~·~.b~~·~G~·¡'.;~~?o-~érsele y es preciso tenerla en cuenta al 

examinar los'1~Jció~{ci'~'l~~J~ntas de Conciliación y Arbitraje. 
,. .• .. ; :,<' • '··~i e, ~ ·:<'. 

"LASTRA Y VILLAR, Alfonso. lnsleyesc/el Trnhnjo, Ed. Porrúa. México, 1935. pp. 316. 
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4.4.1. LA JUSTIFICACIÓN Y SU RELACION CON LA LEY DE 1931 

Los artículos 236 del Proyecto Portes Gil y 271 del de la Secretaría de 

Industria recogieron, con algunas variantes, las ideas del Proyecto de 1928. 

Los autores de la vieja Ley redactaron el artículo 271, que decía: 

SI la Junta. de Conciliación y Arbitraje declara lícita una huelga que ha 

tenido por~~bjet? alguno de los que expresa el artículo 260, e imputables sus 

i''motivosf~l.\'·~~~f~no; y los trabajadores han cumplido con los requisitos 

~st?'¡j¡~¿1d~s E!·¡,'.;~-sf~\ítulo, se condenará a aquel con el pago de los salarios 

. · c~~re~p~hdl~nt~~;~:.y~~:días en que éstos hayan holgado. 
·-.\.:{~ ·:·~,\!~:::;V:k·~":iS;:\ 

D~ lá d~~t~:¡~~'';¿~:-~qGellos años se desprende una distinción dual entre, 

de un .• lado¡·· 10~; ~or1C:~éto;:huelga exlstent.~--o ·j~~xi~.t~n.te y huelga lícita o 

ilícita, y d~I otro la:d~,: h~elga.j~sÍ:lfl~ada_6';1nJ~;tifid~'ci~/ Los dos primeros se 
.. _ ,: .. ,'· ·>; .. l. .,,. .. ,..,_ . o· ·::>. ':_.>.~ .;.<,.:-;:: .. >/í,-~-!.:>.~f;·f·~('.~ '}'·!;;.t.~:7;{¡.,.':+: 1;t~J;{rt~~,;-~;:~1;t:"·:';'f~::~',':·,,:.~:·:··-~ .'\·~ :-.-·. ,· . : -<_. , 

relacionan. con la huelgai·comol~procedlmlento{o:i;lnstrumento'.·de coacclon, , _ :.. _ -, .. --·:·~,·.: ,.,\ ·.:~ ~/.: ~-< .. '·, ;::,~-;tf~h~~i~~r\,· - ::~~~v::r~~;:'.{~~;;;1f~~-(~i,:~;:J,·;~~;1~~!.~~$-7:r.~·:~~~-?~<7:. :,-.;. ~-- :;_': ·; __ , -

mientras el· .tercero ··se;, reflere .. :a;ic 1 ocedencla ;.í o'" Improcedencia.· de los 
-· .. ¡-;-,, ·.'. '- :_ ' .. ·, :·'.·\-::::.-'i_:.:~:··Yf,:~t:~jJ~~~]7} t;ff¡~~rJ .. 1f;i.~~~{tJ'~.tt~Y:?fF5~~g::: :~t::ft':.:"~,.:~:~--~:_: 1: .. ; t·: .. ~. . 

derechos SUStantiV()S, redap1aaos_;\P,Or,.¡..lps~tr,;abájador . . O_r:}~l_o tanto, la 
. ·. ·,. .. " :. "-' · > .· ·,,>·.:·-:.¿ ::·::· ;, ·.;;;; .• : ,c>:;:·~~~~;·\·.¡.¡;k~~"·:;~~i.;_i~~f;S¡1:¿J;\1{.\~~~~~~l;::t;~-¡ft,-.t~.1~~1··'-:· .;~~~'~::·' ~ .. 1::\~_-:,-

j U Sti fi Ca Ci Ó n de,la · huelga'fsólarriente~serconocerá~; úción' que· pone 
. ~:·_ ; .'. .. ·- .. ;· . :,~~·.--:-. ·.-.:~··-<_;'.:.'J.':(;·_,_,'~~-~~~f~:~.:.;:fa;:~¿.~¿-S~\'~;-¿~4f:!t,\~;';~;_~':¡.'>~'.fb - ···:~:;-..-

. .fl~ al c?.~fllcto:,;'1.:\ªsí;::~oino,;)(ejen:iplo; ue existió el 

: ••·· ~;~~t:u:i1~jtl-~ilt~~~~t~i~~~f 1~t!Ií?~-~~ª'~~fcf~JÜ~~r~ªffi ?~~:: 1~:~::n 1:: 
no~maí:ivó del futuro' contratci colectivo eran razonables' y justas, lo que 

' conlle\la la tesis de 'que la oposición no fue justificada 

4.4.2. LA JUSTIFICACIÓN EN LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO DE 1970 

Los efectos del reconocimiento de la existencia legal de la huelga, por 

la Junta de Conciliación y Arbitraje, consisten en la subsistencia de las 

garantías que debe otorgar la ·Junta así como las autoridades civiles al 

suspenderse las labores, para mantener y hacer respetar el derecho de 
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huelga ejercido, garantías que establecen los actuales artículos 4 y 449 de la 

L.F.T. 

Sin embargo, el estado legal de la huelga no implica la consecuencia 

jurídica de que los motivos de la misma sean imputables al patrón; si no que 

para ello se requiere que, a solicitud de los trabajadores, se someta el 

conflicto a la decisión de la Junta de Conciliación y Arbitraje, en los términos 

de la fracción IV del artículo 469¡ sin que los patrones tengan la facultad de 

promover el arbitraje'.: Y entonces la Junta, de conformidad con el artículo 

937, seguirá el procedimientó de imputabilidad, con el carácter de un juicio 

autónomo, para determinar si los motivos de la huelga son imputables al 

patrón en todo o en parte, o que- nci son imputables al mismo, en cuyo caso 

se declarará injustificada. 

4.5. IMPUTABLE O INIMPUTABLE AL PATRON 

La interpretación de las disposiciones legales se afinó rápidamente: La 

huelga, como ya lo hemos tratado de explicar durante el presente trabajo, no 

es un conflicto material o sustantivo, sino solamente un procedimiento o 

instrumento para' obligar a un patrono a dar satisfacción a las peticiones de 

los trabajador.es. ; ;/' · 
. ~~: ··i;: ',' ;,, : • . ·;. ! -

·~ ;· :<: ~''.~~~;," 

La db'ct~Í~~Ycie'.~9~1 aceptó que en el derecho mexicano el arbitraje de 

·• ·--. 1~S:~o~fl1ct~{-~ol~~t1~.6s'.~6-~ra·~bl,i9,~torio para los trabajadores, pero sí para 

. io~'.p~t~ori~~-~·¡ a~lí'Jfio~··),Ü'~6u~i'tab~~ 'de la Junta de Conciliación y Arbitraje. 

·· .PÚ¡s bi~~; 51\~'.;pr~~~~·~~j;~'''.~~t~chf,pótesis, la Junta debía resolver el fondo 
-~:: ~ ~~---, ·_:'.:?:_-:_.,.\_;:: :: : y~·;:.-:-... :;~'·~~-~~~ .. ;-;~'r:~~.\L!~lf.J~;}l;."¡.~~f :··~Yft,·.:::,i~:::;):/:-. , ~ , 

dei;,'conflift~.~Y, '.d:s1~r~r;;1:~~o:{SU.';caso; si existio el incumplimiento de las 

oblig~bo~es'·d~r,i·J~~~p;~:¿-¡;»¡~~-º ;deÍ contrato colectivo o si estaba obligado 

el -patrÓno:'~' cé·1~t~~~1g:'i~~~~~-áí ,debía ser su contenido. Si la resolución 

favorecía la-~peti~i~~~f:'d'e'1-~s ~rabajadores, consecuentemente si los motivos 

de la huelga:·er~n :'¡:nip~tables al patrón, esto es, si su negativa no tuvo 
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justificación y si, en cambio, fue la razón que obligó a los trabajadores a 

acudir a la huelga, la Junta debía condenar al empresario al pago de los 

salarlos de los días en que los trabajadores hubiesen holgado. El maestro J. 

Jesús Castorena48 resumió excelentemente la doctrina: 

El patrón no está obligado a pagar los salarios de los trabajadores 

correspondientes al período de huelga, sino en un solo caso, cuando los 

motivos de ella le son imputables. Una definición clara de cuando los 

motivos de la huelga son imputables al patrono, no la tenemos. Sin 

embargo el artículo 111, fracción XVI, puede darnos una orientación. Según 

este precepto, el patrono está obligado a pagar los salarios de los 

trabajadores cuando se vean imposibilitados de trabajar por culpa del patrón. 

El término cÍ.Jlp~:,·lo tenemos que referir al concepto ordinario. Es decir, 

el patrono es culpabi'~'':¡d~· la huelga cuando esta se declara por haber faltado 
-. : ;.·::·\:.;:?,~rM;~·'t':Z.i~'.:,.~~i,.:>\ :. 

a las obllgaclories q~e,;tie~e::co~trafdas. En dos ca5:os, por lo menos, puede 

darse ese lncumplim\;~~~r ¿~~·/cuando viola e_I contrato col,ectivo de trabajo 

y la huelga tiene por objeto e~lglr su cumplimiento y el otro; cuando se niega 

a establecer condiciones justas' de. trabaj~ si lo pe~íii1t:~r1 ~Í.Js condiciones 

económicas. 

4.6. LA HUELGA POR SOLIDARIDAD 

Actualmente no se conoce ninguna legislación que haya elevado la 

huelga por solidaridad a la categoría de un acto jurídico protegido por el 
- i . - ' 

derecho, en caso necesario, con la ayuda de lá fueria. pública, lo que no es, 

por sí mismo, una sentencia·. d~:~inju-~tlfi~at:¡·¿;·ri·;:.~·-;~~;:.~~fjj;~;_\· 
- . . . • " •. · . ., • •¡ '.~,-¡ 

La doctrina ob.~~ra'Ju'.~~~;f~.(~J#~}~·tg~~{~§li~a-ridad en la teoría de la 

unidad y responsabilidad solld~-~1-~ ~:;.cada una de las clases sociales frente a 

'" CASTOREÑA. Jesús J. A/anual de 'íJe~~c~íobh;~,;,: 'ú: Po;.Óa: 2; cd .. México. 1988. pp. 246. 
-· : .. ·. '. _· ''!' .': --,·.·- -··> .. . .. : ·. ' 
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la otra. Con base en esta Idea, el movimiento sindical afirma que los 

trabajadores deben unirse y apoyarse los unos a los otros en la lucha social 

contra el capital: cada huelga es una lucha parcial del proletariado que debe 

apoyarse y defenderse por todos los trabajadores y por todos los sindicatos. 

La generalización de la huelga, continúan comentando los teóricos del 

sindicalismo, obligará a los patrones subsidiarios a influir sobre el principal 

para que acceda a las peticiones de sus trabajadores. Ciertamente sufrirán 

daños, pero también los padecerán los trabajadores solidarios, porque 

perderán sus salarios, que nunca podrán recuperar. Se trata de una 

concepción política, contra la que no podrá argumentarse con los principios y 

normas del derecho civil capitalista. 

4.6.1. LOS PRECEDENTES NACIONALES 

Veracruz contempló en Río Blanco la más emotiva defensa de la 

dignidad obrera, cruelmente aplastada por el capitalismo y el gobierno 

mexicano. No es por lo tanto de llamar la atención que la primera ley del 

trabajo completa de·'~rr1éhd h~ya 's1ció la de aquel Estado en el año de 1918. 

su ~rtículo 15~,.fracC:ión· IIIidecíá que la huelga puede tener por objeto . ;~~~l~,'.f~t~j{~1~f '\tª[~~:·~::.~,:;:, '~:':~:=~te, eot<e °''ª'• al 

~-a, r;rJlsri~:p~r'.1]atlvidad se dio en el articulo 264 del Proyecto Federal . 

~d~~l92s',~-~·~n'f~(i3~3; fracción V del Proyecto Portes Gil, que decía: "La 

,hÚ~Íi~-f~~~~~~-0-~~n~r;,po~ objeto: apoyar una huelga que tenga por objeto 

, Oa'1~t;,;,;d~,q~~f~.g~me~ados en las fracciones anteriores y que no haya sido 

'd~éÍa~~'da':;11r~1f~Xo Ilegal". En cambio, el Proyecto de la secretaría de 

~mÚi:~t~l~--~~;'~(p~lmero y único que desconoció la huelga por solidaridad, 

supresiÓn qJe\'e apoyó en la Exposición de motivos: 
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La huelga llamada por solidaridad o por simpatía, se considera también 

como una suspensión ilícita del trabajo. SI los obreros no tienen queja 

contra su patrono, no debe autorizarse que le causen los perjuicios que la 

huelga ocasiona, sobre todo teniendo en cuenta que no habiendo conflicto de 

trabajo por resolver, no podría el patrono apelar a las Juntas de Conciliación 

y Arbitraje para que dieran una solución pacífica a la controversia. 

4.6.2. LA HUELGA POR SOLIDARIDAD EN LA LEY DE 1931 

El proyecto de la Secretaría de Industria fue enviado al poder 

legislativo, que convocó a sesiones extraordinarias, Iniciadas el día doce de 

mayo. En la sesión del 29 de julio, la comisión dictaminadora de la Cámara 

de Diputados revivió en el artículo 259, fracción IV, la huelga por solidaridad, 

para lo que usó la redacción del Proyecto Portes Gil. El precepto no fue 

objetado, por lo que pasó a Integrar la Ley de 1931. 

4.6.3. LA LEY DE 1970 Y LA HUELGA POR SOLIDARIDAD 

La comisión redactora del anteproyecto de 1968 no consideró el 

problema, porque estimó que era una cuestión concluida. En su memorando 

Inicial de ese año, los abogados de las empresas no quisieron o no se 

atrevieron a replantear la disputa. En el memorando de la Confederación de 

Cámaras Ind~strlales del 31 de marzo de 1969, presentado al poder 

leg'isl~tlvo, señalaba que la huelga por solidaridad debía suprimirse como 

, nio't11i'J,"¡j'{ huelga¡ pero no existe comentarlo alguno e ignoramos si los 

eMpr~,s~rl~s apoyaron verbalmente la proposición cuando fueron recibidos 
,, " '. 

, por las 'cornlslones reunidas de las dos cámaras. 
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4.6.4. CONCEPTO DE HUELGA POR SOLIDARIDAD 

La huelga por solidaridad es la suspensión del trabajo, realizada por los 

trabajadores de una empresa, los cuales, sin tener conflicto alguno con su 

patrón, desean testimoniar su simpatía y solidaridad a los trabajadores de 

otra empresa que sí están en conflicto con su patrón y presionar a éste para 

que resuelva favorablemente las peticiones de los huelguistas principales. 

4.6.4.1. REQUISITOS DE LA HUELGA POR SOLIDARIDAD 

Los requisitos de la huelga por solidaridad no se encuentran 

determinados específicamente en la Ley, lo que autoriza la conclusión de que 

salvo sus modalidades particulares, comparte, en términos generales, los 

consignados en el capítulo sobre la huelga, motivo por el cual señalaremos 

los siguientes: 

a) 

b) 

c) 

Los trabaja~·o~es',sáljd~ri,~s r\o)persiguen un fin propio, sino, 

:~=~¡g;]~i~Jif ii~Iii~~~~:~~~::~~~:~.~:~ 
solidaridad hac1a·otro'gnJpo de trabajadores y presionar, por la 

: .. ~··,,-·f:·. >Y~<~=:·Yf~{i'>"~~~fffh:1~~1i.~~:((~ii:r~1?'ú·~A·::'{·:.: , 
generallzacion·delrconfllcto;" una favorable y pronta solucion. 

L• hÜe1i,(%6\''{~":~!~;~e,upone l• exl•tenol• do º'" 
huelgai:p~;r1~ri~1~tli~i?t~f'est~mos ante una huelga principal y 
u na su b~ici;(~ r¡~~{\5::fb;i;C~~' · · . 

.. '. ·,?'.~,:¡~;;~:;;;}:' '; ·, 

Su flna1ici~·ci;'d~b~"'~er,'pura, por lo tanto, los trabajadores de 

una e0p'r~~~ ni' p~d~í~n' emplazar a su patrón por revisión o 

incumplimi'~~ú\Ydel 'contrato colectivo y apoyar a la vez a los 

trabajado~e~·de otra empresa. 
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d) El apoyar una huelga que no haya sido declarada Ilícita, ya que 

esta declaración implica que la huelga principal dejó de existir, 

esto es, que desapareció el objeto de la huelga subsidiarla. 

e) Los huelguistas solidarios están obligados a respetar los 

requisitos de fondo, de forma y procesales, Impuestos por la 

Ley a todas las huelgas: objeto, mayoría, forma escrita y 

requisitos del emplazamiento, respeto y cumplimiento de los 

deberes del período de prehuelga. 

f) El período de prehuelga no tiene por finalidad discutir los 

problemas planteados a la empresa principal, sino procurar 

que no se llegue a la huelga solidaria y, además, dar 

oportunidad al patrón para que evite los daños consiguientes, 

hasta donde sea posible. 

g) Los trabajadores solidarios deben respetar las disposiciones de 

los artículos 466 y 933, que rigen la suspensión de las 

actividades. 

h) La termina~i~~?J.'.~r1;1a~~ huelga pr.tnclpal o su declaración de 

ilicitud; po~'t;:·f¡;'r'"~'Gto.;;:iá&a~erite .a la subsidiarla; y a la 

inversa, ia ded~rá~ió~ de Íne~lstencia de ésta o de su ilicitud o 

levantamiento por arreglo con el patrón, no afecta a la 

primera. 

4.6.5. PROPUESTA DE ELIMINACIÓN DEL CONCEPTO DE HUELGA POR 

SOLIDARIDAD DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO 

Iniciaremos comentando la Importancia de resaltar el hecho de que no 

se trata de una agresión ni de un Intento de minimizar los derechos 
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obtenidos a través de luchas, esfuerzos y sacrificios por parte de la clase 

trabajadora, simplemente es una sugerencia hecha con toda la seriedad 

requerida de que, en primer lugar, se debe eliminar la letra muerta existente 

en nuestra legislación laboral actual, como, en segundo término, el evitar 

afectar relaciones de trabajo sin necesidad de hacerlo, ya que en realidad no 

se realiza la función de presión para la cual existe el concepto de la huelga 

por solidaridad. 

Trataremos de explicar esto de mejor manera: En nuestra primera 

opinión, podemos señalar con exactitud, gracias a la información 

proporcionada por la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje, que no existe 

en la actualidad antecedente que corrobore el ejercicio o siquiera la intención 

de ejercer este derecho por parte de los trabajad.~r~s;ya. que no se reporta 

ningún emplazamiento o estallamiento que •ten'g~;·~·~r\>bjeto apoyar alguno 
.... • . ·. · ... :.:r·, f· .. :'.:1:.:···.'t~tG~:{-'.Jf:i>~;· si:,: , ·-

de los sena lados en el articulo 450 de nuestra •Ley;'..esto:reforzando nuestro 
:. - · . _ -·..: · .?.< 0:;:_:,:~~·:¿·::i~r,~'..f:;;rf,:1':~ij:.'?'~··f:~J-~'.~\,, ::-'_; 

comentario de que en realidad este concepto es ya(en~·reaildad letra muerta, 
.. · ·. .:, : - ,_. :· ::; -_. :· .. ·,} -;,~.-::s:,+:}.~~"(; :;:.'.;f¡.~~:~;:;;··.~~"!.::-;jft->~-,!-'/;h~'.-:\\.''/·~ ~ -

misma que sería casi Imposible Y. enorm,e!Tl·ente:dlfícll;'de\.revlvlr, ya que las 
. . . · -. '.. ··/; ... '. . ~: ... --:-'·..: :~:_:;:·/ .::1Y~-::~·-r)~:}:·~i~'.':~~~v~;.rn~s~-'_;;.?:·;~·;::;:'..:,:;~;:<-.<>·:· 

causas. que menclon~ref"l~s ~.• '.C~ritil'l,Llªcl~n;~:.rri.~s;';•:peri:;iten tener un 

argumento aún. má~>~?~.C.~~·~~Fv-~¡/i~i.~'.~:~:~~i~}:~~J:~i~['('.~{~-¿'.'·~.~ nos permite 
puntualizar, se encuentran rel~cionad~~ ín~irnª111~nt~ ;cgn .nuestra segunda 

objeción de la existencia, y por erid~ ~robabl~1;ápÍÍ~~ciÓn; de la huelga por 

solidaridad vigente en ~uestro derecho. • >' 

Como podemos observar esto es muy simple: La situación por la cual 

atraviesa el país, por no mencionar todo lo qÜ'e ocurre en el ámbito mundial, 

es en realidad apremiante y alarmante, la~ crisis económicas que, a través 

del tiempo, han afectado a México, n~~ ha~ cl~jado como consecuen~ia una 
.. :· ,<_,· .. ;.-.:--··. 

economía frágil y débil, motivo por el cüal;:,la clase más perjudicada es como 

de costumbre la de los trabajadores y es en este mismo orden de ideas que 

son precisamente los. mismos trabajadores quienes se han auto limitado en el 

{ ejercicio de este derecho, ya· que al tratar éstos de apoyar a otros 

! compafíeros er1 la bUsqueda del equilibrio\en los factores de la producción y 
! 

J ·~ 
·t 
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de presionar por este medio al patrón para que satisfaga las necesidades de 

sus trabajadores, los trabajadores solidarlos se ven envueltos en un conflicto 

de carácter económico para el cual en realidad no pueden estar preparados, 

ya que la pérdida de los salarios es un asunto demasiado grave para los 

hombres que, por vivir al día, carecen de recursos para sostener a sus 

familias y que, de hecho, se ha venido manifestando este apoyo a los 

huelguistas originarios, frecuentemente, a través de aportaciones 

económicas. 

Desafortunadamente, la intención para la cual fue creado este 

.·.concepto no realiza su función, ya que el patrón de los trabajadores 

'·, '.·'s.~lld~rlos'en realidad no ejerce de ninguna manera una presión real sobre el 

';/p,~t~ó~ de los trabajadores huelguistas, ya que cada empresa tiene su propia 
"' '•', 

·forma. de. administrar sus recursos y sería ilógico pensar que realiza más 

.. p'r~~1:6n el patrón solidarlo, por llamarlo de algún modo, ql.Je' la suspensión 

( ;:;/d:;l<t~~bfro .• realizada por .. sus .. mismos trabajad ore!~': ·!EstejtiBº·•.~e·•.presión 
... ~;•p:~~·~¡~ ée~lstlr s1 .. · 1o~;trabaja,dores.·.solidarlos perfrn~~le~ag;l'~i,JD1im~ •. grupo 

\J;~;~~I%f f.f ·JJf ¡~·~~~~~y~{~li;~~~i~. ~~~~~~~~l f~t;.1ii~i~::: 
:~ '~ ' 

·······>···!" ·;:.· ··'.' ·<. , .. . . •• i ..• ·:>,~{;1~~;.:;;~·':W~il;i~t~
1

~~pI1jf. 
, '.'.•··•••·.·.¡ tor/últlrno, 'quI~léran:i.º.s.•• hacer,'. la,a5;1~:aé:~ó~;?,d~,q·~:~' ~unque en otros 

;v:,~{~f ~~~:J~~f [f JI~Jl:~~l~~i~~IlJ~f ~}li::::~,:~~~~I:;~ 
'• ~~K'~~r~iguen uno de. los objetos ~~ñal~d~s ~lar~ment~ en el artículo 450 de 

>.núes'i:ra Leylaboral. 
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4.7. LA HUELGA Y EL CONTRATO-LEY 

Brevemente mencionaremos la diferencia entre la Ley laboral de 1931 

y la vigente en relación a los procesos de formación de los contratos-ley, 

pues mientras la primera reguló únicamente el sistema de la existencia 

previa de un contrato colectivo ordinario, celebrado por las dos terceras 

partes de los trabajadores de una rama de la industria, de tal suerte que el 

problema consistía en su elevación al contrato-ley, mientras que en la 

legislación de 1970 se introdujo el sistema de la convención obrero

empresarial, cuyo tema sería la determinación del contenido del futuro 

contrato-ley. 

··Previa consulta con los órganos especializados de la Secretaría del 

Trabaj°''; ~e Jlegó a la conclusión de que, aún aplicándose a la nueva 

JnstÍtu~iÓn JÓs principios generales de la Ley, era indispensable y conveniente 

estrJ~tu;~r ~' p~o~~ci1l111ento que permitiera lanzar la convocatoria y fijara las 
~ ' . , ~ . ,. : .. ~·.' ,,. 

normas de trabajo d,é~l,á c~m~;';~.c.1.,ón,' .:;: ,, '\;;, ::;;:, ·> 
: ' .-~,. _,.·.:·~\;- : r.~~~_ .. , ,,,. '· . ,; .. ~: ~;·,,;, }.~:~r ':::;}~·.:~ ::·~ 

Así se cr~óJ~úf:~~:~[~~N~~t~.;;·:;~&l~~~~~~t~~~{~~y~·.~1: la huelga tiene por 
objeto . la cele.brél.c.i()~;: · ' · islo .. ~~;,'.)co~tra5~~ley se observarán las 

~~:,::r~:,::~~~t~i!iii~l~~i;?ey, el ru•I ,. <efie<e ' 
a) Escrito de: emplazáiiilentci~yi.sus 'formalidades, esto es, por 

:·:_i: ·,;-·:;:,;·_:·1;\:;i;~(;:~_i-;~t:;tf.G¡:,/,·~~'if:.,-~;~~:t; :>: .. ~ .... : ··, 
escrito y·,'.c?ri:::;,co ia'/"i arah~cada.' uno de los patrones 

empla~ador·:.'.:"if:·0{0,!; '· .. 

b) Autoridad é!~]~ú~¿~,~:~],~~~;~~]~f~s'eritarse, o sea, la Junta de 
Concillaclón'Yi t\rb¡t~aj~;·~q'u.leri ·sería la principal, o las 

subsidiarl~s s'~R~l~d·~;;"~'~ ~¡:~rtículó 920, fracción n. 
-· ' > - - ,, - -· ' • - - ' ; ~,.-; •••• ·" -·. ; • ' 
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c) Contenido del escrito, el cual debe ajustarse a las reglas 

generales, pero el término para la suspensión de las labores 

deberá ser, por lo menos, de 30 días posteriores a la entrega 

del escrito a la autoridad. 

d) SI el escrito se presenta ante la Junta de Conciliación y 

Arbitraje, el Presidente, bajo su más estricta responsabilidad, 

dentro de las 24 horas siguientes, hará llegar a los patrones 

su copla correspondiente y de no ser posible, girará los 

exhortos necesarios dentro de las mismas 24 horas. 

e) Ahora bien, si la autoridad que hizo el emplazamiento no fue 

la Junta de Conciliación y Arbitraje, deberá reunir a ésta el 

expediente que se hubiere formado, siempre dentro de las 

mismas 24 horas. 

Como podemos observar de lo antes mencionado, podemos llegar a la 

conclusión de que en reálldad, de no ser por estos requisitos en especifico, lo 

relacionado con la huelga en el contratocley, se aplicará como si se tratara 

de un contrato colectivo, teniendo las mismas prerrogativas y características. 

4.8. LA HUELGA Y SU RELACION CON LA NUEVA CULTURA LABORAL 

En los albores del siglo XXI la globallzaclón y la integración 

económicas, así como el avanzado desarrollo tecnológico, constituyen 

fenómenos que han modificado la dinámica económica mundial. En 

consecuencia, en distintas latitudes del orbe y en diversos ámbitos se han 

registrado transformaciones tendientes a crear condiciones más favorables 

para responde/a las,-actuales circunstancias y desafíos del nuevo entorno 

~ económico. o~\a Co~~istencia, profundidad v eficacia de los cambios que se 

~ 
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llevan a cabo dependerán, sin duda, el desarrollo y la competitividad de los 

países en el escenario económico de las próximas décadas. 

Nuestro país no ha sido ajeno a las transformaciones. En la esfera 

laboral, a través de la contratación colectiva sindicatos y empresas, con 

objetividad y visión de largo plazo, se han Ido adaptando a los constantes 

cambios del entorno productivo y de la organización del trabajo. 

El diálogo Obre.ro-empresarial hacia una Nueva Cultura Laboral se 

Inscribe en este contexto de cambio continuo. El diálogo ha sido posible 

gracias al empeño· y la actitud abierta, decidida y responsable de las 

organizaclon~s obr~ras:Y. empresariales participantes, conscientes de la 

necesidad de: enfreiltar exitosamente los cambios que se registran en la 

actividad productiva, tanto a nivel nacional c,omo mundial. 

,·,,-, 

La Idea·• cé~f::~¡iqÜe• ha co~d udd~}e~f~ e~f~erZ(), es. la . de.alentar la 

cooperación,.·~ntse j~~';"¡~~-~~gf~; i~~::':·\~i:H~¿s~~S!.~é'))·~.~/{;~bo , IOs procesos 
educativo.s y de cap~c,lt~cion;•,al lnt:q(),r,~elos·~entr~s·:9~E! ~~abajo y fuera de 

e1íos, .. cºrnº/ºsrn~~.iH·_p;r1.Yi1:I~·~,i.~;~~J;~'.~~~;f),~:;r~·1~~1~~~\~~z~"i.~'.tfabajo humano, 
el· aumento de· laprociucth/iciaéi :\/Ja}satlsfácclÓns'cie'°lasJn~é:esldaé:tes de los 

. , -· · ~.'. · - .. · ·::: .<·_ <·h ·: ~'-;,: ~.,:;.:-;·':: .. ~~:,t?-;_~--:~.~.,·yr-~l·~::;y: :.:1;e,~~1;~:q·.~":~~{::~;t:~~>·)'-r{·.~:;f ?~·itt~-:,~-:·~~ti:\'t:tf:.v::·;:.~s·:~'. . 
trabajadores •.Y sus• famlllas/iloiquedmpllca clgualmente.iel :recOnoclmlento de 

- ' ·- .. · .::.:; .. _,_,;..(.~_·;;:,\~5;,~~~;.c'_.:~.;;~.:::1tJ'.c.;l~i.':f-;~-:\.-i~~-{ - - ,~-.r';~>'(:\;;~~~-~.,~.;:-~{.j,~_;':'.-;·{,i'.-,¡¡. -:_ 
sú· cada vez · masYamplla':•;ca acida '"' ontrlbi.iclon"' a· los procesos 

pcodu<tlv°', '', :·.:" . ,i . {~¡q-~(,;; 
El desarro,llo de,;,unaJNueva; ,ultu,ra,:tLcibp~é)l .. ir.npllca un proceso que no 

;. :.:- ·_~:-:··>'~:;~?f..1~,"·.~ I~~~;/::''?7;~~:.9::?{~~0:.;¿:·t~~i!r~-:,;.;,.~'.'~-';-_,~y,_~,b~':i> ';;('.,.- "· '. 
se agota de una, .sol(li;,.\Íe ___ para~sleri:iPTE!i;{slr;io~que;·sUpone un esfuerzo 

. --- <0• ··':. : ~!.:J.~:'~:,..~'"!?~~)~-- . ;~~,S:\~ ;.,/,,~:;\~~-;~f ~~+·:''":'i<c:~·-~~~,~-/'.;,>:_,.t1;1t~·/;~'=:.:f~·:.'.\'.::·. :: ·. < 

continuo,· perf11~.n~~tef,y".7orresp~nsab,le'.dE!'.'los)fii~,tcires ·productivos. Los 
resultados de ~ste.:~{¡á·1~9~; 'qGe ~'h~r~ ~~ pr~~;;~~~:~. ~ la sociedad como un 

. . ' ,. ~- .', ' . . .. : (; . : . , . . .,_.... . . . ' .. ' ..- ' ;- ' ' . ' ; . 

conjunto de princlpÍOs/constituyen el Inicio de ·ese proceso que tendrá que 

materializarse e~ la e~periencia diaria, en las fábricas, los centros de trabajo, 

los sindicatos, las empresas y las escuelas. 
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El diálogo entre trabajadores y empresarios hacia una Nueva Cultura 

Laboral es resultado de una profunda convicción de que la concertación y la 

construcción de consensos, constituyen los métodos idóneos para superar 

cualquier confrontación, contribuir a afianzar la cultura democrática y 

. alcanzar el desarrollo de nuestro país, con justicia social. 

Una Nueva Cultura Laboral significa la contribución de los factores 

productivos para hacer de México un ejemplo de unidad, solidaridad y 

esfuerzo compartido que favorezca la capacidad y confianza en nosotros 

mismos. Significa, así mismo, el compromiso no solo entre trabajadores y 

empresarios, sino con la sociedad y con el futuro de nuestra patria. 

4.8.1. PRINCIPIOS EN MATERIA DE DERECHOS LABORALES, 

PROCURACIÓN E IMPARTICION DE JUSTICIA LABORAL 

Dentro del marco del Estado de derecho, obreros y empresarios 

reconocen la importancia de consolidar los cauces y los mecanismos jurídicos 

para acceder a una nueva cultura laboral, por lo que consideran procedente 

formular las siguientes propuestas: 

l. Es fundamental fomentar el respeto recíproco al ejercicio de 

los derechos laborales y procurar el ejercicio responsable de 

los mismos, para alcanzar el mejoramiento de los niveles de 

vida de los trabajadores y la preservación de· las fuentes 

ocupacionales. 

Los sectores productivos están de _acuerdo en promover el 

derecho al trabajo digno y socialmente útil para toda persona, 

mujeres y hombres, así como el derecho a servicios de 

seguridad social de la mayor calidad. 
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2. Sin dejar de reconocer los avances registrados en materia de 

lmpartlción de justicia laboral, aún persisten rezagos e 

insuficiencias. Por ello, a fin de robustecer el imperio del 

derecho, es necesario fortalecer y dinamizar la función 

jurisdiccional que asegure la impartición de justicia pronta e 

imparcial. En consecuencia, las partes han acordado hacer los 

siguientes planteamientos: 

2.1. La conciliación, previa o durante el procedimiento 

· laboral, ha mostrado en la práctica ser un efectivo 

instrumento alterno de solución de controversias, por lo 

que debe impulsarse, pues al lograrse el acuerdo por 

esta via se pone término a un conflicto, sin necesidad 

de sujetarse a un proceso, el cual puede ser prolongado 

y onerosos para las partes. 

2.2. Se considera decisivo fortalecer a los , órganos de 

impar,tldó~.':,9:Ij~sti'~la .••. l~boral¡para lograr el cabal 

ac~esRI~.~~/~f J~~E~Í,~):~~;~:,~,i~h:ci~f!~.;:~.•·· .d~ .. ·.·• equidad, en 
ben~f.1c1.o·~~~d~.~\flos/}~~bajádor:s .···vr· .. patrones. Por 

¡f ~~~l~~i~~~~:~~~f:}~f~:~:(:~~~1. ~T;~:an:~::~:~.ste;:~ 
pré~al~nsí~··,de su composición tripartita y de los 

p~in~lplbsi'cle justicia social consagrados en el artículo 

. l~3 >constitucional, en aras de la armonía que debe 

regir entre los factores de la producción. 

Resulta necesario implantar la carrera judicial en el 

amblto de la justicia laboral a fin de mejorar los 

métodos de selección, preparación y promoción, lo que 

redundará en una mayor profesionalización de 

promotores. 
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3. Es Importante ampliar y mejorar los servicios de asesoría 

jurídica gratuita a favor de los trabajadores que prestan las 

procuradurías de la defensa del trabajo, pues ello contribuirá a 

la plena vigencia de la garantía constitucional de acceso a la 

justicia, sobre todo, en beneficio de los trabajadores de 

escasos recursos. Ha de ponerse particular atención a la 

mayor preparación profesional de los procuradores. 

4.9. TERMINACIÓN DE LA HUELGA 

Para Iniciar este tema debemos hacer la aclaración de que partimos del 

hecho de que la Junta de Conciliación y Arbitraje declaró la existencia legal 

del estado de huelga, ya. que si se produ~~ una r~s~l~~ión contraria, la 

huelga no sólo: no quedaría protegida por,Jasfa~·t:br1·d~{1~/d~i.tr~bajo, sino 
. . ·.· . . : . . .. ::.··.:·. •;.·, ·.,,. ·:·. : .. ·.• .. ·,;.::.:::.:: :!i;'/'.· :/.•i•t:: !:'-.:::-:,:· .: :ft"·:•:•.;_:,:·•)•:i;'.<¡•(·:·..-; ' ·.· . . . 

que se ~pllcaría den1aner~ est~ict~d~·,s~.ñaladó;,en·~~I artíc~ló'~32 de la Ley 
federal del Trabaj6};á{ 1 

.:: ';·~{~~-~~~~'(;~~;~}~f¡J6'.~~i~·;:¡~{;:ri~~'f~.: .. 
· ·, /: . ~~~- :~~!~M~~'.i:'1#1l%t{t ..... > 

.. ,,.,. laraclón'.de:la:'exlstencla legal del estado de 
~;::-: ·-; -_;: ",:', ;*f(i;:>, \'':Q?2:~'.~~'.!~,1s.;:it'/.~::,:~-'.;_,\r~ ,._, .:~--::·: '_~; ·~ .. · .. , 
, .. huelga no prejúz .· ·~.tlflcaci<)~,~()°,.l,nju~tiflcación; ya que lo único 

',:;f/~~:T~~~~~;~]~~:7;:~~~J¿ie compro :~~~;;~~~~J,pc:;~.d~ 1'~5 ~equlsltos exigidos por la 
;:c·f;<.'\Ley,~;p_ara).:la;c,1.suspe '"trabajo}quede· protegida. En cambio, la 
:'!, ')::.\i~: :: ::~~:~''./ ~~;.;¡ J:¡éi; •. '. {~'.;r f: .~ f;f(:~i;:i~:~~;,: .;;~;;~: ;i'.'t.lft:.·.··. '.:'..~r~t· · · ·, \J. · ·. · · ·. · 
": '·~N· térnilnacló_n·,, plantéá. .... 0 • •• • emaXde• la justificación o injustificaclón de la 
./ ,.:·;. i '.·~ i"" :: ,\f-t;;~~ ·:·7;;1r.;e¡~(~~ :i -~;..: '~7'./;-~:,;;~:iP~é~~~\:;;~lt.tE,;.~t~;:.UI?;t;~f~::.;:.:J~_i'.;'-,;;::~:·;i-~: .t/ ;: , _;-·; ;~~ 
Í.•:;}/: huelga;°f' ó \sea~f:,sl~son.~j~stl,flcádas ~las-•· peticiones de los trabajadores en 

.'..:;; .. :~~·r~Efc~ñ:~¡~~~i~:i,~7J1~Í1l~~~~~¡i~íJ:~~if~p~1ga. previstas en el artículo 123 
·constltuclonal,•Jracclon'XVIII' ,:las·señaladas en el artículo 450 de la L.F.T. 

« . " . - .. :. :· : ... e:~ .. , ,S''.~',~- :>~~~\f .,, ;~,~~·~-;~-::; :-, ., , ·. . 
'\;, ·, .. : •·,.',o,· V ' " ~ 

Deb~rnri~;x;:g~J o:'.tanto/~eridn;d·~~: po~. terminación de la huelga al acto 
~ -- :··--',-;·.' :;"'::; .. ::-:~\i}~~--~1~.J::~~'.B;:{¡;i;·'.~t:r·~.§~:;:·~~-7--~~;~:-~:-.~·'.· ,._--.'-. :. ,, 

de voluntad, bJl~te~~.!J.~~~,L;tQ'·~~}$~.~,!;;~~·~\)audo de la Junta de Conciliación y 
Arbitraje, qu~ ~es~'e1~·~:;eÍÚonci"ó''cieP'éonflicto. De esta definición se infiere 

que son dos 1o¡s sí~t:~';'l:;'~¿·:q(;t~grciudn ª 1a terminación de 1a hu~1ga: e1 
. ' - -.~ 
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primero es el acuerdo de los trabajadores y de los patrones, que puede ser 

directo o mediante el laudo dictado por el árbitro que elijan libremente las 

partes, y el allanamiento del patrón a las peticiones de los trabajadores, 

mientras que el segundo, es el laudo que dicta la Junta de Conciliación y 

Arbitraje a través del procedimiento de trabajo correspondiente a la 

naturaleza del conflicto, si los trabajadores huelguistas sometieron a su 

decisión el conflicto. 

4.9.1. FORMAS DE TERMINACIÓN POR ACTO DE VOLUNTAD 

La conciliación no concluye necesariamente con la suspens1on de las 

labores, pues es común que las autoridades del trabajo y las Juntas de 

Conciliación y Arbitraje procuren la continuación de las platicas entre los 

trabajadores y los patrones hasta lograr un acuerdo que ponga fin al 

conflicto y a la huelga; .y como ya lo mencionamos en el capítulo anterior, 

dentro de· e~ta 'flrialldad se créó la Coordinación General de Funcionarios 

foncilia?or~s%n.·~¡j~~~~go de.\\prestar,~I ~en,lcio, público de conciliación en 

·,ºl-as:untos.ci,~<''~-·~?rt1R!!~én·~1~·ci~)1~Xs~cr.~~~rí~",•ta1_· como 'º señª'ª el 
. Reglarr;e~~ó Inte~io'r d;e·i~:s~~r~t~rl~: CÍ~I T~ab~jo y Pr~visión Social. 

a) - , ··¡~J~~~~g·,~~tf~-,~~-t~~b~j:adores y los pa~rones.- El acuerdo o 

conven_lo entre ias partes es el camino preferente para la 

solucÍón de todo tipo de conflictos, o si se prefiere, todo gira 

en función de él; debe de tenerse muy presente que el 

período de prehuelga tiene como misión el logro de un 

acuerdo conciliatorio entre el trabajo y el capital. 

b) El allanamiento. del patrón a las peticiones de los 

trabajádores . .; La experiencia ha demostrado que frente al 
·»'::· :'·:,:·;:.:·'·:,:. ' 

hecho•de la_:suspensión de los trabajos, una nueva y mejor 

reflexión del empresario podría conducirlo a la aceptación de 
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las peticiones o de los aspectos que hubieren quedado sin 

solución en las audiencias conciliatorias. 

Se trata de un acto de voluntad unilateral del patrón, pero, 

para que produzcan todos los efectos y puedan reanudarse los 

trabajos, es necesario que la empresa cubra los salarios de los 

días en que se hubiese holgado. 

c) El laudo arbitral de las personas que libremente elijan las 

partes.- En el origen de esta forma de terminación de la 

huelga se encuentra un acto bilateral de voluntad, mismo que 

legitima la función de los árbitros y hace obligatoria la 

resolución que dicten. Para que tal cosa ocurra se requiere 

que la selección de las personas que deberán dictar el laudo 

que ponga fin a la huelga sea un acto absolutamente libre, 

tanto de los trabajadores como del empresario, esto conforme 

al artículo 469 fracción III de la Ley. 

4.9.2. LAUDO DE LA JUNTA DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE 

La nueva redacción de la fracción IV del artículo 469 nos señala que la 

huelga terminará por laudo de la Junta de Conciliación y Arbitraje si los 

trabajadores huelguistas someten el conflicto a su decisión. 

Al aprobar la Ley el poder legislativo cristalizó la trilogía de los 

derechos colectivos en beneficio de los trabajadores, sin correlato para los 

patrones: la afirmación del derecho de huelga como instrumento de lucha 

para obligar al patrón a que acceda a las demandas obreras y la prohibición 

del paro empresarial como elemento de coacción a los trabajadores. En 

segundo lugar, el otorgamiento. exclusivo a los trabajadores del derecho a 

promover la celebración de las convenciones colectivas. Y finalmente, la 

154 



potestad, igualmente exclusiva, de solicitar de la Junta de Conciliación y 

Arbitraje la solución del conflicto que sirvió de motivo a la huelga. 

4.9.3. EFECTOS DE LA TERMINACIÓN DE LA HUELGA 

Cuando se produce la declaración de inexistencia podemos decir que se 

trata de un conato frustrado de huelga, cuyas consecuencias pudimos 

analizar en un tema anterior. Por lo tanto, los problemas de la terminación 

de la huelga por los motivos contenidos en el artículo 469 nos dan como 

consecuencia la presunción de una huelga legalmente existente. 

a) Levantamiento de la suspensión de los efectos de las 

relaciones jurídicas y la reanudación de los trabajos.- SI la 

huelga, según los términos del artículo 447, en donde nos 

Indica que es.~.ausa legal de la suspensión de los efectos de 

las relaciones !de trabajo por todo el tiempo que dure; la 

termlnac1~r;.,;)r?v~ca la hipótesis planteada en el precepto, 

esto es, l§·~~Úél.ga deja. de durar, por consiguiente debe 

reanudarseI"~(~'.~~·~~i~riamlento normal de las relaciones de 

trabajo/• qUÍe~e:cié'clr,' se reanudarán las actividades de la 

em~~esa';1~\f;~¿f~·~1Ó~ de los servicios por los trabajadores y 

el pagb ·úf'¡d~~~alarlos por el patrón. La solución apuntada 

parece ~ek¿1Tf'~ 1~1 la terminación es el resultado de un 
' ~; .· .. - '" . : ',' - . 

convenio o,déi allanamiento del patrón a las peticiones de los 

trabáJador~~' ;pero . los laudos pueden originar situaciones 

confllcti~~~' ~ue no están previstas en la fracción XXI del 

artícu16 123; esto es, la no-aceptación del laudo. 

b) Los efettos inmediatos del convenio o del laudo que pone fin 

al co~fllct~.~ teniendo como ejemplo a la huelga por 
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violaciones al contrato colectivo de trabajo, el empresario 

deberá cumplir el clausulado violado. 

c) El problema de los salarios caídos durante la huelga.- Esta 

solución es compleja, razón por la cual debe de analizarse en 

función a las causas de terminación previstas en el artículo 

469: 

l. SI las partes llegan a un convenio, se debe de determinar 

en el mismo, el monto de los salarios que habrá de cubrir 

el. p~tról1 a los trabajadores. 

2. Enel ~1ián~;.¡,l~l1to;del patrón a las peticiones contenidas 
·' ~ .';\- ':·-,:·.~:\:;t",:;1~<i_:'~:~}>_;,·,:::: .- ·, 

en el pl)~go~,de.:xnpli3zamlento, resuelta en el pre.cepto en 

cita: ·,~"'o'bóll~~c.t~¡ p~g~ de la totalidad de los salarlos caídos. 

'. ;'<;~i~'.·;¡~id;~;,;,!'.t~~·. ' ' . ,,., . . . ' , ..... . 
3. Las frácclones'lll y;.IV;·corren la misma suerte, pues tanto 

. ,: . ~~,L>~~~_:/~.1_.¡j~:,~~+~i-:'JJ;iA:'.~~ .. ~~1~~'-):.;:_;~;·:.'.-::-t<.·"'.:\ .,_,-.. ~ ::-> __ .- . , 
el. árbltroJdeslgnaoo•:'pcfr•Jas;'partes, como las Juntas de 
- -.. :- .. : ,:::· .. <-. '"?~-~::;~~~~7.-!.Tt~t~~~?i~{?,~~·<'·';~~-'.:<,:_¡¡_:y;:-· ,~\:~ ·' '.;-. ;' 
Conciliacion;j,y¡;;'Arbltraje;'•.',estan óbligados a respetar el 

'. ·, ...... __ :,< ... '.:·~~~;-:\,;, -;! .. ~~~~:;•~ít.~fi~/:i~-~'.:t~=;~;4~!~;:·./:';}' '-'; . ' ; 
articulo 937°•con.•la'~slguiente salvedad: si los trabajadores 

obtt~r¿~j.~;ll,11 . ?·~1~./tot~t, por que sus peticiones 

qu¿J~rci~Tf~i~name~t~<j¿~tlflcadas, este artículo será de 
'· · :.·. ::,:._.::~;~··;~::>}~;;~f~?.;~~':\~,;~·.l;¿r~ ::<· ·. 
apllcaclonfestrlcta:~·. Pero es posible que obtengan un 

: ,- .. '. :·:~~ ·: :: .. ,::·::::r.~~:;' i~~·(:·:~;~:\:~r::-' .. ,>; ' 
trlunf,o /;P~r.~,lal; , por que sus demandas se mostraron 

exa9erada's'f'C:'reell1os que nos encontramos ante un caso 

de<a,rbÍtfib~]udl~i~I en el que tendrá aplicación la idea de 
•; ~ ' •• <;> '-·' - ·-

equidád:''rrí'ericionada en el artículo 17: el arbitro o las 

J~htis:,'·2;;:~;iderarán el escrito de emplazamiento, las 
·\'· " 

respuestiisL del empresario y las propuestas que se 

~r~d~jero~~·el1 las audiencias, de conciliación; Ya que puede 

acontecer 'que las sugerencias de una de las partes 

coincidan con :los puntos resolutivos del laudo en cuya 
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hipótesis podría hacerse una condena total, o que, por el 

contrario, el laudo se coloque en un justo medio, que 

podría servir para la fijación de un porcentaje proporcional. 

Finalmente, y en aplicación al mismo artículo 937, a 

contrario sensu, si el laudo es opuesto a los puntos de vista 

de los trabajadores, no habrá condena al pago de los 

salarios caídos. 
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CONCLUSIONES 

PRIMERA.- Podemos Iniciar el capitulado de conclusiones señalando 

que el derecho del trabajo nació como un reivindicación de la clase social que 

vivla atormentada y explotada, el cual tiene como finalidad la redención del 

trabajador y el atemperamiento de su explotación, razón por la cual todas las 

relaciones de trabajo deberían y deben estar protegidas por el Artículo 123 

Constitucional. Es por esto que debemos resaltar el orgullo que nos da el 

saber que nuestra Carta Magna de 1917, es la primer Constitución Político 

Social del mundo, la cual se traduce en un declaración pura y plena de 

derechos sociales. 

SEGUNDA.- Es Importante mencionar que al surgir el derecho del 
< '·; • 

trabajo se necesitó una Ley que regulara todo lo relaclonadó. con lá materia 

y' como las leyes estatales dejaban muchas lagunas er el ciJi~chÓ ,·~boral, se 

federal izó la expedición de la Ley del Trabajo de .19,3úJ• ::. ··' ,,; .. 

TERCERA.- Ah~."' .b,'~·~{f •)>?~ictl~\~.~Í.6,:'jf (~\1',~~?0~;,.,,, h•w 
algunas recapitulaciones:':' podríamos'4'1riii::i'á'rf;nneridonando';'.:',que · en las 

... :·, '" (-.-'''.· :~;~; ·/· ~ ~»:':.-: ~ ·¡,:2·~~:.::; ;;.,i/~··:-~~2;"_:;?.:;r.·~:::f/~)):·-~v-~tú·,:~:'.·~-::~kr.::\:·;·,~:--:\ .-.~: 

legislaciones e_xtranjeras c;o11f1~n1:q~~;1a;.:o~c;111acló11·~~el ÍTl.~jor camino para 

::2:a::;::~:Y~~~~~f t~~f llt~i~Tf~~~i!:!!~::~~::;,::~::: 
i r~.:Ürra a la "fuerz.a, esa. perso~~ pr~~ta'-Lii, e11or~,~~~'erv1c10 a los hombres, 

,> Aíle~á 11ciolos por el camino de 'ª sablduria v el ~~spetóhacla sí mismo v hacia 

CUARTA.- Es por esto que se pr~pon~· ¡¡¡·¿;~ación del Servicio de 

Conciliación Laboral_ Obligatorio o darle,a•:iá}C:oordI~aclón General de 

Funcionarios Conciliadores la misma funcló·n:;\{~~}z~'¿~de;.los asuntos se 

tramitan antes de iniciar propiamerte .• ~Í/p~ot~~:¡~y~~t~5·~·:·~ólo cuando se 

termine esta instancia se podrá·· dar}.)nl~Ío''.;.a1)~r6f~cÚmiento formal, 
·:,·.e;·· •e'·.'; 



especialmente por que esta Instancia dura 20 días hábiles prorrogables por 

una sola vez y por acuerdo de las partes por 15 días más, este 

procedimiento será gratuito y de tener algún costo será bajo y sólo para los 

patrones, por mencionar algunas características de la propuesta, la cual a 

nuestra consideración deberá de ser muy tomada en cuanta y tratar de darle 

el uso necesario y suficiente hasta conseguirlo. Debemos tomar esto en 

cuenta para poder valorar la función conciliatoria y, de esta manera, apoyar 

, y contribuir al beneficio de la población, permitiéndole a la sociedad 

r :X{ rTían~ener la paz social, ya que al eliminar los porcentajes de huelgas se 

e\;'itan problemas de carácter soclopolíticos y económicos que desequilibren 

al país. 

QUINTA.- Como sé; ha; ¡:Íociíélo':.at:ísér.var; el tema de la huelga es 
1:¿.i/i., ~~~:j~·,:· ::1,_;t~\ ~-·J:-.1~¿'.:::7"W-.'.:! ~·~.CB·/:,~i~~·:~,,,y;·~L. . .. 

apasionante, por le/ que,1es:~ loglco:~~p · · que;: en las relaciones entre 
: : .:.. >:·:·;-', ,~ ¡1'1~:.:~:f:>~.~~t~';::r~;ff~.,'t-i~~;:.:~ ·· ~;~--.:./: ·:. -·) ~ 

trabajadores y. patrones\; · suscite _ os\, por diferentes causas 
_ · ·· - ·-· .. ~'_;)¿~1~ :it~>~~:r~\~,2~\~í"}t;X.\h<;<::j,1;:-_\ __ .,-<·. ·· . ~-- . _ p·· ___ -~. 
relacionadas con: los;~.c on;¡.las~:r:iormas·;¡de:: trabajo;1, la;,,huelga 

;· · · .. , : :_ · ·-.· · ... : ,~ :· .. '. :-; . ~i.:-:·-:~{~·~f ~f~:~:r!i1~~~~~t~31,~~f:}.~V1!~~:~i~?,:x:r~"o~J··~-}:i~.'.'.~.~;:H,,~,,,~ .. :·: ~:·~Li:úi.;~+;~f.f,,' : , 
normalmente·--es eLres ,, ,, 7 desi::ontento i,co'nstltuye 1Lina ;legítima 

:.,-- -.. ·',,". -- ~- --': -;:~_->__, .. ;_;:~:->n~t-.-... tt:\~{'W{~"f:;~~:~/~$f;~tí~R:t~;,,~?< . t{::~J'i:~;'Ytt+;·':-!~~z~:,,:·;~~/:~}\f.~~;,'.::.- ::_ .·_:· , 
r_eaccló~ :'contrayJ~}e~p[~taclón'•pat~o~al ón~justif,l~~?~"P~,ra·· la , 

.. · .... ~.~:;1;~~ q~;e.;,~;i"!~!¡i~~&~~~~I ,~r·~~1 ª e .::t;~~·r:~~,¡·,fü~üiir;~~~'.i~~~e~as· . 1 

:: :"<, econórnlcas,'fdebe:cdejar;,en.';. era 'adores;:paratque' procuren 
?t::~l ~i~fr~: ~l}<-t;<~~M~//: ~ !:/t:'.·· ~~·~-~.:-;~;3·:~~~1~;: -~'.f,·§:10'.1~::s~~\it<:.~-~~~Y~~.!i0;~~~;~g-;,;iw~:: ; , ~~f,~.-;t.~~;f;;$_il\{;·}~1~.:, ,:,: :-;~ ':.: • · : 

;':'.·''.~·;.·~~obtener,,,[ eU~~equlli brlo:¡;en;f,las;t:relacl . u_cclon;:','.)~Loglcamente las 
>~J~~/f»~ ~1.~.;t.;,;;~:~~: • ,.~:;;!!~/.~f-i/'~-,:>:\~·:~.~~Z-1{,¿,'}~K~Ji·t~S·.:'.~~~,:._:2;~~~~- ·.;¡~:%1?:.'~-;:,~m,;': -~~!:(~kf1:f~~~~;,";:.~~~~.:~~.:1i:;:: .··. · ... " 
:;,¡.o\~'aUtoridades\delttrabajo·:deben; proteger,, as:re aclones;:labo'r'ales;· para lograr 
'iF~:¡.'.,:~ ;,: ;:tt .. ~: ~~;=-a:~~~f~::·-::' ~t~~,;:~~_::};_~-,\~ 1 ~:.'.lJt~:·;~v~··ri "" ~iJ~~}kt.~>-~~5~:-.~~·:''·.J;sx~~:' ·::;-: ;S~-~ _:¡ g7r,~?. .tt'1(:':.'/fr-;·;J~,1~i)(·t.i1 ;r::,~:1M~;.~:\\'":;··:~, -.;-: ; ~ -.· : 
1 /,'f~~'i: el Tequlljbrlo:::entre, losHa<:tores: de· la':'producclontcomo;son ;capital y trabajo, 
~i.,::,~:~4! i: ,:.t·N_f,~:'.:;;f~·~{~-:~,f¿; [f:::~f'!j¿ ;,_,,_~; .¡·\;:{·'._: "tf ,\:~(;g.1o'qr.~!~~-~f ·:~~~ ~·;f:y)_\· .1,"·· ~~7 >-;.e:,\-.-¡:'." !· ~~~J'.~i·r¡ i·~~g~+n''.{:}':,:i'4#'·:~:·:~fe"f··-~~·. :;,t

1
:; • •• ·-.~- ~- • .• 

;:~ ;,~(':: slri · .. 1n·cürrl~/éstas ,,-e·n. la ;'proteccion: exagerada\y~::s1n:zconsentlr- en peticiones 
' . t,·~?~~.::-~.;~;11\[}f~;:·:02?~~1.r.:-:'.~'.jJ/f :;:".'~'. (.~;-~;: t:~,¡.;~: : ":~o./,-·¡;.:.:·~:':-.\~ .. -':~,,:\:~_.;~:~;[':'¡:~::::.:';:::. . :)~/'": ·-,.: ·~>'.\'.":} ~~}?'i~i-,:Jf;~:.,;.~/¿->:.:. -~ ··; '.--. :_' ' .. ·_ . , 
~{ c'•:f1;~~.~g,,í:;~~.°'.e.s,.~u,,e.: P,~~.d~r:i ~c;~b~Í;~.?n .. la fu,~~t:: ~~,~r~~~j,~ 1 ·de-ah1 la adecuada 

'.1.;'s~9¡~·~ént~.c1ón')e1.•_,derecho,~ehuelga que····per~·ite'<~ los trabajadores la 

.. •. s·;tl~faéc,ló~ de su~ a~h~los pero q~e ·pé~IT111:~' ~Í ~at~Ó·~··pr?gresar con justicia 
.. y,Ílb~rt~d. . .. . . . ,J7<+{ .. 

. , K~z;:J.~~:, , [: 
SEXTA.- La huelga· p~rten~ce a la· esenCia/misma del derecho_ del 

;:- ·, .·.:.-"·.« ... · .·-. · ._.., ~- ·:'::-. ':··_'.:·.;'~·:'.-:··_.'.~~-~f'.·~\.f:I;·.:«·.-:::·_If;: . .:-:~·.·_, > _,, . . :'." .... :-~ 

trabajo, por que la historia muestra que es la mej~r p~ranUap~r~ la ~reaclón 

y aplicación de un d~~echo, es por esto. que ~I dé~~,~ha~·~E! h'-!elg~ es un 
.~{t: 



mandamiento supraestatal, consecuentemente está colocado encima y fuera 

del alcance de los poderes estatales, legislativo, ejecutivo y judicial. 

SEPTIMA- El derecho de huelga en México, no fue producto de una 

concesión, sino un derecho alcanzado por la lucha social con dramáticos 

sacrificios para los trabajadores, en donde reside su raíz histórica y la razón 

entrañable de su legitimidad. La elevación de la huelga a un derecho de la 

clase trabajadora no fue el resultado de un debate, porque la clase 

trabajadora no discutió con los empresarios, ni siquiera con el Estado, si la 

huelga debía de ser elevada o no a la categoría de un acto jurídico, 

simplemente se Impuso la el.evaclónco?1o ~na'yerdad no sujeta a discusión, 

hecho que nos hace reflexiÓ~~r;ac~'rda·de la transformación de la huelga 
como hecho juridlco a ·~étci,jG,~Ídi~~.' ... · . .·. 

·. · · · ::~~,:~::f:'.:/·... · ·.:·.· :~r~ir::::l:~-~~ . .,, ~ ~. · 
~,-;:~;··" ~: ~ 

OCTAVA;~ Nec~~ar1a.m.~.r1.~e';'d~b,e'fos 'comer{tar que la huelga a sido 

elevada al caráéte;zd~~,d~~~:s"h~0fpd~¡'f1~'o.ev~: q~e ésta representa en sí, el 

medio tradicional de•;¡a~;[CT~h•~,~~·¡;'cií2~T;'.:/~~lir~nd~ que aunque los sindicatos 
,-_: :_·-<~·;::.:-d_;;,ji.f~t~~¿;¿:±J.' ·_;_~{ '~: '.i{':<·:~-{~~p.;X __ .'f~-:·:·> \·.:,: :'.; ':;·_:·< .-

son los titulares; permanente deL~iderecho;i;:de'.s; huelga, esto no debe 
e__ : -,/-''.;' ,':~s·::_.:.·)'.i·/&,~.~< -;,-~::~:¡~~~·_'.;·,·?';-<,;:~~~;-:~o.-.'.,:;·'.(.'}~·:·:' .;·,~.:f:· )/; '.:;:,·,_;:·: ·,,·: 

entenderse como un derechéí:s n i:ál;'•slno\cómo la'~volúntad de las mayorías 
'-·: ;~·: :.:- ·:·'.'~:-.~}:~'é-~~b··~:\!J.:i;.r~~ ~·;~:t:'.~;;:\~i·.>\,~,;·.'-~~1: r:~ :'.·::',·~:~~ /~:(,,2 r::;.:':···. ·:·., : :.--:/.. , 

obreras. El derecho· de'f.huelga·oesh:.o·r-19Tríalmente/:.ún derecho de cada 
- -. -,~·- <--/;;P:·~~~~/t$i,t,;.¡~w:f~:,:::~ ?1=.fl~~·,:{!{.t_:_;.:.,,'_;_:::.:·_;·;_:~~,~;.-:_.{:~· ... ' · :· ~: _·.< . ·. · 

trabajador, pero conlleva.el.sello'colectlvo;:;x: ,~.;·.t.' · · 

NOVENA.-T,n{;;n•p~ 0e~¿J~~r;~;~¡, h~elo• es el 1owmpllmleoto 

a la obligación de tr~b~~~~c~5f;'~~(j'i'e~; J~ Incumplimiento reconocido por el 

derecho, que ha• erl~'f J~~~:~'¿¡c:;'~ d~ que nadie, que ha faltado al 

cumplimiento de ~~icontrat ,,,·1ii~~~~e,~echo de pretender su cumplimiento, 
. . .-: .. ·· <·'>;:~~·~~.:r·.~~i~#~{~J:~:f¿~f~~·~~í~~-?~~:·::...::,:; /'-:~··.- '.> !· .. 

pues oponible. es'Ja·,texcepdónlde: contrato ·no cumplido, Tan es reconocido 
: ··/':i~:::'f.~\:~~-::.¿w~~'°h:P?.'.);'f-~1·f~~1t~I:?.~i::::=::;~f/~;·:;.~:::~-: ... ~--,, .. _.;_"', .,.¿"..' . , 

por el derecho;::;que¡\exlsten·~mecanisnnos, para el ejercicio del derecho de 
~,;. ·. ~-~:-,:-~:Y~:-t.11rr:.:;;;~;<:t.~(¡ft\\11;!{~~füS:~t~i::~-~é.'.~·:·:}í~f .. -/' ;~.-.:~:··· '· :. · , 

huelga,. ya que·,1a\•Júnta'i'dé;~coricllladón y Arbitraje y las autoridades civiles 
._ · · ... : . ;-:>--·""·:::/t'.{~-~::w':::-z~t~~~i~.f~~1'.r.-·~:~f~1:r,;1~)~'. ... ·?~t':~-, ~,,-~""->' . ·. ·.<-. < :. ·. ·_ 

• cor~espondl.en~e,s':de!Je~~r:i:.11a·c;~i;:,re~p~tar el derecho de huelga, dando a los 

trab.ajad~~~s g¿~~~Í:í~;::~:~,~~~~rilfv ~r~~tándoles el auxilio que soliciten para 

suspender el trabajo. 



DECIMA.- Toda huelga, que Implica necesariamente una suspensión 

de labores, tiene que ser legal, la suspensión debe de ser temporal ya que en 

caso contrario se estaría frente a un cierre de empresa y tiene que ser 

acordada y llevada a cabo por una coalición de trabajadores en defensa de 

sus intereses comunes. Podemos decir que la huelga sólo suspende la 

vigencia de las relaciones individuales de trabajo por todo el tiempo que 

dure, sin terminar ni extinguir los derechos y obligaciones que emanen de 

ellas. 

DECIMA PRIMERA.- En cuanto lo que concierne a la huelga por 

solidaridad, debemos de mencionar que actualmente ninguna legislación ha 

elevado a esta a la categoría de acto jurídico protegido por el derecho. 

Recordando que no se trata de una agresión ni un l~tent~ de minimizar los 

derechos obtenidos por la clase trabajadora, •• ~J'frb~:'ei111l1nélre.ste concepto 

de la Ley, primero. por que es letra niu~~t~i·Y~}q~é;ff~:¿~G~\~~n~e ningún 

sindicato· ha· ej~~cldo · este. • .• der~~h~ · Y:}.s~~.~g~:.?i:if~~~:.~~1~·~~'.~J.~~.frja~o,res 
solidarios se ven envueltos.en un conflicto parci:.el'cual·nó estan preparados y 

.'·, . . . -:: i .- : -, ;,,~.--·- :.:~ .· · .. ·;·.~_-, ·- :' ,:: _:), --·~:.·:·~·,:·,_~~'S".-.-~ ~'.~-:~~~'.i'-f'~~-~,-:;,.:.·/Vij:~~::-1!.~->lPh~'.~'.f.:~:;~)Iiif·:f~1.k¿-_3·J~k':-(1:;:;D,:-¡';~·:.:::·,:~=;: ·: .. · · ... -
a ten tan. en· contra de;su •propia .. relac1on ·de;.trabajo;é,ya· que"el; patron:solidario 

. :. · · .. ) .. ~:-:. -.,:·:~ ::;·<~;>::;. ·:0;·?.c:':·.::l/ ·;te::,'.~~~·;:;.:.[-~.;~,:; )>:'.";J~f¿(-'.,:~·-;~~r;f~:.r.?ti{fi~<Dt~fh~!';\~1b5P~i~-7'f;,{;i..~'~~;~~~*1'.~.':,t~?:;i~;_;~;·;~t';'.1~.~? .. :'~ ·. '.:;·_, 
no ·ejerce en·. realidad; nlnguna/,preslo11~slg nlf!catlva;\con? el:;patron;' principal, -'.;_ ·, _ .. _;: .·; '- ·. ~ · · :· :.;',-'-' ::{ >~ .. s:'f./.·:> ·<:~~~·~,_,_;:;.'.·¡·;:.~;'.:·':· :~::J<·. :-;¿ ; .. , .;·~'."',: ~j;~ ~.~~·'..'f_4.~~.(';,ff\;.t::~;~;i~~fi\~3~~~tt:·;':°J{,/:f~~!·~~'1-;};::·'·k:~;\.:;;:~:·~1."~'.'.'t,ii :.:·:'->:.~:·"~ ·~, ·'·"·· .· · · : 
esto solo •funcionar.la ;s1 :e). patro,rfJuese;,coi:r.iun ;.COfl~l.os s.ind.icato.Sí: esto es, ·si 

:~ : ... : :-.i,.~.;{ .. ~.:·?~ ·, .',~~FV'.~+-.~~~.~~>.::;~,{¡(~;:j.·:.:;,:?~1 ::;,:~~1ge.*~rv1~tr·:..'.:!!~1:-;.¿};~~r!} "\?;;\~~;::4~.W·','~ ºi~'.!,'-li~~t1~1~::·~~-:::~~:::: ···: >:.. . .· · · 
se tratara de, un, grupo :o' algo :asLm:.:.Y··si;as1;se ;requlrierateLparo: nacional de 

-_ .,_, ·:·.-. .:_, L ~: .--~ ,:.:.~.-:~;·: ·J}:0:~;·;:\(~~'(i~.%~~;iH.·!{;~;,·~~~11i.~-~~'.';{1~~:~\f~S:·.~0{)~.;;~~~"'.:~~·1~~;;;:;~:i;._p<;~;':,i:~:··.,! ... ~~::~::: Cr · '. ~::,.·:'·_: -.: · .· , 
trabajadores se•. podr1a!'dar•,ipor4~uSh~s;!.c~~s~s)'i;~e~o .'nl~g~~a ;sería .como 

::;;~,.:, ~~ ,::; .:;~,:~~~~;~~;~~i~f:~~? ~n, •..• ~ .. '" ob;et". 

DECIMO SEGUNDA'.-;~~u~.qu~r~~ta;po~es:;'una.cu:stión de fondo si lo 
es de forma, existen dos, ~rt'l~ü·i~'~\Jé.~tJ~~~;,:de~t~~· d~ .la· Ley Federal del 

Trabajo, estos artículo son'.;~}1t~,~~~tx:~~m¡~~J;.·,~étj.f(Bú~~d~,~º re~resentan 
ningún tipo de problema pro'cesal;'o'. algo~'·así;'rsería ;beneficioso en cuanto al .. 

. · :·.: · '~:7~·f)~\~2'.~::;:.~:.:;;f}i~~¡¡=¿:;,;~.:~-.~:::&:;i-z?,~;::571·'.:;:.,~-;.::;::::: z:.i-~t.~·-.::~·.: .::';··:·'~· ,_.: -.: 
manejo de la Ley, qUe na~a;?'1ás :su?sistlera, ~no·de'.eUos, claro que como lo 

señalé previamente, es; ~t'.~~~;~'~\',(ci~~~~ti'.1;,!?V :·~~,f~ndamental de alguna 

manera. )\'.:: •... ;,;' · :; 

tM 
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